
RESÚMENES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 9 DE ENERO DE 2018

1.- EXPEDIENTE 4030/2017. UTILIZACIÓN DE UN BIEN DE LA ADMINISTRACIÓN.
OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DEMANIAL EN EL PARQUE DE LA FUENTE DE
LA  NIÑA,  CASETA  DEL  GUARDA  Y  TERRENO  ADYACENTE  PARA  LA
EXPLOTACIÓN DE QUIOSCO, BAR Y TERRAZA (APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS
DE CONDICIONES).

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con la prouesta
del Sr. Oficial Mayor Accidental, se acuerda:
Primero.- Aprobar el pliego de condiciones administrativas particulares que ha de regir
el procedimiento para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de la concesión
demanial para el uso privativo de una superficie de 474,68 m² en el Parque Fuente de
la Niña en la que se ubica la edificación actualmente existente conocida como “Casa
del Guarda”.
Segundo.- Publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
perfil del contratante.

2.-  EXPEDIENTE 710/2017.  DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO  POR  LA  SUBDIRECCIÓN  GENERAL  DE  OBRAS  DEL  LA
GERENCIA DE  INFRAESTRUCTURAS  Y  EQUIPAMIENTOS  DE  EDUCACIÓN  Y
CULTURA,  CONTRA EL  ACUERDO  DENEGATORIO  DE  LICENCIA DE  OBRAS
PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LA ÚLTIMA PLANTA DEL TORREÓN DEL
PALACIO DEL INFANTADO PARA LA VIVIENDA DEL DUQUE.

De conformidad con el informe emitido con fecha 2 de enero de 2018
por la Jefa del Servicio de Urbanismo e Infraestructuras, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Desestimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  Subdirección
General de Obras del OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos del Ministerio
de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  con  fecha  28  de  diciembre  de  2017,  contra  el
acuerdo de Junta de Gobierno Local  de 14 de noviembre de 2017 por  el  que se
denegó licencia municipal de obras para el acondicionamiento de la última planta del
Torreón del Palacio del Infantado para la vivienda del Duque.



RESÚMENES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 11 DE ENERO DE 2018

2.- EXPEDIENTE 2064/2017. EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE LA SIGUIENTE
FINCA  PATRIMONIAL:  PARCELA  URBANA  G-CLI-1.2.,  DE  FORMA
RECTANGULAR, UBICADA EN LA MANZANA G-CLI-1 DEL SECTOR SP P.P.100,
"CIUDAD DEL TRANSPORTE" 

 Visto el expediente sobre enajenación de la parcela G-CLI-1.2 del Sector SP
p.p.100  “Ciudad  del  Transporte”  propiedad  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  en
virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de Sector Público y el artículo 127 de la Ley de Bases de Régimen Local y
los informes de Secretaría General de fecha 27 de noviembre de 2017 e Intervención
de 10 de enero de 2018, se acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  inicio  del  expediente  de  enajenación  de  la  siguiente  finca
patrimonial: Parcela urbana G-CLI-1.2., de forma rectangular, ubicada en la manzana
G-CLI-1 del sector SP p.p.100 de Guadalajara, destinada a uso de Centro Logístico e
industrial  con  una  superficie  de  10.000,00  m2,  de  la  que  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara es titular del 100,00% del pleno dominio por título de Reparcelación, en
virtud de cesión legal obligatoria, conforme a Proyecto de Reparcelación SP pp 100
Ciudad  del  Transporte  del  PGOU  de  Guadalajara,  inscrita  en  el  Registro  de  la
Propiedad número 3 de Guadalajara. Finca 14250 (IDUFIR 19014001089436), Tomo
2557, Libro 266, Folio 151, Inscripción 1ª, libre de cargas, con referencia catastral:
5041507VL8054S0000JG, perteneciente al Ayuntamiento de Guadalajara con carácter
patrimonial, integrada en el Patrimonio Municipal de Suelo.
Segundo.- Aprobar la justificación de la conveniencia, necesidad y oportunidad de la
enajenación por la existencia de otros suelos industriales para posibles dotaciones
municipales incluso en el mismo sector y la necesidad de favorecer el desarrollo e
implantación de actividades en ese sector industrial. 
Tercero.- Vincular los recursos obtenidos de la enajenación a los destinos previstos en
el art. 79. del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.
Cuarto.- El destino urbanístico de este bien que se enajena y el uso que se le dé
habrá de ser conforme al previsto en la legislación urbanística y el planeamiento.
Quinto.-  El  procedimiento  para  su  enajenación  será  mediante  licitación  pública,  a
través de subasta al alza en sobre cerrado, recayendo la adjudicación en el licitador
que  haga  la  proposición  económica  más  ventajosa,  expediente  ordinario  y
procedimiento abierto.
Sexto.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
enajenación, mediante licitación pública, de la parcela G-CLI-1.2 del Sector SP p.p.100
“Ciudad  del  Transporte”  propiedad  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  que  regirá  la
enajenación del bien anteriormente descrito.
El tipo de licitación será al alza de un millón cien mil euros (1.100.000,00 €) excluido
IVA u otros impuestos. 
Séptimo.-  Remitir  copia  compulsada del  expediente administrativo  y  certificado del
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 181/2002, de 26-12-
2002, por el que se regulan los Órganos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha a los que se deberán remitir los actos y acuerdos de las Entidades Locales,
así  como los órganos competentes en materia de tráfico jurídico de bienes de las
referidas Entidades (DOCM 3 Enero 2003), con carácter previo a la licitación, a la



Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  en
Guadalajara.
Octavo.-  Una  vez acreditado  dicho trámite,  proceder  a  la  apertura  de la  licitación
mediante su publicación conforme a la normativa de contratación, para presentación
de proposiciones por plazo de quince días.
Noveno.-  Autorizar al Presidente para que proceda a la elevación a escritura pública
del contrato de compraventa.

3.-EXPEDIENTE  709/2017.  DARSE  POR  ENTERADOS  DEL  CAMBIO  DE
DENOMINACIÓN  SOCIAL  DE  LA  EMPRESA  AULOCE,  S.A.U.  POR  LA  DE
“ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, S.A. 

A la  vista  de  la  solicitud  formulada  por  la  empresa  Auloce,  S.A.U.
adjudicataria del contrato para la prestación del servicio de uso, implantación y puesta
en marcha de herramientas de gestión de documentos, expedientes y Administración
Electrónica, se propone a la Junta Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Darse  por  enterados  del  cambio  de  denominación  social  de  la  empresa
AULOCE, S.A.U. por la de “Espublico Servicios Para La Administración, S.A.”, según
escritura autorizada por el notario de Zaragoza D. Juan Carlos Gallardo Aragón el día
5 de julio de 2017, con el número 1087 de su protocolo.



RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE ENERO 2018

2.-  EXPEDIENTE  4951/2017.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA A D. FRANCISCO JAVIER GÁLVEZ DÍAZ PARA “CONSTRUCCIÓN
DE NAVE PARA EXPLOTACIÓN EQUINA”, EN EL POLÍGONO 502, PARCELA 150,
CUESTA VILLARINO, DE USANOS.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales,  se acuerda:  conceder licencia urbanística a D.
Francisco Javier Gálvez Díaz,  para “Construcción de nave para explotación equina”,
en el Polígono 502, Parcela 150, Cuesta Villarino, del Barrio de Usanos, condicionada
a que 1,00 (ha) de la finca deberá estar legalmente vinculada a la construcción que se
pretende mientras ésta permanezca en uso.

3.-  EXPEDIENTE  813/2017.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA  A  D.  JUAN  ANTONIO  GUIJARRO  AGUADO,  PARA  “PLANOS
MODIFICADOS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR”,
EN LA CALLE TRABAJADORES NÚMERO 11, DE VALDENOCHES. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales,  se acuerda:  conceder licencia urbanística a D.
Juan Antonio Guijarro Aguado, para “Planos modificados del proyecto de ejecución de
vivienda unifamiliar”, en la calle Trabajadores número 11, del Barrio de Valdenoches.

4.-  EXPEDIENTE  5501/2017.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA A LA MERCANTIL BULEVAR ALTO TAJO, S.L., PARA “PROYECTO
FINAL DE  OBRA DE  BLOQUE  MULTIFAMILIAR  DE  62  VIVIENDAS,  LOCALES
COMERCIALES,  GARAJES,  TRASTEROS Y PISCINAS”,  EN EL BULEVAR DEL
ALTO TAJO NÚMERO 24. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los  Servicios  Técnicos  Municipales,  se  acuerda:  conceder  licencia  urbanística  a  la
empresa Bulevar Alto Tajo, S.L.,  para “Proyecto final de obra de bloque multifamiliar
de 62 viviendas, locales comerciales, garajes, trasteros y piscinas”, en el Bulevar del
Alto Tajo número 24, con las siguientes condiciones:
- Los soportales de uso comunitario definidos en el proyecto final de obra deberán

permanecer  abiertos.  No  se  pueden  construir  ni  ampliar  los  portales  o  zonas
comunes en esos espacios con zonas cerradas (* sólo ampliables en 5,48 m² )

- El retranqueo de 3 m en el frente del inmueble al Bulevar Alto Tajo, donde no se ha
delimitado vallado o cerramiento exterior forma parte del inmueble a los efectos de
su tratamiento, mantenimiento, ornato y limpieza conforme a la normativa en vigor. 

5.-  EXPEDIENTE  523/2017.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA A LA MERCANTIL MONTE EL MIRADOR DE LA ALCARRIA, PARA
“PLANOS DE ESTADO FINAL DE OBRA DE NAVE AGRÍCOLA E INVERNADERO”,
EN EL POLÍGONO 7, PARCELA 232, PARAJE “POZO ZAHORÍ”. 



Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los  Servicios  Técnicos  Municipales,se  acuerda:  conceder  licencia  urbanística  a  la
mercantil Monte El Mirador de la Alcarria, S.L., para “Planos de estado final de obra de
nave agrícola e invernadero”,  en el Polígono 7, Parcela 232, Paraje “Pozo Zahorí”,
condicionada a que para poder destinar la nave o instalaciones para un uso o actividad
sujeta a autorización administrativa deberá solicitar la preceptiva licencia de apertura o
tramitar, en su caso, la correspondiente declaración responsable.

6.-  EXPEDIENTE  190/2017.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA A D. LUIS MIGUEL PRADILLO ESTEBAN, PARA “CONSTRUCCIÓN
DE  EDIFICIO  PARA  UNA  VIVIENDA  Y  AMPLIACIÓN  DE  UNA  VIVIENDA
EXISTENTE”, EN LA CALLE HORNO DE SAN GIL NÚMERO 8. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales,  ´se acuerda conceder licencia urbanística a D.
Luis  Miguel  Pradillo  Esteban,   para  “Construcción  de  edificio  para  una  vivienda  y
ampliación de una vivienda existente”, en la calle Horno de San Gil número 8.

7.-  EXPEDIENTE 139/2017.  PROPUESTA PARA LA CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA A LA MERCANTIL ALDI  PINTO SUPERMERCADOS,  S.L.,  PARA
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL SIN ACTIVIDAD”, EN LA PLAZA DE
EUROPA NÚMERO 2. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil Aldi Pinto Supermercados, S.L.,
, para “Construcción de edificio comercial sin actividad”, en la Plaza de Europa número
2, con las siguientes condiciones:

- Ampliar  la  acera,  desde la  rotonda al  acceso peatonal  a la  parcela,  hasta  un
ancho de 2,50 m. a costa de la misma.

- Definir un itinerario peatonal desde las diferentes plazas de aparcamiento hasta el
acceso al supermercado.

- Implantar  una señal  R-400a (sentido  obligatorio  hacia  la  derecha),  frente a la
salida del  parking,  en la zona ajardinada,  para no interferir  sobre la  movilidad
peatonal.

- Eliminar  la  obligatoriedad  de  entrar  hacia  la  derecha,  una  vez  accedido  al
aparcamiento, permitiendo la entrada recta de los vehículos.

- Eliminar la cuadricula amarilla en calzada.
- Sustituir  el  paso  de  peatones  elevado  planteado  por  un  paso  de  peatones

ordinario (como el existente actualmente) pero precedido por un cojín berlinés.
- Eliminar el nuevo paso de peatones propuesto antes de la incorporación a la N-

320, ampliando la valla propuesta a toda la acera limítrofe a la parcela dónde se
ubicará el supermercado.

- Siempre y cuando sea posible, habilitar un paso peatonal que conecte la parcela
con el Paseo del Ocio. 

Para  poder  utilizar  el  edificio  terminado  deberá  contar  con  la
Licencia/autorización municipal correspondiente para el ejercicio de la actividad.



No podrán comenzarse las obras  hasta que no se presente en este
Ayuntamiento la siguiente documentación:
- Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de

Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha.  Este  Proyecto  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

- Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos  con los  que se concedió  la
licencia.  En caso contrario la licencia obtenida con el  proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

- La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras
de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

- El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.

- El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cm
de espesor.

- Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

8.- EXPEDIENTE 233/2017. PROPUESTA PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE
ACTIVIDAD AFAUS PRO SALUD MENTAL 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Afaus  Pro  Salud  Mental,
representada por Dª Emilia Díaz Viana, para “Reforma y acondicionamiento de Hotel”,
en la C/ San Juan de Dios, nº14.
Segundo.-  Advertir  al  interesado que una vez realizadas las obras e instalaciones,
deberá aportar la siguiente documentación, así como obtener la Licencia de Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad:

- Certificado de dirección suscrito por técnico competente, incluyendo las siguientes
consideraciones:
* El conducto de evacuación de humos de la cocina debe cumplir lo dispuesto
en  la  nota  (2)  de  la  tabla  2.1  de  la  Sección  SI  1  del  Documento  Básico  de
Seguridad en caso de incendio.
*    Las puertas de comunicación directa con la escalera protegida han de ser
EI60-C5.

- Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad,  térmicas,  gas,  ascensores,  equipos a presión,  etc.)  emitida por el



Servicio Periférico Provincial de la Consejería de Fomento o en su caso, boletines
de los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por
este Organismo Oficial. En el supuesto de instalaciones existentes se presentará
documento justificativo emitido por Organismo de control y/o instalador autorizado
de mantenimiento y/o inspección en vigor favorable conforme la aplicación de los
Reglamentos sectoriales.

- Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

- Seguro  que  cubra  la  responsabilidad  civil  por  daños  al  personal  que  preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21 Ley
7/2011 de 21 de marzo).

- Autorización  emitida  por  el  Servicio  Periférico  Provincial  de  la  Consejería  de
Turismo de Castilla la Mancha a la que se refiere el  Decreto 4/1989 de 16 de
enero sobre ordenación y clasificación de establecimientos hoteleros.

9.-  EXPEDIENTE  6801/2017.  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LICENCIA
URBANÍSTICA A LA ESTRELLA DE GUADALAJARA, S. COOP. DE C-LM, PARA
“PLANOS  DE  ESTADO  FINAL DE  OBRA DEL PROYECTO  DE  29  VIVIENDAS
UNIFAMILIARES”,  EN  LAS  PARCELAS  R2/8  A  R2/36  DEL  SPPP04,  CALLES
PRIVADAS MARÍA ZAMBRANO Y MARÍA MOLINER. . 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los  Servicios  Técnicos  Municipales  se acuerda:  conceder  licencia  urbanística  a  La
Estrella de Guadalajara, S. Coop. de C-LM,  para “Planos de estado final de obra del
proyecto de 29 viviendas unifamiliares”,  en las parcelas R2/8 a R2/36 del SPpp04,
calles privadas María Zambrano y María Moliner. 

10.- EXPEDIENTE 4366/2017. PROPUESTA PARA LA APROBAR LA PROPUESTA
DE  DE  SUSTITUCIÓN  PARCIAL  DE  GARANTÍA HIPOTECARIA A FAVOR  DEL
MUNICIPIO ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA
DEL SECTOR SP 100 ”CIUDAD DEL TRANSPORTE” 

Visto el escrito presentado por D. Francisco Jesús Castilla Rodríguez,
con fecha 9 de noviembre de 2017, en representación de Desarrollos Tecnológicos y
Logisticos,  S.A.,  en  el  que  solicita  la  sustitución parcial  de  la  garantía  hipotecaria
constituida a favor del municipio en el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector
SP 100 “Ciudad del Transporte”.

Visto el  informe del  Arquitecto  Municipal  en el  sentido favorable a la
propuesta,  al  “no  disminuir  el  valor  anteriormente  aprobado”  y  de  acuerdo  con  la
propuesta de la Coordinadora de Urbanismo, se acuerda:
Primero.- Aprobar la propuesta de de sustitución parcial de garantía hipotecaria a favor
del municipio establecida en el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector SP
100 ”Ciudad del Transporte” autorizando:

a) La cancelación de la hipoteca legal que grava la finca G-CLI-1.3.
b)  La distribución de la hipoteca legal inmobiliaria que actualmente grava las

parcelas  G-CLI-1.3,  G-AVP-1  y  G-CIS-2.2,  trasladando  la  totalidad  de  la
responsabilidad hipotecaria a las fincas G-AVP-1 y G-CIS-2.2.

c) La ampliación de la responsabilidad hipotecaria que actualmente grava las
fincas G-AVP-1 y G-CIS-2.2., de forma que ambas conjuntamente respondan frente al
Ayuntamiento de Guadalajara del importe total de 2.113.308,78 €, en garantía de la
promoción del Programa. 



Segundo.- Notificar al interesado dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en
que el acto sea dictado con indicación de los recursos que procedan.

11.-  EXPEDIENTE  352/2017.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  PROYECTO  DE
URBANIZACIÓN.  COLECTOR  SUR  DE  AGUAS  PLUVIALES  DEL  SP-100  Y
MEDIDAS  CORRECTORAS  EN  ARROYO  DE  LA  DEHESA  DEL  PORTILLO.
GUADALAJARA- MARCHAMALO. 

Visto que sometido a información pública el Proyecto de ejecución del
Colector Sur de Aguas Pluviales del SP-100 y medidas correctoras en Arroyo de la
Dehesa  del  Portillo,  Guadalajara-Marchamalo,  resulta  que  no  se  ha  presentado
alegación alguna. 

Se acuerda:
Primero.- Aprobar el Proyecto de ejecución del Colector Sur de Aguas Pluviales del
SP-100  y  medidas  correctoras  en  Arroyo  de  la  Dehesa  del  Portillo,  Guadalajara-
Marchamalo, para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora.
Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.
Tercero.- Notificar la presente Resolución a los propietarios afectados, con indicación
de los recursos que puedan interponerse.

12.-  EXPEDIENTE  53/2017.PROPUESTA DE  APROBACIÓN  DE  PROYECTO  DE
URBANIZACIÓN. ACCESO SUR DEL SP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”. 

Visto  que  Visto  que  sometido  a  información  pública  el  Proyecto  de
“Acceso Sur del SP PP 100 "Ciudad del Transporte", no se ha presentado alegación
alguna. 

Se acuerda:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Acceso Sur del SP PP 100 “Ciudad del Transporte”
para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora. 
Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  111  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 
Tercero.- Notificar la presente Resolución a los propietarios afectados, con indicación
de los recursos que puedan interponerse 

13.- EXPEDIENTE 2609/2017. PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN DEL RECURSO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. FÉLIX CALVO ORTEGA, CONTRA EL
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2017,
POR  EL  QUE  SE  APROBARON  LAS  CUOTAS  DE  URBANIZACIÓN
CORRESPONDIENTES A LOS PROPIETARIOS DE SUELO EN EL SECTOR SNP 07
“AMPLIACIÓN  EL  RUISEÑOR”  APLICABLES  A  LA  RETASACIÓN  DE  LOS
COSTES DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR. 

Visto  el  informe  emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  de  Urbanismo  e
Infraestructuras con fecha 18 de enero de 2018, parte integrante del presente acuerdo
en cuanto a su motivación, se acuerda:



Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Félix Calvo Ortega,
con fecha 11 de enero de 2018 contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2
de  noviembre  de  2017,  por  el  que  se  aprobaron  las  cuotas  de  urbanización
correspondientes  a  los  propietarios  de  suelo  en  el  Sector  SNP 07  “Ampliación  El
Ruiseñor” aplicables a la retasación de los costes de urbanización del Sector.
Segundo.-  Denegar la  solicitud de suspensión de la  ejecución del  acuerdo que se
recurre.
Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado dentro del plazo de diez días a
partir  de  la  fecha  en que  el  acto  sea  dictado  con indicación de  los  recursos que
procedan.

14.-  SOLICITUD  DE  DON  JAIME  AGUSTÍN  LÓPEZ  GABARDA DE  CESIÓN  A
STROMBOLIANOS POR EL MUNDO, SL DE LA CONCESIÓN DEMANIAL EN EL
PARQUE DE LA CONCORDIA MEDIANTE QUIOSCO, BAR Y TERRAZA. 

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe
emitido con fecha 16 de enero de 2018 por el Sr. Oficial Mayor Accidental,se acuerda:

No  autorizar  la  cesión  a  “Estrombolianos  por  el  Mundo,  SL”,  de  la
concesión demanial en el Parque de la Concordia para la explotación de quiosco, bar y
terraza, adjudicada a D. Jaime Agustín López Gabarda, y formalizado en contrato de
19 de octubre de 2015, por cuanto según certificado de la tesorera municipal de 12 de
enero de 2018, mantiene débitos en la Recaudación municipal, no cumpliéndose por lo
tanto  lo  dispuesto  en  el  artículo  15.3  del  Pliego  de  Condiciones  regulador  de  la
concesión, el cual exige, para autorizar la cesión que el cedente no mantenga débitos
de cualquier naturaleza con el Ayuntamiento.

15.-  EXPEDIENTE  4/2017.  PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  A  D.  RUBÉN
RODRÍGUEZ  PORTILLO,  EN  NOMBRE  PROPIO,  EL  OTORGAMIENTO,  EN
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA,  DE  CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA  LA
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO QUIOSCO, BAR Y TERRAZA EN EL PALACIO DE
LA COTILLA 

El Sr.  Alcalde-Presidente retira  el  presente asunto del  Orden del  Día
para mejor estudio.

16.- EXPEDIENTE 227/2017. PROPUESTA PARA REQUERIR A LA EMPRESA WEB
DREAMS,  S.L.,  PARA QUE SUSCRIBA EL DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE USO,
IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE
LA TARJETA CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA XGUADA. 

Una vez resuelto y desestimado por el TACRC el recurso especial en
materia de contratación interpuesto por la empresa Zeumat Zitycard, S.L. contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de octubre de 2017 y a la vista del
informe emitido por el Jefe de Fiscalización de fecha 10 de enero de 2018, se acuerda:

Requerir a la empresa Web Dreams, S.L., representada por Don C.T.A.
para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que
reciba la notificación del presente acuerdo, suscriba el documento administrativo de
formalización del contrato de prestación del servicio de uso, implantación y puesta en



marcha  de  herramientas  de  gestión  de  la  tarjeta  ciudadana  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara Xguada.

17.-  EXPEDIENTE  8321/2017.  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR LA ASOCIACIÓN GENTES
DE GUADALAJARA PARA LA COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO CON
MOTIVO DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES 2015. 

Se acuerda aprobar  la cuenta justificativa de la  subvención de 2.000
euros concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de diciembre de 2015 a la
Asociación Cultural Gentes de Guadalajara,  por la colaboración de la Asociación en
diferentes  actos  dentro  de  la  programación  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  con
motivo de las fiestas de Navidad y Reyes del año 2015.

● ASUNTO INCLUIDO POR URGENCIA:

18.- EXPEDIENTE 379/2017. ADJUDICACIÓN A LAS EMPRESAS TELEFÓNICA DE
ESPAÑA SAU Y TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA SAU, REPRESENTADAS POR
DON  J.V.T.,  EN  FUTURA  UTE,  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
COMUNICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 23 de enero
de 2018, de la documentación presentada por las empresas Telefónica de España SAU
y Telefónica Móviles España SAU,  representadas por don J.V.T., en futura UTE, y del
informe de fiscalización favorable de fecha 23 de enero de 2018, se acuerda:

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  las  empresas
Telefónica de España SAU y Telefónica Móviles España SAU, representadas por don
J.V.T., en futura UTE. 

Segundo.- Adjudicar a las  empresas  Telefónica de España SAU y Telefónica Móviles
España SAU, representadas por don J.V.T., en futura UTE, la prestación del servicio de
comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, por un importe anual de 105.003,16
euros más 22.050,66 euros en concepto de IVA y por los siguientes precios unitarios
mensuales (sin IVA) de cada uno de los servicios objeto del presente contrato:

TIPO PRECIO REFERENCIA
PRECIO
OFERTA

PRECIO COMUNICACIONES FIJAS MES SIN IVA

RDSI 36,27 € 36,27 €

RDSI PRI 750,00 € 750,00 €

RTB 14,00 € 14,00 €

ADSL 35 € 35,00 €

FTTH 45 € 43,00 €



TIPO PRECIO REFERENCIA
PRECIO
OFERTA

FTTH (TV) 65 € 53,00 €

SIMÉTRICA 2.500,00 € 2.500,00 €

CONEX_SEDES 497,08 € 497,08 €

IP PÚBLICA FIJA 14,00 € 14,00 €

DDI 2,00 € 2,00 €

NUM_0XX 65,48 € 65,47 €

NUM_900XXXXXX 22,50 € 0,00 €

Gestión WIFI 25,00 € 25,00 €

PRECIO COMUNICACIONES MÓVILES MES SIN IVA

Línea Smartphone Superior 45,00 € 38,00 €

Línea Smartphone Alta 30,00 € 27,00 €

Línea Smartphone Media 20,00 € 18,00 €

Línea Móvil Básico 5,00 € 5,00 €

Línea Solo Voz 5,00 € 5,00 €

Línea Router Datos 60,00 € 50,00 €

SIM adicional por línea 2,00 € 2,00 €

Terminal Tablet 2 en 1 15,00 € 0,01 €

Terminal Gama Superior 18,00 € 0,01 €

Terminal Gama Alta 10,00 € 0,01 €

Terminal Gama Media 5,00 € 5,00 €

Terminal Gama Básica 1,00 € 1,00 €

Terminal Router Datos 1,50 € 1,50 €

Licencia MDM 10,00 € 4,99 €

Bloque  500  Licencias  Mensajería
Instantánea 

1.000,00 € 1.000,00 €

PRECIO COMUNICACIONES IoT MES SIN IVA

Servicio de Gestión IoT 150 € 149,00 €

Línea 15 Mb 1,50 € 1,00 €

Línea 50 Mb 2,00 € 1,50 €

Línea 100 Mb 2,80 € 2,00 €

Línea 250 Mb 5,00 € 3,00 €

Línea 1 Gb 11,00 € 7,00 €

PRECIO SERVICIOS ESPECIALES MES SIN IVA

Servicio 010 672,86 € 515,00€



Y la ejecución de las siguientes mejoras gratuitas ofertadas y definidas
en la cláusula 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas:

- Mejora gratuita nº 1: aumento 15 líneas móviles de gama básica a gama media.
- Mejora gratuita nº 2: dotación de 12 equipos portátiles 2 en 1.
- Mejora gratuita nº 3: dotación de 21 equipos portátiles 2 en 1.
- Mejora gratuita nº 4: dotación de 8 equipos portátiles 2 en 1.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario Oficial
de la Unión Europea y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

19.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se hace uso de este apartado del Orden del Día.



RESÚMENES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 7 DE FEBRERO DE 2018

2.-EXPEDIENTE  1895/2017.  DECLARACIÓN  DE  LA  CADUCIDAD  DEL
PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL BAR-
CAFETERÍA DEL CENTRO SOCIAL DEL BARRIO DE VALDENOCHES.

Visto  el  Informe  de  Patrimonio,  de  fecha  24  de  enero  de  2018,  se
acuerda:

 Declarar la caducidad del procedimiento para resolver el contrato de explotación
del  bar  cafetería  del  centro  social  del  barrio  de  Valdenoches  adjudicado  a  Juan
Sánchez García, y archivar el expediente.

El Sr. Jiménez indica que tampoco se ha realizado audiencia al interesado en
este expediente de declaración de caducidad, indicando el Sr. Alcalde que esta es la
propuesta del TAG de Patrimonio y Oficial Mayor del Ayuntamiento. 

3.-EXPEDIENTE 32/2017. ADJUDICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL BAR-CAFETERÍA
DEL CENTRO SOCIAL DEL BARRIO DE USANOS EN GUADALAJARA. 

 A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 18 de enero de
2018  y  de la  documentación  aportada  por  el  licitador  que  presentó  la  oferta  más
ventajosa al procedimiento abierto para la contratación de la gestión del bar-cafetería
del Centro Social del barrio de Usanos en Guadalajara, que se corresponde con la
presentada por doña María del Henar Soria Vilela, se acuerda:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por Dª María del Henar
Soria Vilela, en nombre propio.

Segundo.-  Adjudicar a Dª María del Henar Soria Vilela, en nombre propio, la gestión
del  Bar-Cafetería  del  Centro  Social  del  barrio  de  Usanos  en  Guadalajara  de
conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares, prescripciones
técnicas y oferta presentada, que se especifica a continuación:

Horario 
De 1 de octubre a 31 de mayo: 
- Martes a jueves de 09:00 a 23:00, ininterrumpidamente.
- Viernes, sábado y domingo de 09:00 a 24:00 horas ininterrumpidamente.
De 1 de junio a 30 de septiembre:
-  Martes a jueves de 09:00 a 24:00 horas ininterrumpidamente.
-  Viernes,  sábado  y  domingo  de  09:00  a  01:00  horas  de  la  madrugada  del  día
siguiente, ininterrumpidamente.

Precios de las consumiciones

Concepto Importe (IVA excluido)



Café 1,00

Refresco 1,00 

Cerveza 1,00

Combinados nacional 3,00

Combinado importación 4,00

Licores 1,00

Vino Rioja 1,00

Botes refrescos 1,00

 Colaborar anual y gratuitamente para el Ayuntamiento y los ciudadanos en la
celebración de las fiestas patronales con la realización de las siguientes actividades,
relacionadas con el objeto del contrato (servicios de bar-cafetería), cuantificadas en los
importes que se indican a continuación:
- Cena con actuación musical en directo: 4.205,35 euros.
- Baile Vermut: 1.202,50 euros
- Vino español: 1.212,50 euros.

Tercero.- Requerir  al  adjudicatario  para que,  en el  plazo de quince días  hábiles a
contar desde el  siguiente a aquel  en que reciba la  notificación de la  adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil  de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara. 

4.-EXPEDIENTE 3796/2017.  PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL POBLADO
DE VILLAFLORES EN GUADALAJARA. 

Vistos  los  informe  del  Arquitecto  Técnico  Municipal  y  de  la  Jefa  del
Servicio  de  Urbanismo  e  Infraestructura,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en
cuanto a su motivación, se acuerda:

Primero.- Promover el Plan Especial de Protección del Poblado de Villaflores.

Segundo.- Someterlo a información pública por plazo de veinte días, de conformidad
con lo previsto en el  artículo 38 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha. 

Durante este periodo se solicitaran informes de las administraciones públicas
cuyos intereses puedan resultar afectados, o de sus organismos o entidades adscritas
o  dependientes,  cuando  estén  previstos  legalmente  como  preceptivos.  Dichos
informes deberán emitirse en el plazo de un mes desde que sean solicitados, lo que se
indicará expresamente en la correspondiente solicitud. 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla la Mancha, y en
uno de los periódicos de mayor difusión, además de en el  Tablón de Anuncios del



Ayuntamiento. El anuncio deberá contener además del acuerdo, la relación de bienes
y derechos que se aprueba. 

Cuarto.- Notificar individualizadamente a todos los propietarios afectados.

5.-  EXPEDIENTE  121/2017.  LICENCIA  URBANÍSTICA  AL  SESCAM  PARA  LA
EJECUCIÓN  DE  OBRAS  CONTENIDAS  EN  EL  ESTUDIO  DE  MOVILIDAD  Y
PROYECTO  REFUNDIDO  DE  OBRAS  DE  URBANIZACIÓN  EN  LA  CALLE
DONANTES  DE  SANGRE  S/N  "AMPLIACIÓN  Y  REFORMA  DEL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO" APARCAMIENTO. 

Vista la documentación aportada al expediente y los informes emitidos
por todos los técnicos municipales intervinientes en su tramitación parte integrante de
este acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística al SESCAM, para la ejecución de las obras
contenidas en el Estudio de movilidad y Proyecto Refundido de obras de urbanización
contempladas en ese estudio, en la calle Donantes de Sangre, s/n, relativos al la obra
de “Ampliación Y Reforma del Hospital Universitario” (Aparcamiento). 

Segundo.-  Conceder  licencia  de  primera  ocupación  parcial  al  SESCAM,  para
“Aparcamiento ampliación Hospital de Guadalajara”, en la calle Donantes de Sangre,
s/n, con la siguiente condición: 

Deberán cumplirse los requisitos de seguridad que garanticen que la obra que
se seguirá realizando, no supone peligro alguno para el uso independiente de este
espacio respecto del resto del edificio. 

Tercero.- Requerir al SESCAM para que, con carácter previo al ejercicio de la actividad
de aparcamiento en la calle Donantes de Sangre, s/n, solicite la preceptiva licencia
municipal de apertura para cuya obtención, previa acta de puesta en marcha, deberá
presentar en este Ayuntamiento la siguiente documentación: 

- Proyecto de ejecución de instalaciones y medidas correctoras que incluya
planos  de  estado  definitivo  del  aparcamiento  conforme  lo  ejecutado  y  que
justifique la normativa de aplicación. 

- Certificado  de  dirección  técnica  de  las  instalaciones  firmado  por  técnico
competente. 

- Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  protección  contra  incendios,  térmicas  etc.)  emitida  por  la
Consejería de Economía, empresas y empleo o en su caso, boletines de los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este
Organismo Oficial. 

- Contrato  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección  contra
incendios suscrito con empresa mantenedora autorizada 



6.-  EXPEDIENTE  5421/2017.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.
ÁNGEL  ROMO  MORANCHEL  PARA ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  PARA
VIVIENDA EN LA CALLE SORIA Nº 6. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Ángel  Romo  Moranchel,  para
“Acondicionamiento de local para vivienda”, en la calle Soria número 6. 

7.-  EXPEDIENTE 1688/2018.  LICENCIA URBANÍSTICA A Dª.  ARACELI  ALONSO
AGUSTÍN, PARA LEGALIZACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE FORJADOS EN PLANTA
PRIMERA DE VIVIENDA, EN LA CALLE SAN SEBASTIÁN Nº 4. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. Araceli Alonso Agustín, para “Legalización de
sustitución  de  forjados  en  planta  primera  de  vivienda”,  en  la  calle  San  Sebastián
número 4. 

8.- EXPEDIENTE 86/2017. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª Mª JOSÉ
ALBIÑANA VIEJO PARA DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO DE EJECUCIÓN
VIVIENDA ENTRE MEDIANERAS, EN LA CALLE ÁNGEL MARTÍN PUEBLA, 35. 

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Primero  .-  Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  María  Jose  Albiñana  Viejo  para
demolición de edificio en la calle Ángel Martin Puebla, 35, con la siguiente condición:

El acabado exterior de los paños medianeros de los edificios colindantes que
vayan  a  quedar  vistos  deberán  realizarse  mediante  revestimientos  continuos
coloreados  (enfoscados  pintados,  morteros  monocapa,  aplacados  de  piedra  etc.),
prohibiéndose  el  uso  de  acabados  impropios  de  un  uso  exterior  (como  PUR  o
similares).

Segundo.- conceder licencia urbanística para Proyecto Básico y ejecución de vivienda
unifamiliar entre medianeras, en la calle Ángel Martín Puebla, 35. con las siguientes
condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación
de la presente licencia, las siguientes documentaciones:

* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Castilla-La Mancha.
* Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

*  Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el  proyecto  de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia.
En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que



no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los
cambios realizados en el proyecto de ejecución.

9.-  EXPEDIENTE 116/2018. LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADA
POR D. JULIO JAVIER ROMERO JIMÉNEZ, PARA AGENCIA INMOBILIARIA, EN
LOCAL EN LA CALLE MAYOR N.º 28. 

 Visto el expediente incoado al efecto, el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, y el informe emitido por los Servicios Periféricos
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de
Castilla – La Mancha, se acuerda:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a D. Julio Javier Romero Jiménez,
Para agencia inmobiliaria, en el Local sito en Calle Mayor, n.º 28, con la condición de
que los rótulos no sobresaldrán de las jambas exteriores de los huecos de ventanas y
puerta.

Segundo.-  Una  vez  terminadas  las  obras  de  adaptación  del  local,  así  como  las
instalaciones, y con objeto de realizar la correspondiente visita de inspección para la
obtención  de  la  preceptiva  Licencia  de  Apertura,  el  titular  deberá  comunicar  tal
circunstancia a este Ayuntamiento aportando la siguiente documentación:

- Certificado Técnico de finalización de las obras.

- Boletín de Instalaciones.

-  Certificado  de  Instalación  de  los  medios  de  Protección  contra  Incendios
instalados.

10.-  EXPEDIENTE 1722/2018.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR
LA COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES DE GUADALAJARA
POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA 2017. 

Vistos los informes de la Sección de Protocolo y Festejos de 29 de enero
de 2018 y de Intervención de 31 de enero de 2018, se acuerda:

Aprobar la justificación de gastos presentada por la Cofradía de Nuestra Señora
de los Dolores de Guadalajara, por la subvención recibida con motivo de la Semana
Santa de 2017.

El  Sr.  Bachiller  reitera  la  necesidad  de  advertir  e  insistir  a  las  Asociaciones
beneficiarias de subvenciones de la obligación de su justificación dentro del plazo al
efecto concedido; explicando el Alcalde que ya se les comunica pero que se seguirá
insistiendo. 

11.-  EXPEDIENTE 8661/2017.  JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR
LA REAL E  ILUSTRE  COFRADÍA DE  NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN  DE  LA
ANTIGUA POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y
FIESTAS 2017. 

Vistos los informes de la Sección de Protocolo y Festejos de 29 de enero
de 2018 y de Intervención de 31 de enero de 2018, se acuerda:



Aprobar la justificación de gastos presentada por la Real e Ilustre Cofradía de
Nuestra Señora La Virgen de la Antigua, por la subvención recibida con motivo de las
Ferias y Fiestas de 2017.
12.- EXPEDIENTE 614/2018. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA
COFRADÍA DE  LOS  APÓSTOLES  DE  GUADALAJARA POR  LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LA PROCESIÓN DEL CORPUS CHRISTI 2017. 

Vistos los informes de la Sección de Protocolo y Festejos de 20 de julio de 2017 y
de Intervención de 12 de enero de 2018, se acuerda:

Aprobar la justificación de gastos presentada por la Cofradía de los Apóstoles, de
Guadalajara, por la subvención recibida con motivo de la Procesión del Córpus Christi
de 2017.

13.- EXPEDIENTE 161/2018. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA
ASOCIACION DIOCESANA DE SCOUTS DE SIGÜENZA-GUADALAJARA M.S.C.,
DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR LA COLABORACIÓN EN EL MONTAJE DE
LOS ACTOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DE LAS FERIAS Y FIESTAS DE 2017.

Visto los informes de la Sección de Protocolo y Festejos de 9 de enero
de 2018 y de Intervención de 12 de enero de 2018, se acuerda:

Aprobar la justificación de gastos presentada por la Asociación Diocesana de
Scouts  de  Sigüenza-Guadalajara,  M.S.C,  de  la  subvención  recibida,  por  la
colaboración en el  montaje  de los actos incluidos en el  programa de las Ferias  y
Fiestas de 2017.

14.-  EXPEDIENTE 1598/2018. CORRECCIÓN DE ACUERDO ADOPTADO POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN RELACIÓN A SUBVENCIÓN CONCEDIDA A
NICOLE JAQUELINE BERNUY. 

 En relación al  acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de
fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis en el punto 22.primero:

Se solicita la siguiente corrección, dado que la interesada figura con distintos
apellidos en la solicitud y en la ficha de tercero por cambio de estado civil, se acuerda:

Donde pone:

NICOLE  JACQUELINE  BERNUY
SÁNCHEZ

1.526,70 € 180, 00 €     75,00% 135,00 €

Debe poner:

NICOLE JACQUELINE MEDINA BERNUY 1.526,70 € 180, 00 €     75,00% 135,00 €

15.-  EXPEDIENTE  5526/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA EMPRENDEDORES, A
Dª ARABELA MERODIO SALVADOR. 



De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

A  la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  Arabela  Merodio  Salvador,  y
comprobados los requisitos y documentación anexa en el expediente, se acuerda

Denegar  la  subvención  solicitada  por  incumplimiento  de  los  requisitos
establecidos en las letras a) y b) de la base segunda de la convocatoria. La solicitante
no figura en alta en el régimen de autónomos y no figura como desempleada e inscrita
como  demandante  de  empleo  con  carácter  inminentemente  anterior  al  alta  en  el
Régimen de Autónomos.

16.-  EXPEDIENTE  5254/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA CORRESPONDIENTE A CONVOCATORIA EMPRENDEDORES, A D.
MOHAMED TENNAZ .

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP de  Guadalajara,  los  beneficiarios  pueden  ser  personas  que,
estando  en  situación  de  desempleo  decidan  ejercer  una  actividad  económica  por
cuenta  propia  y  se  constituyan  como  trabajadores  autónomos  a  título  principal  y
cuenten con el resto de requisitos establecidos en la convocatoria.

A la vista de la solicitud presentada por Mohamed Tennaz, y documentación
anexa en el expediente, se acuerda:

Denegar la subvención solicitada porque de acuerdo al certificado emitido por la
Tesorería  Municipal  mantiene  débitos  con  la  Hacienda  Municipal  y,  por  tanto,  se
incumple lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2017
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

17.-  EXPEDIENTE  2922/2017.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O
NOMINATIVA:  CONVOCATORIA EMPRENDEDORES.  RENUNCIA DE  Dª  MARÍA
MEDINA ALCÓN A LA SUBVENCIÓN QUE LE PUDIERA CORRESPONDER. 

 De  acuerdo  a  la  Convocatoria  de  subvenciones  de  apoyo  a
emprendedores 2017, publicada en la BNDS con código 353540 y cuyo extracto fue
publicado  en  el  BOP  de  Guadalajara,  María  Medina  Alcón  presentó  solicitud  de
subvención. 

A fecha 30 de enero de 2017, la interesada presenta renuncia a su solicitud, y
dado que no hay todavía resolución de la misma, se acuerda:  la aceptación de la
renuncia y se procede al cierre del expediente por desestimiento. 

18.-  EXPEDIENTE 2199/2017. RENUNCIA DE LA ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y



PENSIONISTAS  DE  ZONA  CENTRO,  A  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA
CORRESPONDIENTE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A ASOCIACIONES DE MAYORES SIN ÁNIMO DE LUCRO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2017. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

 Primero.-  Aceptar  la  renuncia  de la  Asociación de Jubilados y Pensionistas  Zona
Centro, visto el escrito de fecha 26 de diciembre de 2017, con número de registro de
entrada 40530/2017, en el que rechaza la subvención concedida por la Concejalía de
Familia y Bienestar Social para la realización de la actividad “Asistencia al teatro de
Guadalajara”,  a  través  de  la  convocatoria  de  concesión  de  subvenciones  a
Asociaciones de Mayores sin ánimo de lucro correspondiente al ejercicio 2017, por un
importe de 465,18 euros con cargo a la  aplicación presupuestaria  2316 48000,  de
conformidad con el artículo 63.2 del RD 887/2006 de 21 de julio.

Segundo.-  Consultado con la  contabilidad municipal dicha transferencia no ha sido
efectuada al día de la fecha. 

19.-  EXPEDIENTE  1720/2017.  REQUERIMIENTO  A  LA  EMPRESA  S.A.
AGRICULTORES  DE  LA  VEGA  DE  VALENCIA  PARA  FORMALIZACIÓN  DEL
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y
CONSERVACIÓN DE DIVERSOS SECTORES Y ZONAS VERDES DE LA CIUDAD
DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:

Una  vez  resueltos  por  el  TACRC  los  recursos  especiales  en  materia  de
contratación, interpuestos contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
octubre de 2017, por el que se adjudicó a la empresa S.A. Agricultores de la Vega de
Valencia el contrato para la prestación del servicio de mantenimiento y conservación
de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara, y a la vista del
informe emitido por el Jefe de Fiscalización de fecha 30 de enero de 2018, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Darse por enterados de las resoluciones del TACRC por las que se acuerda
desestimar los recursos especiales interpuestos por los siguientes licitadores: 

- Recolte Servicios y Medioambiente, S.A.U.
- Rayet Medio Ambiente, S.L.
- Valoriza Servicios Medioambientales S.A.

Segundo.-  Requerir  a  la  empresa  S.A.  Agricultores  de  la  Vega  de  Valencia,
representada por don J.A.C.O.,  adjudicataria del presente contrato, para que en el
plazo de cinco días hábiles,  a contar  desde el  siguiente a aquel  en que reciba la
notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de
formalización del contrato de prestación del servicio de mantenimiento y conservación
de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara.



PUNTOS INCLUÍDOS POR URGENCIA.-Previa justificación de la urgencia por el Sr.
Carnicero respecto de la adopción del acuerdo relativo al expediente en cuestión, y
aprobación por unanimidad de los miembros de la Junta de Gobierno Local, se pasa a
continuación a su exposición y votación. 

20.-  EXPEDIENTE 1906/2017.  AMPLIAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS  INCLUIDAS  EN  EL  PROYECTO  MODIFICADO  NÚM.  1  DEL  DE
EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL COMPLEJO
DEPORTIVO FUENTE LA NIÑA EN GUADALAJARA,

A la vista de la solicitud formulada por Hocensa Empresa Constructora,
S.A. - Alvac, S.A., en UTE, Ley 18/1982 "UTE Campos Fuente la Niña”, adjudicataria
del contrato modificado num. 1 del de ejecución de las obras incluidas en el proyecto
básico y de ejecución del Complejo Deportivo Fuente de la Niña en Guadalajara, sobre
la ampliación del plazo de ejecución de las obras y a la vista del informe emitido por el
arquitecto municipal D. Jose Ignacio del Castillo Fernández, parte integrante de este
acuerdo en cuanto a su motivación, por el que manifiesta su conformidad parcial con la
ampliación del plazo solicitado, se acuerda:

Ampliar el plazo de ejecución de las obras incluidas en el proyecto modificado
núm. 1 del de ejecución del proyecto básico y de ejecución del Complejo Deportivo
Fuente  la  Niña  en  Guadalajara,  adjudicado  a  las  empresas  Hocensa  Empresa
Constructora S.A. - Alvac, S.A. en UTE Ley 18/1982 “UTE Campos Fuente la Niña”,
desde el día 11 de febrero hasta el día 31 de marzo de 2018. 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

21.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se hace uso de este apartado del Orden del Día.



  
 RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE FEBRERO DE 2018

2.-  EXPEDIENTE  2590/2018.  SOLICITUD  DE  ADRIÁN  AYUSO  MARTÍNEZ  DE
AMPLIACIÓN DE OCUPACIÓN DE SUELO DE DOMINIO PÚBLICO DE LA PLAZA
DE GARCÍA DE LA VARGA. 

Visto  el  informe  de  Patrimonio  de  12  de  febrero  de  2018,  parte
integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:

Denegar la solicitud de D. Adrián Ayuso Martínez y no autorizar el incremento de
dominio público ocupado mediante la instalación de un quiosco de 6x4 metros en lugar
de la instalación de uno de 5x3 prevista en el artículo 1.2 del pliego de condiciones,
dado que ello implicaría adjudicarle directamente la ocupación privativa de 9 metros
cuadrados más de suelo de dominio público que los permitidos y licitados.

3.-  EXPEDIENTE 6145/2017. SOLICITUD DE FAHEDU, SL DE COMPROMISO DE
CESIÓN DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN ELÉCTRICA A IBERDROLA. 

Visto el expediente tramitado el efecto,se acuerda:

 Asumir el compromiso de ceder a Iberdrola el centro de transformación eléctrica
y el espacio ocupado por este situados en la parcela 3 resultante del plan especial de
reforma interior  del  polígono industrial  de  el  Henares,  sometido a  la  condición del
previo cumplimiento de todos los deberes y levantamiento de cargas urbanísticos y del
ordenamiento jurídico aplicable a la cesión.

4.- EXPEDIENTE 421/2017. PROYECTO DE ENCAUZAMIENTO DEL ARROYO DEL
ROBO  A  SU  PASO  POR  LOS  SECTORES  SP  40  Y  SNP  EL  RUISEÑOR  Y
ESTANQUE DE TORMENTAS. 

Visto el informe de la Jefa del Servicios de Urbanismo e Infraestructura
de fecha 6  de febrero  de 2018,  parte  integrante  de este  acuerdo en cuanto  a  su
motivación, se acuerda:

Primero.- Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  Dª  María  Jesús  González
Martín, el 17 de Julio de 2017, en representación de Dª María del Pilar Guerrero de la
Serna, Dª María del Mar Borobia Guerrero y Dª Rocío Borobia Guerrero., D. Manuel
Carbonero  Martínez,  el  28  de  Julio  de  2017,  D.  Carlos  Cercadillo  Cuerda,  en
representación de Cerquia Urbania,  S.L.,  el  7 de Agosto de 2017,  D.  Antonio Luis
López García y D. Jesús David López García, el 7 de Agosto de 2017, Dª. María del
Carmen Ballesteros Diego, el 7 de Agosto de 2017, Dª Josefa Palomares Rodilla, el 7
de Agosto de 2017, Dª. María Ascensión Diego González el 7 de Agosto de 2017, en
virtud  de  los  argumentos  expuestos  en  informes  jurídicos  y  técnicos  que  se
acompañan al presente acuerdo formando parte del mismo en cuanto a su motivación.
Segundo.-. Aprobar el Proyecto de Encauzamiento del Arroyo del Robo a su paso por
los Sectores SP 40 “El Ruiseñor”, y SNP 07 ”Ampliación del Ruiseñor”. Estanque de
Tormentas y Derivación del Arroyo del Robo. 



Tercero.-.  Notificar  el  presente  acuerdo  a  todos  los  propietarios  y  demás
interesados. 

5.-  EXPEDIENTE 39/2017. PROYECTO DE COLECTOR DE INFRAESTRUCTURAS
EXTERIORES DE FECALES DESDE EL SNP AMPLIACIÓN DE EL RUISEÑOR A LA
RED MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

Visto el informe de la Jefa del Servicios de Urbanismo e Infraestructura
de fecha 6  de febrero  de 2018,  parte  integrante  de este  acuerdo en cuanto  a  su
motivación, se acuerda:

Primero.-.  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  Dª  María  Jesús  González
Martín, en representación de Dª María del Pilar Guerrero de la Serna, Dª María del Mar
Borobia Guerrero y Dª Rocío Borobia Guerrero, el 7.09.2017, D. Antonio Luis López
García y D. Jesús David López García, Dª. María del Carmen Ballesteros Diego, Dª
Josefa Palomares Rodilla,  el  18 de Octubre de 2017, en virtud de los argumentos
expuestos en informes jurídicos y técnicos que se acompañan al presente acuerdo
formando parte del mismo en cuanto a su motivación. 

Segundo.-. Aprobar el Proyecto de Colector de Infraestructuras Exteriores de fecales
desde el SNP “Ampliación del Ruiseñor” a la red municipal de Guadalajara. 

Para la ejecución de obras deberá contar el Agente Urbanizador con autorización
de ADIF, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, para lo cual deberá presentar
ante dicha entidad un estudio geotécnico de la zona donde se va a ejecutar la hinca, y
ejecutar las obras con arreglo a las consideraciones quinta y séptima de su informe. 

Tercero.-. Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados. 

6.- EXPEDIENTE 1631/2017. MODIFICACIÓN (2ª MODIFICACIÓN) DE LA LICENCIA
DE  OBRAS  N.º  830/2017,  PARA  EJECUCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR
ADOSADA, EN LA CALLE VIRGEN DE CASTEJÓN N.º 23-25, DE D. FEDERICO
SACEDA BENITO. 

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales,se acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. Federico Saceda Benito, para modificación
(2ª  modificación)  de  la  licencia  de  obras  número  830/2017,  para  construcción  de
vivienda unifamiliar adosada, en la calle Virgen de Castejón número 23-25. 

7.-  EXPEDIENTE  451/2018.  MODIFICACIÓN  DE  LA LICENCIA DE  OBRAS  N.º
833/2016, PARA EJECUCIÓN DE 9 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, EN LA CALLE
SIERRA  NEVADA,  C/V.  A  CALLE  PICOS  DE  EUROPA,  DE  LA  MERCANTIL
SIERNEPLOT, S.L. 

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:



Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Sierneplot,  S.L.,  para
“Modificación de la licencia de obras número 833/2016, para construcción de 9
viviendas unifamiliares y una piscina en vivienda A1”, en la calle Sierra Nevada,
c/v. a calle Picos de Europa. 

8.- EXPEDIENTE 4020/2017. CLASIFICACIÓN DE OFERTAS EN PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
Y  REQUERIMIENTO  A  CASER  RESIDENCIAL  S.A.U.  PARA  QUE  PRESENTE
DOCUMENTACIÓN. 

 A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación
del  servicio  de  ayuda  a  domicilio  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  barrios
anexionados, y de la propuesta de la Mesa de Contratación en reunión celebrada el
día 7 de febrero de 2018, se acuerda:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la prestación del servicio de ayuda a
domicilio en el municipio de Guadalajara y barrios anexionados por orden decreciente
de importancia según la puntuación obtenida:

Licitadores Plan 
calidad:
hasta 4 
puntos

Plan 
igualdad
:hasta 4
puntos

Plan
formació
n:
hasta  7
puntos

Precio
: 
hasta 
55 
punto
s

Incremento
coordinado
res:
hasta 20 
puntos

Adscripción 
profesionales
.Hasta 10 
puntos

Total:
hasta
100

puntos

Caser Residencial S.A.U. 4 4 7 49,87 20 10 94,87

Aralia Servicios 
Sociosanitarios SA

3 2 3,5 50,23 20 10 88,73

Valoriza Servicios a la 
Dependencia, S.L

3 3 7 50,42 20 0 83,42

Sanivida, S.L 4 2 1,75 39,42 20 0 67,17

Protección Geriátrica 
2005, S.L.

2 1 4,90 55 0 0 62,90

Segundo.-  Requerir  a  la  empresa Caser  Residencial  S.A.U.,  representada por  don
V.G.G., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a
aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presenten la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos
a fecha 10 de enero de 2018.

- Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva
por  importe  de 204.998,75 euros  por  cualquiera  de los  medios  establecidos  en el
artículo 96 del TRLCSP.



- Copia de la póliza de seguro de Responsabilidad Civil, así como el justificante de
estar al corriente en el pago de la prima.

- Documento acreditativo de la inscripción de la empresa en el Registro de Servicios
Sociales de la Consejería competente de la Comunidad Autónoma.

- Carta de pago de la publicación del anuncio de licitación en el BOE por importe de
465,57 euros.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias, referido a fecha 10 de enero de 2018, último día del plazo concedido para
la presentación de ofertas.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social, referido a fecha 10 de enero de 2018, último día del plazo
concedido para la presentación de ofertas.

-  Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Guadalajara, referido a fecha 10 de
enero de 2018, último día del plazo concedido para la presentación de ofertas.

-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  al  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares 

9.- EXPEDIENTE 8657/2017. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA
COFRADÍA DE NUESTRO PADRE JESÚS DE LA SALUD Y MARÍA SANTÍSIMA
ESPERANZA MACARENA POR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA CON MOTIVO DE
LA SEMANA SANTA 2017. 

 A la vista de la justificación y testimonio presentado por la Cofradía de
Nuestro  Padre  Jesús  de  la  Salud  y  Mª  Santísima  Esperanza  Macarena,  de  la
subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la Semana Santa-2017,
del  informe emitido  por  la  Intervención  Municipal  y  del  informe  de  la  Sección  de
Protocolo y Festejos, se acuerda: 

Aprobar la justificación presentada.

Por el Sr. Bachiller se recuerda la obligación de que se cumpla lo dispuesto en
las  bases  reguladoras  de  las  convocatorias  de  subvención,  a  fin  de  garantizar  la
igualdad de todos los interesados en el proyecto. 

10.- EXPEDIENTE 3741/2017. RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR Dª
M.ª  LOURDES  MUÑOZ  PLAZA  CONTRA  ACUERDO  DE  DENEGACIÓN  DE
SUBVENCIÓN  SOLICITADA  EN  LA  CONVOCATORIA  DE  APOYO  A
EMPRENDEDORES 2017 (DESESTIMACIÓN). 

 En relación al recurso presentado por M.ª Lourdes Muñoz Plaza con
fecha  29  de  enero  de  2018,  contra  el  acuerdo  de  denegación  de  la  subvención
solicitada en la convocatoria de apoyo a emprendedores 2017, por no estar inscrito



como  demandante  de  empleo  con  carácter  inminentemente  anterior  al  alta  en  el
Régimen de Autónomos (Base segunda), se acuerda:

Ratificar el acuerdo desestimatorio adoptado por la Junta de Gobierno de 13 de
diciembre de 2017 por los siguientes motivos:

 - Conforme a la base tercera de la convocatoria, se entiende por fecha de inicio de la
actividad y por fecha de alta en el RETA, la que conste como fecha real de alta en el
fichero de afiliación de la Tesorería General de la Seguridad Social RETA .

- De acuerdo al documento que figura en el expediente, aportado por la interesada de
Resolución sobre  Reconocimiento  del  Alta:  Régimen Especial  de  Trabajadores  por
Cuenta Propia o Autónomos, figura como fecha de alta el 1 de octubre de 2017.

- La fecha de inscripción como demandante de empleo es el 27 de octubre de 2017.

-  Por  todo  ello,  se  considera  que  no  cumple  el  requisito  establecido  en  la  base
segunda de la convocatoria

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS

- El Sr. Jiménez pregunta por qué no se ha abonado aún a las peñas la segunda
parte de la subvención concedida con motivo de las Ferias y Fiestas del año 2017.

Contesta  el  Sr.  Alcalde  que  los  servicios  y  órganos  gestores  remiten  el
expediente a Secretaría General para su inclusión en el orden del día de la próxima
sesión cuando el mismo está concluso.

- Pregunta el Sr. Bachiller si se ha valorado la modificación del Convenio firmado con
el Obispado para la rehabilitación de templos, a cuya modificación su grupo supedita la
aprobación  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  al  figurar  incluido  en  el  mismo  las
correspondientes previsiones subvencionables.

El Sr. Alcalde contesta que se estudiará cuando se traiga a la Junta de Gobierno
para su prórroga. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 20 DE FEBRERO DE 2018.

SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA LA DEMOLICIÓN PARCIAL DE
FACHADA EN LA C/ LAGUNA DE LA COLMADA 1. 

A la  vista  de  la  solicitud  de  licencia  de  obra  mayor  interesada  por
Gicaman, S.A. a la que aportan Proyecto de Demolición Parcial de fachada en núcleo
de escalera del edificio sito en calle Laguna de la Colmada, n.º 1, y del informe emitido
por los Servicios Técnicos Municipales e informe jurídico, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Gicaman,  S.A.,  para  demolición  parcial  de
fachada  en  núcleo  de  escalera,  en  calle  Laguna  de  la  Colmada,  n.º  1,  -finca  de
referencia catastral 6287101VK8968N calle Laguna Grande n.º 13-, con las siguientes
condiciones:

- El Proyecto de Demolición Parcial presentado se considera que forma parte del
conjunto  de  trabajos  y  estudios  para  el  análisis  y  diagnostico  de  las  patologías
existentes en el edificio de viviendas de Laguna de la Colmada, por lo que el mismo se
completará  con  el  resto  de  documentos  inclusivos  del  correspondiente  estudio
patológico  que por  la  propiedad del  inmueble  se esté realizando para la  posterior
rehabilitación del mismo.

-  Una  vez  completado  el  referido  estudio  patológico  se  deberá  presentar  el
correspondiente  proyecto  de  rehabilitación  que  devuelva  al  edificio  la  seguridad  y
estabilidad para su uso efectivo, garantizando las adecuadas condiciones legalmente
exigidas de habitabilidad e higiene.

EXPEDIENTE  DE  ENAJENACIÓN  DE  PARCELA  G-CLI-1.2  SPPP100  CIUDAD
TRANSPORTE GUADALAJARA.

A la  vista  del  dictamen de la  Mesa de Contratación de fecha 16 de
febrero de 2018 en el  expediente tramitado para enajenación de parcela municipal
mediante  licitación  pública,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes acuerda:

 Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la enajenación de la parcela G-CLI-
1.2 del Sector SP p.p. 100 “Ciudad del Transporte” propiedad del Ayuntamiento de
Guadalajara.

Licitadores Oferta económica

Montepino Logística S.L. 1.400.000 euros, más 294.000 euros en concepto de IVA

Segundo.- Requerir  a  la  empresa  Montepino  Logística  S.L.,  representada  por  don
J.J.V.V., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a
aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:
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- Acreditación de la constitución de garantía definitiva por importe de 70.000 euros,
equivalente al 5% del precio ofertado
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RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE 6 DE MARZO DE 2018.

REQUERIMIENTO AL ADJUDICATARIO PARA QUE SUSCRIBA EL DOCUMENTO
ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE COMUNICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Habiendo  transcurrido  el  plazo  concedido  para  la  interposición  del
recurso especial en materia de contratación contra el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local adoptado en sesión celebrada el día 24 de enero de 2018 sobre la adjudicación
de la prestación del servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, sin
que  se  haya  presentado  el  mismo,  a  la  vista  del  informe emitido  por  el  Jefe  de
Fiscalización  de  fecha  21  de  febrero  de  2018,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Requerir a la UTE denominada Telefónica de España S.A.U - Telefónica
Móviles España S.A.U, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982 de 26 de mayo y
Ley 12/1991, de 29 de abril (abreviadamente UTE TdE – TME DCXVII), representada
por don J.L.L.B. para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente
a aquel en que reciba la notificación del  presente acuerdo,  suscriba el  documento
administrativo  de  formalización  del  contrato  de  prestación  del  servicio  de
comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara.

PERSONACIÓN EN RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INTERPUESTO
POR CAOBAR, SA., CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
POR  EL QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO
CONTRA ACUERDO DE CLAUSURA DE LA PLANTA DE BENEFICIO MINERO SITA
EN LA CARRETERA NACIONAL II. 

Visto el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario nº
6/2018,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  Nº  1  de
Guadalajara, por Caobar, SA., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Guadalajara de 17 de octubre de 2017, que desestima el Recurso de
Reposición presentado contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de junio
de 2017 por el que, entre otros, se clausuraba la planta de beneficio minero sita en la
Carretera Nacional II, al no contar con la preceptiva licencia de apertura.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos,para su posterior envío
al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice  asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
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Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

SOLICITUD DE LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN LA CALLE LA
ISABELA 17, INTERESADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. 

Vistos los informe de los Servicios Técnicos Municipales de Urbanismo,
la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  de  la
Calle La Isabela, n.º 17, para instalación de ascensor en la citada ubicación.

LICENCIA URBANÍSTICA AMPLIACIÓN DE APARCAMIENTO EXISTENTE EN LA
C/ MEJÍCO Nº 16. 

 Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  el  documento  de  arrimo
presentado por la mercantil Lidl Supermercados, SAU y el informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Lidl Supermercados, SAU,
para  legalización  de  modificado  de  ampliación  del  aparcamiento  existente,  en  el
supermercado LIDL, n.º 5029, sito en la calle Méjico número 16.

PROYECTO  DE  ADAPTACIÓN  DE  LOCAL  PARA  VENTA  DE  SERVICIOS  DE
TELEFONÍA, EN CALLE MAYOR N.º 23, DE LA MERCANTIL ORANGE ESPAGNE,
S.A./COMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Orange Espagne, S.A., para
adaptación de local para venta de servicios de telefonía”, en la calle Mayor número 23,
con las siguientes condiciones:

- Los rótulos no sobresaldrán de las jambas exteriores de los huecos de ventana y
puerta.

- El aplacado de piedra natural tendrá el mismo despiece y dimensiones que el
aplacado  existente  en  los  locales  colindantes.  Seguirá  con  el  aparejo  del
conjunto  de  la  fachada,  dando  continuidad  a  las  llagas  horizontales  de  los
aplacados laterales.

- Las columnas interiores, en caso de necesidad, se deberán limpiar y tratar para
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su rehabilitación integral.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR,  EN  LA  CALLE
CACHARRERÍAS N.º 23, DE Dª. INMACULADA BEATRIZ OLMEDA MIGUEL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. Inmaculada Beatriz Olmeda Miguel,
para construcción de vivienda unifamiliar, en la calle Cacharrerías número 23.

PROYECTO DE OBRA E INSTALACIÓN DE “TANATORIO”, EN LA CALLE A DEL
POLÍGONO INDUSTRIAL DEL HENARES,  PARCELAS 112 Y 23,  PRESENTADO
POR FAHEDU, SL.

 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Fahedu, SL, para “Tanatorio”, en
la calle A del Polígono Industrial del Henares, parcelas 112 y 23, con las siguientes
condiciones: 

- Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.
- No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de

urbanización,  debiendo  establecer  esta  condición  en  las  escrituras  de
declaración de obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban,
debiéndose  tener  en  cuenta  que,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  99.2  del
Decreto  Legislativo  1/2010,  de 18 de mayo,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La  Mancha,  las  parcelas  objeto  de  una  actuación  urbanizadora  no
adquieren la  condición de solares hasta que,  además de estar  efectivamente
dotadas  y  servidas  por  los  correspondientes  servicios,  estén  ejecutadas  y
entregadas  a  la  Administración  actuante  (Ayuntamiento)  las  infraestructuras
mínimas de integración y conexión con el entorno de la entera unidad objeto de
la actuación, establecidas en su programación.

- El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará  la  caducidad  de  la  licencia,  sin  derecho  a  indemnización,
impidiéndose el  uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros
adquirentes  al  resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera
causado. También comportará la pérdida de la fianza constituida.

- Se  deberán  cumplir  las  especificaciones  indicadas  en  la  Autorización
administrativa  como actividad potencialmente contaminadora de la  atmósfera,
emitida por la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha (Resolución de fecha 9 de Febrero de 2018).

- En el  momento que se pretenda la  implantación de cualquier  actividad en la
edificación  auxiliar  destinada  a  “uso  comercial”,  según  se  define  en  la
documentación  presentada  el  30  de  Enero  de  2018,  deberá  tramitarse  el
expediente  correspondiente  con  objeto  de  autorizar  la  realización  de
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instalaciones y medidas correctoras conforme la  normativa  de aplicación,  así
como su posterior apertura al público.

- Previamente  al  comienzo  de  las  obras  deberá  aportar  Hoja  de  Dirección  de
obras, emitida por el técnico correspondiente.

Segundo.-  Advertir  al  interesado que una vez realizadas las obras deberá solicitar
Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la  documentación  que  corresponda  en
cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo oficialmente establecido (Modelo
1021).

Así mismo deberá obtener la Licencia de Apertura con carácter previo al inicio
de la actividad, aportando la siguiente documentación:

-  Certificado de dirección suscrito por técnico competente.
- Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia

(electricidad  –  media,  baja  tensión,  alumbrado  exterior  -,  ascensores,
instalaciones térmicas, instalaciones frigoríficas, equipos a presión, instalaciones
de  gas,  instalaciones  petrolíferas,  distribución  al  por  menor  de  productos
petrolíferos, etc.) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador autorizado
debidamente  diligenciados  por  este  organismo oficial.  Se  indica  que  para  la
mayoría  de  estos  registros  el  Organismo  competente  de  la  Comunidad
Autónoma,  en aplicación de los Reglamentos de seguridad correspondientes,
solicitará proyecto de las instalaciones. 

- Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento. 

- Declaración de vertido conforme la Ordenanza municipal para el control de la
contaminación de aguas residuales. 

- Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra. 

- Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad,  según  lo  dispuesto  en  el  Decreto  72/1999  de  Sanidad  Mortuoria,
modificado por el Decreto 175/2005.

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD, 
EN LA CALLE FRANCISCO ARITIO N.º 48, DE D. PEDRO SANTÓN OLIVA. 

 Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable 
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda conceder licencia urbanística a D. 
Pedro Santón Oliva, para “Acondicionamiento de local comercial sin actividad”, en la 
calle Francisco Aritio número 48. 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA SPYNCE POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Spynce, de la subvención que
le fue concedida, por un importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA PEÑA BÚFALOS POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017. 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Búfalos, de la subvención que
le fue concedida, por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DE  ACUERDO  DE  29/12/2017  SOBRE
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  CON  CARGO  A  LA  CONVOCATORIA  DE
IMPUESTOS CERO 2017 A EVA GÓMEZ GONZÁLEZ. 

Conforme a  la  Base  Novena  de  la  Convocatoria  de  Incentivos  para
Empresas:  Inicio de la  actividad y fomento de la  candidatura “Guadalajara Ciudad
Europea del Deporte”. Impuestos Cero 2017, se reúne el día 15 de diciembre de 2017,
el  órgano colegiado encargado de valorar  las solicitudes presentadas y formula la
correspondiente propuesta de resolución.

En  la  misma  se  propone  la  concesión  de  203,34  €  a  Eva  Gómez
González: 

IMPUESTOS CERO SOLICITANTE Fecha  de
inicio  nueva
actividad
económica

TOTAL
GASTOS
ADMISIBLES

TOTAL
IMPUESTO
S
MUNICIPAL
ES

PORCENTAJE
DE
SUBVENCIÓN
POR ZONA (*)

PROPUESTA

1072 2017 EVA  GÓMEZ
GÓNZALEZ

01/04/17 6.460,34 € 271,12 € 75,00% 203,34 € 

No obstante, se ha advertido error en el número de expediente que no
es el 1072/2017, sino el 6885/2017. Ambos corresponden a la misma solicitante, pero
a diferentes convocatorias, por lo que debería ser: 

IMPUESTOS CERO SOLICITANTE Fecha  de
inicio  nueva
actividad
económica

TOTAL
GASTOS
ADMISIBLES

TOTAL
IMPUESTOS
MUNICIPALE
S

PORCENTAJ
E  DE
SUBVENCIÓ
N POR ZONA
(*)

PROPUES
TA

6885 2017 EVA  GÓMEZ
GÓNZALEZ

01/04/17 6.460,34 € 271,12 € 75,00% 203,34 € 

Asimismo, se advierte error de transcripción en el acuerdo n.º 64 de los
adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 29 de diciembre de
2017, en cuyo contenido se recoge la aprobación de la ayuda para emprendedores por
importe de 5.000,00 €, en lugar de impuestos cero, por importe de 203,34€.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común (Las Administraciones Públicas
podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos), la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda: 

Rectificar el acuerdo n.º 64 de los adoptados en la Junta de Gobierno
Local en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2017, debiendo de quedar como
sigue:
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"64.  EXPEDIENTE 6885/2017.  PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE IMPUESTOS CERO 2017
A EVA GÓMEZ GONZÁLEZ.

Conforme al Acta de la sesión mantenida por el órgano evaluador de las
solicitudes presentadas a la Convocatoria de Incentivos para Empresas: Inicio de la
actividad  y  fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del  Deporte”.
Impuestos  Cero  2017  el  día  15  de  diciembre,  y  examinada  la  documentación
presentada por la empresa enunciada a continuación, se valora el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la convocatoria, incluidos estar al corriente de obligaciones
con el Ayuntamiento, Hacienda y la Seguridad Social, así como los documentos que
justifican los criterios de valoración recogidos en la convocatoria: 

- Gastos justificables y abonados. 
- Tributos abonados ocasionados por la nueva actividad económica emprendida en el
ejercicio 2017. 
-  Ubicación  de  la  actividad  dentro  del  ámbito  de  la  “Estrategia  integral  para  la
dinamización del Casco Antiguo de la ciudad de Guadalajara”.

Visto lo  cual  la  Junta  de Gobierno Local,  por  unanimidad de los  miembros
asistentes, acuerda conceder subvención pública en los términos que a continuación
se detallan: 

IMPUESTOS
CERO

NIF/CIF SOLICITANTE Fecha  de
inicio  nueva
actividad
económica

TOTAL
GASTOS
ADMISIBLES

TOTAL
IMPUESTOS
MUNICIPALES

PORCENTAJE
DE
SUBVENCIÓN
POR ZONA (*)

PROPUESTA

6885 2017 EVA  GÓMEZ
GÓNZALEZ

01/04/17 6.460,34 € 271,12 € 75,00% 203,34 € 

MODIFICACIÓN  DE  ACUERDO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A CRUZ
ROJA ESPAÑOLA, ACCEM Y CÁRITAS DIOCESANA. 

Por  esta Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  el  19  de
septiembre  de  2017  se  adoptó  acuerdo  de  aprobar  las  siguientes  subvenciones
públicas  en  el  marco  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  entidades  que
fomenten el  empleo local de trabajadores desempleados en situación de riesgo de
exclusión  y  emergencia  social  2017,  quedando  firmados  los  correspondientes
convenios de colaboración entre dichas entidades y el Ayuntamiento de Guadalajara
con fecha 27 de noviembre de 2017.

ENTIDAD CIF Subvenciones concedidas

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 61.000,00 €

ACCEM 15.250,00 €

CÁRITAS DIOCESANA 30.500,00 €

No obstante:
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a) El 30 de enero de 2018 ha tenido entrada en el Registro General una petición de
Cruz Roja Española por la que solicita:

- Reintegro de un ingreso indebido por importe de 9.000,00 € efectuado el 29-12-
2017. El ingreso debe hacerse en el número de cuenta del Banco Santander,
cuyo titular es Cruz Roja Española.

- Minoración de 13.000,00 € de la subvención concedida, con carácter previo al
ingreso  de  la  totalidad  del  importe  concedido,  de  tal  manera  que  le  sea
ingresada sólo la cantidad de 48.000,00 €.

Subvención concedida Petición de minoración Subvención a abonar

61.000, 00 euros 13.000,00 euros 48.000,00 euros

b)  Por su parte, el 29 de diciembre de 2017 tuvo entrada en el Registro General
una petición de ACCEM por la  que solicita  minoración de la  subvención con
carácter previo al ingreso de la totalidad del importe concedido para que le sea
ingresada sólo la cantidad de 6.250,00 €.

Por tanto, prevista una subvención de 15.250,00 €, y dada la petición de
ACCEM de minorarla en 9.000,00 €, se propone la modificación del acuerdo adoptado,
de tal manera que se abone a ACCEM la cantidad de 6.250,00 €. 

Subvención concedida Petición de minoración Subvención a abonar

15.250,00 euros 9.000,00 euros 6.250,00 euros

c) A fecha de hoy, no ha habido ninguna petición por parte de Cáritas Diocesana.

Por  todo  ello,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes acuerda:
Primero.-. Ordenar el reintegro del ingreso indebido realizado por Cruz Roja Española
por importe de 9.000,00 €, a la cuenta cuenta del Banco Santander.
Segundo.- Minorar, a petición de Cruz Roja Española como entidad beneficiaria, un
importe de 13.000,00 euros en la subvención concedida a dentro de la Convocatoria
de  subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2017, de tal
manera que la subvención queda reducida de 61.000,00 € a 48.000,00€.
Tercero.- Ordenar el pago de 48.000,00 € a Cruz Roja Española, como consecuencia
de la petición observada, y en concepto de subvención en el marco de la Convocatoria
de  subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2017.
Cuarto.-  Minorar,  a  petición  de  ACCEM  como  entidad  beneficiaria,  un  importe  de
9.000,00 € en la subvención concedida dentro de la Convocatoria de subvenciones
para  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores  desempleados  en
situación  de  riesgo  de exclusión  y  emergencia  social  2017,  de  tal  manera que  la
subvención queda reducida de 15.250,00 € a 6.250,00 €.
Quinto.-  Ordenar  el  pago  de  6.250,00,00  €  a  ACCEM,  como  consecuencia  de  la
petición observada y en concepto de subvención en el marco de la Convocatoria de
subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2017.
Sexto.-  Ordenar  el  pago  de  30.500,00  €  a  Cáritas  Diocesana,  en  concepto  de
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subvención  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el
empleo local  de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y
emergencia social 2017. 

RECURSO PRESENTADO POR MORASA, S.A. CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017, DENEGATORIO
DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA POR LA EMPRESA MENCIONADA POR LA
CONTRATACIÓN DE UN TRABAJADOR.

Visto el recurso presentado por D. Gustavo Moratilla Abad, en nombre
de la mercantil Morasa, S.A.,  contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local de fecha 13 de diciembre de 2017, denegatorio de la subvención solicitada por la
empresa mencionada por la contratación de un trabajador por incumplimiento de la
base  segunda,  letra  c):  “Las  empresas  que  no  se encuentren  al  corriente  de  sus
obligaciones con la Seguridad Social, con la Administración Tributaria Estatal, o con el
Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  sean  deudores  por  reintegro  de  subvenciones  a
cualquier administración pública.”

De conformidad con la letra e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y al punto 6, del artículo 43 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto Municipal de 2017, y especialmente, conforme a la base
segunda,  letra c)  de la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  Fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  Trabajadores
desempleados prioritariamente en situación de Emergencia social en 2017, se indica
que: c) Las empresas que no se encuentren al corriente de sus obligaciones con la
Seguridad Social, con la Administración Tributaria Estatal, o con el Ayuntamiento de
Guadalajara  o  sean  deudores  por  reintegro  de  subvenciones  a  cualquier
administración pública. 

Ante el recurso presentado y revisado el expediente, se solicita nuevo
certificado a la Tesorería para verificar de nuevo si el solicitante está al corriente o no
de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, y en él figura que: SI tenía deudas
en la Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, a fecha 20 de
Noviembre de 2017 (fecha de finalización del plazo de solicitudes); por lo que persiste
la causa que motivó la denegación de la subvención.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,
acuerda: 

Desestimar el recurso presentado por Morasa S.A, contra acuerdo de la Junta
de Gobierno de fecha de 13 de diciembre de 2017,  denegatorio  de la  subvención
solicitada  por  la  empresa  mencionada,  en  la  Convocatoria  de  Subvenciones  a
empresas de Guadalajara para el Fomento del empleo local mediante la contratación
de Trabajadores desempleados prioritariamente en situación de Emergencia social en
2017, por mantener débitos en la Recaudación Municipal a fecha de finalización del
plazo de solicitudes. 
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 21 DE MARZO DE 2018.

AVOCACIÓN  Y  NUEVA  DELEGACIÓN  DE  COMPETENCIAS  EN  MATERIA  DE
CONTRATOS MENORES.

De acuerdo con la nueva regulación de contratos menores prevista en la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ya en vigor, y en aras
a la mejor operatividad y eficacia en la tramitación del procedimiento correspondiente,
y control sobre el expediente de que se trate, se hace preciso proceder a modificar las
delegaciones efectuadas por la Junta de Gobierno Local por acuerdo de 30 de junio de
2015. 

Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 

Primero.- Dejar sin efecto el apartado 2.- del acuerdo de 30 de junio de 2015 n.º 3 de
Organización  y  Funcionamiento,  la  delegación  en  el  Sr.  Concejal  Delegado  de
Economía y Hacienda D. Alfonso Esteban Señor, la autorización de gastos derivados
de la ejecución del Capítulo 2 del Presupuesto de Gastos, siempre que el importe del
contrato sea inferior a 50.000 euros en los contratos de obras y a 18.000 euros cuando
se trate de otros contratos. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, ejercerá esta
competencia el Alcalde-Presidente.

Segundo.- Delegar en los Concejales Delegados Coordinadores de Área de Gobierno,
D.  Jaime  Carnicero  de  la  Cámara  (Desarrollo  Urbano  Sostenible  y  Smartcity),  D.
Alfonso  Esteban  Señor  (Gobierno  Interior,  Economía y  Hacienda),  Dª  Encarnación
Jiménez Mínguez (Familia,  Seguridad  y  Bienestar  Social)  y  D.  Armengol  Engonga
García  (Cultura,  Deportes,  Fiestas  y  Participación  Ciudadana),  las  competencias
atribuidas  al  órgano  de  contratación  en  el  art.  118  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  en relación  con  la  tramitación de los
contratos menores definidos en el mismo correspondientes a sus respectivas Áreas. 

MODIFICACIÓN  DE  LA COMPOSICIÓN  DE  MESA DE  CONTRATACIÓN  PARA
ADAPTACIÓN A LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional segunda de
la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  contratos  del  sector  Público,  la  Junta  de
Gobierno Local acuerda por unanimidad:

Primero.-  Modificar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del
Ayuntamiento de Guadalajara, la cual estará constituida por los siguientes miembros: 

a) Presidente:
Titular: D. Fernando Jesús de Barrio Sastre, Oficial Mayor Accidental, y Suplente Dª
Blanca  Causapie  Lopesino,  Técnico  de  Administración  General  Coordinadora  de
Urbanismo e Infraestructuras.

b) Secretario:
Titular: D. José Antonio Escribano Gil, Jefe de la Sección de Contratación, y Suplentes
Dª Cristina Tábara Alda, y Dª María Soledad Olcina Puertas.
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c) Vocales:
- Titular: Dª Elena Martínez Ruiz, Secretaria General de la Corporación, y Suplentes D.
Miguel Ángel de la Torre Mora, Jefe de los Servicios Jurídicos y Dª Blanca Causapié
Lopesino.

- Titular  D.  Manuel  Villasante Sánchez,  Interventor,  y Suplentes  D.  Eduardo Pardo
Cuevas, Jefe de la Sección de Fiscalización, y Dª Cristina Caja Gallardo, Jefa de la
Sección de Contabilidad.

-  Titulares:  D.  Alfonso  Santos  Vindel,  Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas;  y  Dª
Gemma  del  Sol  Lozano,  Técnico  de  Administración  General;  y  D.  Julio  Establés
Martínez, Intendente Jefe del Cuerpo de la Policía Local.

Segundo.- Publicar la anterior composición de la Mesa de Contratación en el Perfil del
Contratante del Ayuntamiento de Guadalajara. 

EXPEDIENTE  189/2017.  PROYECTO  DE  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  DEL
AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS PARA EL EJERCICIO 2018. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:

Primero.-
1.-  Aprobar  inicialmente  el  Proyecto  de  Presupuesto  Municipal  del

Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2018,  incluyendo  las  enmiendas
presentadas por los Grupos Políticos Municipales y aceptadas en la forma descrita en
el dictamen de la Comisión de Economía y Especial de Cuentas, siendo su resumen
por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Impuestos Directos 35.724.766,00

II Impuestos Indirectos 2.921.722,00

III Tasas y Otros Ingresos 9.939.863,00

IV Transferencias Corrientes 13.121.236,00

V Ingresos Patrimoniales 422.500,00

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 62.130.087,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales 1.400.000,00

VII Transferencias de Capital

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 63.530.087,00

VIII Activos Financieros 5.000,00

IX Pasivos Financieros 2.009.128,00

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.014.128,00

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 65.544.215,00
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ESTADO DE GASTOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 21.958.175,37

II Gastos en bienes corrientes y servicios 22.734.489,00

III Gastos financieros 381.689,63

IV Transferencias corrientes 13.573.872,00

V Fondo de contingencia y otros 250.000,00

 OPERACIONES CORRIENTES 58.898.226,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 3.451.128,00

VII Transferencias de capital 85.000,00

 OPERACIONES NO FINANCIERAS 62.434.354,00

VIII Activos Financieros 15.000,00

IX Pasivos financieros 3.094.861,00

 OPERACIONES FINANCIERAS 3.109.861,00

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 65.544.215,00

2.-  Aprobar  inicialmente la  plantilla  de personal  funcionario,  laboral  y
eventual del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2018, así como los demás
documentos anexos al proyecto de presupuesto.

Segundo.- 
1.-  Aprobar  inicialmente  el  Proyecto  de  Presupuesto  del  Patronato

Deportivo Municipal para el ejercicio 2018, incluyendo las enmiendas presentadas por
los Grupos Políticos Municipales y aceptadas en la forma descrita en el dictamen de la
Comisión de Economía y Especial de Cuentas,  siendo su resumen por Capítulos el
que sigue:

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

III Tasas y Otros Ingresos 995.000,00

IV Transferencias Corrientes 4.960.000,00

V Ingresos Patrimoniales 40.000,00

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.995.000,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales

VII Transferencias de Capital

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.995.000,00

VII Activos Financieros

IX Pasivos Financieros

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 5.995.000,00

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.995.000,00
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ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 2.580.300,00

II Gastos en bienes corrientes y servicios 2.696.400,00

III Gastos financieros 3.300,00

IV Transferencias corrientes 500.000,00

 OPERACIONES CORRIENTES 5.780.000,00

 

VI Inversiones reales 215.000,00

VII Transferencias de capital

 OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.995.000,00

VIII Activos Financieros

IX Pasivos financieros

 OPERACIONES FINANCIERAS

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 5.995.000,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Deportivo
Municipal para el ejercicio 2018, obrante en el expediente.

Tercero.- 

1.-  Aprobar  inicialmente  el  Proyecto  de  Presupuesto  del  Patronato
Municipal de Cultura para el ejercicio 2018, incluyendo las enmiendas presentadas por
los Grupos Políticos Municipales y aceptadas en la forma descrita en el dictamen de la
Comisión de Economía y Especial de Cuentas,  siendo su resumen por Capítulos el
que sigue:

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

III Tasas y Otros Ingresos 654.000,00

IV Transferencias Corrientes 2.705.000,00

V Ingresos Patrimoniales 48.000,00

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.407.000,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales

VII Transferencias de Capital

 TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.407.000,00

VII Activos Financieros

IX Pasivos Financieros
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.407.000,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 1.003.499,50

II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.929.900,00

III Gastos financieros 2.600,50

IV Transferencias corrientes 285.000,00

 OPERACIONES CORRIENTES 3.221.000,00

B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 186.000,00

VII Transferencias de capital

 OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.407.000,00

VIII Activos Financieros

IX Pasivos financieros

 OPERACIONES FINANCIERAS

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.407.000,00

 2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Municipal
de Cultura para el ejercicio 2018, obrante en el expediente.

Cuarto.-  Exponer  al  público  el  presupuesto  inicialmente  aprobado  por  quince  días,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  Presupuesto  se
considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se hubieran presentado
reclamaciones.

Por el Sr. Jiménez, Portavoz del Grupo Socialista, se solicita conste en acta
la siguiente intervención: 

Hemos tenido conocimiento del informe elaborado por la Junta de Personal y el
Comité de empresa del Ayuntamiento de Guadalajara, tal y como establece el artículo
38.8 del Acuerdo Económico y Social y del Convenio Colectivo vigente, en relación con
los  efectos  económicos  que  contempla  el  Proyecto  de  Presupuesto  municipal  del
Ayuntamiento y sus organismos autónomos para el ejercicio 2018.

Informe que  solicitamos  se  incorpore  al  expediente  citado  y  al  cual  se  dé
contestación  por  parte  del  Gobierno  municipal  con  anterioridad  a  su  debate  y
aprobación,  en  su  caso,  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  que  tiene
previsto celebrarse el próximo día 26 de marzo.

Quiero hacer constar también en el presente escrito que, a nuestro juicio,  no se
estaría respetando los acuerdos alcanzados en la Mesa de Negociación del pasado 15 de
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enero en lo  referente  a la  entrada en vigor  de los  efectos económicos de la  nueva
Relación de Puestos  de Trabajo  acordada por  unanimidad,  en la  medida que no se
contemplan en el Presupuesto municipal de 2018. Esta situación contraviene lo previsto
en el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sobre la
validez, eficacia y, en su caso, procedimiento a seguir en caso de incumplimientos de los
acuerdos y pactos alcanzados en la Mesa de Negociación.

Informe: Primero.- Entrada en vigor de los efectos económicos de la Relación de
Puestos de Trabajo.

En la Mesa General de Negociación celebrada el día 15 de enero de 2018, se
acordó  proponer  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  aprobación  de  la  Relación  de
Puestos de Trabajo.  A pesar  de que han transcurrido más de dos meses y a los
miembros de la Mesa de Negociación todavía no se les ha trasladado el Acta de dicha
reunión, el acuerdo adoptado establecía  que los efectos económicos se aplicarían en
dos  años,  el  primero,  por  un  importe  equivalente  al  50  %  del  incremento  del
complemento  específico,  se   aplicaría  en  la  nómina  del  mes  de  mayo,  una  vez
aprobados  los  presupuestos  municipales  y  siempre  que  la  ley  permitiese  dicho
incremento de la masa salarial.

Incluso, el representante del Grupo socialista solicitó que se aplicase una vez
aprobada  dicha  RPT si  la  consignación  del  Presupuesto  prorrogado  de  2017   se
consideraba  suficiente para  el  abono del  50 % del  incremento del  Complemento
específico. 

Igualmente, en las reuniones mantenidas se acordó que los puestos de trabajo
cuyo complemento específico se incrementase en menos de 1000 euros anuales, la
subida total se aplicaría en la primera anualidad.

En el anexo de personal del Ayuntamiento que se nos ha puesto de manifiesto,
se contempla en el concepto de complemento específico el incremento del 50%, pero
a partir del día 1 de julio de 2018, y no desde el 1 de mayo, como se acordó en la
Mesa General de Negociación.

Igualmente tampoco se contempla para 2018 la subida total para los puestos
de trabajo cuyo complemento específico se incrementa en menos de 1000 euros.

Por todo ello, solicitamos que los efectos económicos de la aprobación de la
RPT se efectúe desde el día 1 de mayo de 2018, y se contemple la subida total para
los puestos de trabajo cuyo complemento específico se incremente en menos de 1000
euros anuales, en los términos establecidos en la negociación.

Respecto a los puestos de trabajo que figuran sin dotación presupuestaria, por
medio del presente solicitamos:

a)  Patronato  Municipal  de  Cultura:  Se  doten  parcialmente  los  puestos  de
Responsable de escuelas y Operario al objeto que puedan ser cubiertos durante el
presente ejercicio presupuestario.

b)  Patronato  Deportivo  Municipal:  Se  doten  parcialmente  los  puestos  de
Administrativo adjunto y de Encargado de Instalaciones al objeto de que puedan ser
cubiertos durante el presente ejercicio presupuestario.

Contesta el Sr. Esteban indicando que al citado informe se le dará contestación
por escrito directamente del Concejal o en la Mesa de Negociación. Que él lo que dijo en
las reuniones de la Mesa, y lo mantiene, es que los incrementos se aplicarían en el menor
plazo posible,  y que se harían todos los esfuerzos para que en el  mes de mayo la
empresa encargada del programa informático de nóminas tuviera incorporado al efecto
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todas las modificaciones y adaptaciones necesarias; que dichos incrementos, en todo
caso y como no podía ser de otra manera, debían de respetar las limitaciones que se
establecieran en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, y que en el proyecto de
Presupuestos  ya  están  previstos  los  incrementos  de  los  complementos  específicos
durante siete meses. Por otro lado, también se dijo que, como se había tratado en una
reunión previa con el Interventor y la Secretaria, debido a las injusticias y la incoherencia
que se podría producir entre quienes mínimamente superaran o no llegaran a los 1.000
euros de incremento con los nuevos complementos específicos, se aplicaría a todos por
igual el porcentaje de subida del 50%.

DESESTIMACIÓN  DE  LA  SOLICITUD  DE  PRORROGAR  EL  CONTRATO
ADMINISTRATIVO PARA LA GESTIÓN DEL CONTRATO DE BAR CAFETERÍA Y
RESTAURANTE EN EL EDIFICIO DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, acuerda
desestimar  la  solicitud  de  Dª  María  Sancho  Ronda  de  prorrogar  el  contrato
administrativo para la gestión del contrato de bar cafetería y restaurante en el edificio
de la  estación  de autobuses,  de fecha  8  de febrero  2010,  por  cuanto  la  cláusula
segunda del  mismo,  referida  al  plazo de duración,  no contempla  la  posibilidad de
prórroga.

INICIO  DEL EXPEDIENTE  DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  ACTUACIONES
COMUNES  ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  COMUNICACIONES  DENTRO  DE  LA
ESTRATEGIA  DE  DESARROLLO  URBANO  SOSTENIBLE  INTEGRADO  DE
GUADALAJARA. 

Vista la propuesta sobre el inicio del expediente para la contratación del
servicio  actuaciones  comunes  de  asistencia  técnica  y  comunicación  dentro  de  la
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado de Guadalajara cofinanciado en
un 80% por  el  Fondo Europeo de Desarrollo  Regional,  en el  marco del  Programa
Operativo  de  Crecimiento  Sostenible  2014-2020,  justificando  la  necesidad  de  su
contratación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  22  del  Real  Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  art.  38  de  las  bases  de  ejecución  del
presupuesto para 2017.

En virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127 de la  Ley de Bases de
Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local  adopta  por  unanimidad  el  siguiente
acuerdo:

Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de contratación del  servicio actuaciones
comunes de asistencia técnica y comunicación dentro de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible Integrado de Guadalajara cofinanciado en un 80% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de Crecimiento
Sostenible  2014-2020,  en  base  a  la  Memoria  descriptiva  efectuada  por  la
Coordinadora de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 27 de febrero de 2018,  que
consta en el expediente.

Segundo.- Redactar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares.
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CLASIFICAR  LAS  OFERTAS  PRESENTADAS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  NUEVOS  PROYECTORES,  LUMINARIAS  Y
SISTEMAS DE CONTROL DE ALUMBRADO EN DIVERSAS INSTALACIONES DEL
PATRONATO  DEPORTIVO  MUNICIPAL  Y  REQUERIMIENTO  PARA
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación del suministro e
instalación de nuevos proyectores, luminarias y sistemas de control de alumbrado en
diversas instalaciones del Patronato Deportivo Municipal, y de la propuesta de la Mesa
de  Contratación  en  reunión  celebrada  el  día  7  de  febrero  de  2018,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Excluir la oferta presentada por la empresa Valdonaire Soluciones Técnicas,
S.L.,  por  incumplir  lo  dispuesto  en  la  cláusula  11.2  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, al haber incluido en el sobre 2 de documentación técnica
datos de la proposición económica, y en concreto el porcentaje de ahorro energético
ofertado.

Segundo.-  Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  adjudicación  del  suministro  e
instalación de nuevos proyectores, luminarias y sistemas de control de alumbrado en
diversas  instalaciones  del  Patronato  Deportivo  Municipal,  según  la  puntuación
obtenida, por orden decreciente de importancia:

Oferta técnica Oferta económica Total: 
hasta 
100 
puntos

Licitadores Medios 
humanos y 
materiales, 
hasta 3 
puntos

Servicio 
guardias: 
hasta 2 
puntos

Soluciones 
de control: 
hasta 5 
puntos

Eficiencia 
energét.: 
hasta 4 
putnos

Vida útil de 
proyector y  
luminarias: 
hasta 3 
puntos

Oferta 
económ.: 
hasta 25 
puntos

Mejora 1: 
hasta 2 
puntos

Mejora 2: 
hasta 12 
puntos

Mejora 3: 
hasta 6 
puntos

Mejora 4: 
hasta 20 
puntos

Garantía 
instalac.: 
hasta 10 
puntos

Ahorro 
energét.: 
hasta 8 
puntos

Ferrovial Servicios, SA 3 2 5 2 2 20,20 2 12 6 20 10 7 91,20

Obras Generales del 
Norte, S.A. - Aneumled, 
S.L – Abatronic, SLL en 
UTE

0,5 0 0,5 4 2 25,00 2 12 6 20 10 8 90,00

Etralux, SA 2,5 0,5 2,75 2 2,25 22,06 2 12 6 20 10 6,72 88,78

New Energy Concept 
2020 SL

0,5 0,5 3,5 1,5 2 20,10 2 12 6 20 10 7,33 85,43

Alvac S.A. - Nitflux, S.A..
UTE

0,5 0,2 0,3 1.5 2 23,04 2 12 6 20 10 6,70 84,24

Valdonaire Soluciones 
Técnicas, SL

Excluida

Tercero.- Requerir a la empresa Ferrovial Servicios S.A. representada por don C.B.G.
para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en
que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos
a fecha 12 de febrero de 2018.
- Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva
por  importe  de  44.175,83  euros  por  cualquiera  de  los  medios  establecidos  en  el
artículo 96 del TRLCSP.
- Acreditación de la inscripción de la empresa en el Registro de Empresas Instaladoras
Eléctricas Autorizadas de baja Tensión (R.D. 842/2002) de la Comunidad Autónoma
donde tenga su sede social, para las categorías básica y especialista.
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-  Copia de las pólizas del  seguro  de responsabilidad civil  que se especifica  en la
cláusula 17.4 del presente pliego de cláusulas administrativas y justificante del pago
de dicha póliza.

- Justificante del pago de la publicación del anuncio de licitación en el BOE por importe
de 504,37 euros.
- Certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Agencia Tributaria a fecha 12 de febrero de 2018.
- Certificado acreditativo de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social a fecha 12 de febrero de 2018.
-  Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Guadalajara a fecha 12 de febrero de
2018.
-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales, según anexo al presente pliego.

REQUERIMIENTO A LA EMPRESA SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL
S.L.U, PARA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO  DE  COLABORACIÓN  EN  LA  GESTIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES
SANCIONADORES POR INFRACCIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE
TRÁFICO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación
del  servicio  de  colaboración  en  la  gestión  de  los  expedientes  sancionadores  por
infracción de las Ordenanzas Municipales de Tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara,
y de las propuestas de la Mesa de Contratación en reuniones celebradas los días 18
de enero de 2018 y de 7 de marzo de 2018, la Junta de Gobierno Local adopta por
unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero.- Excluir  la oferta presentada por la empresa Asesores Locales Consultoría
S.A.  representada por  don J.M.M.G.  en base al  informe emitido  por  el  Interventor
Municipal don M.V.S. de fecha 11 de enero de 2018, por las siguientes razones:

1 .- Considerar que no quedan suficientemente justificados los ingresos previstos.

2.- Confunde la baja ofertada que es de 12 puntos básicos con el porcentaje del 12%
que se indica en la justificación de precios.

3.- Los costes de personal se considera que se han infravalorado en al menos 10.000
euros anuales.

4.- Los costes por el servicio de notificaciones están mal calculados en al menos 6.000
euros anuales.

Segundo.- Excluir la oferta presentada por la empresa Coordinadora de Gestión de
Ingresos, S.A. representada por don R.S.V., por no haber presentado documentación
alguna  que  justifique  la  valoración  de  la  oferta  considerada  anormal  o
desproporcionada, dentro del trámite de audiencia concedido, según lo dispuesto en la
cláusula  octava aparato  E)  del  Pliego de Prescripciones Técnicas  y art.  152.3  del
TRLCSP.
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Tercero.-  Requerir  a la  empresa  Servicios  de  Colaboración  Integral  S.L.U,
representada por  don M.A.P.G. licitador clasificado en tercer  lugar,  para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos
a fecha 24 de agosto de 2017.
- Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva
por importe de 32.000 euros por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
96 del TRLCSP.
- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias, referidos a fecha 24 de agosto de 2017, último día del plazo concedido para
la presentación de ofertas.
- Certificado acreditativo de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social, referidos a fecha 24 de agosto de 2017, último día del plazo
concedido para la presentación de ofertas.
-  Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Guadalajara, referidos a fecha 24 de
agosto de 2017, último día del plazo concedido para la presentación de ofertas.
- Carta de pago de la publicación del anuncio de licitación en el BOE por importe de
543,17 euros.
-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  al  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN A REBI,  RECURSOS DE LA BIOMASA,
SLU,  PARA  “REFORMA  DE  NAVE  EXISTENTE  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE
CENTRAL DE  CALOR  CON  BIOMASA Y DEPÓSITO  DE  INERCIA”,  EN  LA C/
MÉJICO, N.º 45. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad
el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a REBI, Recursos de la Biomasa,
SLU,  para  “Reforma de  nave  existente  para  construcción  de  central  de  calor  con
biomasa y depósito de inercia”, en la C/ Méjico, n.º 45, finca de referencia catastral nº
3976504VK8937N0001MS,  condicionadas  a  que  previamente  al  comienzo  de  las
obras deberá justificar  el  pago del  Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y
Obras. (Autoliquidación modelo 376).

Segundo.-  Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así mismo deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 
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- Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 

- Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad  –  instalaciones  de  alta  tensión  y  baja  tensión-,  instalaciones
térmicas, equipos a presión, instalaciones de protección contra incendios, etc.)
emitida  por  la  Consejería  de Economía,  Empresas y Empleo de Castilla  la
Mancha,  y/o  en  su  caso,  boletines  suscritos  por  instalador  autorizado
debidamente diligenciados por este organismo oficial. 
-  Contrato  actualizado  de mantenimiento  de las  instalaciones  de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento. 
- Declaración de vertido conforme la Ordenanza municipal para el control de la
contaminación de aguas residuales.
- Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.
-  Plan  de  autoprotección  por  realizarse  una  actividad  de  almacenamiento
considerada como de “riesgo alto 8”,  incluía dentro del  Anexo de la Norma
Básica de Autoprotección. Así mismo se presentará documento justificativo de
haberse registrado dicho documento en el Organismo competente de Castilla la
Mancha. 
- Documento justificativo de haber aportado la documentación solicitada por la
Dirección  Provincial  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente  y
Desarrollo Rural de Guadalajara en el punto sexto de su Resolución de 13 de
septiembre de 2017.

Tercero.- Informar a REBI, Recursos de la Biomasa, SLU,que con carácter previo a la
autorización de la Red de Distribución deberá tener en cuenta los siguientes extremos:

1.- Respecto al Proyecto y Trazado de la Red de Distribución, se ha inspeccionado el
Plano General de Red de Calor Sector considerando las siguientes afecciones:

- Afección por protección de pavimento: desde el análisis por el periodo de 5 años por
protección del pavimento, se comprueba que afecta a diversas calles que se deberán
corregir: 
- C/ Constitución desde Avda. Ejercito hasta C/ Manuel Medrano de Miguel
- C/ Cifuentes desde Luis Ibarra Landete hasta C/ Enrique Fluiters
- C/ Felipe Solano Antelo
- C/ Sigüenza
- Avda. Ejercito
- C/ Francisco Medina
- C/ Cardenal González de Mendoza

-  Afección  por  otras  instalaciones:  Se  presentarán  los  planos  de  las  diversas
Compañías y Organismos del trazado de las redes de su competencia, por si pudieran
existir posibles afecciones en los trazados planteados.

- Afección por Patrimonio y Cultura: Se deberán autorizar los trazados concretos por la
Dirección Provincial de Cultura, y tener en consideración las condiciones específicas,
entre otras en:
- la parte trasera de la Escuela de Magisterio y Archivo Militar (BIC)
- parcela del antiguo Colegio María Cristina y zona delimitada entre la  Cuesta del
Matadero, Paseo Dr. Fernández Iparraguirre y Plaza Santo Domingo.
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- Afección por Medio Ambiente: Vías Pecuarias: Se deberá obtener la aprobación de la
ocupación temporal de las dos vías pecuarias clasificadas: la Vereda de la Rambla y la
Vereda de la Cuesta San Cristóbal,  por la Dirección Provincial de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

2.- Documentación previa al inicio de las obras: 
- Licencia de Obras del tramo y Fianza correspondiente.
- Dirección Facultativa de las Obras
- Plan de Seguridad y Coordinador de Seguridad
- Clasificación del Contratista o acreditación de solvencia técnica adecuada
- Plan de Control de Calidad y Ensayos a seguir
- Seguro de Responsabilidad Civil de la Empresa
- Autorización y/o comunicación de Medio Ambiente de la gestión y valorización de
Residuos.

3.- Respecto a la Ejecución de la Obra:

Se deberán solicitar licencias por tramos, adjuntando la documentación
técnica precisa para su estudio, fianza correspondiente, según regula la Ordenanza
municipal reguladora de las obras e instalaciones en los espacios libres de dominio y
uso publico de Guadalajara (B.O.P de Guadalajara nº 109 de 10 de septiembre de
2010).

Se  deberán  cumplir  las  condiciones  fijadas  en  las  Instrucciones
Técnicas para las Obras de Urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

Con carácter previo al inicio de las obras deberá presentarse en este
Ayuntamiento el plan de obra correspondiente a 1 mes en el que se refleje: situación
exacta de las obras a realizar, corte de calles previstas, necesidades de limitación de
estacionamiento,  tipos de maquinaria a emplear,  fechas de inicio y  terminación de
cada una de las fases puedan acarrear cortes de tráfico.

Las obras no darán comienzo hasta que hayan finalizado las anteriores
que estén en ejecución.

LICENCIA URBANÍSTICA A LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE
BURGOS 8-A PARA “INSTALACIÓN DE ASCENSOR”. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  a  la  vista  del  informe favorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad  de  los  miembros  asistentes  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  la
Comunidad de Propietarios Avenida de Burgos 8-A, para “Instalación de ascensor”, en la
Avenida de Burgos número 8-A.

LICENCIA URBANÍSTICA A D. ADOLFO GIMÉNEZ SANZ, PARA “CONSTRUCCIÓN
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA”, EN LA CALLE OLMIZOS 
NÚMERO 3. 
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Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  a  la  vista  del  informe favorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda conceder licencia urbanística a D. Adolfo
Giménez Sanz, para “Construcción de vivienda unifamiliar pareada y piscina”, en la calle
Olmizos número 3.

ESTIMAR  LA  SOLICITUD  FORMULADA  POR  LA  EMPRESA  RAYET
CONSTRUCCIÓN,  S.A.  SOBRE  LA  AMPLIACIÓN  DEL  PLAZO  PARA  LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN
DE NUEVOS VESTUARIOS Y REFORMA DE LOS EXISTENTES EN LAS PISTAS
DE ATLETISMO DE LA FUENTE LA NIÑA EN GUADALAJARA. 

A la vista de la solicitud formulada por la empresa Rayet Construcción,
S.A.  sobre  la  ampliación  del  plazo  para  la  ejecución  de las  obras  incluidas  en  el
proyecto de construcción de nuevos vestuarios  y  reforma de los existentes en las
pistas de atletismo de la  Fuente La Niña en Guadalajara,  y  a la  vista del  informe
favorable del Arquitecto Municipal de fecha de 5 de marzo de 2018 y de conformidad
con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  octava  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares.

La  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  adopta  el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Estimar la solicitud formulada por la empresa Rayet Construcción, S.A. sobre
la ampliación del  plazo para la ejecución de las obras incluidas en el  proyecto de
construcción  de  nuevos  vestuarios  y  reforma  de  los  existentes  en  las  pistas  de
atletismo de la  Fuente La Niña en Guadalajara,  en base al  informe emitido por el
Arquitecto Municipal con fecha 5 de marzo de 2018, concediéndose una ampliación
del plazo hasta el día 20 de mayo de 2018.

Segundo. Requerir al adjudicatario para que presente un nuevo plan de obra ajustado
al nuevo plazo de ejecución.

RECURSO PRESENTADO POR FOCUS IBERIA IT-RESEARCH, S.L. CONTRA LA
DESESTIMACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  SOLICITADA  A  TRAVÉS  DE  LA
CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL
FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL MEDIANTE LA CONTRATACIÓN LABORAL DE
JÓVENES  Y  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2017, POR LA CONTRATACIÓN DE ALICIA LOZANO
MARTÍNEZ. 

Visto  el  expediente  tramitado  en  virtud  del  recurso  presentado  por
Focus Iberia It-Research, S.L. contra la desestimación de la subvención solicitada a
través de la  Convocatoria  para la  concesión de subvenciones para el  fomento del
empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores desempleados
en situación de emergencia social en 2017, respecto de la contratación de Dª Alicia
Lozano Martínez.

De acuerdo con el informe de la Técnico del servicio, disponiendo que
se ha comprobado que la trabajadora no se encontraba en situación de alta laboral, es
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decir, que no figuraba inscrita como demandante de empleo con carácter previo a la
contratación como exigía la Base Tercera de la Convocatoria. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros
asistentes, acuerda: 

-  Desestimar  el  recurso  presentado  por  Focus  Iberia  It-Research,  S.L. contra  la
desestimación de la subvención solicitada a través de la Convocatoria para la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017, por la
contratación de Alicia Lozano Martínez.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA CRISIS POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  La  Crisis,  de  la  subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un importe
de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL CARACOL POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Caracol,  de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un importe
de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

ENAJENACIÓN  DE  PARCELA  G-CLI-1.2  DEL  SP  PP  100  CIUDAD  DEL
TRANSPORTE. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 7 de marzo
de 2018 en el expediente tramitado para la enajenación de parcela municipal mediante
licitación  pública,  la  Junta  de  Gobierno  Local  adopta  por  unanimidad  el  siguiente
acuerdo:

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Montepino Logística S.L., representada por don J.J.V.V.

Segundo .- Adjudicar a la empresa Montepino Logística S.L., representada por don
J.J.V.V.,  la  enajenación de la parcela G-CLI-1.2 del  sector  SP pp 100 “Ciudad del
Transporte” por un importe de 1.400.000 euros, más 294.000 euros en concepto de
IVA.

Tercero.-  Requerir  al  adjudicatario  para que,  en el  plazo máximo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación,
suscriba la correspondiente escritura pública de compraventa de dicha parcela.

Cuarto.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para que en nombre y representación del
Ayuntamiento de Guadalajara suscriba la correspondiente escritura pública.
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Quinto.-  Publicar  la  presente  resolución  de  adjudicación  del  contrato  en  el  perfil  de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR QUABIT AGUAS VIVAS, S.L., PARA
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 196 VIVIENDAS VPO, LOCALES, GARAJES,
TRASTEROS Y ESPACIO EXTERIOR COMÚN CON PISCINA, EN LA AVENIDA DEL
VADO NÚMERO 21. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local adopta por
unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil Quabit Aguas Vivas, S.L., para
“Construcción de edificio de 196 viviendas VPO, locales, garajes, trasteros y espacio
exterior  común con piscina, en la Avenida del Vado número 21, con las siguientes
condiciones:

- El proyecto se debe ejecutar según lo establecido en la documentación aportada en
lo relativo a protección contra incendios, aunque en los planos aportado no haya sido
posible modificar la arquitectura del edificio.

- No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento la
siguiente documentación:

Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo
de seis meses desde la concesión de licencia.

Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió
la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por  lo  que no se podrán realizar  obras  hasta  la  obtención de  una nueva  licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la  edificación)  de
compactación de rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas
por laboratorio homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para
las obras de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente
hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del próctor
modificado.
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El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y
de 15 cms de espesor.

Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la preceptiva
licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por
el Servicio Técnico Municipal correspondiente.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 28 DE MARZO DE 2018.

PRORROGA DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA
A DOMICILIO.

Visto el expediente tramitado al efecto, así como los informes emitidos
por el Oficial Mayor Accidental y el Interventor Municipal,  la Junta de Gobierno Local
adopta por unanimidad el siguiente acuerdo:

Prorrogar  el  contrato  suscrito  con  VALORIZA  SERVICIOS  A  LA
DEPENDENCIA S.L. para la gestión del contrato para la prestación del servicio de
ayuda a domicilio hasta que se produzca la formalización del nuevo contrato y con el
límite máximo del 31 de mayo de 2018.

CONCESIÓN  LICENCIA PARA EDIFICIO  DE  64  VIVIENDAS  EN  CALLE  JUAN
EMILIO PÉREZ GARCÍA 6, QUABIT INMOBILIARIA S.L.U.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local adopta por
unanimidad el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  QUABIT  ALCARRIA,  S.L.U.,  para
“Construcción de edificio de 64 viviendas, garajes y trasteros y obras de urbanización
interior  que  incluyen  piscina  y  área  infantil,  en  la  calle  Juan  Emilio  Pérez  García
número 6, con vuelta a calle María Lejarraga, con las siguientes condiciones:

.- Las modificaciones y/o ajustes que sea preciso realizar en el espacio público exterior
a la parcela privativa no se incluyen en esta licencia, debiendo obtener las preceptivas
autorizaciones según informe de la sección de infraestructuras municipal.

.- No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento la
siguiente documentación:

.-Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Castilla-La Mancha.  Este  Proyecto  se presentará  en un plazo  máximo de seis
meses desde la concesión de licencia.

.- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

.-  Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se especifique  si  el  proyecto  de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia.
En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que
no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los
cambios realizados en el proyecto de ejecución.

.- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida. La devolución
de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este  Ayuntamiento  de  Certificado  de
Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de rellenos de acera
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y  de  resistencia  del  hormigón  de  base  realizadas  por  laboratorio  homologado,  de
acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de urbanización del
Ayuntamiento de Guadalajara.

.- El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a veinte
centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente hasta alcanzar
un grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del próctor modificado.

.- El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cms de
espesor.

.- Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera necesaria
la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la preceptiva licencia de
obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el
Servicio Técnico Municipal correspondiente.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 03 DE ABRIL DE 2018

PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,
PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº  20/2018,  INTERPUESTO ANTE EL JUZGADO
DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  Nº  1  DE  GUADALAJARA  POR
SEÑALIZACIONES VIALES OLALLA SL 

Visto el recurso contencioso-administrativo,  Procedimiento Ordinario nº
20/2018, interpuesto ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº
1 DE GUADALAJARA por SEÑALIZACIONES VIALES OLALLA SL, contra acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de 17 de octubre de 2017 que resolvía incoar expediente
de resolución del contrato de prestación de servicio de conservación y mantenimiento
de la señalización vertical y horizontal (marcas viales) y elementos de seguridad vial
en Guadalajara; y, asimismo, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
diciembre de 2017 que desestimaba sus alegaciones presentadas contra el acuerdo
anterior.

Visto el requerimiento que procedente del órgano jurisdiccional, se ha
recibido en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo
y se practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la vigente Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de sus miembros,
el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar  a los Servicios Jurídicos,  para su posterior
envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

SEGUNDO.-  Personarse  en  el  recurso contencioso  administrativo  arriba  detallado,
como demandado.

CONCESIÓN DE LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN A RHUBER ALCARRIA,
S.L., PARA “AGENCIA INMOBILIARIA”, EN EL LOCAL SITO EN CALLE MAYOR,
Nº 5. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad
de sus miembros el siguiente acuerdo:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  RHUBER  ALCARRIA,  S.L.,
representada por D. Fernando Rubio Herreras, para “Agencia inmobiliaria”, en el Local
sito en Calle Mayor, nº 5.

Segundo.-  Una vez terminadas las  obras  de adaptación del  local  y  con objeto de
realizar  la  correspondiente  visita  de inspección para  la  obtención  de  la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:
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-Certificado técnico de finalización de las obras.

-Boletín de instalaciones.

-Certificado de instalación de los medios de Protección contra Incendios instalados.

CONCESIÓN  LICENCIAS  DE  OBRA E  INSTALACIÓN  A Dª  SONIA GORDILLO
GARCÍA, PARA “CONSULTA DE PSICOLOGÍA”, EN EL LOCAL SITO EN CALLE
VIRGEN DEL SAZ, Nº 3 – LOCAL 5. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad
de sus miembros el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dª SONIA GORDILLO GARCÍA,
para “CONSULTA DE PSICOLOGÍA”, en el Local sito en Calle Virgen del Saz, nº 3 –
Local 5.

Segundo.-  Una vez terminadas las  obras  de adaptación del  local  y  con objeto de
realizar  la  correspondiente  visita  de inspección para  la  obtención  de  la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
mediante  la  presentación  del  correspondiente  certificado  técnico,  y  aportando  la
siguiente documentación:

-Autorización  de  puesta  en  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de  Sanidad
competente en la materia.

-Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios con
las que cuenta el establecimiento.

-Boletín suscrito por instalador autorizado donde conste que la instalación eléctrica es
apta y que cumple con el Reglamento de aplicación.

-Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN  DE
GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL CARAJILLO POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Carajillo, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN
PRESENTADA POR LA PEÑA FUGITIVOS POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON
MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña Fugitivos, de la subvención
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concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN  DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  LA  AGÜELA  POR  LA  SUBVENCIÓN
CONCEDIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña La Agüela, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA  O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN
PRESENTADA POR LA PEÑA LA AMISTAD POR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña La Amistad, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN  DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  GÜEBA  POR  LA  SUBVENCIÓN
CONCEDIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda  aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  Güeba,  de  la  subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN  DE
GASTOS  PRESENTADA POR  LA PEÑA EL  PELLEJO  POR  LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Pellejo, de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN  DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  CHOITOS  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar  la  justificación presentada por  la  Peña Choitos,  de la  subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  DIRECTA O  NOMINATIVA.  JUSTIFICACIÓN  DE
GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  EL  TARRO  POR  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda aprobar la justificación presentada por la Peña El Tarro,  de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

RENUNCIA DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA
CONCEJALÍA DE FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD DE “ADQUISICIÓN DE MEDICINAS, PAÑALES, LECHES Y GAFAS DE
LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN DE CRISIS ECONÓMICA”. 

Visto el expediente previo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

Aceptar la renuncia de la entidad Cruz Roja Española, visto el escrito de
fecha 29 de enero de 2018, con número de registro de entrada 2018/2881, en el que
renuncia a la subvención concedida por la Concejalía de Familia y Bienestar Social
para la realización de la actividad de “Adquisición de medicinas,  pañales,  leches y
gafas de las familias en situación de crisis económica”, debido a la imposibilidad de
poder  ejecutarla,  pues  todos  los  gastos  efectuados  en  dichos  conceptos  fueron
asignados  y  justificados  con  fondos  provenientes  de  otros  financiadores;  por  un
importe  de  6000  euros,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.  2-489.04;
correspondiente al ejercicio 2017; de conformidad con el artículo 63.2 del RD 887/2006
de 21 de julio.

DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  PRESENTADO  POR  FERNANDO  ROPERO
ESPLIEGO EN RELACIÓN A LA DENEGACIÓN DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA
A TRAVÉS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN
LABORAL DE JÓVENES Y TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN
DE  EMERGENCIA SOCIAL  EN  2017,  POR  LA CONTRATACIÓN  DE  RODRIGO
ANDRÉS BARTOLOMÉ. 

Habiendo presentado Fernando Ropero Espliego, recurso en relación a
la  desestimación  de  la  subvención  solicitada  a  través  de  la  Convocatoria  para  la
concesión de subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación
laboral de jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en
2017, por la contratación de Rodrigo Andrés Bartolomé, por incumplimiento de la base
segunda de la convocatoria, dado que no estaba al corriente de sus obligaciones con
la Administración tributaria Estatal y con el Ayuntamiento de Guadalajara y, revisado el
expediente y la documentación que consta en el mismo, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, acuerda:

Desestimar  el  recurso  presentado  por  Fernando  Ropero  Espliego,
contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre
de 2017 dado que, según los certificados emitidos por la Tesorería Municipal, tanto a
fecha  de  presentación  de  su  solicitud  como  a  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación (20 de noviembre de 2017), Fernando Ropero Espliego mantenía débitos
con la Recaudación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por tanto,
se incumple la base segunda de la convocatoria. 
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 30 DE ABRIL DE 2018.

EXPEDIENTE 5558/2018. SOLICITUD DE NEX CONTINENTAL DE ALQUILER DE
UNA TAQUILLA DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 

Visto el  escrito  presentado por  la  empresa Nex Continental  Holdings
SLU,  concesionaria  de  la  línea  VAC  243  Madrid-Guadalajara,  en  solicitud  de
adjudicación de una taquilla en la Estación de Autobuses de Guadalajara.

Visto  que  las  adjudicaciones  de  las  taquillas  en  la  Estación  de
Autobuses están reguladas en el  artículo 42 del  Reglamento de Explotación de la
Estación  de  Autobuses,  aprobado  por  la  Dirección  General  de  Transportes  de  la
Consejería de Transportes y Comunicaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, con fecha 28 de Mayo de 1986.

Considerando  que  el  precio  vigente  del  alquiler  de  las  taquillas  se
encuentra regulado en la resolución de 17 de marzo de 2014, de la Viceconsejería de
Fomento, sobre elevación de tarifas de la estación de autobuses de Guadalajara.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes,  acuerda  adjudicar  la  taquilla  n.º  2  de  la  Estación  de  Autobuses  a  la
empresa Nex Continental Holdings SLU, por el precio mensual de 33,01 euros ( I.V.A.
no incluido), según se recoge en la resolución de fecha 17 de marzo de 2014, de la
Viceconsejería de Fomento, sobre las tarifas de aplicación en la estación de autobuses
de Guadalajara.

EXPEDIENTE 3570/2017. REVISIÓN DE TARIFAS DEL CENTRO ACUÁTICO 

Vista la solicitud formulada por la empresa Sidecu, S.A., concesionaria
de la gestión del servicio público de construcción y explotación del Centro Acuático de
Guadalajara, representada por D. G.D.A., sobre revisión de tarifas, cuyo contrato fue
formalizado con fecha 23 de septiembre de 2013.

Visto el  expediente de contratación (CON 3221)  en el  que consta la
proposición económica presentada por la adjudicataria en la licitación y las tarifas que
constan en el contrato administrativo, así como la correspondencia de ambas con los
precios base de la actualización en la propuesta de revisión formulada.

Visto  que  la  cláusula  11  del  "Pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares que han de regir el procedimiento abierto para la adjudicación, en régimen
de  concesión  administrativa,  de  la  gestión  del  servicio  publico  de  construcción  y
explotación de un centro acuático en Guadalajara, a ubicar en la parcela propiedad del
ayuntamiento sita en la calle Bolarque c/v a Calle Laguna Grande", establece que: "las
tarifas ofertadas por quien resulte adjudicatario del contrato regirán durante el primer
año de la concesión, contado a partir de la puesta en servicio de las instalaciones.
Para  los  años  sucesivos,  el  concesionario  podrá  solicitar  al  Ayuntamiento  de
Guadalajara la revisión de dichas tarifas. El porcentaje de incremento de las tarifas y
el canon a abonar al Ayuntamiento será el equivalente al experimentado por el IPC
durante los doce meses anteriores."
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Visto que en el expediente consta Acta de puesta en marcha del servicio
de fecha 16 de enero de 2015, por lo que procede la actualización de tarifas solicitada
transcurrido un año desde esa fecha, esto es 16 de enero de 2016.

Visto el  Informe de fecha 11 de abril  de 2018 de D. Carlos Sánchez
Plaza. Director de Instalaciones Deportivas del Patronato Deportivo Municipal.

Visto  el  Informe  de  fiscalización  en  el  que  se  determina  que  "el
porcentaje a aplicar sería del 2,7%",  por ser la variación del Índice General Nacional
según el sistema IPC base 2016 desde Diciembre de 2015 hasta Diciembre de 2017,
al tomar como término inicial para el cálculo de la variación el IPC vigente el 16 de
enero de 2016 que se determina en diciembre de 2015, y como término final el mes de
diciembre de 2017.

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda autorizar  el  incremento de las tarifas del Centro Acuático equivalente a la
variación del IPC en el período diciembre de 2015 hasta diciembre de 2017, en un
2,7%.

EXPEDIENTE  538/2017.  ADJUDICACIÓN  A  LA  EMPRESA  SERVICIOS  DE
COLABORACIÓN  INTEGRAL  S.L.U.,  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
COLABORACIÓN  EN LA GESTIÓN  DE LOS  EXPEDIENTES SANCIONADORES
POR INFRACCIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRÁFICO.

A la vista de los dictámenes de la Mesa de Contratación de fecha 18 de
enero,  7 de marzo y 19 de abril  de 2018,  de la documentación presentada por la
empresa Servicios de Colaboración Integral S.L.U. representada por don M.A.P.G., y
del informe de fiscalización favorable de fecha de 27 de abril  de 2018, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Excluir la oferta presentada por la empresa Asesores Locales Consultoría
SA,  representada por  don J.M.M.G.,  en base al  informe emitido  por  el  Interventor
Municipal don M.V.S. de fecha 11 de enero de 2018, por las siguientes razones:

1.- Considerar que no quedan suficientemente justificados los ingresos previstos.
2.- Confunde la baja ofertada que es de 12 puntos básicos con el porcentaje del

12% que se indica en la justificación de precios.
3.- Los costes de personal se considera que se han infravalorado en al menos

10.000 euros anuales.
4.- Los costes por el servicio de notificaciones están mal calculados en al menos

6.000 euros anuales.

Segundo.- Excluir  la oferta presentada por la empresa Coordinadora de Gestión de
Ingresos, SA, representada por don R.S.V., por  no haber presentado documentación
alguna  que  justifique  la  valoración  de  la  oferta  considerada  anormal  o
desproporcionada, dentro del trámite de audiencia concedido, según lo dispuesto en la
cláusula  octava aparato  E)  del  Pliego de Prescripciones Técnicas  y  art.  152.3 del
TRLCSP.

Tercero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Servicios de Colaboración Integral SLU.
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Cuarto.- Adjudicar a la empresa Servicios de Colaboración Integral SLU, representada
por  don  M.A.P.G.,  la  prestación  del  servicio  de  colaboración  en  la  gestión  de  los
expedientes sancionadores por infracción de las Ordenanzas Municipales de Tráfico
del Ayuntamiento de Guadalajara, con una baja de 8 puntos básicos con respecto a los
máximos señalados en la cláusula octava, apartado C, del PPT, de conformidad con
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta
presentada con las siguientes características:

a) Medios ofertados para la prestación de los trabajos objeto del contrato

a.1) Esquema de metodología aplicada.

- Presenta una denominada “metodología, esquema del trabajo del procedimiento
sancionador” con una enumeración de la misma.

- Presenta un planning, titulado “procedimiento de trabajo”  donde se explicitan los
detalles del mismo.

- Líneas de atención al ciudadano, especificando cada una ellas, incluidas campaña
de información al ciudadano por diferentes vías de comunicación.

- Implantación integral de la Administración electrónica, con la total digitalización de
todos los documentos existentes en el expediente administrativo.

- Presenta  información  del  Sistema  informático,  software,  donde  concretan  las
herramientas informáticas utilizadas en el mismo. El aplicativo informático ha sido
desarrollado por la propia empresa ofertante y en el explica el funcionamiento del
procedimiento de gestión de expedientes sancionadores.

- Está dotado para la posibilidad de introducción de datos de denuncias por ficheros,
PDAs y macro de datos de la D.G.T.

- Posee una aplicación para la grabación de multas por radar.

- Anexa  los  acuses  de  recibo  de  las  notificaciones  al  expediente  y  también  las
fotografías de los vehículos denunciados.

- Anexa los recursos presentados.

- El Programa posee un  modulo de Recaudación Ejecutiva  en el  que se detallan
todos los procedimientos empleados en el mismo con el titulo de Plan de Trabajo
Recaudación Ejecutiva.

- Presenta información donde detalla toda la infraestructura informática a utilizar, con
Centro de Proceso de datos. 

- Presenta  un  diagrama  de  “Actuaciones  de  Procedimiento”  para  control  de
actuaciones y plazos para realizarlas y presenta, igualmente,  una secuencia de
actuaciones administrativas.

- Posee un programa para la extracción de denuncias con pérdida de puntos y su
remisión con los datos contenidos a la DGT.

- El  análisis  y  el  tratamiento  de  las  notificaciones  de  los  diferentes  actos
administrativos se desarrollan de una forma detallada,  con especial  mención al
tratamiento de las notificaciones.

- Presenta un denominado Módulo de Gestión de Notificaciones, especificando los
diferentes tipos de envíos de las mismas:

1 Envíos de Notificaciones Postales
2 Envíos de Notificaciones Electrónicas
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3 Plataforma Notific@
4 Publicación en el TEU y TESTRA

- Presenta un informe del Software utilizado , así como los módulos de gestión con
Gestión de los Cuadernos 60 -19 -43.

- Presenta una macro para la extracción de datos de los vehículos de la D.G.T.

- Presenta un modulo de ficheros SICER para recibir datos de Correos.

- Para  la  resolución  de  las  alegaciones  cuentan  con  un  compendio  con  sus
correspondientes resultados,  permitiendo la  vinculación entre unas y otras,  con
posibilidad de contestación personaliza al poder introducir texto de forma directa,
diferenciando entre Procedimiento Sancionador y Procedimiento Ejecutivo:

●  En el procedimiento sancionador:
* Tratamiento de Escritos Registrados por los Interesados. Alegaciones
* Propuesta de Resolución y Resolución Sancionadora
* Recursos de Reposición contra la Resolución Sancionadora
●  En el procedimiento ejecutivo:
* Tramitación de Recursos y Reclamaciones
* Elaboración de Propuestas de Resolución de Recursos y Reclamaciones
* Preparación de Expedientes para su Remisión al TEA o a los Juzgados de lo

Contencioso Administrativo
* Emisión de Certificados de Deudas
* Emisión de Informes a Solicitud: Interesados, otros Departamentos

- Presenta una relación de todas las medidas aplicadas para evitar la prescripción y
caducidad  de  los  expedientes  con  el  título  de  Medidas  Tendentes  a  Evitar  la
Prescripción o Caducidad de Derechos o Expedientes, estableciendo una especial
referencia a las denuncias remitidas a la Autoridad Judicial y las referidas a drogas
y alcohol, con 4 aspectos concretos:
1 Aspectos Claves en el Buen Funcionamiento de la Gestión. Agilización.
2 Medidas  Tendentes  a  Evitar  la  Prescripción  o  Caducidad  de  Derechos  o

Expedientes.
3 Tipos de Controles y Seguimiento de las Deudas Suspendidas o Paralizadas.
4 Objetivos Específicos.

- Posibilidad de Implantación de las Smartphone o PDAS con aplicativo propio para
PDA para que los agentes puedan formular denuncias.

- Descarga automática de las cabinas de radar, vía FTP a través de modem 

- Facilita  pagos  a  través  de  Internet  mediante  pasarela  de  pagos  del  propio
Ayuntamiento.

- Emisión de informes sobre gestión de expedientes, mensuales, Memoria anual y
Memoria económica, con fechas límite en el plazo de presentación. 

- Escaneado de los boletines de denuncia para evitar la introducción de datos de
forma  manual  quedando  asociada  dicha  imagen  al  expediente  sancionador.
Igualmente plantea la digitalización de informes, recursos,alegaciones. 

- Propone una aplicación WEB como medio de acceso a sus bases de datos tanto
del propio Ayuntamiento, como de los contribuyentes para visualizar sus propios
recibos, pudiendo imprimir estos recibos para su pago en las entidades bancarias o
en su caso mediante una pasarela de pago de las distintas entidades bancarias.

a.2) Métodos tecnológicos ofertados.

Los Medios Telemáticos ofertados son los siguientes: 
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- OFICINA VIRTUAL

1 Consulta de Deuda Tributaria
2 Pago “online” de las Deudas
3 Consulta y Gestión de Datos Personales
4 Impresión de Certificados de Pagos
- En el ámbito de la APP de Gestión de Multas

1 Descripción del Hardware
2 Software - Introducción
3 Envío de Denuncias al Servidor

- Presenta la Digitalización Documental , especificando 4 aspectos concretos de la
misma:

4.3 Módulo de Gestión de Documentos
4.3.1 Configuración de Documentos
4.3.2 Archivo Documental
4.3.3 Integración con el Sistema de Expedientes Corporativo
4.3.4 Integración con el Sistema de Firma Electrónica Corporativo

- Escaneado  de  los  boletines  de  denuncia  quedando  asociada  dicha  imagen al
expediente  sancionador,  así  como todos  los  demás  documentos  (alegaciones,
informes, recursos, fotografías del vehículo denunciado, etc ) que forman parte del
expediente,  si  bien  señalan  la  grabación  manual  de  los  datos  del  boletín  de
denuncia.

- Dispone de un software especifico para la realización de estas operaciones de
escaneado

a.3) Planificación de cursos de formación del personal.

- Todos los  aspectos del  equipo humano dedicado al  concurso,  tanto  de forma
presencial y exclusiva como aquel personal técnico especialista que prestará su
apoyo técnico al desarrollo en remoto, así como el Plan de Formación se describe
de forma detallada, aportando “curriculum vitae” de todos los empleados de la
empresa  ,  con  la  presentación  de  la  Estructura  del  personal  de  servicio  en
Guadalajara, en la que se incluye  dos Licenciados en Derecho con dedicación
plena e identificación concretada del Responsable del Centro de trabajo.

- Establece diferentes áreas de servicio con competencias delimitadas en cada una
de las mismas 

- Establece un Departamento de Notificaciones 

- Establece un  Departamento de Asesoría Jurídica  a cargo de unos de los dos
licenciados en Derecho 

- Aporta un Plan de formación del personal, además de un denominado  Plan de
formación Continua

b) Mejoras ofertadas sobre las condiciones, no económicas, contenidas en el
pliego

b.1) Plan de Control de calidad de los trabajos.

- Presenta un Plan de control de calidad sobre los trabajos, detallando los controles
a  realizar  sobre  los  expedientes  sancionadores  tendentes  a  verificar  el
cumplimiento de la legalidad en su tramitación hasta la fase final de gestión de
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cobro. Se identifica este Plan de control en el Tomo 3 de dicha oferta Mejoras
ofertadas

b.2) Campañas de publicidad ofertadas.

- Presenta tres Campañas de publicidad, cuantificadas económicamente, tendentes
a la concienciación de los conductores y ciudadanos en general a respetar las
normas de tráfico, seguridad vial y Ordenanzas Municipales. 

- Concreta estas tres campañas de publicidad : 

1 Campaña de divulgación de la DEV
2 Cursos de formación
3 Servicio telemático

b.3) Medios informáticos ofertados.

- Presenta los medios informáticos que suponen una mejora respecto a los exigidos
en el Pliego y redundan, por tanto, en una mejora de la gestión, intercomunicación
y control sobre los expedientes tramitados en todas sus fases de gestión.

1 En el Ámbito de la APP de Gestión de Multas
2 Terminal de Cobro de Recibos y Emisión de Cartas de Pago
3 Sistema de Captación de Matrículas Embarcado
4 Destructora de Papel OKI S50-SC 5.8
5 Escaner HP ScanJet Enterprise Flow 7000 s2mo 

Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución de  adjudicación del  contrato  en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

EXPEDIENTE 138/2017. PROPUESTA DE DESISTIMIENTO DEL EXPEDIENTE DE
RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LA  SEÑALIZACIÓN  VERTICAL  Y
HORIZONTAL  Y  ELEMENTOS  DE  SEGURIDAD  VIAL  EN  EL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA. 

Visto  el  expediente  tramitado al  efecto,  la  Junta  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Darse  por  enterados  del  dictamen  n.º  95/2018  emitido  por  el  Consejo
Consultivo  de  Castilla-La  Mancha,  en  sesión  celebrada  el  15  de  marzo  de  2018,
relativo  al  expediente  de  resolución  del  contrato  de  prestación  del  servicio  de
conservación y mantenimiento de la señalización vertical y horizontal y elementos de
seguridad vial en el municipio de Guadalajara, suscrito con la empresa Señalizaciones
Viales  Olalla,  SLU,  por  el  que  se  informa  desfavorablemente  la  resolución  del
mencionado contrato al no concurrir la causa de resolución prevista en la letra f) del
art. 223 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Segundo.- Desistir del expediente de resolución del mencionado contrato, incoado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2017.

EXPEDIENTE 5139/2018. PROYECTO BÁSICO DE AMPLIACIÓN SIN ACTIVIDAD
DE LA NAVE INDUSTRIAL EN CALLE LIVORNO 4, DE WITZENMANN ESPAÑOLA
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SA. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Witzenmann Española, SA,
para "Ampliación sin actividad de nave industrial", en la calle Livorno número 4, con las
siguientes condiciones:

- La zona de ampliación deberá permanecer física y funcionalmente separada del
edificio original con una pared delimitadora permanente, en tanto no se obtenga
licencia para la actividad a realizar en el área ampliada.

- Para poder utilizar el edificio terminado deberá contar con la Licencia/autorización
municipal correspondiente para el ejercicio de la actividad.

- No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento
la siguiente documentación:

- Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha.  Este  Proyecto  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

- Certificado del técnico redactor,  visado, donde se especifique si  el  proyecto de
ejecución se ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con los  que  se concedió  la
licencia.  En caso contrario  la  licencia obtenida con el  proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución. 

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

EXPEDIENTE 4822/2018. SOLICITUD DE LICENCIA PARA ACONDICIONAMIENTO
DE  LOCAL  SIN  ACTIVIDAD  EN  CALLE  ARCIPRESTE  DE  HITA 8,  DE  PAULA
ITZIAR MONTÁVEZ LANGA.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. Paula Itziar Montávez Langa, para
“Acondicionamiento de local sin actividad”, en la calle Arcipreste de Hita número 8, con
las siguientes condiciones:

- La canalización de extracción del aseo por la fachada de patio deberá discurrir por
zonas  ciegas  sin  afectar  a  posibles  huecos  de  iluminación  de  los  inmuebles
ubicados en planta superiores.

- La puerta de acceso al local deberá tener un ancho libre de paso de 0,80 m.
- Para poder utilizar el local para un uso o actividad comercial deberá contar con la

preceptiva licencia de Apertura o Licencia de actividad según el caso.

EXPEDIENTE  7265/2017.  SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  OBRA  PARA
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA ALMACÉN EN CALLE VIRGEN DEL SAZ
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3, 1ª PLTA. PUERTA 10 DE SILVIA MARÍA SANZ SANZ. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  Silvia  María  Sanz  Sanz,  para
“Acondicionamiento de local de uso terciario (Oficina) para almacén sin actividad”, en
la calle Virgen del Saz número 3, Planta 1ª, Oficina 10, con la siguiente condición:
- La oficina no podrá utilizarse en tanto no solicite las licencias y/o autorizaciones

precisas para el ejercicio de la actividad.

Segundo.- Iniciar los trámites para incoar expediente sancionador al haber realizado
obras sin licencia urbanística.

EXPEDIENTE 5012/2018. SOLICITUD DE LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN
PARA  “SUPERMERCADO”,  EN  PLAZA  DE  EUROPA,  Nº  2,  DE  ALDI
SUPERMERCADOS, SL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Aldi  Supermercados,  SL,
representada por D. A.L.F., para “Supermercado”, en Plaza de Europa, nº 2, con las
siguientes condiciones:

- La escalera de nueva creación en el acceso a la parcela por el lateral derecho
deberá disponer de pasamanos a ambos lados de acuerdo al apartado 4.2.4. de la
sección 1 Seguridad frente al riesgo de caídas del DB SUA del CTE; asimismo
deberá colocarse un elemento de protección del desnivel en esa zona de acuerdo
a lo establecido en el DB SUA del CTE.

- La cabina del ascensor accesible deberá cumplir  las dimensiones mínimas que
establece el Código técnico de la edificación, CTE. 

- Se debe eliminar la puerta de acceso a la escalera en planta baja colocada sobre
el segundo peldaño.

- El alumbrado exterior ha de cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Eficiencia
Energética en Alumbrado exterior al proyectarse una potencia superior a 1 kW,
debiendo redactar la correspondiente memoria técnica de diseño por instalador
autorizado y seguir el procedimiento expuesto en dicho Reglamento para la puesta
en servicio.

- Se aportará plano actualizado donde se identifique el cerramiento de separación a
ejecutar entre el supermercado y las zonas sin uso así como el vestuario accesible
dotado de todos los elementos necesarios y conforme las determinaciones para
“Servicio higiénico accesible” indicadas en el Anejo A Terminología del Documento
básico  de  Seguridad  de  utilización  y  accesibilidad  del  Código  Técnico  de  la
Edificación.

- El  tótem  publicitario  que  se  desea  instalar  será  objeto  de  una  licencia
independiente de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora
de Actividades Publicitarias.
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Segundo.-  Antes  de  poder  utilizar  la  construcción  deberá  obtener  la  preceptiva
Licencia de Primera Ocupación.

Tercero.- Una vez finalizadas las actuaciones y con el objeto de extender el acta de
puesta en marcha, se deberá presentar la siguiente documentación:

- Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente (que incluya las
instalaciones).

- Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad, frío industrial, instalaciones térmicas, etc.) emitida por la Consejería
de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los instaladores que
las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este Organismo Oficial.

- Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

- Certificado  de  instalaciones  de  protección  contra  incendios  expedido  por  el
responsable técnico de la empresa instaladora autorizada.

- Documento justificativo de cumplimiento de la normativa sanitaria de aplicación
expedido por la Consejería de Sanidad de Castilla la Mancha. 

- Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 8 DE MAYO DE 2018.

ADJUDICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 

A la vista del los dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 7 de marzo de
2018, de la documentación presentada por la empresa empresa Caser Residencial,
SAU, y del informe de fiscalización favorable de fecha de 7 de mayo de 2018, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes adoptó el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Caser
Residencial, S.A.U.

Segundo.- Adjudicar a la empresa Caser Residencial, SAU, la prestación del servicio
de ayuda a domicilio en el municipio de Guadalajara y barrios anexionados por un
porcentaje  de  baja  de  2,72%  con  respecto  al  precio/hora  establecido  para  cada
anualidad en la cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

- Igualmente oferta el incremento de un coordinador con jornada completa sobre el
mínimo  exigido  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  y  la  adscripción  de  un
profesional  especializado  con  la  categoría  de  terapeuta  ocupacional  con  jornada
completa.

• Características técnicas de la oferta:

- Plan de Calidad: acredita certificación UNE EN ISO relativa a la gestión del
servicio,  acreditación  de  sistema  de  gestión  del  servicio  (GESAD),  la
adecuada  elaboración  y  desarrollo  de  medidas  de  control  de  calidad,
establecimiento de protocolos e indicadores adecuados para la gestión del
servicio  incluido  un  protocolo  para  la  protección  de  datos  de  carácter
personal, la implementación de encuestas de satisfacción no sólo a usuarios
y/o familiares, sino también a técnicos de servicios sociales y trabajadores
del servicio, y procedimiento de evaluación del servicio también adecuado,
con propuestas de medidas correctoras en el mismo.

- Plan de Igualdad: presenta un Plan de Igualdad completo, con objetivos y
medidas  adecuadas,  completas  y  realista,  diferenciado  claramente  entre
medidas  implantadas  y  por  implantar,  lenguaje  no  sexista  e  incluye  la
necesidad de medidas para equilibrar el acceso por géneros a los puestos
donde está subrepresentado.

- Plan de formación: plantea 100 horas de formación anual.

Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución  de adjudicación  del  contrato  en  el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

PROYECTO  DE  AMPLIACIÓN  DE  LA  SUBESTACIÓN  TRANSFORMADORA
EXISTENTE DE 132/66/20 KV, EN LA AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN N.º 212, DE
LA MERCANTIL IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU. 
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Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes, acuerda conceder licencia urbanística a la mercantil Iberdrola
Distribución  Eléctrica  SAU,  para  "Ampliación  de  la  subestación  transformadora
existente de 132/66/20 kV", en la Avenida de Cristóbal Colón número 212.

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LOS  PROCESOS
SELECTIVOS  DE  ALUMNOS  TRABAJADORES  Y  PERSONAL  DIRECTIVO,
DOCENTE Y DE APOYO PARA LOS TALLERES DE EMPLEO 2018. 

Visto el expediente tramitado al efecto así como el informe de fecha 27 de abril
de 2018 emitido por la Jefa de la Sección de Personal, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Aprobar de las bases que han de regir  los procesos selectivos de alumnos
trabajadores y personal directivo, docente y de apoyo para los siguientes Talleres de
Empleo 2018: 

- Taller de Empleo 2018 "Mejora del Hábitat y el Paisaje".

- Taller de Empleo 2018 "Reparación y Mejora de Recintos".

Ambos Talleres de Empleo han sido aprobados por sendas Resoluciones de la
Dirección  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
Empleo de fecha 28 de diciembre de 2017 otorgando las siguientes subvenciones: 

- 77.658,24 euros para el Taller de Empleo 2018 "Mejora del Hábitat y el Paisaje", con
número de expediente FPTE20171900012.

- 87.365,52 euros para el Taller de Empleo 2018 "Reparación y Mejora de Recintos",
con número de expediente FPTE 20171900017.

Los  Talleres  de  Empleo  desarrollarán  los  respectivos  Certificados  de
Profesionalidad  de  "Actividades  Auxiliares  en  Viveros,  Jardines  y  Centros  de
Jardinería" y "Operaciones Auxiliares de Acabados Rígidos y Urbanización", siendo el
objetivo  de  trabajo  para  ambos  la  mejora  de  infraestructuras  e  instalaciones
municipales, áreas de esparcimiento público y ajardinamientos.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 15 DE MAYO DE 2018.

ADJUDICACIÓN  A  FERROVIAL  SERVICIOS  SA  DEL  SUMINISTRO  E
INSTALACIÓN  DE  NUEVOS  PROYECTORES,  LUMINARIAS  Y  SISTEMAS  DE
CONTROL DE ALUMBRADO EN DIVERSAS INSTALACIONES DEL PATRONATO
DEPORTIVO MUNICIPAL.

De acuerdo con el dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 19 de abril de 2018,
de la documentación presentada por la empresa Ferrovial Servicios S.A., y del informe
de fiscalización favorable de fecha de 10 de mayo de 2018, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, acuerda: 

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Ferrovial Servicios, S.A.

Segundo .- Adjudicar a la empresa Ferrovial Servicios S.A., el suministro e instalación
de nuevos proyectores, luminarias y sistemas de control de alumbrado en diversas
instalaciones del Patronato Deportivo Municipal, por un importe de 883.516,54 euros
más 185.538,47 euros en concepto de IVA, desglosado por instalaciones deportivas en
las siguientes cuantías y con las siguientes características:

- Piscina Huerta de Lara: 15.086,63 € más 3.168,19 € en concepto de IVA.
- Piscina Fuente de la Niña: 31.631,83 € más 6.642,68 € en concepto de IVA.
- Campos Jerónimo de la Morena: 154.776,03 € más 32.502,97 € en concepto de IVA.
- Polideportivo David Santa María: 34.827,39 € más 7.313,75 € en concepto de IVA.
- Campos de Fútbol Pedro Escartín: 207.828,00 € más 43.643,88 € en concepto de
IVA.
- Ciudad de la Raqueta: 100.875,70 € más 21.183,90 € en concepto de IVA.
- Palacio Multiusos: 120.636,92 € más 25.333,75 € en concepto de IVA.
- Pistas de San Roque: 40.662,48 € más 8.539,12 € en concepto de IVA.
- Pistas Barranco del Alamín: 7.294,69 € más.1.531,88 € en concepto de IVA.
- Pistas de La Chopera: (C/ Salvador Embid) 10.942,04 € más 2.297,83 € en concepto
de IVA.
- Pistas de Atletismo Fuente de la Niña: 72.572,12 € más 15.240,15 € en concepto de
IVA.
-  Campos  de  Fútbol  Complejo  Deportivo  Fuente  de  la  Niña:  86.382,71  €  más
18.140,37 € en concepto de IVA.

Se compromete:

-  A reducir  el  consumo de energía eléctrica de los nuevos equipos en su máxima
potencia, en relación con el actual a su máxima potencia indicado en el Anexo A del
PPT, en un porcentaje del 53,30%.
-  A incrementar  el  período de garantía en  5 años  sobre el  mínimo de cinco años
establecido en la cláusula 5 del presente pliego.

Mejoras gratuitas: 

-  Ejecución completa de la mejora n.º 1:  Sustitución del alumbrado de emergencia
existente por otro tipo Led de última generación en la piscina Huerta de Lara y en el
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polideportivo David Santamaría.
- Ejecución completa de la mejora n.º 2:  Sustitución del alumbrado de emergencia
existente por otro tipo Led de última generación en el Palacio Multiusos. 
- Ejecución completa de la mejora n.º 3: Instalación y sustitución de las baterías de
condensadores en las siguientes dependencias: piscina Huerta de Lara, polideportivo
David Santamaría, Palacio Multiusos y piscina Fuente de la Niña.
- Ejecución completa de la mejora n.º 4: Sustitución del resto del alumbrado interior por
otro  Led  controlado  en  las  siguientes  dependencias:  piscina  Huerta  de  Lara,
polideportivo David Santamaría y piscina Fuente de la Niña.

Características de la oferta técnica: 

1.- Descripción de medios humanos y materiales que el adjudicatario se compromete a
poner a disposición para la ejecución del contrato. 

En  la  oferta  de  Ferrovial  Servicios  se  indica  un  amplio  equipo  puesto  a
disposición del contrato, incluyendo organigrama del servicio. En la oferta también se
detalla un amplio listado de herramientas a disposición del contrato así como diferente
maquinaria. En la oferta se indican y detallan las oficinas y almacenes disponibles en
la ciudad de Guadalajara y alrededores a disposición del contrato.

2.-  Servicio de guardia,  avisos urgentes y  reducción del  tiempo de respuesta ante
incidencias y averías de las instalaciones ejecutadas. 

En la  oferta de Ferrovial  Servicios  S.A se indica  que el  tiempo máximo de
respuesta ante averías será de 1,5 horas como máximo. Se indica que se dispondrá
de un Call Center 24 h 365 días, así como una retén de guardia (jefe de equipo, oficial
primera y ayudante), maquinaria y el 2% de repuestos de cada tipo.

3.- Soluciones de control  incluidas en la oferta, cálculos lumínicos y calidad de los
materiales ofertados.

En la oferta de Ferrovial Servicios S.A se indica que el sistema de control será
el sistema Helios de Ihman, basado en radiofrecuencia. Este sistema permitiría ajustar
la iluminación en función de la luminosidad exterior, tiene comunicación bidireccional,
actualización remota del firmware, telegestión punto a punto, servidores, control vía
web  con  diferentes  posibilidades  de  configuración  y  visualización,  obtención  de
consumos, programaciones, etc.

En relación a la calidad de los materiales ofertados en la oferta se indica que
todos los equipos cumplen las especificaciones del PPT y se proponen equipos marca
Schreder-Socelec. Se indican referencias deportivas y se detallan los modelos de esta
marca propuestos (proyectores, luminarias ambientales y lámparas y tubos led).

En la oferta además se incluye mucha documentación adicional con cálculos
lumínicos  y  especificaciones  técnicas  detalladas  de  los  proyectores  y  luminarias
propuestos,  certificados  varios,  un  análisis  de  las  dimensiones  y  peso  de  los
proyectores (situando en las más críticas los equipos en la parte inferior de las torres)
y las especificaciones detalladas de los sistemas de control propuestos.

4.- Eficiencia energética de los Proyectores y Luminarias.
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En la oferta de Ferrovial Servicios S.A se indica:

EE mínima de los Proyectores ofertados de potencia inferior o igual a 100W:
119 lm/W. 

EE mínima de los Proyectores ofertados de potencia superior  a 100W: 112
lm/W.

EE mínima de las luminarias ofertadas: 127 lm/W.

5.- Vida útil de los Proyectores y Luminarias.

En la oferta de Ferrovial Servicios S.A se indica:

Vida útil inferior de todos los Proyectores ofertados: 100.000h.

Vida útil inferior de todas las luminarias ofertadas: 100.000h.

Tercero.-  Publicar  la  presente resolución de adjudicación del  contrato en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara. 

PROYECTO BÁSICO DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA 6
VIVIENDAS  Y LOCAL,  EN LA CALLE MAYOR N.º  13,  DE  Dª.  MARÍA DE LAS
NIEVES LARGACHA DE LUCAS. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
sus miembros, acuerda: 

Primero.- Conceder licencia urbanística a Dª. MARÍA DE LAS NIEVES LARGACHA
DE LUCAS, para “Rehabilitación y ampliación de edificio de viviendas para 6 viviendas
y local”, en la calle Mayor número 13, con las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo
de seis meses desde la concesión de licencia.

Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia.
En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que
no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los
cambios realizados en el proyecto de ejecución.

Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida. 
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PROYECTO  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  DE  “UNIDAD  DE  SUMINISTRO  DE
COMBUSTIBLE  PARA  VEHÍCULOS  CON  ZONA  DE  LAVADO”,  EN  CALLE
NUNNEATON, 2C, PRESENTADO POR ESTACIÓN DE SERVICIO ALAMEDA, SL.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por  los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
miembros, ha adoptado el siguiente ACUERDO:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  ESTACIÓN  DE  SERVICIO
ALAMEDA, S.L., para “Unidad de suministro de combustible para vehículos con zona
de lavado”, en el Local sito en C/Nunneaton, nº 2 C – Polígono “El Henares”, con la
siguiente condición:

Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. (Autoliquidación modelo 376).

Segundo.-  Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

• Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente. 

• Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad,  almacenamiento  de  productos  petrolífieros,  instalaciones  de  gas,
autorización de venta de distribución al por menor de productos petrolíferos, equipos a
presión, etc.) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su
caso,  boletines  de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial. 

• Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

• Inscripción  como  productor  de  residuos  peligrosos  en  el  Servicio  Periférico
Provincial de la Consejería de Agricultura en Guadalajara.

• Declaración de vertido conforme la Ordenanza municipal de control de las aguas
residuales.

• Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra. 
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• Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(instalaciones  de  protección  contra  incendios,  declaración  CE  de  la  caldera  e
instalación utilizada para producción de ACS en lavadero) emitida por la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los instaladores que las han
llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este Organismo Oficial. 

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA PEÑA EL BUEY POR LA SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2017.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,
acuerda aprobar  la  justificación presentada por la  Peña El Buey,  de la subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  DON  RUBÉN  RODRÍGUEZ
PORTILLO CONTRA LA DENEGACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DE LA
SOLICITUD  DE  OTORGAMIENTO  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  DE
CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE QUIOSCO,
BAR Y TERRAZA EN EL PALACIO DE LA COTILLA. 

Visto el expediente incoado al efecto, y el informe emitido por el Oficial Mayor
Accidental de 20 de abril de 2018, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su
motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

1º-  Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  don  Rubén Rodríguez
Portillo contra la denegación por silencio administrativo de la solicitud de otorgamiento
en régimen de concurrencia de concesión demanial para la explotación del servicio de
quiosco, bar y terraza en el Palacio de la Cotilla, por cuanto la Administración está
obligada a dictar resolución expresa y notificarla en todos los procedimientos.

2º.- Como consecuencia de lo anterior, y a la vista del dictamen de la Mesa de
Contratación de 11 de enero de 2018, y de la documentación aportada por el licitador
que  presentó  la  oferta  económica  más  ventajosa,  que  se  corresponde  con  la
presentada por don Rubén Rodríguez Portillo:

Primero.  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  D.  Rubén
Rodríguez Portillo, en nombre propio.

Segundo.  Adjudicar  a  D.  Rubén  Rodríguez  Portillo,  en  nombre  propio,  el
otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la explotación
del servicio quiosco, bar y terraza en el palacio de la Cotilla, por un canon anual de
9.000 euros, de conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
prescripciones técnicas y oferta presentada.

Tercero.  Requerir  al  adjudicatario  para que,  en el  plazo de quince días  hábiles  a
contar  desde el  siguiente  a aquel  en que reciba la  notificación de la  adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.  Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil  de
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contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

RECHAZO AL REQUERIMIENTO DE 20 DE ABRIL DE 2018 DE ANULACIÓN DEL
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DE
FECHA 21 DE MARZO DE 2018 POR EL QUE SE ADJUDICÓ LA PARCELA G-CLI-
1.2  DEL  SP.PP.100  “CIUDAD  DEL  TRANSPORTE”  EFECTUADO  POR  LA
DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  HACIENDA  Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA. 

Visto el requerimiento formulado por la Dirección Provincial de la Consejería de
Hacienda y Administraciones Públicas de la JCCM en Guadalajara de anulación  del
Acuerdo de JGL de 21 de marzo de 2018 relativo a la enajenación de la parcela G-CLI-
1.2 de la Ciudad del Transporte de Guadalajara.

De acuerdo con el informe de la Coordinadora de Urbanismo, parte integrante
de este acuerdo en cuanto a su motivación, considerando que el acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local de 21 de marzo de 2018 por el que se adjudicó la
parcela  G-CLI-1.2  del  SP.pp.100  “Ciudad  del  transporte”  se  adecua  a  la  legalidad
vigente y a las normas rectoras del procedimiento de licitación.

Considerando  que  no  procedería  formular  recurso  indirecto  contra  el
procedimiento y sus pliegos aprobado mediante acuerdo del mismo órgano municipal
de fecha 11 de enero de 2018, por constituir asimismo un acto ajustado a la normativa
de aplicación y haber adquirido firmeza.

De  conformidad  con  el  artículo  65.3.  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en uso de las atribuciones conferidas
por la legislación de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
sus miembros, adopta el siguiente acuerdo: 

Rechazar el requerimiento de 20 de abril de 2018 de anulación del acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 21 de marzo de 2018 por el
que se adjudicó la parcela G-CLI-1.2 del SP.pp.100 “Ciudad del transporte” efectuado
por la Dirección Provincial de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, por los motivos expuestos en el
Informe jurídico que le sirve de fundamento.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 18 DE MAYO DE 2018.

DECLARACIÓN  DE  CONFIDENCIALIDAD  DE  DOCUMENTOS  PRESENTADOS
POR ASESORES LOCALES CONSULTORÍA, SA PARA JUSTIFICAR SU OFERTA
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE
LOS  EXPEDIENTES  SANCIONADORES  POR  INFRACCIÓN  DE  LAS
ORDENANZAS  MUNICIPALES  DE  TRÁFICO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA. 

Visto el informe de la Sección de Contratación de 15 de mayo de 2018, parte
integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Limitar la declaración de confidencialidad al apartado 05 MANUAL GESSAM
de la documentación presentada por ASESORES LOCALES CONSULTORÍA, S.A.,
para justificar su proposición, incursa en valores anormales o desproporcionados, para
tomar  parte  en  el  procedimiento  abierto  para  la  adjudicación  de  la  prestación  del
servicio de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracción
de las Ordenanzas Municipales de Tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo al Tribunal Administrativo Central de Recurso
Contractuales para su incorporación al recurso 401/2018.

DENEGACIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A LA MERCANTIL MANUEANTER,
S.L.,  PARA “ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  AL  USO  DE  VIVIENDA”,  EN
CUESTA DE CALDERÓN NÚMERO 8. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  a  la  vista  del  informe  desfavorable
emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- DENEGAR la licencia urbanística a la mercantil MANUEANTER, S.L., para
“Acondicionamiento de local al uso de vivienda”, en Cuesta de Calderón número 8,
dado que el acondicionamiento de local para vivienda no es viable en las condiciones
solicitadas puesto que las estancias cocina y dormitorio 2 no cumplen el art. 63 de las
Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal sobre ventilación e iluminación
exigibles  a la  vivienda:  “todas las piezas habitables  contarán con luz  y  ventilación
naturales,  (art.  74.10.  Habitación  exterior)  y  para  que  se  consideren  habitaciones
exteriores  deben  dar  a  un  patio  cerrado  o  abierto  que  cumpla  la  norma
correspondiente a patios”.

Segundo.-  Dar  traslado de este expediente a la  Sección de Patrimonio al  haberse
constatado  la  existencia  de  huecos,  que  no  figuraban  en  el  proyecto  original  del
edificio, hacia un inmueble de propiedad municipal. 

APROBACIÓN DE NUEVAS CUOTAS Y SU FORMA DE LIQUIDACIÓN EN VIRTUD
DE SENTENCIA JUDICIAL EN LOS SECTORES SP PP 40 Y SNP AMPLIACIÓN DE
EL RUISEÑOR. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  y  de  acuerdo  con  el  informe  de  la
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Coordinadora  de  Urbanismo,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación,  la Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.-  Instruir  expediente  administrativo  para  la  aprobación  de  propuesta  de
distribución  del  coste  de  la  indemnización  adicional  de  90.000  €  reconocida  a
VIVEROS  SÁNCHEZ,  S.L.  por  la  Sentencia  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo n.º 1 de Guadalajara n.º 264/2017 de fecha 7 de noviembre de 2017
entre los sectores SP 40 y SNP 07 en proporción al aprovechamiento urbanístico de
cada uno de ellos, así como para la aprobación de nuevas cuotas de urbanización y su
forma  de  liquidación,  correspondientes  a  las  parcelas  de  los  sectores  SNP  07
“Ampliación de El Ruiseñor”, y SP 40 “El Ruiseñor” según consta en el Anexo de la
solicitud que se presenta, y que se acompaña al presente acuerdo.

Segundo.- Conceder trámite de audiencia a los propietarios y demás interesados para
que en plazo de quince días puedan examinar el expediente y en su caso, realizar las
alegaciones que consideren oportunas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley  39/2015  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS
PÚBLICAS MUNICIPALES PARA EL PAGO DE LOS GASTOS RELATIVOS A LA
VIVIENDA  HABITUAL  DE  PERSONAS  Y  FAMILIAS  DEL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2018. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Sección de Servicios Sociales de 8 de mayo de 2018, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las  ayudas  públicas
municipales para el pago de los gastos relativos a la vivienda habitual de personas y
familias del municipio de Guadalajara para el ejercicio 2018 con cargo a la aplicación
del presupuesto vigente 2312 480 00 “Prestaciones alquiler, vivienda y alimentación”

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas públicas municipales para
el  pago  de  los  gastos  relativos  a  la  vivienda  habitual  de  personas  y  familias  del
municipio de Guadalajara para el ejercicio 2018.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1106

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación. 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS DE
GUADALAJARA  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA
CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  PRIORITARIAMENTE
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2018. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  a  la  vista  de  los  distintos  informes
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favorables  emitidos  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores  desempleados
prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2018  y  el  extracto
correspondiente. 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES
QUE FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN
SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2018. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  a  la  vista  de  los  distintos  informes
favorables  emitidos  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el
empleo local  de trabajadores  desempleados en situación de riesgo de exclusión y
emergencia social 2018, y del extracto correspondiente para su publicación en el BOP
de Guadalajara. 

PROPUESTA  DE  ACUERDO  A  LA  SEGUNDA  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO
SUSCRITO CON VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista de los informes emitidos por
Intervención, y de acuerdo con el informe de la Jefa de Sección de Servicios Sociales,
parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Prorrogar el contrato suscrito con Valoriza Servicios a la Dependencia S.L. para
la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio desde el día 1 de junio de 2018 hasta
que se produzca la formalización del nuevo contrato y con un límite máximo del 30 de
septiembre de 2018.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 29 DE MAYO DE 2018.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  DE  TOMÁS  CUADRADO
CENTENERA PARA EJECUCIÓN DE NAVE PARA USO DE GARAJE PARTICULAR
EN TRAVESÍA DE SAN ANTÓN 4 DEL BARRIO DE TARACENA. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. TOMÁS CUADRADO CENTENERA, para
“Construcción de nave para uso de garaje particular”, en la Travesía de San Antón
número 4, de Taracena, condicionada a que deberá adaptarse la rasante del interior
del garaje a la de la acera existente para no modificar la pendiente transversal de la
misma. 

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto,  y  el  informe  emitido  por  la  Jefa  de
Servicio de Urbanismo e Infraestructuras de 24 de mayo de 2018, parte integrante de
este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Someter a información pública el Proyecto de Modificación del Plan Parcial
del Sector SP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”, por plazo de veinte días, mediante
publicación de anuncios en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y en uno de los
periódicos  de mayor  difusión en la  localidad.  Durante  este  periodo el  Proyecto  se
encontrará a disposición de los interesados en la web municipal.

SEGUNDO. Remitir a la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural
a fin de que emita resolución sobre el no sometimiento de la presente modificación a
evaluación ambiental. 

Asimismo, remitir a la Consejería de Fomento a fin de que emitan informe en el
ámbito de sus competencias. 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados,
así como al Agente Urbanizador y al Ayuntamiento de Marchamalo. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  Dª  PATRICIA GONZÁLEZ  MUÑOZ
PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN CALLE BULEVAR ALTO TAJO, 61
(ANTES Nº 49), (C415-4323). 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por  los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  PATRICIA  GONZÁLEZ  MUÑOZ,  para
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“Construcción de vivienda unifamiliar aislada”, en el Bulevar del Alto Tajo número 61,
con las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de  Castilla-La  Mancha.  Este  Proyecto  se presentará  en  un  plazo máximo de  seis
meses desde la concesión de licencia.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

-  Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el  proyecto  de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia.
En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que
no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los
cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a partir
de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

- La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la  edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de  acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. HAIE XU PARA LEGALIZACIÓN DE
OBRAS EN VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN LA CALLE DOCTOR LAYNA SERRANO
NÚMERO 16-E. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por  los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  HAIE  XU,  para  “legalización  de  escalera  y
colocación de ventanas en vivienda unifamiliar”,  en la  calle  Doctor  Layna Serrano
número 16-E, con la siguiente condición:

- El espacio bajo cubierta “2” existente, no puede acondicionarse ni  utilizarse para
ningún uso.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA
ASOCIACIONES DE VECINOS 2018. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe favorable emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Aprobar la Convocatoria de subvenciones para asociaciones de vecinos 2018, con
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cargo  a  la  partida  presupuestaria  9240  48900  “Otras  Transferencias  Corrientes
Participación Ciudadana”.

2. Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las convocatorias
de Participación Ciudadana 1128 y 1129.

3. Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

4. Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación vigente
en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su
publicación.

CUENTAS  JUSTIFICATIVAS  DE  SUBVENCIONES  POR  AYUDAS  CONCEDIDAS
CORRESPONDIENTES  A LA CONVOCATORIA SUBVENCIONES  A EMPRESAS
POR LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN
DE EMERGENCIA SOCIAL 2017. 

De  acuerdo  con  las  bases  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017, y a
la vista de la documentación presentada por las empresas relacionadas a continuación
para la justificación de la subvención concedida y los informes técnicos que figuran en
cada uno de los expediente relacionados y los informes favorables de intervención, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

1. Aprobar la justificación presentada por la empresa que se relaciona a continuación
por  las contrataciones realizadas de carácter  temporal  y  ordenar  el  pago del  30%
restante de la subvención concedida:

Nombre de la empresa
Trabajador 
contratado

Subvención
total 
concedida 

Gasto 
justificado 

Primer 
abono 
aprobado 
(70%) 

Importe 
segundo 
abono
(30%)

ARRIACA TELEVISIÓN S.L.
LUCIA REDONDO 
LÓPEZ

3.000 € 7.561,38 € 2.100 €  900,00 € 

ARRIACA TELEVISIÓN S.L.
ALICIA DEL OLMO 
GARCÍA 

3.000 € 9.271,78 € 2.100 € 900,00 € 

FRANCISCO JAVIER 
SORIA ALONSO   

M. ISABEL 
LLANILLO 
MARTINEZ

5.801,42  3.000,00 2.100,00 900,00 

EL BALANCIN, C.B.
M.ª PILAR BONILLA 
MORENO

1.500,00 € 4.284,01 € 1.050,00 € 450,00 €

MESON CASA REDONDO, 
C.B.

IONICA LAZAR 3.000 € 4.944,75 € 2.100 € 900,00 €
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ASOCIACIÓN VASIJA
DANIEL ROJO 
VIOQUE

6.672,39 €
 3.000,00 
€

2.100,00 900,00 €

ASOCIACIÓN VASIJA
DIEGO OLIVA 
PARDILLO

7.629,75 € 3.000,00 € 2.100,00 900,00 € 

2.- Aprobar la justificación presentada por la empresa que se relaciona a continuación
por la contratación realizada de carácter indefinido y ordenar el pago del segundo 25%
de la subvención concedida:

Nombre de la empresa
Trabajador 
contratado

Gasto 
justificado 

Subv. 
concedida

Abonado 
(70%) 

Segundo 
abono (30%)

APRENDER 
PSICOPEDAGOGIA Y 
FORMACIÓN, S.L.

EVA LÁZARO 
GUTIERREZ

10.932,73 5.000,00 2.500,00 1.250,00 

CEOE-CEPYME
SILVIA CAROLINA 
HEILI FRADES

5.000,00 € 8.413,99 € 2.500,00 € 1.250,00 €

3.  Aprobar  la  justificación  parcial  presentada  por  la  empresa  MESON  CASA
REDONDO, C.B por la contratación realizada a Lucía Redondo López, teniendo en
cuenta que habiendo finalizado el contrato como consecuencia de una baja voluntaria
de la trabajadora, es preciso ajustar la subvención concedida prorrateando su importe
al periodo de contratación; y, por tanto, corresponde reducir la subvención a 1.666,67
€.  y, ordenar el pago de dicho importe, dado que a fecha de hoy no se ha abonado
importe alguno.

4.  Declarar  la  pérdida  del  derecho  al  cobro  de  1.333,33  €  a  MESON  CASA
REDONDO,  C.B  correspondiente  a  la  parte  de  la  subvención  concedida  y  no
justificada.

Nombre de la empresa Trabajador contratado
Gasto 
justificado 

Subvención
total 
concedida 

Abono 
único

Pérdida de 
derecho al cobro

MESON CASA 
REDONDO, C.B.

LUCIA REDONDO 
LÓPEZ

1.703,65 € 3.000 € 1.666,67 1.333,33 €

5. Admitir la renuncia voluntaria a las subvenciones concedidas por las contrataciones
realizadas  y  presentada  por  la  empresa  SEGURDAT  INVERSIONES,  S.L.,  y  por
consiguiente, declarar la pérdida del derecho al cobro de las mismas.

Nombre de la empresa Nombre de la trabajadora
 Subvención  
concedida

Pérdida de 
derecho al cobro

SEGURDAT INVERSIONES, 
S.L

MARTA PLAZA CORTÉS 2.422,50 € 2.422,50 €
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SEGURDAT INVERSIONES, 
S.L

ANA PINTADO ARAGONÉS 2.422,50 € 2.422,50 €

SEGURDAT INVERSIONES, 
S.L

BEATRIZ MARTÍNEZ MUÑOZ 1.500,00 € 1.500,00 €
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 12 DE JUNIO DE 2018.

PERSONACIÓN  EN  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,
PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 120/2018, INTERPUESTO ANTE EL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA POR ZEUMAT ZITYCARD ,
SL., CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº 1236/2017 DE FECHA 9 DE ENERO DE 2018
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES.

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  nº
120/2018, interpuesto ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA
MANCHA por ZEUMAT ZITYCARD , SL., contra la resolución nº 1236/2017 de fecha 9
de enero de 2018 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales sobre
la adjudicación del "Servicio de uso, implantación y puesta en marcha de herramientas
de gestión de la tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada. Expte.
CON-3378".

Visto el requerimiento que procedente del órgano jurisdiccional, se ha recibido
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Que por  el  departamento  de gestión  se lleven a  cabo cuantas
actuaciones sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su
posterior envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

SEGUNDO.-  Personarse  en  el  recurso  contencioso  administrativo  arriba
detallado, como demandado.

TERCERO.-  Encomendar  la  representación  y  defensa  de  los  intereses
municipales a los Servicios Jurídicos de esta Corporación.

CUARTO.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en
el  artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

QUINTO.-  Que  del  presente  acuerdo  se  dé  cuenta  a  los  departamentos
municipales correspondientes para su cumplimiento. 

APROBACIÓN DE PLIEGOS PARA CONTRATACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE
CRÉDITO A LARGO PLAZO EN EL AÑO 2018 POR IMPORTE DE 2.009.128,00
EUROS. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:
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Aprobar el pliego de condiciones que regula el expediente para tomar parte en
la Contratación de una operación de Crédito a largo plazo en el año 2018 por importe
de  2.009.128,00  euros  con  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  la
financiación de Inversiones.

RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA SANCHO RONDA,
CONTRA  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,
DESESTIMATORIA DE PRÓRROGA DEL CONTRATO. 

Visto  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  doña  María  Sancho  Ronda,
contra la resolución de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 21 de marzo de
2018,  que  desestima la  solicitud  de  la  recurrente,  de  prorrogar  el  contrato
administrativo  para  la  gestión  del  bar  cafetería  y  restaurante  en  el  edificio  de  la
estación de autobuses, de fecha 8 de febrero de 2010, por cuanto la cláusula segunda
del mismo, referida al plazo de duración, no contempla la posibilidad de prórroga.

Visto el  informe del Secretario General Accidental,  que dice que el  contrato
administrativo  para  la  gestión  del  bar  cafetería  y  restaurante  en  la  estación  de
autobuses de Guadalajara fue firmado el día 8 de febrero de 2010, con un plazo de
duración  de  ocho  años,  contados  a  partir  del  día  de  su  firma  y  se  extingue  de
conformidad con lo establecido en el capítulo VI del pliego de cláusulas administrativas
particulares  que  sirvió  de  base  para  regir  el  procedimiento  de  adjudicación  del
mencionado contrato.

En consecuencia de lo anterior, la  Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña María Sancho Ronda,
contra la resolución de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 21 de marzo de
2018, por cuanto ello supondría adjudicar un nuevo contrato de gestión de explotación
de  bar  cafetería  y  restaurante  en  el  edificio  de  la  estación  de  autobuses  de
Guadalajara, sin previa licitación.

RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  DON  ADRIÁN  AYUSO
MARTÍNEZ, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE
NO AUTORIZAR EL INCREMENTO DE DOMINIO PÚBLICO OCUPADO MEDIANTE
LA INSTALACIÓN DE UN QUIOSCO-BAR DE TARACENA. 

Visto  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  don  Adrián  Ayuso  Martínez,
contra la Resolución de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 14 de febrero de
2018, que acuerda denegar la solicitud del recurrente y no autorizar el incremento de
dominio público ocupado mediante la instalación de un quiosco de 6x4 metros en lugar
de la instalación de uno de 5x3 prevista en el artículo 1.2 del pliego de condiciones,
dado que ello implicaría adjudicarle directamente la ocupación privativa de 9 metros
cuadrados más de suelo de dominio público que los permitidos y licitados. En dicho
recurso se alega que para  compensar  las  dimensiones de la  caseta  de 6x4 y  no
incurrir en una ocupación privativa de 9 metros cuadrados más de suelo de dominio
público  de los  permitidos  y  licitados,  los 60 m² de terraza,  se vean modificados y
reducidos a 49,56 m².

Visto  el  informe  del  Secretario  General  Accidental,  que  dice  que  como  se
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desprende de los antecedentes señalados, el concesionario ocuparía una superficie
inferior a 75 metros cuadrados, no incrementándose la ocupación privativa de dominio
público licitada, sino que solamente se procede a una nueva distribución interna de la
ocupación del suelo concedida. 

En consecuencia de lo anterior, la  Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Estimar el recurso presentado por don Adrián Ayuso Martínez y autorizarle a
ocupar el dominio público con una caseta de 24 m² y 49,56 m² de terraza con mesas,
veladores y sillas.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL COLECTOR DE FECALES
DEL  SP-100,  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN
URBANIZADORA. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de ejecución del Colector de Fecales del SP-
100, para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora.

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
a los efectos de lo establecido en el artículo 111 del Texto Refundido de la Ley de
Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  aprobado  por  Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo.

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los propietarios afectados, con
indicación de los recursos que puedan interponerse.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  “PALACIO  DE
CORUÑA, S.L.”, PARA “CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL DE EDIFICIO”, EN LA
CALLE MAYOR NÚMERO 43. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia urbanística  a la  mercantil  “PALACIO DE CORUÑA, S.L.”,
para “Consolidación estructural de edificio”, en la calle Mayor número 43.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADA POR D. JOSÉ LUIS GÁLVEZ
MARLASCA,  PARA  “ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  PARA  USO  DE
TRASTEROS”, EN LA C/ FELIPE SOLANO ANTELO, 8C, LOCAL A. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:
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Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a D. JOSÉ LUIS GÁLVEZ
MARLASCA,  para  “ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL  PARA  USO  DE
TRASTEROS”, en la C/ FELIPE SOLANO ANTELO, 8C, LOCAL A.

Segundo.-  Advertir  al  interesado  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones deberá solicitar  la Licencia de Apertura correspondiente,  con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Documento justificativo de registro de las instalaciones de protección contra
incendios en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la
Mancha.

 Documento  justificativo  de  registro  de  la  instalación  de  baja  tensión  en  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha.

 Documento justificativo  de haber  gestionado los  residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR Dª MARÍA DE LOS
ÁNGELES PEÑUELAS HUERTAS, PARA “CLÍNICA DENTAL”, EN EL LOCAL SITO
EN CALLE ALEMANIA, Nº 11.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Dª  MARÍA DE  LOS
ÁNGELES PEÑUELAS HUERTAS, para “CLÍNICA DENTAL”, en el Local sito en Calle
Alemania, nº 11.

Segundo.- Una vez terminadas las obras de adaptación del local y con objeto
de realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

 Certificado técnico de finalización de las obras. 

 Boletín de instalaciones y OCA de instalación eléctrica.

 Certificado  de  instalación  de  los  medios  de  Protección  contra  incendios
instalados.

 Autorización de industria a las instalaciones de radiografía intrabucal.

 Puesta en servicio de la Consejería de Sanidad a las instalaciones realizadas.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE MAYORES SIN ÁNIMO
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DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2018.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a asociaciones de mayores sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2018.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión de subvenciones a asociaciones de mayores sin ánimo de lucro durante el
ejercicio 2018.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, Modelo 1144-2.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE MUJERES SIN ÁNIMO
DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a asociaciones de mujeres sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2018.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres sin ánimo de lucro durante el
ejercicio 2018.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, Modelo 1144-3.

Cuarto.- Aprobar el formulario de justificación, Modelo 1145.

Quinto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS  PARROQUIAS  DE  GUADALAJARA
PARA  LA  SATISFACCIÓN  DE  LAS  NECESIDADES  BÁSICAS  DE  URGENCIA
SOCIAL DE LAS PERSONAS NECESITADAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
DURANTE EL EJERCICIO 2018.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:
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Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a las parroquias de Guadalajara para la satisfacción de las necesidades
básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio de Guadalajara
durante el ejercicio 2018 con cargo a la aplicación del presupuesto vigente 2312 48001
“ Transferencias corrientes parroquias necesidades básicas”.

Segundo.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1140.

Tercero.-  Aprobar  el  extracto de la  convocatoria  de por  la  que se regula  la
concesión de subvenciones a las parroquias de Guadalajara para la satisfacción de las
necesidades básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio de
Guadalajara durante el ejercicio 2018.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES DE ACCIÓN SOCIAL SIN
ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2018.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones  a  Organizaciones  de  Acción  Social  sin  ánimo  de  lucro  durante  el
ejercicio 2018.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión de subvenciones a Organizaciones de Acción Social  sin  ánimo de lucro
durante el ejercicio 2018.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, Modelo 1144-1.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.

APROBACIÓN DEL MODELO DE CONVENIO A FIRMAR POR LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN,  CULTURA Y  DEPORTES  DE  LA JUNTA DE  COMUNIDADES  DE
CASTILLA LA MANCHA Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA PARA LA
APERTURA DEL COMEDOR ESCOLAR DEL CEIP RUFINO BLANCO DURANTE
EL DESCANSO DE VACACIONES DE VERANO DEL CURSO 2017/2018.

Visto el informe técnico emitido al efecto y la documentación correspondiente
en relación al Convenio entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Ayuntamiento de Guadalajara para
la apertura del comedor escolar del CEIP Rufino Blanco durante el descanso de las
vacaciones de verano del curso 2017/2018, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
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por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  la  Consejería  de
Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el
Ayuntamiento de Guadalajara para la apertura del comedor escolar del CEIP Rufino
Blanco durante el descanso de vacaciones de verano del curso 2017/2018.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del Convenio.

Tercero.- Publicar el Convenio en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
de Guadalajara.

CORRECCIÓN  DE  ERRORES  AL  ACUERDO  APROBADO  POR  LA JUNTA DE
GOBIERNO  LOCAL CELEBRADA EL  18  DE  MAYO  DE  2018  RELATIVO  A LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES QUE FOMENTEN EL
EMPLEO  LOCAL  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN  SITUACIÓN  DE
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2018.

En  relación  al  expediente  6527/2018  relativo  a  la  Convocatoria  de
subvenciones  para  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2018, que fue
aprobada por la Junta de Gobierno el día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha aprobado la siguiente
corrección de errores:

- En la base cuarta, donde pone:

"La jornada de trabajo podrá ser completa o parcial. Los contratos a tiempo
parcial deberán ser del cincuenta por ciento de la jornada de trabajo de un trabajador a
tiempo completo comparable, .…".

- Debe decir:

"La jornada de trabajo podrá ser completa o parcial. Los contratos a tiempo
parcial deberán ser al menos del cincuenta por ciento de la jornada de trabajo de un
trabajador a tiempo completo comparable, ...".

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA "INCENTIVOS PARA EMPRESAS: INICIO
DE LA ACTIVIDAD Y FOMENTO DE LA CANDIDATURA “GUADALAJARA CIUDAD
EUROPEA DEL DEPORTE”. IMPUESTOS CERO 2018" 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Aprobar  la  convocatoria  "Incentivos  para  empresas:  Inicio  de la  actividad y
fomento de la candidatura “Guadalajara Ciudad Europea del Deporte”. Impuestos Cero
2018, que regulen el procedimiento de concesión de ayudas municipales dirigidas a
apoyar nuevas actividades económicas y al fomento de la candidatura “Guadalajara
Ciudad Europea del Deporte" mediante dos líneas de actuación:
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 Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas.

 Línea  2:  Fomento  de  la  candidatura  “Guadalajara  Ciudad  Europea  del
Deporte”.

La aplicación presupuestaria para el ejercicio 2018 a la que irán con cargo es la
431.1.479.00  “Transferencias  corrientes  a  empresas  privadas.  Proyecto  Impuestos
Cero”, y el presupuesto previsto para esta convocatoria es de 90.000 €. 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 14 DE JUNIO DE 2018.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE OBRAS DE RECUPERACIÓN DE
LA MARGEN DERECHA DE LA RIBERA DEL RÍO HENARES, ENTRE EL PUENTE
ÁRABE Y EL PUENTE DE LA CALLE JULIÁN BESTEIRO. 

Visto el  expediente tramitado para la ejecución de las obras incluidas en el
proyecto de Obras de recuperación de la margen derecha de la ribera del río Henares,
entre el  puente árabe y el  puente de la  calle  Julián Besteiro,  cofinanciado al  80%
mediante  el  programa  operativo  FEDER  de  crecimiento  sostenible  2014  -  2020,
mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria y múltiples criterios
de  selección,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la ejecución de las obras
incluidas en el proyecto de obras de recuperación de la margen derecha de la ribera
del  río  Henares,  entre  el  puente  árabe  y  el  puente  de  la  calle  Julián  Besteiro,
cofinanciado al 80% mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014  -  2020,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado,  tramitación  ordinaria  y
múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar el proyecto técnico, estudio de seguridad y salud y el pliego
de cláusulas  administrativas  particulares que han de regir  el  procedimiento abierto
para la ejecución de las obras incluidas en el proyecto de obras de recuperación de la
margen derecha de la ribera del río Henares, entre el puente árabe y el puente de la
calle Julián Besteiro, cofinanciado al 80% mediante el programa operativo FEDER de
crecimiento  sostenible  2014  -  2020,  por  un  presupuesto  base  de  licitación  de
1.438.277,90  euros,  de  los  cuales  1.188.659,42  euros  corresponden  al  precio  del
contrato y 249.618,48 euros en concepto de IVA.

Tercero.- Aprobar el gasto necesario para la ejecución del presente contrato
con cargo a la partida presupuestaria 170.0.609.00. 

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante, alojado en la
Plataforma de Contratación del Estado.

PROYECTO  DE  REPARCELACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  SUE  18:
ACEPTAR  LA SOLICITUD  DE  EXPROPIACIÓN  FORMULADA POR  D.  ALVARO
MARTÍN-MONTALVO  BARRA  Y  SOMETER  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  POR
PLAZO DE UN MES, EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN  SUE  18  DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA  DE
GUADALAJARA. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:
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PRIMERO. Aceptar la solicitud de expropiación formulada por D. Alvaro Martín-
Montalvo Barra, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 118.2 del Texto Refundido
de la  Ley de Ordenación del Territorio  y de la Actividad Urbanística de Castilla La
Mancha, al haber declinado su facultad de participar en la actuación urbanizadora con
anterioridad a la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora. 

Declarar  que  respecto  de  los  propietarios  que  hasta  la  fecha,  no  hayan
declinado formalmente su facultad de participación en la actuación urbanizadora, sólo
podrán  hacerlo  en  el  supuestos  previstos  en el  artículo  46  del  Reglamento  de  la
Actividad de Ejecución Urbanizadora y en concreto si los costes totales de la cuenta
de liquidación provisional superasen en más de un veinte por ciento los que hubieren
sido establecidos en el acuerdo de aprobación y adjudicación del programa. 

SEGUNDO. Con arreglo a ello, declarar la necesidad de ocupación a efectos
expropiatorios de la siguiente finca:Plaza de San Antonio, 1 ( parte ). Una sexta parte
indivisa de las que es propietario D. Alvaro Martín-Montavo Barra, sobre una parcela
de 1.376,61 m2 a segregar de la finca registral Nº823/A del Registro de la Propiedad
n.º 3 de Guadalajara,  a los folios 82 y 83,  libro 226,  tomo 2.362,  integrada por la
catastral  5784217VK89580001UX,  cuya  titularidad  ostentan  junto  con  otros  dos
titulares, por sextas partes indivisas.

Coincide con la parte de la finca incluida en el ámbito de la SUE 18, conforme a
la delimitación aprobada con el Estudio de Detalle. 

Se nombra beneficiario de la expropiación al Agente Urbanizador, J. DE LUZ
2000, S.L. que esta obligado al pago del justiprecio que se determine. 

TERCERO.  Incoar  expediente  administrativo  para  la  determinación  del
justiprecio,  a  cuyos  efectos  debe  darse  traslado  a  los  titulares  para  que  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Expropiación Forzosa por
plazo de veinte días presenten hoja de aprecio en la que se concrete el valor en que
se estime el bien expropiado. 

CUARTO. Someter a información pública por plazo de un mes, el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE 18 del Plan General de Ordenación
Urbana de Guadalajara. 

La información pública se anunciará en edicto publicado en el Diario Oficial de
Castilla La Mancha, y simultáneamente o con posterioridad, en uno de los periódicos
de mayor difusión en el municipio, así como en la web municipal.

No  obstante,  con  anterioridad  a  la  primera  publicación  se  notificará
formalmente  la  incoación  del  procedimiento  de  aprobación  del  proyecto  de
reparcelación individualmente a las personas interesadas en la reparcelación a que se
refiere  el  número  2  del  artículo  42  del  Reglamento  de  la  Actividad  de  Ejecución
Urbanística de Castilla La Mancha. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  ANDRÉS  BLÁZQUEZ  SANTOS,
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PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA”, EN LA CALLE
MAJUELO DEL CURA NÚMERO 32. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencia urbanística a D. ANDRÉS BLÁZQUEZ SANTOS
para  “Construcción  de  vivienda  unifamiliar  pareada”,  en  la  calle  Majuelo  del  Cura
número 32, con las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

 La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento
de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la  edificación)  de
compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del  hormigón  de  base
realizadas  por  laboratorio  homologado,  de  acuerdo  con  el  pliego  de
prescripciones técnicas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de
Guadalajara.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR FERBLU ESTÉTICA,
S.L., PARA AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD CON HABILITACIÓN DE DOS NUEVAS
SALAS PARA CENTRO DE MEDICINA ESTÉTICA, EN EL LOCAL SITO EN CALLE
VIRGEN DEL AMPARO, Nº 44. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a FERBLU ESTÉTICA, S.L.,
representada por D. Carlos Abraham Gómez Zanabria, para Ampliación de actividad
con habilitación de dos nuevas salas para Centro de Medicina Estética, en el Local sito
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en Calle Virgen del Amparo, nº 44.

Segundo.- Una vez terminadas las obras de adaptación del local y con objeto
de realizar la correspondiente visita de inspección para la obtención de la preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

 Certificado técnico de finalización de las obras. 

 Boletín o contrato de instalación eléctrica.

 Certificado  y  contrato  mantenimiento  de  los  medios  de  Protección  contra
incendios instalados.

 Puesta en servicio de la Consejería de Sanidad a las instalaciones realizadas.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DENOMINADO  GUADALAJARA-AP-POEFE
2018",  DESTINADO  A REALIZAR  ITINERARIOS  INTEGRADOS  DE  INSERCIÓN
SOCIO-LABORAL DE LOS COLECTIVOS MÁS VULNERABLES. 

Atendiendo a  la  Resolución de la  Dirección General  de Relaciones con las
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la convocatoria 2018
de ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo,
Formación y Educación (POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de
las  personas más vulnerables  (AP-POEFE),  y  a  la  Orden PRA/37/2018,  de 16 de
enero, por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas
del  Fondo Social  Europeo  (FSE),  previstas  en el  Programa Operativo  de Empleo,
Formación y Educación (POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de
las personas más vulnerables (en adelante AP-POEFE), la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

 Aprobar el proyecto denominado GUADALAJARA-AP-POEFE 2018", destinado
a realizar itinerarios integrados de inserción socio-laboral de los colectivos más
vulnerables, con un coste elegible de 3.642.369,55 euros.

 Solicitar  a la  citada Dirección General  de Relaciones con las Comunidades
Autónomas  y  Entes  Locales  (Ministerio  de  la  Presidencia  y  para  las
Administraciones  Territoriales)  una  subvención  por  importe  de  2.913.895,64
euros,  con cargo  a  la  convocatoria  2017  de  ayudas  AP-POEFE del  Fondo
Social Europeo 2014-2020, previstas en el Eje 2 del Programa Operativo de
Empleo,  Formación y Educación (POEFE),  para cofinanciar  las  actuaciones
incluidas en el proyecto.

 Que se compromete a habilitar crédito adecuado y suficiente para financiar la
totalidad  de  la  ejecución  del  proyecto,  caso  de  resultar  subvencionado  el
mismo, de acuerdo con las normas reguladoras de la convocatoria.

PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS VESTUARIOS REFORMADOS DENTRO DE LAS
ACTUACIONES  DE  LAS  OBRAS  CONTEMPLADAS  EN  EL  PROYECTO  DE
CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS VESTUARIOS Y REFORMA DE LOS EXISTENTES
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EN EL COMPLEJO DEPORTIVO FUENTE DE LA NIÑA DE GUADALAJARA.

De  acuerdo  al  acta  realizada  por  los  técnicos  directores,  coordinadores  y
empresa adjudicataria de la obra mencionada, de conformidad con el artículo 127.1.d)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el  acta de comprobación de las obras con objeto de la
puesta de disposición de los vestuarios reformados para la  celebración del  evento
deportivo que tendrá lugar los días 16 y 17 del mes de junio de este año.
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RESUMEN  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 22 DE JUNIO DE 2018.

REQUERIMIENTO  A LA  EMPRESA  FERROVIAL  SERVICIOS  S.A.,  PARA  QUE
SUSCRIBA  EL  DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  NUEVOS  PROYECTORES,
LUMINARIAS  Y  SISTEMAS  DE  CONTROL  DE  ALUMBRADO  EN  DIVERSAS
INSTALACIONES  DEL  PATRONATO  DEPORTIVO  MUNICIPAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Habiendo  transcurrido  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2018 sobre la adjudicación del
suministro e instalación de nuevos proyectores, luminarias y sistemas de control de
alumbrado  en  diversas  instalaciones  del  Patronato  Deportivo  Municipal  del
Ayuntamiento de Guadalajara, sin que se haya presentado ninguno y a la vista del
informe de fiscalización de fecha 15 de junio de 2018, la Junta de Gobierno Local ha
adoptado, por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Requerir a la empresa Ferrovial Servicios S.A., para que en el plazo de cinco
días hábiles,  a contar desde el  siguiente a aquel  en que reciba la  notificación del
presente acuerdo, suscriba el documento administrativo de formalización del contrato
de suministro e instalación de nuevos proyectores, luminarias y sistemas de control de
alumbrado  en  diversas  instalaciones  del  Patronato  Deportivo  Municipal  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

REQUERIMIENTO  A LA EMPRESA CASER  RESIDENCIAL,  S.A.U.,  PARA QUE
SUSCRIBA  EL  DOCUMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  FORMALIZACIÓN  DEL
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS. 

Habiendo  transcurrido  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2018 sobre la adjudicación de la
prestación del servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Guadalajara y barrios
anexionados,  sin  que  se  haya  presentado  ninguno  y  a  la  vista  del  informe  de
fiscalización de fecha 15 de junio de 2018, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Requerir a la empresa Caser Residencial, S.A.U., para que en el plazo de cinco
días hábiles,  a contar desde el  siguiente a aquel  en que reciba la  notificación del
presente acuerdo, suscriba el documento administrativo de formalización del contrato
de  prestación del  servicio  de ayuda a  domicilio  en  el  municipio  de Guadalajara  y
barrios anexionados.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  MOVIMIENTOS  DE  TIERRA  Y  MUROS  DE
CONTENCIÓN EN LÍMITE DE PARCELA, EN LAS PARCELAS G-CLI 1.1, 1.2, 1.3,
1.4,  1.5  Y  1.6,  DEL  SECTOR  SP-100,  POLÍGONO  INDUSTRIAL  “CIUDAD  DEL
TRANSPORTE”,  DE  LA MERCANTIL MONTEPINO LOGÍSTICA GUADALAJARA
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S.L.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  Montepino Logística Guadalajara
S.L.., para “Movimientos de tierra y muros de contención en límite de parcela”, en las
Parcela  G-CLI  1.1,  1.2,  1.3,  1.4,  1.5  y  1.6  del  Sector  SP-100,  Polígono  Industrial
“Ciudad del Transporte”, con las siguientes condiciones:

 Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.

 No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de
urbanización,  debiendo  establecer  esta  condición  en  las  escrituras  de
declaración de obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban,
debiéndose tener en cuenta que, según lo dispuesto en el  artículo 99.2 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el  que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha, las parcelas objeto de una actuación urbanizadora no
adquieren la condición de solares hasta que, además de estar efectivamente
dotadas  y  servidas  por  los  correspondientes  servicios,  estén  ejecutadas  y
entregadas  a  la  Administración  actuante  (Ayuntamiento)  las  infraestructuras
mínimas de integración y conexión con el entorno de la entera unidad objeto de
la actuación, establecidas en su programación.

 El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará  la  caducidad  de  la  licencia,  sin  derecho  a  indemnización,
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros
adquirentes  al  resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera
causado. También comportará la pérdida de la fianza constituida.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MONTEPINO
LOGISTICA GUADALAJARA, S.L.,  PARA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS G-
GLI-1.1,  G-GLI.1.2,  G-GLI-1.3,  G-GLI-1.4,  G-GLI-1.5,  G-GLI-1.6 DEL SECTOR SP
PP- -100, “CIUDAD DEL TRANSPORTE”.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Montepino Logistica Guadalajara,
S.L., para agrupación de las parcelas G-GLI-1.1, G-GLI.1.2, G-GLI-1.3, G-GLI-1.4, G-
GLI-1.5, G-GLI-1.6 del sector SP pp 100, “Ciudad del Transporte”.

Dichas  parcelas  gozan  de  las  siguientes  características  urbanísticas  y
cómputos superficiales:
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PARCELA SUELO
ORDENANZA
APLICACIÓN

EDIFICABILID
AD MÁXIMA

m2t

APROVECHA
-MIENTO

URBANÍSTIC
O

SUPERFICIE
(m2)

G-CLI-1.1
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro Logístico
e  Industrial
(CLI)

9.797,29 7.837,83 uas. 19.594,57

G-CLI-1.2
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro Logístico
e  Industrial
(CLI)

5.000,00 4.000,00 uas. 10.000

G-CLI-1.3
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro Logístico
e  Industrial
(CLI)

8.779.83 7.023,86 uas. 17.559,65

G-CLI-1.4
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro Logístico
e  Industrial
(CLI)

9.745,18 7.796,14 uas. 19.434,08

G-CLI-1.5
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro Logístico
e  Industrial
(CLI)

35.043,80
28.035,04

uas. 70.087,59

G-CLI-1.6
Urbano en 
proceso de 
urbanización

Centro Logístico
e  Industrial
(CLI)

19.544,86 15.635,89
uas.

39.089,72 

Las referencias catastrales de las referidas parcelas son las siguientes: 

5041506VL8054S0000IG, correspondiente a la parcela G-CLI-1.1
5041507VL8054S0000JG, correspondiente a la parcela G-CLI-1.2
5041508VL8054S0000EG, correspondiente a la parcela G-CLI-1.3
5041509VL8054S0000SG, correspondiente a la parcela G-CLI-1.4
5041511VL8054S0000EG, correspondiente a la parcela G-CLI-1.5
5041503VL8054S0000RG, correspondiente a la parcela G-CLI-1.6

La agrupación de las  parcelas  mencionadas  forman una  unica  parcela con
idéntica  Ordenanza  de Aplicación,  una  superficie  equivalente  a  175.765,61  metros
cuadrados,  con  las  siguientes  características  y  parámetros  urbanísticos,  según  la
Ordenanza de Aplicación Centro Logístico Industrial (CLI):

- Edificabilidad máxima: 87.910,96 m2t
- Aprovechamiento urbanístico: 70.328,76 uas.
- Altura máxima sobre rasante (m) : 15/a
- Plantas y entrepantas admisibles: 4/b
- Frente mínimo: 10/l
- Frente máximo: No se fija
- Retranqueos de la edificación con respecto a viarios: 10/c
- Retranqueos de la edificación con respecto a linderos: 5/c
- Plazas de aparcamiento exigidas: 1/100 m2c

Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en el
presente  proyecto,  se  deberá  declarar  la  presente  agrupación  ante  la  Delegación
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Provincial de Catastro, con el  fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL OBRAS Y GESTIÓN
DE LA ROJA, S.L.,  PARA “CONSTRUCCIÓN DE 4 VIVIENDAS UNIFAMILIARES
ADOSADAS”, EN LA CALLE SATURNINO CALLEJA NÚMEROS 3, 5, 7 Y 9.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Obras Y Gestión de la Roja, S.L.,
para  “Construcción  de  4  viviendas  unifamiliares  adosadas”,  en  la  calle  Saturnino
Calleja números 3, 5, 7 y 9, con las siguientes condiciones:

 El alumbrado de emergencia previsto en cada garaje deberá situarse junto a la
puerta de comunicación garaje-vivienda.

 El  cerramiento  del  frente  de  parcela  tendrá  una altura  máxima de 2,20 m.
(art.34 del plan parcial del SP p.p. 03.).

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO
EN EDIFICIO DE 42 VPO, EN LA CALLE LAGUNA DE TARAVILLA NÚMERO 1, DE
LA ENTIDAD GICAMAN, S.A. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la entidad Gicaman, S.A.,  para “Reforma de
instalación de saneamiento en edificio de 42 VPO”, en la calle Laguna de Taravilla
número 1.

LICENCIAS DE OBRAS (FASES I Y II) E INSTALACIONES (FASE I) A JAMONES
DURIBER,  SL,  PARA  “CENTRO  INTEGRAL  LOGÍSTICO  DE  JAMONES  DE
CALIDAD”, EN LA C/ PARMA, Nº1.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencia de obras (Fases I y II) e instalaciones (Fase I) a
Jamones Duriber, SL, para “Centro Integral Logístico de Jamones de Calidad”, en la C/
Parma, nº1, con las siguientes condiciones:

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).
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 La potencia máxima de la nueva caldera de producción de calor a instalar será
de 145 kW. En el supuesto de que la potencia sea superior se deberá someter
al procedimiento de autorización medio ambiental regulado en la Ley 34/2007
de  calidad  del  aire  y  protección  de  la  atmósfera  para  las  actividades
clasificadas  como  “B”,  según  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) del Real Decreto 100/2011, lo que
constituiría  una  modificación  sustancial  de  las  condiciones  de  la  licencia
urbanística otorgada.

 La  devolución  de  fianza  depositada  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación)
de Compactación de rellenos de acera y de Resistencia del hormigón de base
realizadas  por  laboratorio  homologado,  de  acuerdo  con  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas para las obra se urbanización del  Ayuntamiento de
Guadalajara.

 La supresión/anulación del vado de la C/ Nunneaton implica la reposición de la
acera a su estado original, con los materiales de idénticas características a los
existentes: bordillos, aceras y calzadas.

 La supresión/anulación del vado de la C/ Parma implica la reposición de la
acera a su estado original, con los materiales de idénticas características a los
existentes: bordillos, aceras y calzadas.

 Las aceras serán accesibles a los peatones en su recorrido por  los vados,
realizando un rebaje de la acera cuya pendiente longitudinal no supere el 8% y
enrasando el bordillo con la calzada.

 La zona del vado (sin acera) debe señalizarse con un paso de peatones.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 La autorización e inscripción en el  Registro General  Sanitario  de Empresas
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) conforme lo estipulado en la Consejería de
Sanidad de Castilla la Mancha competente en la materia.

 Documentación justificativa de registro de la instalación de almacenamiento de
productos químicos debidamente diligenciada por la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de la JCCLM

 Sin  perjuicio  de  la  contestación  al  primer  punto  de  este  requerimiento,
documento  justificativo  de  “notificación  de  actividades  potencialmente
contaminadoras de la atmósfera del grupo C” debidamente diligenciado por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de JCCLM.
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PROYECTO DE OBRA E INSTALACIÓN DE “CLÍNICA ODONTOLÓGICA”, EN LA
C/  CAPITÁN  BOIXAREU  RIVERA,  N.º  66,  PRESENTADO  POR  GARO  GRUPO
DENTAL, SL. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Garo Grupo Dental, SL,
para “Clínica Odontológica”, en la C/Capián Boixareu Rivera, nº66.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones deberá solicitar  la Licencia de Apertura correspondiente,  con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente. En dicho Certificado
debe constar expresamente que el establecimiento junto con las instalaciones
ubicadas en planta sótano conforme un sector de incendios independiente con
respecto del resto del edificio de resistencia al fuego reglamentaria, conforme
la Sección SI 1 DB SI CTE.

 Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad, térmicas, aire comprimido, rayos X, etc.) emitida por la Consejería
de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  y/o  en su  caso,
boletines  suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente  diligenciados  por
este organismo oficial.

 Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

 Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA
ASOCIACIONES SOCIO-SANITARIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA
EL EJERCICIO 2018.

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe del Técnico
Municipal, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones Socio-
Sanitarias del municipio de Guadalajara para el ejercicio 2018, con cargo a la partida
presupuestaria  3110-48001  “Otras  Transferencias  Corrientes  a  Asociaciones Socio-
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Sanitarias”.

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de
las convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.

Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la Convocatoria.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE SUBVENCIONES PARA
EL  EJERCICIO  2018  PARA  EL  SIGUIENTE  PROYECTO:  SENSIBILIZACIÓN  Y
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones para proyectos de
Sensibilización y Educación para el Desarrollo del Ayuntamiento de Guadalajara para
el  ejercicio  2018  con  cargo  a  la  aplicación  del  presupuesto  vigente  2317  49000
“Transferencia corriente cooperación al desarrollo”.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones
proyectos  de  Sensibilización  y  Educación  para  el  Desarrollo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara para el ejercicio 2018.

Tercero.- Aprobar el formulario de la solicitud. 

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación. 

APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE SUBVENCIONES PARA
EL EJERCICIO 2018 PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: AYUDA DE EMERGENCIA
Y ACCIÓN HUMANITARIA.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones para proyectos de
Ayuda de Emergencia y Acción Humanitaria  para el  ejercicio 2018 con cargo a la
aplicación del presupuesto vigente 2317 49000 “Transferencia corriente cooperación al
desarrollo”.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones
proyectos  de  Ayuda  de  Emergencia  y  Acción  Humanitaria  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara para el ejercicio 2018. 
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Tercero.-  Aprobar  el  formulario  de  solicitud  para  proyectos  de  Ayuda  de
Emergencia y Acción Humanitaria

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación. 

APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE SUBVENCIONES PARA
EL  EJERCICIO  2018  PARA  EL  SIGUIENTE  PROYECTO:  COOPERACIÓN  AL
DESARROLLO.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones para proyectos de
Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2018 con
cargo  a  la  aplicación  del  presupuesto  vigente2317  49000  “Transferencia  corriente
cooperación al desarrollo”.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria pública de subvenciones para
proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el
ejercicio 2018. 

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud para proyectos de Cooperación al
Desarrollo.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2018.

 EXPEDIENTE 681/2017.  LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS
POR  D.  ADRIÁN  AYUSO  MARTÍNEZ,  PARA “KIOSCO-BAR-TERRAZA”,  EN  LA
PLAZA GARCÍA DE LA VARGA, S/N, DEL BARRIO DE TARACENA.

Visto el expediente incoado al efecto y los informes favorables emitidos por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  D.  ADRIÁN  AYUSO
MARTÍNEZ, para “KIOSCO-BAR-TERRAZA”, en la Plaza García de la Varga, s/n, del
Barrio de Taracena, con la siguiente condición:

Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376), así como
de la tasas por el mismo concepto (Autoliquidación modelo 308).

Segundo.-  Advertir  al  interesado  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con  carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

- Certificado de Dirección firmado por Técnico competente.

EXPEDIENTE 5140/2017. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª. LAURA
MARIÁN  SANCHO,  PARA “DEMOLICIÓN  DE  VIVIENDA Y  CONSTRUCCIONES
ANEXAS  EN  PATIO  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR”,  EN  LA
CALLE INFANTAS NÚMERO 2, DE USANOS.

Visto el expediente incoado al efecto y los informes favorables emitidos por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  LAURA  MARIÁN  SANCHO,  para
“Demolición de vivienda y construcciones anexas en patio y construcción de vivienda
unifamiliar”, en la calle Infantas número 2, de Usanos.

EXPEDIENTE 10718/2018. INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS
SERVICIOS  POSTALES,  TELEGRÁFICOS  Y  NOTIFICACIONES  PARA  LAS
DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

En orden al informe sobre inicio de expediente de contratación de los servicios
postales,  telegráficos  y  notificaciones  para  las  dependencias  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, en el que se incluye memoria justificativa para inicio de expediente de
conformidad con lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público  y  el  artículo  38.1  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018, la Junta de Gobierno Local ha adoptado,
por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo de modificación del acuerdo
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adoptado por la  Junta de Gobierno Local  de este Excmo. Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día veintiséis de junio de dos mil diecisiete:

Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  de  los  servicios
postales,  telegráficos  y  notificaciones  para  las  dependencias  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara con adaptación a la nueva memoria justificativa de inicio de expediente.

Segundo.- Ordenar que por parte del órgano gestor del gasto se redacten los
Pliegos  de  Prescripciones  Técnicas  y  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares
correspondientes a la contratación de dicho servicio.

EXPEDIENTE 5940/2018. SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA Y OTRAS
ACTUACIONES  RELATIVAS  A  LA  MODIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR SP PP 100 CIUDAD DEL TRANSPORTE.

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura de fecha 21 de junio de 2018, parte integrante
de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.  Someter a información pública por plazo de veinte días, la Modificación del
Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación 1 del Sector SP PP 100 “Ciudad
del Transporte.

Segundo. Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
urbanística de Castilla La Mancha en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno
de los periódicos de mayor difusión en la  localidad,  además de en la  pagina web
municipal.

Tercero. Solicitar informe a la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y
Desarrollo  Rural  sobre  el  no  sometimiento,  en  su  caso,  del  presente  proyecto  a
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Todo ello, sin perjuicio de las autorización que deban requerirse por el Agente
Urbanizador con anterioridad a la ejecución de obras. 

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados. 

EXPEDIENTE 9789/2018. SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA Y OTRAS
ACTUACIONES RELATIVAS A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SNP REMATE LAS CAÑAS.

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura de fecha 25 de junio de 2018, parte integrante
de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Modificación del Plan Parcial
del Sector SNP “Remate de las Cañas”, por plazo de veinte días, mediante publicación
de anuncios en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y en uno de los periódicos de
mayor  difusión  en  la  localidad.  Durante  este  periodo  el  Proyecto  se  encontrará  a
disposición de los interesados en la web municipal.

Segundo.- Remitir a la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural a
fin de que emita resolución sobre el no sometimiento de la presente modificación a
evaluación ambiental.

Asimismo, remitir a la Consejería de Fomento a fin de que emitan informe en el
ámbito de sus competencias. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados. 

EXPEDIENTE  5763/2018.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  EL
SEMINARIO MENOR AGUSTINIANO, PARA “CAMBIO DE USO RESIDENCIAL A
DOCENTE EN PARTE DEL EDIFICIO DEL SEMINARIO MENOR AGUSTINIANO”,
EN LA CALLE DONANTES DE SANGRE NÚMERO 6. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a Seminario Menor Agustiniano para “Cambio de
uso residencial a docente en parte del edificio del Seminario Menor Agustiniano”, en la
calle Donantes de Sangre número 6, condicionada a que deberá colocarse alumbrado
de emergencia sobre la puerta de salida a la nueva escalera lateral exterior. 

EXPEDIENTE  8507/2018.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA
MERCANTIL  RAMOS  BUS,  S.L.,  PARA  “REFORMA-AMPLIACIÓN  DE  NAVE
INDUSTRIAL  CON  USO  DE  EXPOSICIÓN  Y  TALLER  DE  MAQUINARIA
AGRÍCOLA”, EN LA AVENIDA DE CRISTÓBAL COLÓN NÚMERO 106.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Ramos Bus, S.L., para “Reforma-
ampliación de nave industrial con uso de exposición y taller de maquinaria agrícola”,
en la Avenida de Cristóbal Colón número 106.

EXPEDIENTE 9695/2018. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. ISIDORO
CARRASCOSA DE  LOPE,  PARA “ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL DE  USO
COMERCIAL  INDETERMINADO”,  EN  LA  CALLE  HERMANOS  FERNÁNDEZ
GALIANO NÚMERO 11-C.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
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Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. ISIDORO CARRASCOSA DE LOPE para
“Acondicionamiento de local de uso comercial indeterminado”, en la calle Hermanos
Fernández Galiano número 11-C, con las siguientes condiciones:

1. La apertura de aireación del sistema de climatización existente en fachada
deberá cumplir las condiciones establecidas en el art. 83 de las N.N.U.U.; situándose a
una altura superior a 225 cm de cualquier zona accesible por personas o desde la
acera.

2. Deberá contar con la Licencia/autorización municipal correspondiente para el
ejercicio de cualquier actividad en el local.

EXPEDIENTE 8227/2018. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE
APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL,
PRIMARIA, SECUNDARIA, BACHILLER, CICLOS FORMATIVOS GRADO MEDIO Y
SUPERIOR,  Y  RECONOCIMIENTO  AL  ESFUERZO  EN  ENSEÑANZAS
UNIVERSITARIAS PARA EL EJERCICIO 2018.

Visto el expediente incoado al efecto y los informes favorables emitidos por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

1. Aprobar la convocatoria de ayudas de apoyo a la Educación para las etapas
de educación infantil,  primaria, secundaria, bachiller, ciclos formativos grado medio y
superior, y reconocimiento al esfuerzo en enseñanzas universitarias para el ejercicio
2018,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  326.0.489.01  “Otras  Transferencias
Corrientes Ayudas y Becas”.

2. Aprobar el formulario normalizado de solicitud de la convocatoria ayudas de
apoyo a la Educación Modelo 1141.

3. Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

4. Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

EXPEDIENTE  10815/2018.  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROGRAMA:  PROMOCIÓN,
MEJORA  E  INCREMENTO  DE  LOS  RECURSOS  TURÍSTICOS  POR  LAS
ENTIDADES  LOCALES  Y  SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  CON  CARGO  A  LA
CONVOCATORIA  DE  EXPRESIONES  DE  INTERÉS  PARA  LA  SELECCIÓN  Y
EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 

Atendiendo a la Resolución de 21/03/2018, de la Dirección General de Turismo,
Comercio y Artesanía, por la que se aprueba la convocatoria de expresiones de interés
para  la  selección  y  ejecución  de  proyectos,  relativos  a  la  promoción,  mejora  e

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



5

Ayuntamiento de Guadalajara

incremento  de  los  recursos  turísticos  por  las  entidades  locales,  en  el  marco  del
Programa  Operativo  FEDER  Castilla-La  Mancha  2014-2020,  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  tiene  previsto  solicitar  la  subvención  para  la  ejecución  del  proyecto
“PROMOCIÓN, MEJORA E INCREMENTO DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS POR
LAS ENTIDADES LOCALES”; en atención a lo anterior, la Junta de Gobierno Local ha
adoptado, por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Aceptar la participación en el Programa: Promoción, mejora e incremento de
los recursos turísticos por las Entidades Locales, destinada a propiciar las actividades
de  promoción turística,  de  cara  a  la  ampliación y  mejora  de la  oferta  turística  de
Castilla-La Mancha, así como mejorar la calidad y sostenibilidad del destino, mediante
la realización de inversiones en infraestructura turística.

Segundo.- Solicitar a la citada Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía,
una  subvención  por  importe  de  17.272,73€  +  IVA con cargo a  la  convocatoria  de
Expresiones  de  Interés  para  la  selección  y  ejecución  de  proyectos,  aprobada  en
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de enero de 2018 en el marco el programa
operativo  Feder  Castilla-La  Mancha  2014-2020,  para  cofinanciar  las  actuaciones
incluidas en el proyecto.

Tercero.- Que se compromete a habilitar crédito adecuado y suficiente para financiar la
totalidad  de  la  ejecución  del  proyecto,  caso  de  ser  subvencionado  el  mismo,  de
acuerdo con las normas reguladoras de la convocatoria. 

EXPEDIENTE 11264/2018. APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA
CONVOCATORIA I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA TURÍSTICA DENOMINADO “EL
RINCÓN FAVORITO DE MI CIUDAD” 2018.

Visto el expediente incoado al efecto y los informes favorables emitidos por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Aprobar  las  bases que han de regir  el  I  Concurso de fotografía turística
denominado “El rincón favorito de mi ciudad” 2018.

Segundo.- Aprobar el boletín de inscripción al que se hace alusión en el apartado 2.h
de las bases mencionadas en el apartado anterior.

Tercero.- La aplicación presupuestaria para el ejercicio 2018 a la que irán con cargo es
la 432.0.481.00 “Turismo. Transferencias corrientes becas, premios”; y el presupuesto
previsto para esta convocatoria es de 3.000 €.

EXPEDIENTE 4466/2018. MODIFICACIÓN DEL PROYECTO "GARANTÍA JOVEN"
INCLUYENDO  UN  NUEVO  ITINERARIO  FORMATIVO  "PREPARADOR  DE
PEDIDOS".

Conforme a la Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se resolvió la
convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social  Europeo,  previstas en el  Programa
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Operativo  de  Empleo  Juvenil  (ayudas  AP-POEJ),  destinadas  a  la  integración
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil
en  el  marco  de  intervención  del  FSE  2014-2020,  se  está  desarrollando  en  el
Ayuntamiento de Guadalajara el proyecto “GARANTÍA JOVEN”.

La realización de este proyecto conlleva la subcontratación de los servicios de
docencia  de  los  itinerarios:  “Operaciones  auxiliares  de  comercio”  y  “Operaciones
auxiliares de almacén”. Tras los correspondientes procedimientos de contratación, el
gasto de estos procedimientos va a resultar inferior al previsto, por lo que existe un
remanente  económico  que  posibilita  destinar  dicho  remanente  al  desarrollo  de  un
nuevo itinerario a incorporar al Proyecto: Itinerario 3: "Preparador de pedidos". De esta
manera,  se  amplía  el  número itinerarios  y  jóvenes participantes,  y  rentabilizan los
recursos:

ITINERARIOS INICIALES. Importe máximo 
establecido en las 
prescripciones técnicas

Precio del 
contrato

Remanente

OPERACIONES 
AUXILIARES DE 
COMERCIO

80.849,50 € 52.872,04 € 27.977,46 €

OPERACIONES 
AUXILIARES DE ALMACEN

71.849,50 € 44.649,00 € 27.200,50 €

TOTAL 152.699,00 € 97.521,04 € 55.177,96 €

A la vista de todo ello, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por unanimidad
de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Solicitar  la  modificación del  Proyecto "Garantía Joven" incluyendo un nuevo
itinerario  formativo  "Preparador  de  pedidos",  no  suponiendo  esto  incremento
económico en el mismo. 

EXPEDIENTE 54/2017. JUSTIFICACIÓN PRESENTADA, RECONOCIMIENTO DE LA
OBLIGACIÓN Y ORDENACIÓN DEL PAGO A LOS BENEFICIARIOS Y POR LAS
CANTIDADES QUE SE ESPECIFICAN DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE
ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO
EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2017.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017
relativo  a  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  mantenimiento  y
conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al uso público en la
ciudad de Guadalajara para el  año 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria
171.0.480.00. con crédito disponible por importe de CIEN MIL EUROS (100.000,00
euros), aprobada por Junta de Gobierno Local de 26 de junio de 2017 y publicada en
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el Boletín Oficial de la Provincia de 12 de julio de 2017 y en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones con el identificativo 353584.

Vista  la  documentación  presentada  por  los  beneficiarios  a  los  efectos  de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en  el  acto  de
concesión de la subvención y practicadas, en su caso, las operaciones de recálculo de
la suma subvencionable en función del gasto efectivamente justificado.

Vistos los informes de los servicios técnicos favorables emitidos al  respecto
que constan en cada expediente.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
ha adoptado, por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.-  Estimar  adecuada  y  suficiente  la  documentación  justificativa
presentada,  que consta en cada expediente,  en las cuantías que se determinan a
continuación,  en relación con lo exigido en las bases de la  Convocatoria y demás
normativa  de  aplicación,  así  como  reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  en
concepto de subvención para para mantenimiento y conservación de zonas urbanas
de titularidad privada destinadas al uso público en la ciudad de Guadalajara para el
año 2017, BDNS 353584 a los siguientes beneficiarios y por las cantidades que se
especifican, habiendo sido estas recalculadas en su caso respecto de las concedidas
a tenor de las inversiones efectivamente realizadas y justificadas: 

1.-  Expediente  26/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CALLE CONSTITUCIÓN 5, 7, 9, 11 Y 13 .

Con  un  presupuesto  de  3.049,20€,  para  1767m2.  Conservación  y
mantenimiento  de  las  zonas  comunitarias  ajardinadas.,  Zonas  ajardinadas  Calle
Constitución 5-13 le fue concedida una ayuda de 1.829,52 €. 

Ha justificado la cantidad de 5.977,87 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.829,52€.

2.-  Expediente  129/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
RESIDENCIAL EL CLAVÍN.

Con  un  presupuesto  de  15.525,30€,  para  720m2.  Conservación  y
mantenimiento de las zonas comunitarias ajardinadas.,  Zonas ajardinadas, limpieza
viales de la urbanización le fue concedida una ayuda de 6.000,00 €. 

Ha justificado la cantidad de 23.683,33 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 6.000,00€.
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3.-  Expediente  60/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Con un presupuesto de 5.316,96€,  para 1203m2  Cuidado de zonas verdes,
Zonas verdes C.P.  Santo  Domingo de la  Calzada le  fue  concedida una ayuda de
3.190,18 €. 

Ha justificado la  cantidad de 5.311,66 €,  lo  cual  supone un 99,90 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 3.187,00€.

4.-  Expediente  118/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CALLE CIFUENTES, 34.

Con un presupuesto de 1.633,50€, para 270 m² Cuidado de zonas verdes ,
Zonas verdes en Calle Cifuentes 34 le fue concedida una ayuda de 980,10 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.633,50 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 980,10€.

5.-  Expediente 145/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BALCÓN
DEL HENARES, 1.

Con  un  presupuesto  de  731,50€,  para  1245,43m2.  Conservación  y
mantenimiento del mobiliario, Zonas comunitarias de uso público Calle León Felipe le
fue concedida una ayuda de 438,90 €. 

Ha  justificado  la  cantidad de 731,50 €,  lo  cual  supone un 100,00 % de  la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 438,90€.

6.-  Expediente  329/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
ALAMÍN, 28.

Con un presupuesto de 890,40€, para 450m2. Cuidado de zonas verdes de la
comunidad, Zonas comunitarias de uso público le fue concedida una ayuda de 534,24
€. 

Ha  justificado  la  cantidad  de  712,32  €,  lo  cual  supone  un  80,00  % de  la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
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considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 427,39€.

7.-  Expediente  330/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES 39.

Con un presupuesto de 1.124,88€, para 260m2 Cuidado Zonas Verdes, Zonas
verdes Calle Cifuentes 39 le fue concedida una ayuda de 674,93 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.124,88 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 674,93€.

8.-  Expediente  331/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  EL
BALCONCILLO III FASE.

Con un presupuesto de 1.452,00€, para 2407,10m2 Cuidado de zonas verdes,
Zonas  comunitarias  de uso público  en calle  Poeta  Ramón de  Garciasol  24 le  fue
concedida una ayuda de 871,20 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.452,00 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 871,20€.

9.- Expediente 339/2017. Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARDENAL
GONZÁLEZ DE MENDOZA, 25.

Con un presupuesto de 960,00€, para 180m2 Conservación y mantenimiento
de jardín, Zonas verdes CP Cardenal Glez Mendoza, 25 le fue concedida una ayuda
de 566,40 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.180,20 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 566,40€.

10.-  Expediente  340/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
SAGRADA FAMILIA.

Con un presupuesto de 3.291,00€, para 250m2 Conservación y mantenimiento
de jardín,  Zonas verdes CP Sagrada Familia  –  C/  Alcalá de Henares 2-4-6 le  fue
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concedida una ayuda de 1.941,69 €. 

Ha justificado la cantidad de 3.983,16 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.941,69€.

11.-  Expediente  342/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
AVENIDA CASTILLA 18C.

Con un presupuesto de 720,00€, para 65m2 Conservación y mantenimiento de
jardín, Zonas verdes CP Avda Castilla 18C le fue concedida una ayuda de 424,80 €. 

Ha  justificado  la  cantidad de 871,20 €,  lo  cual  supone un 100,00 % de  la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 424,80€.

12.-  Expediente  343/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CALLE VIZCONDESA DE JORBALÁN 8-10 CALLE SAN SEBASTIÁN 2 A-B.

Con un presupuesto de 19.369,22€, para 256m2, Pavimentación de la plaza,
Plaza C/Vizcondesa de Jorbalán,10 c/v C/San Sebastián,2 le fue concedida una ayuda
de 6.000,00 €. 

Ha justificado la  cantidad de 6.764,09 €,  lo  cual  supone un 34,92 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose  adecuada  la  documentación  presentada  a  estos  efectos.  Deberá
justificar el resto de la inversión una vez finalizada la ejecución de la obra.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 6.000,00€.

13.-  Expediente  344/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CONSTITUCIÓN 4 A 12.

Con un presupuesto de 14.654,00€, para 1484m2. Mantenimiento zona verde y
aparcamiento,  Zonas verdes CP Constitución 4-12 le  fue concedida una ayuda de
6.000,00 €. 

Ha justificado la cantidad de 12.644,50 €, lo cual supone un 86,29 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos. Pese a ser
inferior  la  cantidad  justificada  al  presupuesto  inicial  se  ha  comprobado  que  la
puntuación que habría obtenido y la subvención concedida no variaría. 

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
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asciende a 6.000,00€.

14.-  Expediente  345/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
NUEVO ALAMÍN, TORRE 4.

Con un presupuesto de 7.031,33€, para 15m2.Reparación de escaleras, Calle
Nuevo Alamín, 4 le fue concedida una ayuda de 4.218,80 €. 

Ha justificado la cantidad de 8.221,95 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 4.218,80€. 

15.-  Expediente  346/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
LUIS IBARRA LANDETE, 33.

Con un presupuesto de 220,00€, para 360m2 Conservación de zonas verdes,
Zonas verdes CP. Luis Ibarra Landete 33 le fue concedida una ayuda de 132,00 €. 

Ha  justificado  la  cantidad de 233,20 €,  lo  cual  supone un 100,00 % de  la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 132,00€.

16.-  Expediente  707/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN, 22.

Con  un  presupuesto  de  1.480,18€,  para  32  m2.  Adecuación  de  muro,  C/
General Moscardó Guzmán. 22 le fue concedida una ayuda de 888,10 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.480,18 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 888,10€.

17.-  Expediente  711/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA, 7.

Con un presupuesto de 4.247,10€, para Zonas verdes, Zonas comunitarias de
uso  público  CP  Cardernal  González  Mendoza  7  le  fue  concedida  una  ayuda  de
2.548,26 €. 

Ha justificado la  cantidad de 2.596,63 €,  lo  cual  supone un 61,14 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.
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La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.557,98€.

18.-  Expediente  15/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
CALLE LAS CAÑAS 48 Y OTRAS.

Con un presupuesto de 3.658,25€, para 310m2 Mantenimiento Zonas Verdes,
Zonas verdes. CP Las Cañas 48 le fue concedida una ayuda de 2.194,95 €. 

Ha justificado la  cantidad de 3.305,72 €,  lo  cual  supone un 90,36 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.983,43€.

19.-  Expediente  477/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
TOLEDO 40A-B-C Y DOCTOR LAYNA SERRANO 34A-B-C.

Con un presupuesto de 4.500,04€, para 543m2 Mantenimiento zonas verdes,
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS TOLEDO 40A-B-C Y DOCTOR LAYNA SERRANO
34A-B-C le fue concedida una ayuda de 2.700,02 €. 

Ha justificado la cantidad de 4.580,42 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 2.700,02€.

20.-  Expediente  712/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
LAGUNA CHICA 1-3-5.

Con  un  presupuesto  de  2.178,00€,  para  215m2  Mantenimiento  zonas
ajardinadas, Zonas ajardinadas CP Laguna Chica 1-3-5 le fue concedida una ayuda de
1.306,80 €. 

Ha justificado la cantidad de 2.178,00 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.306,80€.

21.-  Expediente  720/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
JUANA QUILEZ 2.

Con  un  presupuesto  de  2.310,02€,  para  364m2  Mantenimiento  zonas
ajardinadas, Zonas ajardinadas CP Juana Quílez, 2 le fue concedida una ayuda de
1.386,01 €. 
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Ha justificado la cantidad de 3.475,18 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.386,01€.

22.-  Expediente  723/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
LAS CAÑAS 46 A-B-C, MALVARROSA 2 Y PRADO DE TARACENA 9.

Con  un  presupuesto  de  3.264,94€,  para  250  m2  Mantenimiento  zonas
ajardinadas, Zonas verdes calle Prado de Taracena 9 le fue concedida una ayuda de
1.958,96 €. 

Ha justificado la  cantidad de 1.341,26 €,  lo  cual  supone un 41,08 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 804,76€.

23.-  Expediente  740/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
AVENIDA ALCORLO 4-6-8-10.

Con  un  presupuesto  de  3.484,80€,  para  485  m2  mantenimiento  zonas
ajardinadas, Zonas verdes CP Avda. Alcorlo 4-6-8-10 le fue concedida una ayuda de
2.090,88 €. 

Ha justificado la cantidad de 4.023,25 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 2.090,88€.

24.-  Expediente  744/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
AVENIDA ATANCE 5-7-9.

Con un presupuesto de 490,05€, para 50m2 mantenimiento zonas ajardinadas,
Zonas verdes CP Avda. Atance 5-7-9 le fue concedida una ayuda de 294,03 €. 

Ha  justificado  la  cantidad de 617,10 €,  lo  cual  supone un 100,00 % de  la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 294,03€.

25.-  Expediente  754/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
ALAMÍN, 12.
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Con  un  presupuesto  de  2.904,00€,  para  50m2  Mantenimiento  zonas
ajardinadas, Zonas verdes CP Alamín 12 le fue concedida una ayuda de 1.742,40 €. 

Ha justificado la cantidad de 3.130,88 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.742,40€.

26.-  Expediente  756/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
JESÚS GARCÍA PERDICES 1-A.

Con  un  presupuesto  de  1.452,00€,  para  141  m2  mantenimiento  zonas
ajardinadas, Zonas verdes CP Jesús García Perdices 1-A le fue concedida una ayuda
de 871,20 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.464,10 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 871,20€.

27.- Expediente 758/2017. Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA
BARCA 3-5 Y AVENIDA DEL ATANCE 11-13-15.

Con un presupuesto de 6.897,00€, para 2032m2 Mantenimiento zonas verdes,
Zonas verdes CP La barca 3-5 y Avda. Atance 11-15 le fue concedida una ayuda de
4.138,20 €. 

Ha justificado la  cantidad de 6.792,94 €,  lo  cual  supone un 98,49 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 4.075,76€.

28.-  Expediente  860/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
RESIDENCIAL COVADONGA.

Con un presupuesto de 1.883,61€, para 821,95m2 Mantenimiento calle acceso,
Zonas  de  acceso  a  CP  Residencial  Covadonga  le  fue  concedida  una  ayuda  de
1.130,16 €. 

Ha justificado la cantidad de 1.886,62 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
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asciende a 1.130,16€.

29.-  Expediente  861/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
DOCTOR LAYNA SERRANO, 30.

Con un presupuesto de 3.648,19€, para 1045,40m2  mantenimiento de zonas
ajardinadas, Zonas verdes CP Doctor Layna Serrano 30 le fue concedida una ayuda
de 2.188,91 €. 

Ha justificado la cantidad de 3.664,81 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 2.188,91€.

30.-  Expediente  862/2017.  Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
AVENIDA SALINERA, 6.

Con  un  presupuesto  de  3.179,88€,  para  Mantenimiento  y  limpieza  zonas
comunes,  Zonas  comunes  CP  Avda.  Salinera  6  le  fue  concedida  una  ayuda  de
1.907,92 €. 

Ha justificado la cantidad de 3.179,88 €, lo cual supone un 100,00 % de la
inversión  prevista  que  sirvió  de  base  para  el  cálculo  de  la  ayuda  municipal,
considerándose adecuada la documentación presentada a estos efectos.

La  cuantía  subvencionable,  por  la  que  procede  ordenar  pago  a  su  favor,
asciende a 1.907,92€.

SEGUNDO.- Anular los saldos de créditos dispuestos mediante el acuerdo de
concesión de subvenciones de fecha 29 de diciembre de 2017, en las cuantías no
reconocidas o liquidadas en la presente resolución.

EXPEDIENTE 2844/2017. JUSTIFICACIÓN PRESENTADA EN LAS CUANTÍAS QUE
SE  DETERMINAN  EN  RELACIÓN  A LA CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN CONSECUENCIA DE LA
INSPECCIÓN  TÉCNICA  DE  EDIFICIOS  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2017
relativo  a  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones  para  la  ejecución  de  obras  de  rehabilitación  consecuencia  de  la
Inspección Técnica de Edificios en el Casco Antiguo de Guadalajara durante el año
2017, con cargo a la aplicación presupuestaria 152.2.780.00. con crédito disponible
por importe de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 euros)., aprobada por Junta
de Gobierno Local  de 9 de mayo de 2017 y publicada en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de 24 de mayo de 2017 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
con el identificativo 346972, que se relacionan a continuación:
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FECHA
SOLICITUD

REGISTRO
Id.

Expediente
Expediente
Electrónico

Nombre EMPLAZAMIENTO
PROPUESTA
INDIVIDUAL
DEFINITIVA

1 16/08/17 26053 C419 0105 663/2017 C.P. PLAZA CAÍDOS, 12 PLAZA ESPAÑA, 12 1.224,50 €

4 09/08/17 25580 C419 0112 719/2017
C.P. JUAN BAUTISTA TOPETE, 
5

C/JUAN BAUTISTA 
TOPETE, 5

560,00 €

Vista  la  documentación  presentada  por  los  beneficiarios  a  los  efectos  de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en  el  acto  de
concesión  de  la  subvención  así  como  los  informes  de  los  Servicios  Técnicos
municipales  y  practicadas,  en  su  caso,  las  operaciones  de  recálculo  de  la  suma
subvencionable en función del gasto efectivamente justificado, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Estimar  adecuada  y  suficiente  la  documentación  justificativa
presentada,  que  consta  en  cada  expediente,  en  las  cuantía  que  se determinan  a
continuación  relación  con  lo  exigido  en  las  bases  de  la  convocatoria  y  demás
normativa de aplicación en las cuantías que se especifican a continuación:

1.- Expediente 663/2017. Beneficiario: Comunidad de Propietarios Plaza de los
Caídos, 12.

Obra ejecutada: 100%.

Importe subvencionable: 1.224,50€.

4.- Expediente 719/2017. Beneficiario: Comunidad de Propietarios Calle Juan
Bautista Topete, 5.

Obra ejecutada: 100%.

Importe subvencionable: 560,00€. 

Segundo.- Reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  en  concepto  de
subvención para la ejecución de obras de rehabilitación consecuencia de la inspección
técnica de edificios en el casco antiguo de Guadalajara, BOP Guadalajara 24/05/2017,
bdns 346972, a los siguientes beneficiarios y por las cantidades que se especifican,
habiendo  sido  estas  recalculadas  en  su  caso  en  relación  con  las  inversiones
efectivamente realizadas y justificadas:

1.- Expediente 663/2017. Beneficiario: Comunidad de Propietarios Plaza de los
Caídos, 12.

Orden de pago por: 1.224,50€. 

4.- Expediente 719/2017. Beneficiario: Comunidad de Propietarios Calle Juan
Bautista Topete, 5.

Orden de pago por: 560,00€.
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EXPEDIENTE 2854/2017. JUSTIFICACIÓN PRESENTADA EN LAS CUANTÍAS QUE
SE  DETERMINAN  EN  RELACIÓN  A LA CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES
PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EXISTENTES EN
EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017
relativo  a  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones para la construcción o rehabilitación de edificios existentes en el Casco
Antiguo de Guadalajara durante el año 2017, con cargo a la aplicación presupuestaria
152.2.789.00.  con crédito disponible  por  importe  de DOSCIENTOS CATORCE MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE EUROS Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (214.167,78
euros), aprobada por Junta de Gobierno Local de 9 de mayo de 2017 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de 24 de mayo de 2017 y en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones con el identificativo 346973, que se relacionan a continuación:

FECHA
SOLICITUD

REGISTRO
Id.

Expediente
Expediente
Electrónico

Nombre EMPLAZAMIENTO
PROPUESTA
INDIVIDUAL
DEFINITIVA

1 22/08/17 20972 C419 0100 618/2017 ANTONIA PÉREZ GARCÍA C/ GREGORIO SANZ, 5 2.900,37 €

2 25/07/17 24316 C419 0101 240/2017 AVELINA GALLEGO PASCUAL
PLAZA PABLO 
IGLESIAS, 4

1.927,76 €

3 27/07/17 24410 C419 0102 641/2017 DESARROLLOS ARGUIJO, S.L.
C/ SAN JUAN DE DIOS, 
4

8.544,90 €

5 16/08/17 26038 C419 0104 657/2017

MARÍA DE LA TORRE NIÑO
C/ TENIENTE 
FIGUEROA, 26 2º

1.026,00 €

VÍCTOR SUÁREZ POSADILLA
C/ TENIENTE 
FIGUEROA, 26 2º

1.026,00 €

6 02/08/17 24891 C419 0106 659/2017 CERQUIA INVERSIÓN, SL
C/ FRANCISCO 
TORRES, 1

30.117,85 €

7 02/08/17 24997 C419 0107 898/2017 ÁNGEL LUIS LORENZO MEDEL
C/ ANTONIO CAÑADAS, 
6

995,38 €

9 11/08/17 25823 C419 0111 1386/2017
COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS CAPITÁN 
BOIXAREU RIVERA, 16

C/ CAPITÁN BOIXAREU 
RIVERA, 16

1.742,08 €

Visto  que  dicho Acuerdo  ya reconocía  la  obligación y  ordenaba el  pago al
beneficiario Ángel Luis Lorenzo Medel. Solicitud 7, E.E.898/2017.

Vista  la  documentación  presentada  por  el  resto  de  los  beneficiarios  a  los
efectos de justificación del cumplimiento y consecución del objetivo previsto en el acto
de  concesión de la  subvención,  así  como el  informe de  los  Servicios  Técnicos  al
respecto  y  practicadas,  en  su  caso,  las  operaciones  de  recálculo  de  la  suma
subvencionable en función del gasto efectivamente justificado, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Estimar adecuada y suficiente la documentación justificativa presentada, que
consta en cada expediente, en las cuantía que se determinan a continuación relación
con lo exigido en las bases de la convocatoria y demás normativa de aplicación en las
cuantías que se especifican a continuación:

1.- Expediente 618/2017. Beneficiario: D.ª Antonia Pérez García.
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Inversión total justificada: 47.020,33€.

Obra ejecutada: 100%

Importe subvencionable: 2.351,02€. 

2.- Expediente 240/2017. Beneficiario: D.ª Avelina Gallego Pascual.

Inversión total justificada: 38.555,21€.

Obra ejecutada: 100%

Importe subvencionable: 1.927,76€. 

3.- Expediente 641/2017. Beneficiario: Desarrollos Argüijo, S.L..

Inversión total justificada: 170.134,17 € .

Obra ejecutada: 55%

Importe  subvencionable:  8.544,90€,  cantidad  que  se  considera  ejecutada  y
justificada  en  el  presente  ejercicio,  si  bien,  la  beneficiaria  habrá  de  justificar
adicionalmente  763,83€  a  los  efectos  de  entender  justificada  la  inversión  en  su
totalidad.

5.-  Expediente  657/2017.  Beneficiarios:  María  de  la  Torre  Niño,  con  DNI
50.463.573-D y Víctor Suárez Posadilla,.

Inversión total justificada: 38.129,62 € .

Obra ejecutada: 100%

Importe subvencionable: 1.906,48€ (953,24€ a cada uno de los beneficiarios).

6.- Expediente 659/2017. Beneficiario: CERQUIA INVERSIÓN, S.L..

Inversión total justificada: 30.446,67€.

Obra ejecutada: 5,09%

Importe subvencionable:  30.117,85€,  cantidad que se considera ejecutada y
justificada  en  el  presente  ejercicio,  si  bien,  la  beneficiaria  habrá  de  justificar
adicionalmente 643.317,33€ a los efectos de entender justificada la inversión en su
totalidad.

Segundo.- Reconocer la obligación y ordenar el pago en concepto de subvención para
la  construcción  o  rehabilitación  de  edificios  existentes  en  el  casco  antiguo  de
Guadalajara, BOP Guadalajara 24/05/2017, bdns 346973 a los siguientes beneficiarios
y por las cantidades que se especifican, habiendo sido estas recalculadas en su caso
en relación con las inversiones efectivamente realizadas y justificadas:
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1.- Expediente 618/2017. Beneficiario: D.ª Antonia Pérez García.

Orden de pago por: 2.351,02€. 

2.- Expediente 240/2017. Beneficiario: D.ª Avelina Gallego Pascual.

Orden de pago por: 1.927,76€. 

3.- Expediente 641/2017. Beneficiario: Desarrollos Argüijo, S.L.

Orden  de  pago  por:  8.544,90€,  cantidad  que  se  considera  ejecutada  y
justificada  en  el  presente  ejercicio,  si  bien,  la  beneficiaria  habrá  de  justificar
adicionalmente  763,83€  a  los  efectos  de  entender  justificada  la  inversión  en  su
totalidad,  procediendo  en  su  caso  al  requerimiento  de  reintegro  que  pudiera
corresponder.

5.- Expediente 657/2017. Beneficiario 1: María de la Torre Niño.

Orden de pago por: 953,24€.

Beneficiario 2: Víctor Suárez Posadilla, con DNI 01.929.079-T 

Orden de pago por: 953,24€.

6.- Expediente 659/2017. Beneficiario: CERQUIA INVERSIÓN, S.L.

Orden de pago: 30.117,85€, cantidad que se considera ejecutada y justificada
en  el  presente  ejercicio,  si  bien,  la  beneficiaria  habrá  de  justificar  adicionalmente
643.317,33€ a los efectos de entender justificada la inversión en su totalidad.

Tercero.- Aceptar la renuncia manifestada con fecha 22 de enero de 2018, registro de
entrada 2018-E-RC-2093 por el beneficiario Comunidad de propietarios de C/ Capitán
Boixareu Rivera n.º 16.

Cuarto.- Anular los saldos de créditos dispuestos mediante el acuerdo de concesión de
subvenciones de fecha 29 de diciembre de 2017, en las cuantías no reconocidas o
liquidadas en la presente resolución.

EXPEDIENTE  6555/2018.  APROBACIÓN  DE  LA ADENDA A LAS  BASES  QUE
RIGEN LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE,
Y DE APOYO PARA LOS TALLERES DE EMPLEO 2018.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe emitido por los Servicios
Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por unanimidad de sus
miembros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la ADENDA a las Bases que rigen los procesos selectivos Personal
Directivo,  Docente  y  de  Apoyo  para  los  Talleres  de  Empleo  2018,  por  la  que  se
modifica  el  perfil  solicitado  del  Coordinador/a  Técnico/a,  minorando  uno  de  los

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



20

Ayuntamiento de Guadalajara

requisitos imprescindibles de acceso al proceso selectivo, garantizando así el término
del proceso selectivo de la plaza referida. 

Esta modificación no supone coste económico adicional de ningún tipo. 

EXPEDIENTE 7892/2018.  APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR
LOS  PROCESOS  SELECTIVOS  DE  PARTICIPANTES  EN  EL  PROYECTO
“MAYORES DE 55 AÑOS”.

Visto el expediente incoado al efecto y el informes emitidos por los Servicios
Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por unanimidad de sus
miembros, el siguiente acuerdo:

Aprobar las bases que han de regir los procesos selectivos de participantes en
el proyecto “Mayores de 55 años”. 

El  Proyecto  Mayores  de  55  años  consiste  en  un  programa  de  carácter
temporal,  dirigido  a  la  mejora  de  la  empleabilidad  de  las  personas  desempleadas
perceptoras  del  subsidio  para  mayores  55  años,  a  través  de  la  realización  de
proyectos locales y comunitarios de Colaboración Social. 

A tal efecto, se adjunta la siguiente documentación: 

-Proyecto MAYORES DE 55 AÑOS 

-BASES de la convocatoria para la participación en el Proyecto MAYORES DE
55 AÑOS 

-INFORME DE NO DUPLICIDAD 

-INFORME TÉCNICO 

-INFORME DE LEGALIDAD 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2018.

EXPEDIENTE  1931/2017.  PUESTA  A  DISPOSICIÓN  DE  LOS  VESTUARIOS
REFORMADOS  DENTRO  DE  LAS  ACTUACIONES  DE  LAS  OBRAS
CONTEMPLADAS  EN  EL  PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  NUEVOS
VESTUARIOS Y REFORMA DE LOS EXISTENTES EN EL COMPLEJO DEPORTIVO
FUENTE DE LA NIÑA DE GUADALAJARA.

De  acuerdo  al  acta  realizada  por  los  técnicos  directores,  coordinadores  y
empresa  adjudicataria  de  la  obra  mencionada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de
conformidad con el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del
Régimen Local, ha adoptado, por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Aprobar  el  acta de comprobación de las  obras con objeto de la  puesta  de
disposición de los vestuarios reformados para la celebración del evento deportivo que
tendrá lugar los días 5, 6, 7 y 8 del mes de julio de este año.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULIO DE 2018.

EXPEDIENTE 4967/2018.  MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE MESA DE
CONTRATACIÓN PARA ADAPTACIÓN A LA LEY 9/2017  DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector Público, de desarrollo parcial de la
ley de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar la composición de la Mesa de Contratación permanente del
Ayuntamiento de Guadalajara, añadiendo como nueva Vocal Suplente de la Secretaria
General de la Corporación, Dª Elena Martínez Ruiz, a:

-  Dª  Gloria  Rodríguez  López,  Técnico  de  Administración  General  de  este
Ayuntamiento; entre los días 11 y el 20 de julio de 2018, ambos inclusive.

Segundo.- Modificar la composición de la Mesa de Contratación permanente
del Ayuntamiento de Guadalajara, añadiendo como nueva Suplente del Secretario de
la Mesa de Contratación, D. José Antonio Escribano Gil, a:

-  Dª  Gloria  Rodríguez  López,  Técnico  de  Administración  General  de  este
Ayuntamiento; entre los días 1 y 17 de agosto de 2018, ambos inclusive.

Tercero.-  Publicar la anterior  modificación de la composición de la Mesa de
Contratación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULIO DE 2018.

EXPEDIENTE  6365/2018.  PROYECTO  DE  REGLAMENTO  REGULADOR  DEL
CONSEJO DE IGUALDAD MUNICIPAL. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Aprobar  el  Proyecto  de Reglamento  regulador  del  Consejo  de Igualdad del
municipio de Guadalajara, como base reguladora de su naturaleza jurídica, finalidad,
composición y funcionamiento; que consta de una exposición de motivos que recoge
expresamente la justificación del cumplimiento de los principios de buena regulación
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  cuatro  Capítulos  con  dieciséis  artículos,  una
disposición adicional y una disposición final.

EXPEDIENTE 10566/2018. PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO N.º
45/2018,  INTERPUESTO  POR  RUBEN  RODRÍGUEZ  PORTILLO,  CONTRA  LA
DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA
DESESTIMACIÓN  DE  SOLICITUD  DE  OTORGAMIENTO,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA,  DE  CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA LA EXPLOTACIÓN  DEL
SERVICIO DE QUIOSCO, BAR Y TERRAZA EN EL PALACIO DE LA COTILLA.

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  n.º
45/2018,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  N.º  1  de
Guadalajara  por  D.  Ruben Rodríguez Portillo,  contra  la  desestimación  por  silencio
administrativo  del  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  la  desestimación  por
silencio administartivo de la solicitud de otorgamiento, en régimen de concurrencia, de
concesión demanial para la explotación del servicio de quiosco, bar y terraza en el
Palacio de la Cotilla (Expte PTM B201-0078-4/2017).

La  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar  a los Servicios Jurídicos,  para su posterior
envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del  presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.
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EXPEDIENTE 4030/2017. CONCESIÓN DEMANIAL EN EL PARQUE FUENTE DE
LA  NIÑA  CASETA  DEL  GUARDA  Y  TERRENO  ADYACENTE  PARA  LA
EXPLOTACIÓN DE QUIOSCO-BAR-TERRAZA.

De conformidad con el dictamen de la Mesa de Contratación de 30 de mayo de
2018, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero. Excluir la oferta presentada por la empresa Soller Bilbao Hospitality, SL  por
incumplimiento  del  horario  mínimo  establecido  en  la  cláusula  1.5  del  pliego  de
condiciones, y en especial por la no apertura de los días lunes, martes, miércoles y
jueves durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de mayo.

Segundo.  Declarar  desierta  la  licitación  para  la  adjudicación,  en  régimen  de
concurrencia, de concesión demanial para la ocupación privativa de suelo de caseta
del guarda y terreno adyacente para la explotación de quiosco-bar y terraza en el
parque de la Fuente de la Niña. 

Tercero. Publicar la presente resolución en el perfil de contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara.

EXPEDIENTE 10525/2018. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
Y  APERTURA  DE  PROCEDIMIENTO  DE  LICITACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
ASISTENCIA TÉCNICA Y COMUNICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI.

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  prestación  del  servicio  denominado
“Actuaciones comunes de asistencia técnica y comunicación dentro de la estrategia de
desarrollo urbano sostenible integrado de Guadalajara”, cofinanciado al 80% mediante
el  programa  operativo  FEDER  de  crecimiento  sostenible  2014-2020,  mediante
procedimiento  abierto,  tramitación ordinaria  y  múltiples  criterios  de  selección,  y  de
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  la  prestación  del  servicio
denominado “Actuaciones comunes de asistencia técnica y comunicación dentro de la
estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado de Guadalajara”, cofinanciado al
80% mediante el  programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020,
mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación  del  servicio  denominado  “Actuaciones  comunes  de  asistencia  técnica  y
comunicación dentro de la  estrategia de desarrollo  urbano sostenible integrado de
Guadalajara”,  cofinanciado  al  80%  mediante  el  programa  operativo  FEDER  de
crecimiento sostenible 2014-2020, por un valor estimado del contrato de 363.788,82
euros más 76.395,64 euros en concepto de IVA.

Tercero.- Aprobar el gasto necesario para la ejecución del presente contrato con cargo
a  las  partidas  presupuestarias  920.2.227.12,  920.2.227.13,  920.2.227.14  y
920.2.227.15.
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Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario
Oficial de la Unión Europea.

EXPEDIENTE  3599/2017.  APROBACIÓN  DE  MEMORIA  VALORADA  DE
ADECUACIÓN DE TALUDES EN EL APARCAMIENTO DE LA AVENIDA RICARDO
VELÁZQUEZ  BOSCO  (APARCAMIENTO  PARQUE  FUENTE  DE  LA  NIÑA)  EN
GUADALAJARA  Y  ENCOMENDAR  SU  EJECUCIÓN  A  UTE  PAVIMENTOS
GUADALAJARA II.

A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario para la prestación del servicio de
reparación, conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y cláusula cinco
del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta de Gobierno
Local , por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico Municipal
D. Cesar Bodas Paredes, de Adecuación de Taludes en el aparcamiento de la avenida
Ricardo Velázquez Bosco (Aparcamiento Parque Fuente de la Niña) en Guadalajara,
por un valor estimado de 39.990,61 euros más 8.398,03 euros en concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar a las empresas Trabajos Bituminosos, SLU y Construcciones
Enrique Jimenez Murillo, SL, en UTE, denominada abreviadamente “Ute Pavimentos
Guadalajara II”, al amparo de lo dispuesto en la cláusula segunda del contrato suscrito
para  la  prestación  del  servicio  de  reparación,  conservación  y  reforma  de  los
pavimentos  de  Guadalajara,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  la  Memoria
valorada  de  Adecuación  de  Taludes  en  el  aparcamiento  de  la  avenida  Ricardo
Velázquez Bosco (Aparcamiento Parque Fuente de la Niña) en Guadalajara, por un
importe  de  24.438,27  euros,  más  5.132,03  euros  en  concepto  de  IVA,  una  vez
descontado el  porcentaje de baja ofertado,  es decir,  el  38,89%, y por un  plazo de
ejecución de dos meses.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del recibo de la presente notificación, deposite la cantidad de 1.221,19 euros
en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

EXPEDIENTE  3599/2017.  APROBACIÓN  DE  MEMORIA  VALORADA  DE
REPARACIÓN  DE  LA ACERA EN  LA CALLE  ATIENZA EN  GUADALAJARA Y
ENCOMENDAR SU EJECUCIÓN A UTE PAVIMENTOS GUADALAJARA II.

A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario para la prestación del servicio de
reparación, conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y cláusula cinco
del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico Municipal
D. Cesar Bodas Paredes, de reparación de la acera en la calle Atienza, por un valor
estimado de 34.817,40 euros más 7.311,65 euros en concepto de IVA.
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Segundo.- Encomendar a las empresas Trabajos Bituminosos, SLU y Construcciones
Enrique Jimenez Murillo, SL, en UTE, denominada abreviadamente “Ute Pavimentos
Guadalajara II”, al amparo de lo dispuesto en la cláusula segunda del contrato suscrito
para  la  prestación  del  servicio  de  reparación,  conservación  y  reforma  de  los
pavimentos  de  Guadalajara,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  la  Memoria
valorada de reparación de la acera en la calle Atienza, por un importe de 21.276,92
euros más 4.468,15 euros en concepto de IVA, una vez descontado el porcentaje de
baja ofertado, es decir, el 38,89%, y por un plazo de ejecución de dos meses.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del recibo de la presente notificación, deposite la cantidad de 1.063,85 euros
en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

EXPEDIENTE  2019/2017.  MEJORAS  EJECUTADAS  POR  LA  UTE  JARDINES
GUADALAJARA  EN  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN,  EN
RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA,  DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE DIVERSOS PARQUES Y
ZONAS VERDES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

A la vista del expediente sobre las mejoras ejecutadas por la UTE Jardines
Guadalajara  en  la  ejecución  del  contrato  de  prestación,  en  régimen de  concesión
administrativa, de la gestión del servicio público de mantenimiento y conservación de
diversos  parques  y  zonas  verdes  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  del  Informe  de
fiscalización de 25 de mayo de 2018 la Junta Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Prestar conformidad a las mejoras gratuitas ejecutadas por la UTE Jardines
Guadalajara, adjudicataria del servicio público de mantenimiento y conservación de
diversos parques y zonas verdes de la  Ciudad de Guadalajara  durante el  periodo
comprendido entre el 1 de julio de 2008 y el 30 de junio de 2016, por un importe de
3.244.344,40 euros, según el documento firmado con fecha 28 de febrero de 2018 por
el Ingeniero de Montes Municipal y la UTE Jardines Guadalajara, parte integrante del
presente acuerdo.

EXPEDIENTE  1865/2017.  MODIFICACIÓN  DEL  CONTRATO  SUSCRITO  CON
ENVISER  SERVICIOS  MEDIO  AMBIENTALES  SAU  PARA  EL  SERVICIO  DE
LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  octava  del  pliego  de
prescripciones técnicas que rigió el procedimiento abierto para la adjudicación de la
prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales, incluyendo las del
Patronato de Deportes, Patronato de Cultura y los colegios públicos situados en el
municipio de Guadalajara y barrios anexionados y a la vista del informe emitido por la
técnico municipal Cristina López Barrio de fecha 13 de noviembre de 2017, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aumentar  el  contrato  suscrito  con  la  empresa  Enviser  Servicios  Medio
Ambientales, S.A.U. para la limpieza de los siguientes centros: 
-  Limpieza  ordinaria  normalizada  y  diaria  del  espacio  TYCE  durante  860  horas
anuales, por un importe anual de 10.077,22 euros más 2.116,22 euros en concepto de
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IVA.
-  Limpieza  ordinaria  normalizada  y  diaria  de  los  cinco  aseos  autolimpiables  de  la
ciudad durante  910 horas  anuales,  por  un importe anual  de 10.663,11 euros más
2.239,25 euros en concepto de IVA.

Segundo.-  Disminuir  el  servicio de limpieza del  Palacio de la  Cotilla  en 618 horas
anuales, por el traslado de algunos de los servicios prestados al espacio TYCE, lo que
supone una disminución del importe anual de 7.241,54 euros más 1.520,72 euros en
concepto de IVA.

Tercero.- Suprimir el servicio de limpieza de los servicios públicos del parque de la
Concordia y de San Roque en 364 horas anuales lo que supone una disminución del
importe anual de 4.265,24 euros más 895,70 euros en concepto de IVA.

Cuarto.-  Suprimir el  servicio de limpieza del Centro Social Los Manantiales de 312
horas anuales, al haberse cedido dicho local a una asociación, lo que supone una
disminución del importe anual de 3.655,92 euros más 767,74 euros en concepto de
IVA.

EXPEDIENTE 496/2017. PRORROGAR UN AÑO EL CONTRATO SUSCRITO CON
MAGMACULTURA,  SL,  PARA  LA  GESTIÓN  DE  LA  OFICINA  TURÍSTICA
MUNICIPAL.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta del contrato suscrito
para  la  prestación  del  servicio  de  apertura  de  monumentos  de  la  ciudad  de
Guadalajara  y  oficina  de  gestión  turística  municipal,  gestión  y  venta  de  entradas,
tarjetas  turísticas,  artículos  de  recuerdo,  servicio  de  visitas  turísticas  guiadas,
organización de un evento turístico cultural y otras acciones promocionales y a la vista
del informe del Responsable Municipal del Contrato de fecha 26 de junio de 2018 y del
escrito  de  la  sociedad  Magmacultura,  SL,  en  el  que  muestran  su  conformidad  a
prorrogar  la  vigencia  del  contrato;  existiendo  crédito  suficiente  y  fiscalizado  de
conformidad  el  expediente;  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Prorrogar  el  contrato  suscrito  con  la  empresa  Magmacultura,  SL,  para  la
prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad de Guadalajara y
oficina de gestión turística municipal, gestión y venta de entradas, tarjetas turísticas,
artículos de recuerdo, servicio de visitas turísticas guiadas, organización de un evento
turístico cultural y otras acciones promocionales; durante el periodo comprendido entre
el 01 de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019.

EXPEDIENTE  538/2017.  REQUERIMIENTO  A  LA  EMPRESA  SERVICIOS  DE
COLABORACIÓN  INTEGRAL  SLU  PARA  QUE  SUSCRIBA  EL  DOCUMENTO
ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LOS EXPEDIENTES
SANCIONADORES POR INFRACCIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE
TRÁFICO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Habiendo  transcurrido  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en sesión celebrada el día 30 de abril de 2018 sobre la adjudicación de la
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prestación del servicio de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores
por  infracción  de  las  Ordenanzas  Municipales  de  Tráfico  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  sin  que  se  haya  presentado  ninguno  y  a  la  vista  del  informe  de
fiscalización de fecha 12 de julio de 2018; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:

Requerir a la empresa Servicios de Colaboración Integral S.L.U., representada
por  don M.A.P.G.,  para  que en el  plazo de cinco días  hábiles,  a  contar  desde  el
siguiente  a  aquel  en  que  reciba  la  notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el
documento administrativo de formalización del contrato para la prestación del servicio
de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracción de las
Ordenanzas Municipales de Tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara.

EXPEDIENTE  39/2017.  DESESTIMACIÓN  DE  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN
INTERPUESTOS CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL POR EL
QUE  SE  APROBÓ  EL  PROYECTO  DE  COLECTOR  DE  INFRAESTRUCTURAS
EXTERIORES DE FECALES DESDE EL SNP “AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR” A LA
RED MUNICIPAL DE GUADALAJARA.

De conformidad con el informe emitido con fecha 4 de julio de 2018 por la Jefa
del Servicio de Infraestructuras y Urbanismo, parte integrante del presente acuerdo en
cuanto a su motivación; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por D. José Antonio Latorre
Atance el  3  de Abril  de 2018,  y  RATIOINVER,  S.A.  el  4  de Abril  de 2018,  contra
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 14 de Febrero de 2018, por el que se aprobó
el  Proyecto  de  Colector  de  Infraestructuras  Exteriores  de  Fecales  desde  el  SNP
“Ampliación El Ruiseñor” a la red municipal de Guadalajara.

EXPEDIENTE 6820/2018. CONCEDER LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN A D.
FREDDY BELLIARD TIOL PARA “CLÍNICA DENTAL”,  EN EL LOCAL SITO EN
CALLE SIGÜENZA, Nº 3.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de obra  e  instalación a  D.  Freddy Belliard  Tiol,  para
“Clínica Dental”, en el Local sito en Calle Sigüenza, nº 3.

Segundo.-  Una vez terminadas las  obras de adaptación del  local  y  con objeto  de
realizar  la  correspondiente  visita  de  inspección  para  la  obtención de la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

 Certificado técnico de finalización de las obras. 
 Boletín de instalaciones y OCA de instalación eléctrica.
 Certificado  de  instalación  y  contrato  de  mantenimiento  de  los  medios  de

Protección Contra Incendios instalados.
 Autorización de industria a las instalaciones de radiografía intrabucal.
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 Puesta en servicio de la Consejería de Sanidad a las instalaciones realizadas.

EXPEDIENTE 5327/2018. CONCESIÓN DE LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN
PARA UNIDAD DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y MODIFICACIÓN DE ZONA
DE LAVADO, EN LA C/ TRAFALGAR, Nº74, Y C/ SAN QUINTÍN, N.º 4.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Balconcillo Inversiones, SL, para
“Unidad de suministro de combustibles y modificación de zona de lavado”, en la C/
Trafalgar,  n.º  74,  y  C/  San  Quintín,  n.º  4,   condicionadas  a  que  previamente  al
comienzo  de  las  obras  justifique  el  pago  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).

Segundo.-  Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.
 Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su competencia

(electricidad,  almacenamiento  de  productos  petrolífieros  (tanto  de  depósito
Gasoleo  C  como  de  depósito  compartimentado  Gasóleo  A y  Gasolina  sin
plomo,  autorización  de  venta  de  distribución  al  por  menor  de  productos
petrolíferos, equipos a presión, instalaciones de protección contra incendios,
etc.) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso,
boletines  de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial.

 Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Inscripción  como  productor  de  residuos  peligrosos  en  el  Servicio  Periférico
Provincial de la Consejería de Agricultura en Guadalajara.

 Declaración  de  vertido  conforme la  Ordenanza  municipal  de  control  de  las
aguas residuales.

 Documento justificativo  de haber  gestionado los  residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

EXPEDIENTE  4667/2017.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA DE  INSTALACIÓN  PARA
“MODIFICACIÓN  DE  ACTIVIDAD  DE  FABRICACIÓN  Y  MONTAJE  DE
CHIMENEAS”,  EN  LA  C/  NUNNEATON,  Nº4,  POLÍGONO  INDUSTRIAL  EL
HENARES.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:
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Primero.-  Conceder  licencia  de  instalación  a  Allcalor,  CB,  para  Modificación  de
actividad de fabricación y montaje de chimeneas, en la C/ Nunneaton, nº4 del Polígono
Industrial El Henares.

Segundo.-  Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  deberá  obtener  la  Licencia  de
Apertura correspondiente, aportando la siguiente documentación:

• Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente  que  indique
expresamente el cumplimiento del siguiente punto:

La actividad cuenta con un sistema de almacenaje lo que se
deberá indicar en planos; de la misma forma se indicará en
planos y presupuesto el sistema de automático de detección
de  incendio  que  ha  de  dotarse  la  actividad  conforme  lo
indicado en normativa de aplicación.

Anexo  II  y  Anexo  III
Reglamento  de
Seguridad  contra
incendios  en  los
Establecimientos
Industriales (RSCIEI)

• Documento  justificativo  de  registro  de  las  instalaciones  de  protección  contra
incendios donde conste la modificación de la actividad debidamente diligenciado
por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha..

• Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios
suscrito con empresa mantenedora autorizada que incluya el sistema automático
de detección de incendios.

EXPEDIENTE  10740/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA  AGRUPACIÓN  Y
PARCELACIÓN DE LAS PARCELAS N.º 1 AL 6 DE LA MANZANA UH-01 Y DE LAS
PARCELAS 6 AL 14 DE LA MANZANA UH-03 DEL SECTOR SP-05 “LAS CAÑAS
2”.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Jesthisa Desarrollos Inmobiliarios,
SA, para agrupación y parcelación de las parcelas n.º 1 al 6 de la manzana UH-01 y
de las parcelas 6 al 14 de la manzana UH-03 del Sector SP-05 "Las Cañas 2".

El  proyecto  contiene  la  agrupación  de  las  parcelas  mencionadas  de  la
manzana UH/01 conformando la parcela M-01 con una superficie de 1.506,80  m2, y la
agrupación de las parcelas de la manzana UH/03 conformando la parcela M-03 de
2.088,00 m2, para posteriormente efectuar nueva segregación de éstas.

Tanto las parcelas matrices que intervienen en el proyecto como las parcelas
resultantes de dichas agrupaciones, M-01 y M-03, gozan de la misma Ordenanza de
Aplicación  OP-  02.  Edificación  en  viviendas  unifamiliares  adosadas  en  hilera  o
agrupadas, cuyas condiciones de edificabilidad y forma vienen expresadas según los
siguientes parámetros urbanísticos:
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- Uso característico es el de Residencial unifamiliar  adosada
- Parcela mínima para nuevas parcelaciones: 150, 00 m2

- Ocupación total en planta baja: 65 %.
- Máximo número de plantas: 2 + bajocubierta
- Retranqueo a frente de fachada: 0,00 metros
- Retranqueo lateral: 3,00 metros
- Retranqueo de fondo de la edificación: 3,00 metros
- Altura máxima de alero de cubierta: 7,50 metros
- Altura máxima de planta baja:4,00 metros.
- Altura mínima de pisos: 2,90 metros.
- Vuelos y salientes: 0,80 metros
- Cámara bajo cubierta: Se autoriza con las condiciones del apartado 5.2.5 del

Plan Parcial del Sector SP-05 “Las Cañas”.

Las parcelaciones proyectadas sobre las parcelas agrupadas, M– 01 y M- 03
transforman a éstas en las siguientes parcelas, cuyas descripciones y cotas vienen
expresadas en el referido proyecto, siendo su superficie y referencias catastrales  las
siguientes:

PARCELA  M- 01

Parcela Superficie (m²) Referencias Catastrales

UH-01/1B 354,80 6400720VL8060S0001JZ

UH-01/2B 210,00 6400719VL8060S0001SZ

UH-01/3B 210,00 6400718VL8060S0001EZ

UH-01/4B 210,00 6400717VL8060S0001JZ

UH-01/5B 210,00 6400716VL8060S0001IZ

UH-01/6B 312,00 6400715VL8060S0001XZ

PARCELA M- 03

Parcela Superficie (m2) Referencias Catastrales

UH-03/6B 270,00 6400828VL8060S0001QZ

UH-03/7B 294,00 6400829VL8060S0001PZ

UH-03/8B 203,10 6400830VL8060S0001GZ

UH-03/9B 203,10 6400831VL8060S0001QZ

UH-03/10B 207,60 6400832VL8060S0001PZ

UH-03/11B 207,60 6400833VL8060S0001LZ

UH-03/12B 203,10 6400834VL8060S0001TZ

UH-03/13B 203,10 6400835VL8060S0001FZ

UH-03/14B 396,40 6400836VL8060S0001MZ

Cada una de las parcelas resultantes del ámbito de aplicación tiene la misma
Ordenanza de Aplicación OP-02. Edificación en viviendas unifamiliares adosadas en
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hilera  o  agrupadas  e  idénticas  condiciones  de  edificabilidad  y  forma,  expresadas
anteriormente.

Si bien se hace constar que si fuera necesario mover o desplazar alguno de los
elementos  arquitectónicos  o  mobiliario  existente  (rebajes  de  bordillo,  pasos  de
carruaje,  armarios  de  luz,  alcorques,  báculos...),  como  consecuencia  de  la  nueva
parcelación, el coste será por cuenta de la mercantil interesada.

EXPEDIENTE 960/2018. CONCESIÓN DE LICENCIA PARA “ANEXO MODIFICADO
DEL  PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR
AISLADA”, EN LA C/ VIRGEN DE LOS OLMOS N.º 6.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros  asistentes  acuerda conceder  licencia  urbanística  a  D.  Fernando  Pérez
Alonso, para  Anexo  modificado  del  proyecto  Básico  y  de  Ejecución  de  vivienda
unifamiliar aislada, en la C/ Virgen de los Olmos n.º 6, con las siguientes condiciones:

 La  dotación  de  aparcamiento  se  localiza  en  superficie  en  el  exterior  de  la
parcela.

 La Planta sótano no se destina a uso garaje, y se destina a usos compatibles
con la normativa urbanística.

EXPEDIENTE  1284/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA  RETIRADA  DE
CUBIERTA  EN  PATIO  INTERIOR  DEL  EDIFICIO  SITO  EN  PLAZA  CAPITÁN
BOIXAREU RIVERA, N.º 66.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda conceder licencia urbanística a Garo Grupo Dental, SL,
para retirada de cubierta en patio interior del edificio sito en Plaza Capitán Boixareu
Rivera, n.º 66.

EXPEDIENTE 3450/2018.  CONCESIÓN DE LICENCIA PARA “INSTALACIÓN DE
ASCENSOR EN HUECO DE ESCALERA EN EL EDIFICIO SITO EN LA PLAZA DE
ESPAÑA N.º 1”.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  Plaza  de
España n.º 1, para instalación de ascensor en hueco de escalera en el edificio sito en
la Plaza de España n.º 1, con las siguientes condiciones:

 La puerta de acceso al portal deberá disponer de un sistema que permita que
durante la utilización de la rampa, la puerta permanezca abierta. Tabla 2 de
tolerancias admisibles del documento DA DB-SUA/2 2 “Adecuación efectiva de
las condiciones de accesibilidad en edificios existentes”. La hoja de la misma
deberá tener un hueco libre de paso de 0,80 m.

 Se recomienda que se aumente el fondo de la cabina del ascensor hasta 1,20
metros.
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EXPEDIENTE  12247/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA RECALCE DE CIMENTACIÓN Y
REPARACIÓN DE PATOLOGÍAS EN EDIFICIO RESIDENCIAL DE 42 VPO EN LA C/
LAGUNA DE TARAVILLA N.º 1.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  “Gestión  de  Infraestructuras  de  Castilla  La
Mancha,  S.A.  (GICAMAN)”,  para  proyecto  básico  y  de  ejecución  para  recalce  de
cimentación y reparación de patologías en edificio Residencial de 42 VPO en la C/
Laguna de Taravilla n.º 1.

EXPEDIENTE  9925/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  URBANÍSTICA  A  LA
COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DOCTOR  FERNÁNDEZ  IPARRAGUIRRE,  13,
ESCALERA INTERIOR DENTRO DEL PATIO DE MANZANA DEL EDIFICIO PARA
“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSOR EN
EDIFICIO DE VIVIENDAS”, EN LA C/ DOCTOR FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE N.º
11, 13, 15.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  Doctor
Fernández Iparraguirre, 13, escalera interior dentro del patio de Manzana del edificio,
para  “Proyecto  básico  y  de  ejecución  de  implantación  de  ascensor  en  edificio  de
viviendas”, en la C/ Doctor Fernández Iparraguirre n.º 11, 13, 15 con las siguientes
condiciones:

- Se incorporará alumbrado de emergencia en todas la plantas y extintores portátiles
cada 15 m de recorrido en la nueva escalera.

- La rampa exterior desde el patio a la escalera debe alargarse y deberá tener una
meseta horizontal de 1,20 m delante de la puerta de acceso. 

EXPEDIENTE  3708/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  URBANÍSTICA  A  “HIGH
INNOVATION  GRAN  TORRE  10  SLU.)”  PARA  PROYECTO  BÁSICO  DE
CONSTRUCCIÓN  DE  30  VIVIENDAS  EN  BLOQUE,  LOCAL  COMERCIAL,
GARAJES,  TRASTEROS Y PISCINA” EN LA PARCELA RM1-C, SECTOR SP-03
“LA MUÑECA”.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  “High Innovation  Gran Torre  10 SLU”,  para
proyecto Básico de construcción de 30 viviendas en bloque, local comercial, garajes,
trasteros  y  piscina  en  la  Parcela  RM1-C,  Sector  SP-03  “La  Muñeca”.  Con  las
siguientes condiciones:
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- El soportal de acceso a las viviendas deberá permanecer permeable al aire. No
podrá realizarse ningún cerramiento estanco del soportal que exceda de la edifica-
bilidad máxima permitida.

- No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento
Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha como documento integrante del  proyecto de
ejecución en el que se acredite que el proyecto de ejecución del que el certificado
forma parte, se adapta al proyecto básico, y que no ha sufrido modificación alguna
que afecte a las condiciones urbanísticas con las que se solicitó la licencia. Este
Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde la concesión
de licencia.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación del anterior Certificado.

- Deberá presentarse, igualmente, antes del inicio de las obras hojas de dirección
de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por sus Colegios Pro-
fesionales.

EXPEDIENTE 2780/2018. CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A “BALCÓN
DE LAS CAÑAS, SL”,  PARA PROYECTO DE EJECUCIÓN MODIFICADO DE 24
VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y ZONAS COMUNES (INCLUYENDO PISCINA) EN LA
C/ EULALIA ABAITUA, MANZANA C1/1 DEL SP.PP 04.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Balcón de las Cañas, SL, para proyecto de
ejecución  modificado  de  24  viviendas  unifamiliares  y  zonas  comunes  (incluyendo
piscina) en la C/ Eulalia Abaitua, Manzana C1/1 del SP.pp 04 de Guadalajara. Con las
siguientes condiciones:

- Las condiciones de edificabilidad y forma básicas que se establecen en el proyecto
modificado:
(cédula urbanística de 30 de noviembre de 2016).
- Le resulta de aplicación la ordenanza OP-02 “Edificación de viviendas unifamiliares
adosadas o en hilera”
- Retranqueo a fachada 0,00 m
- Retranqueos laterales y de fondo de edificación aislada: 3,00 m, y 7,60 m
- 2 plazas de aparcamiento por vivienda.
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MODIFICADO JUNIO 2018. MANZANA C-1/1. Sector SP 04. n.º máximo viviendas= 24 Ref.7197504VK8979n0001UH

Parcelas
SUPERFICIE
PARCELA (*)

m2

SUPERFICIE
CONSTRUIDA

m2

EDIFICABILIDAD
consumida m2

EDIFICABILIDAD
máxima m2

OCUPACIÓN
MÁX. 65%

OCUPACIÓ
N

PROYECTO

Edificabilidad
sobrante m2

viviendas
4033,86

6.300,60 4.190,69 4.200,00 2.622,01 2.022,30 0,76

Zonas comunes 635,65 8,55 50,13%

TOTALES 6.935,95 4.199,24

(*) Según cédula urbanística

Viviendas que han
sufrido cambios

VIVIENDAS SUPERFICIE
PARCELA m2

SUPERFICIE
CONSTRUIDA m2

EDIFICABILIDAD
consumida m2

* 1 187,57 261,90 177,52

2 123,00 255,80 173,32

3 123,00 255,80 173,32

* 4 126,08 261,90 177,52

* 5 126,08 261,90 177,52

6 123,00 255,80 173,32

7 123,00 255,80 173,32

8 123,00 255,80 173,32

9 123,00 255,80 173,32

10 123,00 255,80 173,32

11 123,00 255,80 173,32

* 12 187,57 261,90 177,52

* 13 126,08 261,90 177,52

14 123,00 255,80 173,32

15 123,00 255,80 173,32

16 123,00 255,80 173,32

17 123,00 255,80 173,32

* 18 177,96 261,90 177,52

* 19 178,28 261,90 177,52

20 123,00 255,80 173,32

21 123,00 255,80 173,32

22 123,00 255,80 173,32

23 123,00 255,80 173,32

CAMBIA SÓTANO 24 185,62 261,90 174,93

TOT. VIV. 3.263,24 6.188,00 4.190,69

EXPEDIENTE  10669/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  URBANÍSTICA  A  LA
MERCANTIL MONTEPINO LOGÍSTICA GUADALAJARA SL,  PARA LAS OBRAS
QUE  SE  CONTIENEN  EN  EL  PROYECTO  BÁSICO  DE  EJECUCIÓN  DE  NAVE
INDUSTRIAL  SIN  ACTIVIDAD  (LOGÍSTICO),  ACCESOS,  APARCAMIENTO  Y
ZONAS  VERDES,  NAVE  B,  EN  EL  POLÍGONO  CIUDAD  DEL  TRANSPORTE.
PARCELA G-CLI-1. SECTOR SP PP 100.
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Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Montepino Logística Guadalajara
SL,  para las obras que se contienen en el  proyecto básico  de Ejecución de nave
industrial sin actividad (logístico), accesos, aparcamiento y zonas verdes, NAVE B, en
el  Polígono  Ciudad  del  Transporte.  Parcela  G-CLI-1.  Sector  SP  pp  100,  con  las
siguientes condiciones:

 La puerta principal  de salida del  edifico  de oficinas abrirá en el  sentido  de
evacuación.

 Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.
 No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de

urbanización,  debiendo  establecer  esta  condición  en  las  escrituras  de
declaración de obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban,
debiéndose tener en cuenta que, según lo dispuesto en el  artículo 99.2 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el  que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha, las parcelas objeto de una actuación urbanizadora no
adquieren la condición de solares hasta que, además de estar efectivamente
dotadas  y  servidas  por  los  correspondientes  servicios,  estén  ejecutadas  y
entregadas  a  la  Administración  actuante  (Ayuntamiento)  las  infraestructuras
mínimas de integración y conexión con el entorno de la entera unidad objeto de
la actuación, establecidas en su programación.

 El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará  la  caducidad  de  la  licencia,  sin  derecho  a  indemnización,
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros
adquirentes  al  resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera
causado. También comportará la pérdida de la fianza constituida.

 En el  caso en que las obras amparadas por  esta licencia se desarrollasen
durante el periodo de garantía de las obras de urbanización del sector, deberán
aportar el documento denominado “Acta de Comprobación” que se detalla en el
apartado 17.19.7.2. de las normas urbanísticas del Plan Parcial del sector SP
pp 100 al respecto de la Coordinación de las obras, para poder continuar con la
ejecución de las mismas.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el
Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha  como  documento
integrante del proyecto de ejecución en el que se acredite que el proyecto de
ejecución del que el certificado forma parte, se adapta al proyecto básico, y que
no ha sufrido modificación alguna que afecte a las condiciones urbanísticas con
las  que  se  solicitó  la  licencia.  Este  Certificado  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia. 

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación del anterior Certificado.

 Deberá  presentarse,  igualmente,  antes  del  inicio  de  las  obras  hojas  de
dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico,  con  el  visado  del
correspondiente colegio profesional; así como una copia en soporte digital del
proyecto de ejecución visado.
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EXPEDIENTE  10534/2018.  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  URBANÍSTICA  A  LA
MERCANTIL MONTEPINO LOGÍSTICA GUADALAJARA SL,  PARA LAS OBRAS
QUE  SE  CONTIENEN  EN  EL  PROYECTO  BÁSICO  DE  EJECUCIÓN  DE  NAVE
INDUSTRIAL  SIN  ACTIVIDAD  (LOGÍSTICO),  ACCESOS,  APARCAMIENTO  Y
ZONAS  VERDES,  NAVE  C,  EN  EL  POLÍGONO  CIUDAD  DEL  TRANSPORTE.
PARCELA G-CLI-1. SECTOR SP PP 100.

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Montepino Logística Guadalajara,
SL,  para las obras que se contienen en el  proyecto básico  de Ejecución de nave
industrial  sin  actividad  (logístico),  aparcamiento  y  zonas  verdes,  NAVE  C,  en  el
Polígono  Ciudad  del  Transporte.  Parcela  G-CLI-1.  Sector  SP  pp  100,  con  las
siguientes condiciones:

 Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.
 No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de

urbanización,  debiendo  establecer  esta  condición  en  las  escrituras  de
declaración de obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban,
debiéndose tener en cuenta que, según lo dispuesto en el  artículo 99.2 del
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el  que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha, las parcelas objeto de una actuación urbanizadora no
adquieren la condición de solares hasta que, además de estar efectivamente
dotadas  y  servidas  por  los  correspondientes  servicios,  estén  ejecutadas  y
entregadas  a  la  Administración  actuante  (Ayuntamiento)  las  infraestructuras
mínimas de integración y conexión con el entorno de la entera unidad objeto de
la actuación, establecidas en su programación.

 El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará  la  caducidad  de  la  licencia,  sin  derecho  a  indemnización,
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros
adquirentes  al  resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera
causado. También comportará la pérdida de la fianza constituida.

 En el  caso en que las obras amparadas por  esta licencia se desarrollasen
durante el periodo de garantía de las obras de urbanización del sector, deberán
aportar el documento denominado “Acta de Comprobación” que se detalla en el
apartado 17.19.7.2. de las normas urbanísticas del Plan Parcial del sector SP
pp 100 al respecto de la Coordinación de las obras, para poder continuar con la
ejecución de las mismas.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el
Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha  como  documento
integrante del proyecto de ejecución en el que se acredite que el proyecto de
ejecución del que el certificado forma parte, se adapta al proyecto básico, y que
no ha sufrido modificación alguna que afecte a las condiciones urbanísticas con
las  que  se  solicitó  la  licencia.  Este  Certificado  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia. 

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación del anterior Certificado.
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 Deberá  presentarse,  igualmente,  antes  del  inicio  de  las  obras  hojas  de
dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico,  con  el  visado  del
correspondiente colegio profesional; así como una copia en soporte digital del
proyecto de ejecución visado.

EXPEDIENTE 8490/2018.  CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA LAS
OBRAS  QUE  SE  CONTIENEN  EN  EL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  VIVIENDA
UNIFAMILIAR ADOSADA, EN CALLE HERMANOS GRIMM 34.

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda conceder licencia urbanística a D.
Gustavo Benito Martínez, para las obras que se contienen en el proyecto de Ejecución
Vivienda unifamiliar adosada, en calle Hermanos Grimm número 34, con la indicación
que a continuación se cita:

● La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

EXPEDIENTE  2234/2018.  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA
CARIOQUITA POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y
FIESTAS DE 2017.

Vista  la  justificación  presentada  por  la  Peña  Carioquita  de  la  subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017; así como el informe de la
Intervención Municipal.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar  la  justificación presentada por la  Peña Carioquita de la subvención
concedida por un importe de 3.500 € con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

EXPEDIENTE  2136/2018.  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA  EL
BIZCOCHO BORRACHO POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS
FERIAS Y FIESTAS 2017.

Vista  la  justificación  presentada  por  la  Peña  El  Bizcocho  Borracho  de  la
subvención concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017,
por  un importe de 3.500 €,  con motivo de las Ferias y  Fiestas 2017;  así  como el
informe de la Intervención Municipal.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar  la  justificación presentada por  la  Peña El  Bizcocho Borracho de la
subvención concedida por un importe de 3.500 € con motivo de las Ferias y Fiestas
2017.

EXPEDIENTE  3816/2018.  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  PEÑA
AGAPITOS POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y
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FIESTAS 2017.

Vista  la  justificación  presentada  por  la  Peña  Agapitos  de  la  subvención
concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2017, por un
importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2017; así como el informe de la
Intervención Municipal.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  Agapitos  de  la  subvención
concedida por un importe de 3.500 € con motivo de las Ferias y Fiestas 2017.

EXPEDIENTE  3138/2018.  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  VARIAS
HERMANDADES Y COFRADÍAS SEMANA SANTA 2018.

Visto el  Decreto de la  Alcaldía-Presidencia de fecha 13 de marzo de 2018
relativo a  la aprobación del Convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento
de Guadalajara y las Cofradías y Hermandades de Semana Santa y la concesión de
solicitudes formuladas al amparo de la Convocatoria de Subvenciones para apoyo a
las Cofradías y Hermandades de Semana Santa de 2018.

Vista  la  documentación  presentada  por  los  beneficiarios  a  los  efectos  de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en  el  acto  de
concesión de la subvención, así como el informe favorable de las mismas.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Estimar adecuada y suficiente, a los efectos de justificación de la subvención
para el apoyo a las Cofradías y Hermandades de Semana Santa para el año 2018, la
documentación presentada por:
● Cofradía de Nuestra Señora de los Dolores, (Subvención: 1.100,00€).
● Cofradía de Nuestro Padre Jesús de la Salud y María Santísima Esperanza Ma-

carena, (Subvención: 1.100,00€).
● Hermandad de Nuestra Sra. De la Soledad, (Subvención: 1.100,00€).
● Cofradía de la Pasión del Señor, (Subvención: 1.100,00€).
● Cofradía del Cristo Yacente del Santo Sepulcro, (Subvención:1.100,00€).
● Hermandad del Santísimo Cristo del Amor y de la Paz, (Subvención:1.100,00€).
● Hermandad de la Virgen de los Dolores de Taracena, (Subvención:1.100,00).
● Hermandad del Traspaso y Soledad de Usanos, (Subvención:1.100,00€).
● Hermandad de la Virgen de la Soledad de Valdenoches, (Subvención:1.100,00€).
● Hermandad de la Virgen de la Soledad de Iriepal, (Subvención:1.100,00€).

EXPEDIENTE  10483/2018.  JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES POR LAS ASOCIACIONES JUVENILES
Y ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD EN 2017.

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de agosto de 2017
relativo  a  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones para realización de actividades por Asociaciones Juveniles y Entidades
prestadoras de servicios a la juventud.

Vista  la  documentación  presentada  por  los  beneficiarios  a  los  efectos  de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en  el  acto  de
concesión de la subvención, así como el informe favorable de las mismas.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



18

Ayuntamiento de Guadalajara

por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Estimar adecuada y suficiente, a los efectos de justificación de la subvención
para  la  realización  de  actividades  por  las  Asociaciones  Juveniles  y  Entidades
prestadoras de servicios a la juventud, la documentación presentada por:
● Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos, (Subvención: 1.000,00€).
● Asociación Juvenil Wadi, (Subvención: 1.200,00€).
● Centro Juvenil Juan Pablo II, con NIF n.º V19023332 (Subvención: 1.200,00€).
●Club Juvenil Luz Viva, con NIF n.º G19128925 (Subvención: 1.200,00€).
● Asociación  Diocesana  Scouts  Sigüenza  Guadalajara  MSC,  (Subvención:

1.200,00€).
Segundo.- Dar por finalizada la Convocatoria 2017 de subvenciones para la realización
de actividades por las Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras de servicios a
la juventud.

EXPEDIENTE  10611/2018.  JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS
PARA  MANTENIMIENTO  DE  SEDE  POR  LAS  ASOCIACIONES  JUVENILES  Y
ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD EN 2017.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de agosto de 2017
relativo  a  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones para mantenimiento de sede de Asociaciones Juveniles  y  Entidades
prestadoras de servicios a la juventud.

Vista  la  documentación  presentada  por  los  beneficiarios  a  los  efectos  de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en  el  acto  de
concesión de la subvención, así como el informe favorable de las mismas.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Estimar adecuada y suficiente, a los efectos de justificación de la subvención
para mantenimiento de sede de Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras de
servicios a la juventud, la documentación presentada por:
● Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos, (Subvención: 500,00€).
● Asociación Juvenil Wadi, (Subvención: 500,00€).
● Centro Juvenil Juan Pablo II, (Subvención: 500,00€).
● Club Juvenil Luz Viva, (Subvención: 500,00€).
● Asociación Diocesana Scouts Sigüenza Guadalajara MSC, (Subvención: 500,00€).
Segundo.-  Dar  por  finalizada  la  Convocatoria  2017  de  subvenciones  para
mantenimiento  de  sede  de  Asociaciones  Juveniles  y  Entidades  prestadoras  de
servicios a la juventud.

EXPEDIENTE  10555/2018.  JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS
PARA  EQUIPAMIENTO  DE  SEDE  POR  LAS  ASOCIACIONES  JUVENILES  Y
ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD EN 2017.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de agosto de 2017
relativo  a  concesión  de  solicitudes  formuladas  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
Subvenciones para equipamiento de Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras
de servicios a la juventud.

Vista  la  documentación  presentada  por  los  beneficiarios  a  los  efectos  de
justificación  del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en  el  acto  de
concesión de la subvención, así como el informe favorable de las mismas.

Habiéndose seguido la tramitación del expediente la Junta de Gobierno Local
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por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Estimar adecuada y suficiente, a los efectos de justificación de la subvención
para equipamiento de Asociaciones Juveniles y Entidades prestadoras de servicios a
la juventud, la documentación presentada por:
● Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos, (Subvención: 500,00€).
● Asociación Juvenil Wadi,  (Subvención: 500,00€).
● Centro Juvenil Juan Pablo II, (Subvención: 500,00€).
● Club Juvenil Luz Viva, (Subvención: 500,00€).
● Asociación Diocesana Scouts Sigüenza Guadalajara MSC, (Subvención: 500,00€).
Segundo.-  Dar  por  finalizada  la  Convocatoria  2017  de  subvenciones  para
equipamiento  de Asociaciones Juveniles y  Entidades prestadoras de servicios a la
juventud.

EXPEDIENTE 5474/2018. MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN Y
GESTIÓN DE BECAS DEL PROYECTO GARANTIA JOVEN.

Visto  que  en  las  Bases  de  participación  en  el  proyecto  Garantía  Joven
desarrollado por el Ayuntamiento de Guadalajara en el marco del la Convocatoria 2017
de ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo
Juvenil (Ayudas AP-POEJ), destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes
en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil
durante el periodo de intervención 2014-2020 y gestión de becas aprobadas por la
Junta  de  Gobierno Local  de  fecha 18 de  abril  de  2018  se ha  detectado  un error
material que se ha de subsanar de acuerdo a lo establecido en el artículo 109 de la
Ley General  de Subvenciones;  la  Junta de Gobierno Local  por  unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Rectificar el error material advertido en la base 1.7 de las mencionadas, de
manera que:
- Donde dice:

"Tener cubiertos los riesgos de accidente a lo largo de la formación, así como
de  seguridad  social  en  el  caso  de  perceptores  de  beca  durante  las  prácticas  no
laborales en empresas".
- Debe decir:

"Tener cubiertos los riesgos de accidente a lo largo de la formación".

EXPEDIENTE 10130/2018.  CONVENIO ENTRE EL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y
CEOE-CEPYME GUADALAJARA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE
PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES "GUADALAJARA
EMPRESARIAL".

Vistos  los  informes  y  demás  documentación  que  obra  en  el  expediente
tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes,  acuerda  el  Convenio  a  suscribir  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  CEOE-CEPYME
GUADALAJARA para el desarrollo del proyecto de Promoción Empresarial y Atracción
de Inversiones "GUADALAJARA EMPRESARIAL".

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2018.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE
VIVIENDA, USO GARAJE, EN CALLE LOS SAUCES 12 DE IRIÉPAL. 

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Conceder  licencia  urbanística  a  RINCÓN GÓMEZ,  VÍCTOR JOSÉ para  las
obras que se contienen en el proyecto de Ejecución de ampliación de vivienda, uso
garaje, en calle los Sauces 12 de Iriépal.

INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  DEPENDENCIAS  PÚBLICAS  MUNICIPALES,
INCLUYENDO LAS DEL PATRONATO DE DEPORTES, PATRONATO DE CULTURA
Y LOS COLEGIOS PÚBLICOS SITOS EN EL MUNICIPIO. 

Vista  la  Memoria  Descriptiva  redactada  por  la  Arquitecta  Técnica  Municipal
para la adjudicación del servicio de limpieza de dependencias públicas municipales,
incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios Públicos
sitos en el municipio, justificando la necesidad de contratación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de Bases de Régimen Local, la Junta
de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Primero.-  Ordenar el  inicio  del  expediente de contratación para la  adjudicación del
servicio  de  limpieza  de  dependencias  públicas  municipales,  incluyendo  las  del
Patronato  de  Deportes,  Patronato  de  Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el
municipio, según la Memoria redactada el 20 de julio de 2018 por la Arquitecta Técnica
Municipal.

Segundo.-  Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

RESOLUCIÓN DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LA  SEÑALIZACIÓN
VERTICAL Y HORIZONTAL (MARCAS VIALES) Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD
VIAL EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

A la vista de la solicitud formulada por la mercantil Señalizaciones Viales Olalla,
S.L., del informe emitido por el Jefe de Contratación de fecha 25 de junio de 2018
sobre resolución de mutuo acuerdo del contrato suscrito para la prestación del servicio
de conservación y mantenimiento de la señalización vertical y horizontal y elementos
de  seguridad  vial  en  el  municipio  de  Guadalajara;  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación, y del Informe de fiscalización de fecha 19 de julio
de 2018, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el
siguiente acuerdo:
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Resolver  de  mutuo  acuerdo  el  contrato  suscrito  con  la  mercantil
SEÑALIZACIONES  VIALES  OLALLA,  S.L.,  para  la  prestación  del  servicio  de
Conservación y mantenimiento de la señalización vertical y horizontal (marcas viales) y
elementos de seguridad vial en el municipio de Guadalajara, al amparo de lo dispuesto
en el art. 223 c) y 224.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
con devolución de la garantía definitiva depositada.

APROBAR  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  EL  SUMINISTRO  E
INSTALACIÓN  DE  EQUIPAMIENTO  INFORMÁTICO  PARA  EL  SISTEMA
MUNICIPAL, ÁMBITOS EADMINISTRACIÓN Y SMARTCITY. 

Visto el expediente tramitado para el suministro e instalación de equipamiento
informático  para  el  sistema  municipal,  ámbitos  eAdministración  y  Smartcity,
cofinanciado al 80% mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014-2020, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios
de selección, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda,
apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para el suministro e instalación de
equipamiento  informático  para  el  sistema  municipal,  ámbitos  eAdministración  y
Smartcity, cofinanciado al 80% mediante el programa operativo FEDER de crecimiento
sostenible  2014-2020,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y
múltiples criterios de selección.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  el
suministro  e  instalación  de  equipamiento  informático  para  el  sistema  municipal,
ámbitos  eAdministración  y  Smartcity,  cofinanciado  al  80%  mediante  el  programa
operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, por un presupuesto base de
licitación de 243.998,82 euros más 51.239,75 euros en concepto de IVA, distribuido
por lotes de la siguiente forma:

Lote 1: 224.656,82 euros más 47.177,93 euros en concepto de IVA.
Lote 2: 19.342,00 euros más 4.061,82 euros en concepto de IVA.

Tercero.-  Dado  que  el  crédito  que  ha  de  financiar  las  obligaciones  derivadas  del
presente contrato se encuentra en situación de no disponible, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 38.8 de las bases de ejecución del presupuesto para 2018, la
adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo.

Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo a las
partidas presupuestarias 491.0.626.03 y 491.0.627.00.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario
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Oficial de la Unión Europea.

RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE
SE APRUEBAN LAS CUOTAS DE URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTES A LOS
PROPIETARIOS  DE  SUELO  EN  EL  SECTOR  SNP  07  AMPLIACIÓN  DE  EL
RUISEÑOR,  APLICABLES  A  LA  RETASACIÓN  DE  LOS  COSTES  DE
URBANIZACIÓN DEL SECTOR. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª  M.J.G.M.,  en
representación de Dª MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL
MAR  BOROBIA  GUERRERO  Y  Dª  ROCIO  BOROBIA  GUERRERO,  recurso  de
reposición contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de noviembre de 2017,
por el que se aprueban las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios
de suelo en el Sector SNP 07 Ampliación de El Ruiseñor, aplicables a la retasación de
los  costes  de  urbanización  de  urbanización  del  Sector,  en  lo  que  se  refiere  a  la
consideración de Dª MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL
MAR BOROBIA GUERRERO Y Dª ROCIO BOROBIA GUERRERO, como herederos
de D. Vicente Borobia López o como representantes de la herencia yacente. 

El  acuerdo  se  notificará  además  de  a  las  recurrentes,  a  la  Delegación  de
Economía y Hacienda de la  provincia  donde el  causante hubiera  tenido su último
domicilio, a los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento General de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN
LAS CUOTAS DE URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTES A LOS HEREDEROS
DE D. VICENTE BOROBIA LÓPEZ EN EL SECTOR SNP 07 AMPLIACIÓN DE EL
RUISEÑOR. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-  Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª  M.J.G.M.,  en
representación de Dª MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL
MAR BOROBIA GUERRERO Y Dª ROCIO BOROBIA GUERRERO, contra el acuerdo
de Junta de Gobierno Local de 14 de noviembre de 2017, por el que se aprueban las
cuotas de urbanización correspondientes a los herederos de D. Vicente Borobia López
en el Sector SNP 07 Ampliación de El Ruiseñor, en lo que se refiere a la consideración
de Dª MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL MAR BOROBIA
GUERRERO Y Dª ROCIO BOROBIA GUERRERO, como herederos de D. Vicente
Borobia  López  o  como representantes  de la  herencia  yacente,  sin  que  proceda a
anular el contenido del acuerdo.

Segundo.- Anular la liquidación n.º 22/2017 por importe de 870.479,12 girada a Maria
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Pilar Guerrero de la Serna como heredera o representante de la herencia.

Tercero.- Aprobar que la liquidación se practique a la herencia yacente de D. Vicente
Borovia López, realizando las notificación a sus desconocidos herederos.

Cuarto.- El  acuerdo se notificará además de a las recurrentes,  a la Delegación de
Economía y Hacienda de la  provincia  donde el  causante hubiera  tenido su último
domicilio, a los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento General de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA
EL PROYECTO DE ENCAUZAMIENTO DEL ARROYO DEL ROBO A SU PASO POR
LOS  SECTORES  SP  40  “  EL  RUISEÑOR”  Y  SNP  07”AMPLIACIÓN  DEL
RUISEÑOR”  EN  LO  REFERENTE  A LA CONSIDERACIÓN  DE  Dª  MARIA DEL
PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL MAR BOROBIA GUERRERO Y
Dª ROCIO BOROBIA GUERRERO, COMO HEREDEROS DE D. VICENTE BOROVIA
LÓPEZ O COMO REPRESENTANTES DE LA HERENCIA YACENTE. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª  M.J.G.M.,  en
representación de Dª MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL
MAR  BOROBIA  GUERRERO  Y  Dª  ROCIO  BOROBIA  GUERRERO,  recurso  de
reposición contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 14 de febrero de 2018, por
el que se aprueba el Proyecto de Encauzamiento del Arroyo del Robo a su paso por
los Sectores SP 40 “ El Ruiseñor” y SNP 07”Ampliación del Ruiseñor”. Estanque de
Tormentas y Derivación del Arroyo del Robo, en lo referente a la consideración de Dª
MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA,  Dª  MARIA DEL MAR BOROBIA
GUERRERO Y Dª ROCIO BOROBIA GUERRERO, como herederos de D. Vicente
Borovia López o como representantes de la herencia yacente,  sin que proceda su
anulación.

El  acuerdo  se  notificará  además  de  a  las  recurrentes,  a  la  Delegación  de
Economía y Hacienda de la  provincia  donde el  causante hubiera  tenido su último
domicilio, a los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento General de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

DESESTIMAR ALEGACIONES Y DENEGAR LA LICENCIA URBANÍSTICA PARA
REPARACIÓN  DE  CUBIERTA,  EN  INMUEBLE  DE  CARRETERA  ANTIGUA  DE
MARCHAMALO 19. 

Vista  la  documentación  que  consta  en  el  expediente  de  referencia,  y  los
informes desfavorables emitidos por los Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Desestimar las alegaciones formuladas con fecha 13 de junio de 2018 por D.
Gregorio  Torres  Alcázar  en el  plazo de audiencia  otorgado de conformidad con lo
dispuesto en el  artículo 82 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que las obras que se
contienen  en  el  proyecto  presentado,  sustitución  completa  de  la  cubierta  de  una
vivienda  “fuera  de  ordenación”  (art.  4.1.c)  del  PGOU  vigente),  son  obras  de
consolidación, no permitidas por la normativa de aplicación (art. 4.3. del PGOU) en
zonas con la clasificación “fuera de Ordenación”.

Segundo.-  Denegar  la  licencia  urbanística  solicitada  por  D.  Gregorio  Torres  para
Reparación de cubierta, en inmueble sito en la Carretera Antigua de Marchamalo 19
(en catastro figura 23)  Ref. Catastral 4797014VK8949N0001OR,  en base a que las
obras que se contienen en el proyecto presentado, sustitución completa de la cubierta
de una vivienda situada en zona calificada como “fuera de ordenación” (art. 4.1.c) del
PGOU  vigente),  son  obras  de  consolidación,  no  permitidas  por  la  normativa  de
aplicación (art. 4.3. del PGOU). 

LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA  OBRAS  DE  ACONDICIONAMIENTO  Y
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS DE SALAS EDUCATIVAS EN IGLESIA SAN DIEGO
DE ALCALÁ, EN AVDA. EL ATANCE 1. 

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la entidad PARROQUIA DE SAN DIEGO DE
ALCALÁ, para las obras de Acondicionamiento y sustitución de cubiertas de salas
educativas en iglesia San Diego de Alcalá, en Avda. El Atance 1, con la condición,
establecida por la Dirección Provincial  de la Consejería de Cultura,  competente en
materia de Patrimonio Histórico, que a continuación se dice:

•  La  nueva  teja  utilizada  para  el  cubrimiento  será  cerámica  curva  árabe
envejecida.

LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA  LAS  OBRAS  QUE  SE  CONTIENEN  EN  EL
PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CABINA DE ASCENSOR Y AMPLIACIÓN DE
RECORRIDO, EN RESIDENCIA SANTA MARTA, CAMINO DE LA PEDROSA S/N. 

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  ZARDOYA OTIS, S.A., para las
obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  de  Sustitución  de  cabina  de  ascensor  y
ampliación de recorrido, en Residencia Santa Marta, Camino de la Pedrosa s/n.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO  DE  PARCELACIÓN  DE  PARCELA
SITUADA EN LA CALLE LEPANTO N.º 10. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Conceder licencia urbanística a D. BORJA SEVILLA SAN JUAN, para proyecto
de parcelación de parcela situada en la Calle Lepanto n.º 10. 

La parcela objeto se sitúa en Suelo Urbano, regulado con la Ordenanza 10.
Grado 2º.  Edificación para usos industriales, cuyas condiciones urbanísticas vienen
expresadas en el referido proyecto.

Tiene la parcela una superficie registral de 9.718 m2, aunque en la base de
datos catastral  figura una superficie  de 9.195 m2 y según medición realizada que
figura en el Proyecto tiene una extensión superficial de 9.211,29 m2. Goza de una
edificabilidad máxima de 1 m2/m2. 

En  la  actualidad,  sobre  su  suelo,  se  encuentra  construido  una  edificación
(nave), dispuesta, en su tramo longitudinal paralela a la calle de su situación, cuya
escritura de obra nueva, y que presenta el interesado, fue autorizada por el notario D.
Jaime Cosmen Rubio el dia 29 de diciembre de 1978.

El Proyecto presentado tiene por objeto la segregación de la referida parcela en
dos, denominadas M-0.1 y M-0.2, ambas con frente de fachada a la calle Lepanto,
cuyas descripciones y extensiones superficiales son como sigue:

Parcela  M-0.1, Con  frente  de  fachada  a  la  calle  Lepanto  10-B  en  linea
quebrada de 29,27 metros y 30,79 metros.

Superficie: 7.211,29 m2.
Linderos: Norte: Límite de Poligono Industrial El Balconcillo
Sur: Parcela resultante de este parcelación M-0.2
Este: Parcela nº 17 (actual calle Méjico nº 24)
Oeste: Calle Lepanto 

Parcela M-0.2: Con frente de fachada a la calle Lepanto 10-B en linea recta de
10,85 metros.

Superficie: 2.000 m2.
Linderos: Norte: Parcela resultante de este parcelación M-0.1
Sur: Parcela nº 11 (actual calle Lepanto nº 8)
Este: Parcelas nº 14, 15 y 16 (actual calle Méjico nº 24, 26 y 28)
Oeste: Calle Lepanto

La segregación realizada afecta a la nave construida, en la que se produce una
división en su construcción dejando sobre el  suelo de ambas parcelas parte de la
edificación  existente.  Al  respecto  el  interesado  deberá  presentar  “acuerdo  de
adosamiento” en el lindero que delimita las parcelas resultantes, en documento público
de  arrimo,  pues  de  acuerdo  con  la  Ordenanza  10 de aplicación,  las  edificaciones
resultantes de la  segregación estarían a una distancia  inferior  a los  5 metros.  Así
mismo se deberá hacer constar que no existe servidumbre de luces ni acceso de la
parcela M-02 sobre la M.01 en la parte del lindero con edificación que las delimita.

El interesado deberá de personarse en la Delegación Provincial de Catastro
con el  fin  de incorporar  dicha segregación,  cuando le fuera concedida la  oportuna
licencia y otorgar nuevas referencias catastrales a las parcelas resultantes.
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En ambas prevalecen la misma Ordenanza y grado de aplicación de la matriz,
así como de las mismas condiciones de uso y condiciones de edificabilidad, es decir:

- Edificabilidad neta: 1 m2/m2.
- Ocupación total en planta baja:70%.
- Nº máximo de plantas, incluida la baja: 3.
- Altura máxima a alero de cubierta: 10,70 metros.
- Parcela mínima: 2.000 m2.
- Retranqueo a fachada de la edificación: 5 metros.
- Retranqueo lateral de la edificación aislada: 5 metros.
- Retranqueo de fondo de la edificación aislada: 5 metros.

PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA
LA  SELECCIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  PROYECTOS  PARA  LA  MEJORA  DE  LA
GESTIÓN  DE  RESIDUOS  PROGRAMA  OPERATIVO  FEDER  CASTILLA-LA
MANCHA 2014-2020. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe del Técnico
de  Administración  General,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Acordar la participación en la Convocatoria de expresiones de interés para la
selección  y  ejecución  de  proyectos  para  la  mejora  de  la  gestión  de  residuos
domésticos y residuos de construcción y demolición, por parte de las entidades locales
de  la  comunidad  autónoma  de  Castilla-La  Mancha,  en  el  marco  del  Programa
Operativo  Feder  Castilla-La  Mancha  2014-2020.  Extracto  BDNS  (Identif.):391084
aprobada  por  Resolución  de  21/03/208,  de  la  Viceconsejería  de  Medio  Ambiente
(DOCM núm. 61 de 27 de marzo de 2018).

Segundo.-  Aceptar  expresamente  el  procedimiento  por  el  que  se  rige  dicha
convocatoria.

Tercero.- Aprobar las actuaciones que componen el proyecto para el que se solicita la
subvención que consta de los documentos “Estudio de implantación de la recogida
selectiva de la fracción orgánica” e “Inversiones Implantación de la recogida selectiva
de la fracción orgánica” suscritos por el Ingeniero de Caminos municipal con fecha 13
de julio de 2018, condicionada a la obtención de cofinanciación Feder para llevarla a
cabo.

Cuarto.- Aprobar el compromiso de habilitar crédito suficiente para financiar el proyecto
planteado, en el caso de que el mismo resulte seleccionado en esta convocatoria, por
un importe de un millón cuatrocientos cincuenta y siete mil quinientos cuatro euros
(1.457.504,00€).

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  POR  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  -
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD
PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA
2018. 
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Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

1.  Aprobar  la  Convocatoria  de  Subvenciones  mediante  régimen  de
concurrencia competitiva para entidades que realicen actuaciones que impliquen a los
ciudadanos en mantenimiento y conservación de aquellas zonas urbanas de titularidad
privada  que  estén  destinadas  al  uso  público  para  el  año  2018,  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria 171.0.480.00. con crédito disponible por importe de setenta
y cinco mil euros (75.000,00 euros).

2.  Aprobar  las  BASES  ESPECÍFICAS  Y  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  PARA
MANTENIMIENTO  Y CONSERVACIÓN  DE  ZONAS  URBANAS  DE  TITULARIDAD
PRIVADA DESTINADAS  AL USO  PUBLICO  EN  LA CIUDAD  DE  GUADALAJARA
PARA EL AÑO 2018, así como el correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  POR  CONCURRENCIA  COMPETITIVA.
CONVOCATORIA  2018  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  O
REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

1.  Aprobar la  Convocatoria  de Subvenciones para la ejecución de obras de
construcción  o  rehabilitación  de  edificios  existentes  en  el  Casco  Antiguo  de
Guadalajara  durante  el  año  2018,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00. con crédito disponible por importe de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS Y CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
(165.887,44 euros).

2.  Aprobar  las  BASES  ESPECÍFICAS  Y  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS
EXISTENTES EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2018, así
como el correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  POR  CONCURRENCIA  COMPETITIVA.
CONVOCATORIA 2018 DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE
REHABILITACIÓN CONSECUENCIA DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS
EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA. 
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Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

1.  Aprobar la  Convocatoria  de Subvenciones para la ejecución de obras de
rehabilitación consecuencia de la Inspección Técnica de Edificios en el Casco Antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2018,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.780.00.  con  crédito  disponible  por  importe  de  ciento  noventa  y  ocho  mil
doscientos quince euros y cincuenta céntimos (198.215,50,00 euros).

2.  Aprobar  las  BASES  ESPECÍFICAS  Y  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES PARA LA  CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS
EXISTENTES EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA PARA EL AÑO 2018, así
como el correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CORRECCIÓN  DE  ERROR  EN  ACUERDO  DE  APROBACIÓN  DE  LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN PARA LAS ETAPAS
DE  EDUCACIÓN  INFANTIL,  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLER,  CICLOS
FORMATIVOS GRADO MEDIO Y SUPERIOR, Y RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO
EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS PARA EL EJERCICIO 2018. 

Visto el expediente incoado al efecto, así como el informe técnico emitido y la
documentación correspondiente,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Modificar la  convocatoria de ayudas de apoyo a la Educación para las etapas
de educación infantil, primaria, secundaria, bachiller, ciclos formativos grado medio y
superior, y reconocimiento al esfuerzo en enseñanzas universitarias para el ejercicio
2018, suprimiendo las variantes incluidas en las categorías de familia numerosa del
apartado 6 “criterios de concesión de las ayudas” y de este modo dar cobertura a
todas  las  variantes  posibles;  quedando  redactado  el  apartado  en  los  siguientes
términos:

● Donde dice:
- Familia numerosa general: familias de hasta 3 hijos: 2 puntos.
- Familia numerosa especial: familias con 4 o más hijos: 3 puntos.

● Debe decir:
- Familia numerosa general: 2 puntos.

- Familia numerosa especial: 3 puntos.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS
DE  EMERGENCIA  SOCIAL  DINERARIAS  Y  EN  ESPECIE  Y  PRESTACIONES
ECONÓMICAS  DE  APOYO  Y  URGENCIA  DE  LA  MATERNIDAD  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2018 . 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
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Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia
social dinerarias y en especie y prestaciones económicas de apoyo y urgencia a la
maternidad del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2018 con cargo a las
aplicaciones del presupuesto vigente 2312 480 00 “prestaciones de alquiler, vivienda y
alimentos”,  2310  22697  “gastos  de  emergencia  social  en  especie”  y  2315  48000
“transferencias corrientes Plan Apoyo Maternidad “

Segundo.-  Aprobar  el  extracto de la  convocatoria  de ayudas de emergencia social
dinerarias  y  en  especie  y  prestaciones  económicas  de  apoyo  y  urgencia  a  la
maternidad del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2018.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud número 1083-1.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación. 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES DE LAS ASOCIACIONES
JUVENILES 2018.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las  subvenciones  para
Actividades,  para  las  Asociaciones  Juveniles,  Cultural-Juveniles  y  Entidades
Prestadoras de Servicios a la Juventud, de la Ciudad de Guadalajara, para el ejercicio
2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 3341 480 00.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de subvenciones para Actividades,
Equipamiento de Sede y Mantenimiento de Sede para las Asociaciones Juveniles,
Cultural-Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, de la Ciudad de
Guadalajara, para el ejercicio 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA SUBVENCIONES  PARA MANTENIMIENTO  DE  SEDE  DE  LAS
ASOCIACIONES JUVENILES 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las  subvenciones  para
Mantenimiento de Sede de las Asociaciones Juveniles, Cultural-Juveniles y Entidades
Prestadoras de Servicios a la Juventud, de la Ciudad de Guadalajara, para el ejercicio
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2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 3341 480 00.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de subvenciones para Mantenimiento
de Sede para las Asociaciones Juveniles, Cultural-Juveniles y Entidades Prestadoras
de Servicios a la Juventud, de la Ciudad de Guadalajara, para el ejercicio 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE PARTICIPACIÓN EN EL X CONCURSO DE CÓMIC DENTRO DEL CERTAMEN
CREAJOVEN 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios  Técnicos  Municipales,  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el X CONCURSO DE COMIC dentro del Certamen CREAJOVEN 2018, con cargo a la
aplicación  presupuestaria  3341  48100,  JUVENTUD  TRANSF.  CTES.  PREMIOS  Y
BECAS.  PROMOCIÓN JUVENTUD, por  un importe de CUATROCIENTOS EUROS
(400,00€).

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de participación en el X CONCURSO
DE COMIC, dentro del Certamen CREAJOVEN 2018

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  XIII  CONCURSO  DE  FOTOGRAFÍA DENTRO  DEL
CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el XIII CONCURSO DE FOTOGRAFÍA dentro del Certamen CREAJOVEN 2018, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  3341  48100  JUVENTUD  TRANSF.  CTES.
PREMIOS Y BECAS. PROMOCIÓN JUVENTUD, por un importe de OCHOCIENTOS
EUROS (800,00€).

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  participación  en  el  XIII
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA, dentro del Certamen CREAJOVEN 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.
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APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  XI  CONCURSO  DE  NARRATIVA  DENTRO  DEL
CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el  XI  CONCURSO  DE NARRATIVA dentro  del  Certamen CREAJOVEN 2018,  con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  3341  48100,  JUVENTUD  TRANSF.  CTES.
PREMIOS Y BECAS. PROMOCIÓN JUVENTUD, por un importe de OCHOCIENTOS
EUROS (800,00€).

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  participación  en  el  XI
CONCURSO DE NARRATIVA, dentro del Certamen CREAJOVEN 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE PARTICIPACIÓN EN EL X CONCURSO DE ARTES PLÁSTICAS DENTRO DEL
CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el X CONCURSO DE ARTES PLÁSTICAS dentro del Certamen CREAJOVEN 2018,
con cargo a la aplicación presupuestaria 3341 48100, JUVENTUD TRANSF. CTES.
PREMIOS Y BECAS. PROMOCIÓN JUVENTUD, por un importe de OCHOCIENTOS
EUROS (800,00€).

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de participación en el X CONCURSO
DE ARTES PLÁSTICAS, dentro del Certamen CREAJOVEN 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE PARTICIPACIÓN EN EL XI CONCURSO DE POESÍA DENTRO DEL CERTAMEN
CREAJOVEN 2018.

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
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Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el XI CONCURSO DE POESÍA dentro del Certamen CREAJOVEN 2018, con cargo a
la aplicación presupuestaria 3341 48100, JUVENTUD TRANSF. CTES. PREMIOS Y
BECAS.  PROMOCIÓN  JUVENTUD,  por  un  importe  de  OCHOCIENTOS  EUROS
(800,00€).

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  participación  en  el  XI
CONCURSO DE POESÍA dentro del Certamen CREAJOVEN 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE PARTICIPACIÓN EN EL X CONCURSO DE MAQUETAS MUSICALES DENTRO
DEL CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el X CONCURSO DE MAQUETAS MUSICALES dentro del Certamen CREAJOVEN
2018,  con cargo a  la  aplicación  presupuestaria  3341 48100  JUVENTUD TRANSF.
CTES.  PREMIOS  Y  BECAS.  PROMOCIÓN  JUVENTUD,  por  un  importe  de
SEISCIENTOS EUROS (600,00€).

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de participación en el X CONCURSO
DE MAQUETAS MUSICALES, dentro del Certamen CREAJOVEN 2018.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO IDEAS JÓVENES 2018 (I EDICIÓN). 

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el  CONCURSO  IDEAS  JÓVENES  2018  (I  Edición),  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 3341 48000, JUVENTUD TRANSF. CTES. PROMOCIÓN CULTURAL
JUVENTUD, por un importe de CUATRO MIL EUROS (4.000,00€).

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de participación en el CONCURSO
IDEAS JÓVENES 2018 (I Edición).

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
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ordenar su publicación.

PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LA
CONVOCATORIA PARA ENTIDADES QUE FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN
Y EMERGENCIA SOCIAL 2018. 

De acuerdo a la "Convocatoria de subvenciones para entidades que fomenten
el empleo local de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y
emergencia  social  2018",  reunida  la  Comisión  creada  al  efecto  para  valorar  las
solicitudes  presentadas  y  conforme  al  acta  adjunta,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  2410.481.01,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder a ACCEM con CIF nº  G-79963237 subvención por importe de
25.000,00  €,  de  los  cuales  24.000,00  €  serán  destinados  para  la  contratación  de
trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social y
1.000,00 € para gastos de gestión, reconocer la obligación y ordenar su pago.

Segundo.- Conceder a CÁRITAS DIOCESANA con CIF nº R-1900039G subvención
por  importe  de  31.000,00  €,  de  los  cuales  30.000,00  €  serán  destinados  para  la
contratación  de  trabajadores  desempleados  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  y
emergencia  social  y  1.000,00 € para  gastos  de gestión,  reconocer  la  obligación y
ordenar su pago.

Tercero.- Conceder a CRUZ ROJA ESPAÑOLA con CIF nº Q-2866001G subvención
por  importe  de  64.000,00  €,  de  los  cuales  63.000,00  €  serán  destinados  para  la
contratación  de  trabajadores  desempleados  en  situación  de  riesgo  de  exclusión  y
emergencia  social  y  1.000,00 € para  gastos  de gestión,  reconocer  la  obligación y
ordenar su pago.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DE  APOYO  A
EMPRENDEDORES 2018.

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones de Apoyo a Emprendedores 2018. 
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán con cargo a la
aplicación  presupuestaria  2410.470.00  “Subvenciones  a  empresas  privadas  para
fomento del empleo” con un importe de 175.000,00 euros. 

Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación. 

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR VILEAL,  SL,  PARA
"REFORMA Y AMPLIACIÓN DE HOTEL", SITO EN LA AVENIDA DE VENEZUELA,
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Nº 15. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a VILEAL, SL, para “REFORMA Y
AMPLIACIÓN DE HOTEL”, sito en la Avenida de Venezuela, nº15, con las siguientes
condiciones: 

 En  relación  con  la  evacuación  de  personas  con  discapacidad,  el  proyecto
básico  suscrito  por  arquitecto  prevé  un  itinerario  accesible  a  través  de  la
pasarela  de  comunicación  con  el  edificio  contiguo;  se  concluye  que,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el  punto 9.2 de la Sección SI  1 DB SI,  la
solución elegida es la de proyectar una “salida de planta accesible de paso a
un sector alternativo”. Se deberá tener en cuenta a este respecto la definición
de “salida de planta” del Anejo A Terminología del  DB SI  CTE (...puerta de
paso,  a  través  de  vestíbulo  de  independencia,  a  un  sector  de  incendio
diferente….), lo que se justificará convenientemente en la documentación de
final de obra.

 La zona denominada como “espacio disponible” deberá quedar clausurado y no
podrá ser destinado a ningún uso, ya que no se indica uso concreto.

 En relación con el estudio acústico presentado, se pone de manifiesto un nivel
sonoro  transmitido  al  medio  ambiente  exterior  de  51  dBA a  10  m  de  las
instalaciones  de  cubierta.  Según  la  Ordenanza  de  protección  contra
contaminación acústica y térmica de Guadalajara, el límite en zona residencial
es 45 dBA para periodo nocturno, lo que se deberá tener en cuenta para en su
caso, proyectar medidas correctoras adicionales. Se pondrá de manifiesto el
cumplimiento de este límite,  una vez finalizadas las instalaciones,  mediante
medición  de  ruidos  transmitidos  al  medio  ambiente  exterior  conforme  lo
estipulado en el Anexo III de la Ordenanza indicada.

 Las nuevas escaleras proyectadas deben cumplir lo dispuesto en relación con
escaleras de uso general en la Sección SUA 1 del DB SUA CTE (dimensiones
peldaños, mesetas, tabicas, etc.) lo que se justificará convenientemente en la
documentación final de obra.

Previamente  al  comienzo  de  las  obras  deberá  presentar  la  siguiente
documentación: 

 Justificante del pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
(Autoliquidación modelo 376).

 Proyecto  de  Ejecución  de  obras  e  instalaciones  visado  por  el  Colegio
Profesional  correspondiente,  en  formato  digital,  (incluyendo  Estudio  de
Seguridad y Salud y Gestión de Residuos ) 

 Certificado del Técnico Director de dichas obras en instalaciones en el que se
haga  constar  que  el  Proyecto  de  Ejecución  se  ajusta  al  Proyecto  Básico
presentado en este Ayuntamiento. 

Segundo.-  Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
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documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021). 

Asimismo,  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente director de las obras e
instalaciones. 

 Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su competencia
(electricidad – baja tensión y alta tensión, ascensores, instalaciones térmicas,
instalaciones de gas, etc) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador
autorizado debidamente diligenciados por este organismo oficial. 

 Documento justificativo  de haber  gestionado los  residuos de construcción y
demolición generados durante la obra. 

 Documento suscrito por técnico competente de la empresa instaladora de las
instalaciones de protección contra incendios. 

 Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento. 

 Autorización emitida por el Servicio Periférico Provincial de la Consejería de
Turismo de Castilla la Mancha a la que se refiere el Decreto 4/1989 de 16 de
enero sobre ordenación y clasificación de establecimientos hoteleros. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2018.

PERSONACIÓN  EN  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  Nº  61/2018,  INTERPUESTO
POR SEÑALIZACIONES VIALES OLALLA,  SL ,  CONTRA EL ACUERDO DE LA
JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  30  DE  ABRIL  DE  2018  POR  EL  QUE  SE
ACORDÓ  EL  DESISTIMIENTO  DEL  EXPEDIENTE  DE  RESOLUCIÓN  DEL
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  Y
MANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL (MARCAS
VIALES)  Y  ELEMENTOS  DE  SEGURIDAD  VIAL  EN  EL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA.  

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  nº
61/2018, interpuesto ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº
1 DE GUADALAJARA por SEÑALIZACIONES VIALES OLALLA, SL , contra el acuerdo
de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  30  de  abril  de  2018  por  el  que  se  acordó  el
desistimiento del expediente de resolución del contrato de prestación de servicio de
convervación y mantenimiento de la señalización vertical y horizontal (marcas viales) y
elementos de seguridad vial en el municipio de Guadalajara de fecha 17 de octubre de
2017.

Visto el requerimiento que procedente del órgano jurisdiccional, se ha recibido
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se
practiquen los emplazamientos a interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la vigente LJCA.

La  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar  a los Servicios Jurídicos,  para su posterior
envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice asimismo
autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

Segundo.- Personarse en el recurso contencioso administrativo arriba detallado, como
demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.

Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la vigente LJCA, a cuantos aparezcan como interesados en el expediente.

Quinto.-  Que del  presente acuerdo se dé cuenta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento.

CLASIFICAR LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE RECUPERACIÓN
DE  LA MARGEN  DERECHA DE  LA RIBERA DEL  RÍO  HENARES,  ENTRE  EL
PUENTE ÁRABE Y EL PUENTE DE LA CALLE JULIÁN BESTEIRO, Y REQUERIR
PARA QUE PRESENTEN DOCUMENTACIÓN. 
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En  este  momento  toma  la  palabra  el  Sr.  Carnicero,  en  relación  a  este
expediente, y al escrito presentado por el Grupo Municipal de Ahora Guadalajara sobre
la falta de documentación,  para manifestar  que el  expediente esta completo y que
tiene todos los informes preceptivos.

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la ejecución de las
obras incluidas en el proyecto de recuperación de la margen derecha de la ribera del
río Henares, entre el Puente Árabe y el puente de la calle Julián Besteiro, cofinanciada
al 80% mediante el programa operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020,
y de la propuesta de la Mesa de Contratación en reunión celebrada el día 25 de julio
de 2018,  y  de conformidad con lo  dispuesto  en la  Disposición Adicional  segunda,
apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la
Junta  de  Gobierno  ha  adoptado,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la ejecución de las
obras incluidas en el proyecto de recuperación de la margen derecha de la ribera del
río Henares, entre el Puente Árabe y el puente de la calle Julián Besteiro, cofinanciada
al 80% mediante el programa operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020,
según la puntuación obtenida, por orden decreciente de importancia:

Licitadores Oferta técnica Oferta económica

Total
Criterios 
sociales: 
hasta 2,50

Control de 
calidad: 
hasta 2,50 
puntos

Ampliación plazo
de garantía y 
programa de 
mantenimiento: 
hasta 17,5 puntos

Campaña 
informativa:
hasta 2,5 
puntos

Precio: 
hasta 45
puntos

Mejoras 
gratuitas: 
hasta 30 
puntos

SA Agricultores de la Vega de Valencia /
Obremo, S.L.

1,50 0,50 16,60 0,75 45 30 94,35

Asfaltos Vicálvaro, SL / Levantina, 
Ingeniería y Construcción, S.L.

2,25 2,00 9,10 1,75 42,34 30 87,44

Rayet Construcción, SA 0,75 0,50 10,30 2,25 40,08 30 83,88

Ingeniería y Diseños Técnicos, SAU / 
Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A.

0,75 2,50 7,40 0,50 42,19 30 83,34

Valoriza Servicios Medioambientales, 
S.A.

1,50 0,75 10 1,25 39,55 30 83,05

Paisajes Sostenibles, SL / Instalaciones
Eléctricas Serafín Hernández, S.L.

1,75 0,50 7,80 0,50 41,08 30 81,63

Señalizaciones y Balizamientos La 
Castellana, SA / Nitlux, S.A

0,50 1,00 9,00 2,00 38,79 30 81,29

Sigma Infraestructuras, SL 0,75 0,75 7,70 0,25 39,53 30 79,98

Audeca, SLU / Elecnor, S.A. 1,00 2,50 3,50 0,75 42,19 30 79,94

Trafisa Construcción y Medioambiente, 
SA / Jose María Mendoza de la Pascua 
S.A

0,75 0,50 9,30 0,50 38,75 30 79,8

Rogasa Construcciones y Contratas 
SAU / Infraestructura Forestal y Medio 
Ambiente sl

1,00 0,50 8,20 1,00 38,81 30 79,51

Viales y Obras Públicas SA 1,00 2,00 2,40 1,75 41,48 30 78,63

Probisa Vías y Obras, SLU 0,50 0,50 5,70 0,50 36,84 30 74,04

Serrano Aznar Obras Públicas SLU 1,00 0,50 2,40 0,75 39,32 30 73,97

Ceviam EPC, SL / Levitetc Sistemas, 
SL

0,75 0,75 1,00 0,25 36,20 30 68,95
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B.B.R., SL / OPS Infraestructuras y 
Servicios Hidraúlicos, S.L.

0,00 0,00 0,00 0,00 34,94 30 64,94

Segundo.-  Requerir  a  la  empresa  S.A.  Agricultores  de  la  Vega  de  Valencia,
representada por don R.M.F.,  y a la empresa Obremo, S.L.,  representada por don
J.H.C.M., en compromiso de constitución en UTE, para que en el plazo de diez días
hábiles,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, presenten la siguiente documentación:

- Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 17 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos
a fecha 9 de julio de 2018.

-  Acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  por  importe  de
46.114,04 por alguna de las formas establecidas en el artículo 108 de la LCSP.

- Copia de la póliza de seguro de Responsabilidad Civil, así como el justificante
de estar al corriente en el pago de la prima.

- Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales,  según anexo II  al  presente  pliego de cláusulas
administrativas particulares.

- Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ni con el Ayuntamiento de Guadalajara,
así  como  certificación  positiva  expedida  por  la  Seguridad  Social,  en  las  que  se
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos
13 y 14 del RGLCAP.

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE 14 DE FEBRERO DE 2018, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO
DE COLECTOR DE INFRAESTRUCTURAS EXTERIORES DE FECALES DESDE EL
SNP “AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR” A LA RED MUNICIPAL DE GUADALAJARA.

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Servicio de Urbanismo e Infraestructura, parte integrante de este acuerdo en cuanto a
su motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª  M.J.G.M.,  en
representación de Dª MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª MARIA DEL
MAR BOROBIA GUERRERO Y Dª ROCIO BOROBIA GUERRERO, contra el acuerdo
de Junta de Gobierno Local  de 14 de febrero de 2018,  por  el  que se aprueba el
Proyecto  de  Colector  de  Infraestructuras  Exteriores  de  fecales  desde  el  SNP
“Ampliación del Ruiseñor” a la red municipal de Guadalajara, a los sólos efectos de
excluir de la relación de afectados a las recurrentes. 

El  acuerdo  se  notificará  además  de  a  las  recurrentes,  a  la  Delegación  de
Economía y  Hacienda de la  provincia  donde el  causante  hubiera  tenido su último
domicilio, a los efectos previstos en el artículo 6 del Reglamento General de la Ley
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33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA ENTIDAD PARROQUIA DE SAN
GINÉS  PARA  LAS  OBRAS  QUE  SE  CONTIENEN  EN  EL  PROYECTO  DE
REHABILITACIÓN DE CUBIERTAS Y PORTADA DE LA IGLESIA DE SAN GINÉS
EN PZA STO DOMINGO 6.

Vista la documentación que consta en el expediente de referencia, y el informe
favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la entidad PARROQUIA DE SAN GINÉS, para
las obras que se contienen en el proyecto de  REHABILITACIÓN DE CUBIERTAS Y
PORTADA DE LA IGLESIA DE SAN GINÉS EN PZA STO DOMINGO 6, Ref: catastral:
6178221VK8967N0001HQ,  con  las  condiciones,  establecidas  por  la  Dirección
Provincial de la Consejería de Cultura, competente en materia de Patrimonio Histórico,
que a continuación se relacionan:

•Se utilizará teja cerámica mixta envejecida de similares acabados a la teja
curva recuperada de las cubiertas y que se reutilizará en los paños correspondientes a
la nave este y la zona de entrada.

•En las zonas en las que se utilice teja cerámica curva recuperada las nuevas
aportaciones que sean necesarias se dispondrán en la  canal  y serán de similares
características a la actual.

•Los  paños  de  cubierta  a  vía  pública  y  sus  aleros  se  ejecutarán  con  teja
cerámica curva recuperada.

•Los emboquillados y remates de cubierta se realizarán con mortero bastardo
teñido en masa siguiendo las tonalidades características de resto de acabados del
inmueble.

•Los canalones y bajantes de zinc serán de sección semicircular  y  circular,
respectivamente.

•Los  zunchos  a  ejecutar  en  coronaciones  de  muros  en  ningún  caso  serán
visibles desde el  exterior,  quedarán embebidos en los muros y no afectarán a los
elementos de fachada.

•Las  actuaciones  a  realizar  en  la  portada  principal  serán  las  mínimas
necesarias para su consolidación y conservación.

CUENTAS  JUSTIFICATIVAS  DE  SUBVENCIONES  POR  AYUDAS  CONCEDIDAS
CORRESPONDIENTES  A LA CONVOCATORIA SUBVENCIONES  A EMPRESAS
POR LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN
DE EMERGENCIA SOCIAL 2017.

Conforme  a  la  base  décima  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017, las



 
Ayuntamiento de Guadalajara

empresas perceptoras de subvención deberán presentar en para la justificacion de las
mismas la siguiente documentación:

a)Copia  de  las  nóminas  de  los  trabajadores  cuyo  contrato  ha  sido  objeto  de
subvención.

b)Justificantes bancarios correspondientes al  pago de los salarios abonados por la
entidad. No serán admitidos justificación de pagos en metálico ni recibís.

c)Documentos  de  cotización  a  la  Seguridad  Social  del  periodo  correspondiente,
relativos a la trabajadora o trabajador contratado y sus correspondientes justificantes
de pago.

d)Documento firmado por los trabajadores contratados informativo de la financiación
municipal de la subvención objeto de su contratación. 

De acuerdo con las bases de la convocatoria, en los casos de contrataciones
temporales, la subvención concedida se abonará en dos pagos (del 70% y del 30%) y
en los casos de contrataciones indefinidas se procederá al abono en tres pagos (50%,
25% y 25%) siempre previa justificación y aprobación correspondiente de la misma.

A la vista de la documentación presentada por las empresas relacionadas a
continuación para la justificación de la subvención concedida y los informes técnicos
que figuran en cada uno de los expediente relacionados, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por las empresas que se relacionan a
continuación por las contrataciones realizadas de carácter temporal y ordenar el pago
del 30% restante de la subvención concedida: 

Nombre de la empresa Trabajador contratado
Subv. total
Concedida

Gasto
Justificado

Primer
abono

aprobado
(70%)

Importe
segundo
abono
(30%)

Alberto Trijueque Serrano Kevin García Pérez 3.000,00 € 5.012,93 € 2.100,00 € 900,00 €

Emilio Vega Ruiz Bárbara García de Diego 1.875,00 € 5.668,60 € 1.312,50 € 562,50 €

Mascota Guada S.L.
Luisa Angélica Pinto 
Acosta

3.000,00 € 4.766,05 € 2.100,00 € 900,00 €

Asociación Las Encinas Jesús Sanz Escalera 3.000,00 € 14.086,53 € 2.100,00 € 900,00 €

Asociación Las Encinas Sonia Miguel Arroyo 3.000,00 € 13.871,27 € 2.100,00 € 900,00 €

Laura García Manzano Nerea Vilar Tabernero 3.000,00 € 8.009,82 € 2.100,00 € 900,00 €

Segundo.-  Aprobar  la  justificación  parcial  presentada  por  las  empresas  que  se
relacionan a continuación por las contrataciones realizadas de carácter indefinido y
ordenar el pago del segundo abono del 25%:

Nombre de la empresa Trabajador contratado
Subvención

total
Concedida

Gasto
Justificado

Primer
abono

aprobado
(50%)

Importe a
abonar

(Segundo
abono del

25%)
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Yabayabadial, S.L. Daniel Escarpa Prieto 5.000,00 € 7.756,17 € 2.500,00 € 1.250,00 €

Asesoria Energética Blobal SL Laura Aragonés García 3.125,00 € 7.808,85 € 1.562,50 € 781,25 €

Daniel Naval Dongil Bouchaid El Khalfi 5.000,00 € 11.413,44 € 2.500,00 € 1.250,00 €

Rosa CB Raul Gilaberte Sanz 3.750,00 € 8.100,98 € 1.875,00 € 937,50 €

Quabit Inmobiliaria, S.A. Sara Ajenjo Aguado 5.000,00 € 11.716,24 € 2.500,00 € 1.250,00 €
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 2018.

MODIFICACIÓN  DE  LA COMPOSICIÓN  DE  MESA DE  CONTRATACIÓN  PARA
ADAPTACIÓN A LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-  Modificar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del
Ayuntamiento de Guadalajara, añadiendo como nueva suplente del Secretario de la
Mesa de Contratación, D. José Antonio Escribano Gil, a:

-  Dª  Ana  Isabel  Martínez  Canuria,  Técnico  de  Administración  General  de  este
Ayuntamiento, entre los días 20 y 24 de agosto de 2018, ambos inclusive.

Segundo.-  Publicar  la  anterior  modificación  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación en el  Perfil  del  Contratante del  Ayuntamiento de Guadalajara y  en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

APROBACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.  

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cuenta  con  una  estructura  organizativa  no
ajustada a los  nuevos tiempos y retos  que exige la  realidad actual  en la  que los
ciudadanos deben disfrutar de mejores servicios públicos y, al mismo tiempo se exige
un mayor control de la calidad de aquellos y del empleo de los recursos públicos, en
su doble vertiente de destinatario de la actividad municipal pero también de sostenedor
del gasto público en cuanto a contribuyente. Motivo éste que obliga a optimizar las
unidades  o  áreas  administrativas  y  los  efectivos  de  personal  que  necesita  esta
administración para prestar eficazmente los servicios. 

A esta necesidad de aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT)
que se propone, se suma la exigencia puesta de manifiesto por el Tribunal de Cuentas
en su informe de fiscalización de 24 de noviembre de 2011,  y  reiterada mediante
informe de 26 de febrero de 2018 en la que se concluye que esta Administración debe
adaptar su estructura organizativa a la establecida en el Titulo X de la Ley de Bases de
Régimen Local, y completar su relación de puestos de trabajo dado que contiene datos
incompletos y no se ajusta a la normativa vigente.

Tras someter la Relación de Puestos de Trabajo a un proceso de negociación
previa, a un trámite de alegaciones de todos los trabajadores municipales, y, una vez
obtenido el acuerdo unánime a los documentos que se proponen del conjunto de las
Mesas  generales  de  negociación,  se  concedió  trámite  de  audiencia  a  aquellos
trabajadores  cuyos  puestos  se  suprimirán  como consecuencia  de  la  aprobación  e
implantación de la RPT. 

El expediente de aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo, contiene
informe  jurídico  favorable  del  departamento  de  Personal,  como órgano  gestor  del
expediente,  requiriéndose  además,  informe  favorable  del  Secretario  accidental  del
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Ayuntamiento  e  informe  preceptivo  emitido  por  la  Intervención  municipal  por  su
repercusión y contenido de carácter económico previo a su aprobación por el órgano
competente.

Visto todo cuanto antecede, y a la vista de la documentación que obra en el
expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Desestimar parcialmente las alegaciones formuladas por los trabajadores
municipales a las fichas de los puestos de trabajo durante el periodo de alegaciones
concedido al efecto, ratificando los acuerdos adoptados en las Mesas Generales de
Negociación,  tras  su  estudio  individualizado  en  las  mesas  de  trabajo  que  fueron
constituidas para la elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo, incorporando al
documento final todas aquellas alegaciones que fueron estimadas por considerarse
adecuadas a la estructura y necesidades de esta administración y ser conformes a la
valoración que se entiende adecuada en cada uno de los puestos de trabajo.

Segundo.- Desestimar las alegaciones presentadas durante el  trámite de audiencia
contra la supresión de algunos puestos por los siguientes motivos:

- Encargado del mercado municipal: se amortiza por considerar el puesto innecesario,
pudiendo ser asumidas las funciones residuales que tenía atribuido el puesto por el
puesto de encargado de servicios y mantenimiento.

- Jefe de Sección de Información y Registro: se suprime como consecuencia de la
creación  del  Servicio  de Atención Ciudadana (SAC),  que  se entiende adecuado y
necesario  para  un  municipio  de  gran  población,  que  asume  entre  otras,  las
responsabilidades  de  información,  registro,  padrón,  tarjeta  ciudadana,  010,
participación ciudadana y atención e información al consumidor, creándose nuevo un
puesto  de  Jefe  de  servicio  por  las  mayores  responsabilidades  que  asume  y
entendiéndose innecesario e ineficaz la permanencia de ambos puestos.

- Jefe de la Sección de Patrimonio: se suprime como consecuencia de la necesidad de
organizar bajo la figura de un puesto común como es el  nuevo puesto de Jefe de
servicio de compras, contratación y patrimonio los servicios y las responsabilidades de
estos tres departamentos, considerando ineficiente e innecesario mantener el Jefe de
Sección, dado que las funciones y responsabilidades de este puesto han quedado
incorporadas en el puesto de Jefe de Servicio.

- Dos puestos de Jefes de Sección de Rentas (rentas 1 y rentas 2): Se suprimen como
consecuencia de la creación del Órgano de Gestión Tributaria, existente en municipios
a los que les es de aplicación el Titulo X de la Ley de Bases de Régimen Local, siendo
potestad de cada administración su creación. Como consecuencia de su puesta en
marcha se reorganizan las tareas y responsabilidades, creándose dos puestos nuevos
más ajustados a las necesidades y a la nueva organización prevista para la prestación
de este servicio, como son el Responsable de gestión tributaria y el Responsable de la
sección de recursos y reclamaciones tributarias,  que junto con el  nuevo puesto de
Responsable de recaudación dependerán de las directrices marcadas por el titular del
Órgano, Funcionario de Habilitación Nacional.

- Jefe de la Sección de Recaudación, cuyo puesto se suprime al objeto de dotar al
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nuevo Órgano de Gestión Tributaria  de tres puestos de Técnico de Administración
General, por considerar que las funciones y responsabilidades que deben desempeñar
los responsables del órgano, dirigidos por un Funcionario de Habilitación Nacional, son
eminentemente pluridisciplinares y no se restringen a tareas propias de una carrera,
característica propia de los puestos adscritos a la subescala técnica de administración
especial.

Se garantizará en todo caso a los trabajadores que vengan desempeñando su
puesto con una adscripción definitiva, y sean objeto de supresión, un puesto en el
mismo cuerpo y escala al que pertenecen.

Tercero.- Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara
comprensiva de los documentos a continuación relacionados:

- DOCUMENTO 0: MÉTODOS DE REALIZACIÓN.
- DOCUMENTO 1: MEMORIA INICIAL
- DOCUMENTO 2: ANÁLISIS DEL ORGANIGRAMA Y PROCESOS
- DOCUMENTO 3: ESTRUCTURA PROPUESTA
- DOCUMENTO 4_ ANEXO 0: SISTEMA DE VALORACIÓN
- DOCUMENTO 4_ ANEXO 1: INDICE DE FICHAS
- DOCUMENTO 4_ ANEXO 2: RPT COMPLETA
- DOCUMENTO 4_ ANEXO 3: RESUMEN RPT
- DOCUMENTO 4 _ ANEXO4: RESUMEN POR SERVICIO RPT
- DOCUMENTO 4: FICHAS RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO
- DOCUMENTO 5: MEMORIA ECONÓMICA

Cuarto.- La entrada en vigor de la RPT se producirá en cuanto a su validez con su
aprobación por el órgano competente, y con la notificación y la publicación en cuanto a
su eficacia, por lo que se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara y en el portal de transparencia de la web municipal, así como la remisión
de una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano competente de la
Comunidad Autónoma. No obstante la eficacia de los efectos económicos de la nueva
RPT quedan  demorados  produciéndose  en  los  términos  recogidos  en  el  apartado
sexto de este acuerdo.

Quinto.- Una vez aprobada la RPT, se elaborará un cronograma de implantación que
recoja  las  prioridades y  necesidades más urgentes  que tiene la  administración en
cuanto a los procesos de provisión, acceso, supresión y amortización de puestos, cese
de  comisiones  de  servicios,  reasignación  de  efectivos  o  cualquier  otra  situación
derivada de la aplicación de la presente Relación de Puestos de Trabajo, dado que su
estructura orgánica y organizativa se modifica ampliamente. 

No obstante, hasta que dicha circunstancia se produzca, el Área de Recursos
Humanos  procederá  a  su  desarrollo  e  implantación  progresiva  conforme  a  las
necesidades y prioridades marcadas por la Corporación dentro de su capacidad de
autoorganización siempre dentro del tenor literal de lo negociado y aprobado.

Sexto.- Se establece un valor/punto para la determinación del Complemento especifico
de 8,3 euros para los puestos reservados a funcionarios de administración local con
Habilitación de carácter nacional y de 4,5 euros para el resto de puestos recogidos en
la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo.  El  valor  del  punto  será  incrementado  en  el
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porcentaje fijado por la  Ley 6/2018,  de 3 de julio,  de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2018.

La eficacia económica del nuevo complemento especifico se realizará de forma
diferida en varios ejercicios. Para los meses que resten del ejercicio 2018 se aplicará
el incremento acordado en Mesa general de negociación que asciende al cincuenta
por ciento del nuevo complemento especifico resultante, en términos comparativos con
las  retribuciones  complementarias  del  ejercicio  2017,  surtiendo  efectos  desde  el
momento en que sea posible gestionar en el programa de nóminas del departamento
de Personal,  la  nueva  relación  de puestos  de trabajo,  circunstancia  que se prevé
aproximadamente  para  el  mes  de  septiembre  de  2018  y  aplicando  los  efectos
económicos íntegros durante el ejercicio 2019, siempre que se ajusten a los límites
económicos establecidos por imperativo legal y presupuestario. Todo ello, supeditado
al compromiso de consignación presupuestaria adquirido para el ejercicio 2019.

Séptimo.- El presente acto de aprobación de Relación de Puestos de Trabajo deja sin
efectos por sustitución, la Relación de Puestos de trabajo anterior, así como todas sus
modificaciones.

Octavo.- Se ordena el inicio de los tramites necesarios para la adecuación de todos los
textos normativos contrarios a las condiciones y características de los puestos fijados
en la presente Relación de Puestos de Trabajo, así como de la organización interna
recogida en la misma.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2018.

DESESTIMAR LAS ALEGACIONES Y DENEGAR LA LICENCIA SOLICITADA POR
D. PEDRO M. GARCÍA GONZÁLEZ, PARA EJECUCIÓN DE NAVE-ALMACÉN, EN
LA CALLE BARRIO NUEVO, N.º 1, DE VALDENOCHES.  

Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe de la Jefa de
Sección de Disciplina Urbanística y el emitido por la Arquitecta Municipal con fecha
09/07/18, ambos parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta
de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.-  DESESTIMAR  las  alegaciones  formuladas  por  D.  PEDRO  M.  GARCÍA
GONZÁLEZ relativas a la competencia de Arquitecto Técnico para redactar el proyecto
de ejecución presentado para la obtención de licencia de nave-almacén, en la calle
Barrio  Nuevo,  n.º  1,  de Valdenoches,  por  los siguientes hechos y fundamentos de
derecho:

1. La definición de una obra como de “escasa entidad constructiva o sencillez
técnica” es un concepto de naturaleza jurídica indeterminada.

2. Las obras de referencia consisten en la realización de una nueva edificación.
Es una obra de nueva planta que se compone de cimentación continua de hormigón
en masa bajo muros y cimentación aislada de hormigón armado bajo pilar metálico;
muros de carga de fábrica de ladrillo perimetrales y estructura metálica de acero con
formación  de  forjado  de  cubierta  con  elementos  cerámicos  aligerantes  y  capa  de
compresión de hormigón armado, para formación de cubierta a 2 aguas con acabado
de teja. En total unos 52,50 m² construidos, con una longitud de casi 12 m. Con estas
características no se considera de escasa entidad constructiva o sencillez técnica y,
además por lo siguiente:

3.  El  proyecto  de  una  edificación  de  nueva  planta  requiere  un  estudio  y
conocimiento  previo  del  terreno  y  debe  contemplar,  además,  un  análisis  de  su
capacidad portante.

4.  La elección del  sistema de cimentación debe realizarse en base a todos
estos datos del terreno y su capacidad y en función del tipo de edificación a construir.

4.1.En  este  caso  se  ha  optado  por  cimentación  mediante  zapata
continua  bajo  muro  de  carga,  que  recibe  cargas  uniformemente  repartidas,
conjuntamente con una zapata aislada interior para soportar una carga puntual.

4.2. El hecho de que se trate de una nave diáfana con un pilar interior
apoyado sobre zapata aislada, hace que se trate de un asunto más complejo pues hay
que determinar si es preciso y/o recomendable conectar esta cimentación aislada con
el  resto  de las  cimentaciones  continuas  elegidas,  para  que  toda  la  cimentación  y
sistema estructural trabajen de forma conjunta. 

4.3.  Las  dimensiones  de  la  construcción  tienen  influencia  en  el
comportamiento final y prolongado en el tiempo del sistema estructural.
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No se comporta igual una edificación con el mismo sistema constructivo, de 4,50 m x
4,50 m que una edificación que, aun teniendo el mismo fondo de 4,50 m, tenga una
longitud de casi 12 m de cimentación continua como es el caso.

En el conjunto estructural formado por cubierta con estructura metálica, muros
de carga perimetrales y cimentación continua intervienen otros parámetros complejos
como  son  los  asientos  de  cimentación  y  asientos  diferenciales  entre  diferentes
elementos que, si resultan excesivos o superiores a los previstos bien por error en el
cálculo o bien por variaciones no previstas en el terreno sustentante pueden originar
daños estructurales de costosa o difícil reparación. En la posible aparición de estos
asientos influye el tamaño y longitud de las cimentaciones continuas, como es el caso.

5.  Requiere la  realización de cálculo de la  estructura portante de muros de
carga en este caso así como el diseño y posición de los huecos en el muro para que
mantenga sus características de resistencia y estimación y cálculo de los cargaderos
precisos sobre los huecos para desviar las cargas de cubierta a los muros.

6. Requiere la realización del cálculo de la estructura metálica del forjado de
cubierta y de los posibles empujes que origine en los muros de carga sobre los que
apoya.

7. Por otra parte cuanto mayor es la edificación en la que intervienen diferentes
materiales:  muros de carga de ladrillo,  estructura metálica para la  formación de la
estructura de cubierta y pilar intermedio, capa de compresión de hormigón armado
para  formación  de  forjado  de  cubierta,  mayores  son  las  diferencias  en  el
comportamiento  reológico  de  los  materiales  y  hacen  más  complejo  su  diseño  y
configuración  para  evitar  la  aparición  de  grietas  por  dilatación  diferencial  de  los
diferentes materiales constructivos.

8.  Todos  estos  cálculos  y  diferentes  parámetros  a  considerar  cuando  se
proyecta un edificio son independientes del uso al que se destine el mismo.

9. En cualquier caso se considera que más que una cuestión de índole técnica,
es una cuestión competencial,  no se está valorando si la técnico en cuestión tiene
conocimientos suficientes para realizar cálculos de estructuras o diseños de detalles
constructivos, etc. sino que dentro de sus competencias no se consideran incluidos el
proyecto de edificios de nueva planta como el que nos ocupa, de suficiente entidad
constructiva y cierta complejidad técnica.

10. La notificación recibida por el interesado el 20/06/18 no es una resolución
denegando la licencia solicitada para ejecución de nave-almacén en la calle Barrio
Nuevo, n.º 1, de Valdenoches, sino la puesta de manifiesto del expediente -tras su
informe desfavorable- con la concesión de un trámite de audiencia con carácter previo
a  la  denegación  de  la  licencia;  acto  administrativo  de  trámite  que  garantiza  la
posibilidad  de  defensa  del  interesado  por  lo  que  en  modo  alguno  le  produce
indefensión como él manifiesta por no habérsele adjuntado el informe emitido por la
Arquitecta Municipal, ya que ha tenido acceso a la totalidad de documentos obrantes
en el expediente administrativo.

11.  El  interesado  señala  que  hay  tres  requisitos  para  considerar  que  un
Arquitecto  Técnico  es  competente  para  redactar  un  proyecto  que  son:  a)  que  la
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edificación sea de una sola planta, b) que no tenga uso residencial ni público y c) la
escasa entidad constructiva determinada en que la superficie construida esté entre 25-
50 metros, que la altura de la edificación sea de hasta 3 metros y que las luces y
vanos libres de vigas y forjados no superen los 3-4 metros.
Si bien no se dice claramente quién ha establecido estos requisitos parece deducirse
que son los determinados por el propio servicio de asesoramiento del Colegio Oficial
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de Guadalajara
por lo que no se podrían considerar imparciales. Pero es que, además, el proyecto que
ha sido informado desfavorablemente ni siquiera los cumple, ya que la nave-almacén
tiene más de 50 metros.

12. Por el contrario, sí es imparcial la doctrina reiterada del Tribunal Supremo,
-entre otras en Sentencia de 22/04/97-, que señala que atendiendo a la entidad de los
estudios de la carrera de Arquitecto Técnico su facultad de proyectar se extiende al
ámbito de obras que carecen de complejidad técnica constructiva. 
Así, la Sentencia de fecha 06/03/92 de la Sala de Revisión del mencionado Tribunal,
señala que los Arquitectos Técnicos pueden proyectar construcciones que carezcan de
complejidad  técnica  constructiva  por  no  resultar  necesarias  obras  arquitectónicas
básicas tales como cimentación, estructuras de resistencia o sustentación, forjados y
otros similares.

El criterio establecido por el Tribunal Supremo lo recogen, como no podría ser
de  otra  forma,  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia,  sirviendo  como  ejemplo  la
Sentencia  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Granada  de  fecha  18/06/00,  que
literalmente  indica:  “...Capital  resulta  la  referencia,  en  este  breve  repaso  de  la
jurisprudencia, al criterio expuesto en la ya citada sentencia de la Sala de Revisión de
6 de marzo de 1992 donde se señala que los Arquitectos Técnicos pueden proyectar
construcciones  que  carezcan  de  complejidad  técnica  constructiva  por  no  resultar
necesarias  obras  arquitectónicas  básicas,  tales  como  cimentación,  estructuras  de
resistencia o sustentación, forjados y otros similares, agregándose por la sentencia de
11 de noviembre de 1992, que la finalidad a la que responden las indicadas soluciones
jurisprudenciales es la garantía de la seguridad, derivada, ante todo, de la formación y
preparación técnica del profesional que redacta el proyecto, resultando así que lo que
se  presenta  como un  conflicto  entre  los  profesionales,  en  el  fondo  no es  sino  el
problema de las garantías de seguridad en la edificación y por tanto de la misma vida
humana,  lo  que  determina  que  las  dudas  -muchas,  por  cierto,  dada  la  oscuridad
interpretativa del aludido precepto legal- se resuelven en el sentido de la búsqueda de
la mayor seguridad y por tanto de la exigencia de la titulación -formación- propia de los
estudios superiores.” (El subrayado es propio).

Si bien la Ley 38/1.999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación,
en su artículo 10, considera competente para redactar proyectos que tengan por objeto
la construcción de edificios comprendidos en el grupo c) del apartado 1 del artículo 2
de la Ley citada tanto a los Arquitectos, como a los Arquitectos Técnicos como a los
Ingenieros e Ingenieros Técnicos, la Sentencia nº 110/05, de fecha 18/05/05, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Guadalajara, establece en su
fundamento  de  derecho  cuarto  que:  ...”Tal  manifestación  obligaría,  en  principio,  a
enmarcar el ámbito de la solución de cuestión debatida a los criterios competenciales
fijados para las edificaciones aludidas en la letra c) del apartado 1 del artículo 2 de la
Ley 38/1.999, de 5 de noviembre, a saber, aquéllas en las que según el artículo 10.2
de dicho Texto Legal, atribuye competencialmente, como titulación habilitante, a las de
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Arquitecto,  Arquitecto técnico,  Ingeniero o Ingeniero Técnico,  viniendo determinada
dicha competencia  por  las  disposiciones legales  vigentes  para  cada profesión,  de
acuerdo con sus especialidades y competencias específicas.

Sin embargo, conviene precisar, y en tal argumentación coincide este Juzgador
plenamente con lo manifestado por la representación del Colegio Oficial demandante,
que  la  solución  recogida  en  el  párrafo  precedente,  presenta,  lo  que  podría
denominarse un primer filtro que vendría dado por las características y envergadura
de la edificación. En este sentido, como expresamente ha mantenido nuestro Tribunal
Supremo en la Sentencia de 20 de mayo de 2.003, en el que objeto de debate venía
dado por la denegación de una licencia municipal de obra, para la construcción de una
nave con destino a almacén en un Polígono Industrial, por insuficiencia de la titulación
del  técnico  -Ingeniero  Técnico  Agrónomo-  que  suscribió  el  proyecto,  manteniendo
literalmente el Alto Tribunal que: ...”… Tratándose aquí de la nueva construcción de
una nave industrial de las características expresadas, el proyecto para su realización
ha de ser efectuado por Arquitecto o Ingeniero Agrónomo, si se considerara que la
nave es un inmueble de índole agrícola, pero en toda caso han de reunir la titulación
de grado superior, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 . a ) de la Ley 12/86 de 1
de abril,  conforme a la  unánime doctrina jurisprudencial  -sentencias  entre muchas
otras, de 4 de junio de 1991, 7 de mayo de 1992, ...”

A mayor abundamiento, la Sentencia del Tribunal Supremo de 20/03/02 que
considera que un Arquitecto Técnico no es competente para la construcción de un
almacén, recoge literalmente en su segundo fundamente de derecho: 
“Los  argumentos  del  Colegio  recurrente,  a  partir  de  dicha  jurisprudencia,  tampoco
pueden ser acogidos por esta Sala. Así, postula que los arquitectos técnicos pueden
formular toda clase de proyectos salvo aquellos que la Ley reserva en exclusiva a los
arquitectos superiores, que son los referentes a edificaciones destinadas a vivienda
humana en el casco urbano. Finalmente, y de modo escueto, hace hincapié en que, en
el  caso  que  nos  ocupa,  se  trata  de  un  proyecto  de  escasa  complejidad  en  su
estructura  y  sencillez  en  los  materiales  a  emplear,  cuyas  exigencias  estéticas  del
edificio y sus costes no son propios ni específicos de proyecto arquitectónico.

a) En primer lugar,  la finalidad del proyecto técnico es garantizar la seguridad
de las construcciones, por tanto, lo que se suele presentar como un conflicto entre dos
profesionales, está planteando en el fondo ese tema de las garantías de la seguridad
en la edificación y, por consiguiente, de la vida humana;  lo que conduce a que las
dudas  que  se  plantean  en  estos  casos  se  resuelvan,  en  aras  de  la  seguridad,
exigiendo la titulación propia de los estudios superiores. Tal exigencia será necesaria
en  casos  en  los  que,  como  el  presente,  la  edificación  necesite  de  cimentación,
estructuras  de  resistencia  o  sustentación,  forjados  y  otros  similares;  o    que  se  
encuentre en suelo urbano, con escaso aislamiento del resto de edificaciones
destinadas a vivienda   , aun cuando no sea éste el destino particular de aquélla  .

b) Por otra parte,  en cuanto a la simplicidad o complejidad del proyecto en
cuestión, el
factor básico para delimitar la competencia entre el arquitecto superior y el técnico lo
pone acertadamente la  sentencia recurrida en la  mayor  o menor afección que las
obras tienen en los elementos estructurales resistentes,  cuyos razonamientos esta
Sala suscribe. En efecto, en el informe del perito en el que aquélla se fundamenta se
manifiesta que: «las tareas constructivas que han de solucionarse en la construcción
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del edificio, aunque no presenta ningún tipo de complejidad arquitectónica desde el
punto  de vista  de  su diseño,  al  tratarse de  una almacén diáfano,  necesita  de un
estudio del terreno para calcular  la  resistencia del  mismo y el  tipo de cimentación
aconsejable  para  soportar  las  cargas  previstas,  estudio,  diseño  y  cálculo  de  la
estructura, estilo y diseño del tratamiento de los muros de cerramiento y estudio del
tipo de cubierta, que se revelan como elementos de configuración arquitectónica que
requieren  de  un  proyecto  arquitectónico,  por  lo  que  exceden  las  atribuciones
conferidas a los arquitectos técnicos al afectar a elementos estructurales y funcionales
de instalación de servicios comunes».

Segundo.- DENEGAR la licencia solicitada por D. PEDRO M. GARCÍA GONZÁLEZ,
para ejecución de nave-almacén, en la calle Barrio Nuevo, n.º 1, de Valdenoches, finca
de referencia catastral  2337608VL9023N0001OF,  dado que el  proyecto presentado
incumple la exigencia de estar redactado por Técnico competente establecida en el
artículo 166.1,b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha, y en los artículos 29.1.c) y 31.1.b) del Decreto 34/2011, de 26
de abril de 2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,
ya que las obras planteadas no son de escasa entidad constructiva y exceden de las
facultades  de  proyección  que  tienen  los  Arquitectos  Técnicos  por  los  motivos
expuestos en el apartado primero del presente acuerdo.

Además de la falta de competencia del técnico autor del proyecto, el proyecto
adolece también de las siguientes deficiencias.

- Plano 02. El frente de la nave mide 11,68 m de acuerdo con las cotas que
figuran en dicho plano por lo que no se ajusta a la medida de la Alineación Oficial
emitida por Decreto 2546-2018, de 24/04/2018, E.E. 6969/2018, de 11,88 m, por lo
que debería ajustarse a la medida de la Alineación Oficial.

- El proyecto no cumple la condición establecida en el art. 76 de las Normas
Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal “la altura mínima de suelo terminado
de planta primera será igual  o  mayor  a  3,50 m respecto  de la  cota  del  punto de
medición de la altura reguladora” debiendo elevarse la línea de cornisa en fachada de
modo que se cumpla esa condición manteniendo la escala urbana del conjunto de
modo que el vuelo del alero esté por encima de los 3’00 m. desde la acera.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  “RENOVACIÓN  DE  LA  RED  DE
ABASTECIMIENTO  EN  LAS  CALLES  CHORRÓN  Y  TOMAS  CAMARILLO  DE
GUADALAJARA” PRESENTADO POR LA UTE GUADALAGUA, EN RELACIÓN AL
CONTRATO  SUSCRITO  PARA  LA  GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  SERVICIO
MUNICIPAL  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA,  ALCANTARILLADO  Y
DEPURACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.

Visto el  expediente tramitado al  efecto, a la vista del informe emitido por el
Ingeniero Técnico de Obras Públicas municipal y del Plan de Inversiones “Inversiones
Ciclo Integral del Agua” aprobado por la Comisión de Control y Seguimiento en sesión
celebrada el día 20 de diciembre de 2011, y de acuerdo con el informe emitido por el
Jefe de la Sección de Contratación, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a
su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
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asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  el  proyecto  de “Renovación de la  red de abastecimiento  en las
calles Chorrón y Tomas Camarillo de Guadalajara”, redactado por el Arquitecto Técnico
de  la  UTE  GUADALAGUA,  D.  Juan  Manuel  García  de  Muro  Sahelices,
correspondiente  a  una  de  las  inversiones  a  ejecutar  por  el  adjudicatario  no
repercutibles en tarifa,  dentro del  Plan de Inversiones aprobado “Inversiones Ciclo
Integral  del  Agua”,  capítulo  “Inversiones  en  obras  de  Infraestructura  Hidráulica:
Abastecimiento”, partida “Ejecución, Renovación y Mejora de la Red”, a la que queda
asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los
honorarios por la redacción de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad
y salud) de 203.186,71 euros, más 42.669,21 euros en concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  VALORIZA  AGUA,  S.L.  SOCIEDAD
UNIPERSONAL,  y  RAYET  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.,  en  UTE,  denominada
abreviadamente  UTE GUADALAGUA,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  las  cláusulas
primera y undécima del contrato suscrito para la gestión integral del servicio municipal
de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de Guadalajara y
Barrios  Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el  Proyecto  de
“Renovación de la red de abastecimiento en las calles Chorrón y Tomas Camarillo de
Guadalajara” conforme a las estipulaciones contenidas en el mencionado proyecto, y
que al corresponderse con una de las inversiones a realizar a cargo del adjudicatario,
no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.-  Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento de 
D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis Miguel
Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
DE  CASTILLA-LA  MANCHA,  S.A.  (GICAMAN),  PARA  “RECALCE  DE
CIMENTACIÓN, REFORMA DE SANEAMIENTO Y REPARACIÓN DE PATOLOGÍAS
DE BLOQUE DE VIVIENDAS”, EN CALLE LAGUNA DE LA COLMADA NÚMERO 1.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE CASTILLA-
LA  MANCHA,  S.A.  (GICAMAN),  para  “Recalce  de  cimentación,  reforma  de
saneamiento y reparación de patologías de bloque de viviendas”, en calle Laguna de
la Colmada número 1. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE SANTA MARÍA DE LA CABEZA 7,  PARA “REPARACIÓN DE CUBIERTA
PLANA”, EN LA CALLE SANTA MARÍA DE LA CABEZA NÚMERO 7.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE SANTA
MARÍA DE LA CABEZA 7, para “Reparación de cubierta plana”, en la calle Santa María
de la Cabeza número 7.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  FRANCISCO  PADORNO
GONZÁLEZ, PARA “AMPLIACIÓN DE VIVIENDA”, EN LA CALLE EL ROMERAL
NÚMERO 33.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  FRANCISCO  PADORNO  GONZÁLEZ,  para
“Ampliación de vivienda”, en la calle El Romeral número 33.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  Dª  EVA  MARÍA
MILLÁN PRADO, PARA “CLÍNICA DENTAL”, EN LA C/ SIERRA NEVADA, Nº1.

Visto el  expediente incoado al  efecto y  el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dª EVA MARÍA MILLÁN PRADO,
para “CLÍNICA DENTAL”, en la C/ Sierra Nevada, nº1, con la siguiente condición:

Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376)

Segundo.- Advertir a la interesada que una vez realizadas las obras e instalaciones
deberá obtener Licencia de Apertura correspondiente, con carácter previo al inicio de
la actividad, aportando la siguiente documentación:

- Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

-  Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad,  térmicas,  rayos  X,  etc.)  emitida  por  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por
instalador autorizado debidamente diligenciados por este organismo oficial.

-  Contrato  actualizado de mantenimiento  de las  instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

-  Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

- Autorización administrativa de funcionamiento emitida por la Consejería de Sanidad.

- Documentación justificativa de registro de la instalación de aire comprimido conforme
el Reglamento de aparatos a presión, debidamente diligenciada por la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La Mancha.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
Y EL AYUNTAMIENTO DE ALOVERA, PARA LA ADSCRIPCIÓN TEMPORAL DE
POLICÍAS  LOCALES  PARA  LA  ATENCIÓN  DE  NECESIDADES
EXTRAORDINARIAS. 

Visto el expediente tramitado al  efecto,  vista la solicitud de 6 de agosto del
Ayuntamiento de Alovera (Guadalajara),  donde solicita  adscribir  provisionalmente  a
miembros de la Policía Local de Guadalajara para prestar servicios entre los días 6 y 8
de septiembre como apoyo en sus fiestas patronales, a la vista del informe emitido por
el  Jefe de la  Sección de Personal  de 17 de agosto de 2018,  parte  integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Suscribir  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  el
Ayuntamiento de Alovera,  para la  adscripción temporal de Policías Locales para la
atención de necesidades extraordinarias, de acuerdo a lo establecido en los arts. 120 y
121 del  Reglamento de la  Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La
Mancha (Decreto 110/2006, de 17 octubre).
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

DACIÓN DE CUENTA DEL NOMBRAMIENTO DE ISABEL NOGUEROLES VIÑES
COMO CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Dada cuenta por  el  Sr.  Alcalde,  la  Junta de Gobierno Local,  en base a las
atribuciones conferidas por el artículo 124 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local,  en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, y de conformidad
con  el  artículo  29.2,  del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  queda  enterada  de  la  designación  de  Dª  Isabel
Nogueroles Viñes como Concejal Secretaria de la Junta de Gobierno Local, con las
funciones que le confiere el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de Guadalajara y la legislación vigente.

MODIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. LEY 9/2017 DE CONTRATOS
DEL SECTOR PÚBLICO. 

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del
Ayuntamiento de Guadalajara, añadiendo como nueva suplente del Presidente de la
Mesa de Contratación, D. Fernando de Barrio Sastre, a:

-  Dª  Alicia  Gardel  Vicente,  Técnico  de  Administración  General  de  este
Ayuntamiento.

Segundo.- Publicar  la  anterior  modificación  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación en el  Perfil  del  Contratante del  Ayuntamiento de Guadalajara y en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS POR TRABAJOS PRESTADOS EN EL
MARCO  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA,
ALCANTARILLADO  Y  DEPURACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA  Y
BARRIOS ANEXIONADOS. EJERCICIO 2018. 

A la vista de los informes que se contienen en el expediente que se tramita
para  la  Modificación  de  la  ordenanza  citada,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente la modificación del artículo 4 del Título III. Tarifas del
Cuadro de precios públicos que quedaría redactado del modo siguiente: 

III. TARIFAS

Artículo 4.
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La cuantía que corresponda abonar por precio público, por la prestación de cada uno
de los servicios o suministro de los materiales a que se refiere esta Ordenanza se
determinará según el siguiente CUADRO DE PRECIOS:

Unidad
principal

de medida
del

concepto
Ud

Descripción corta. Ver colores en "Entorno de
trabajo: Apariencia" Resumen Tarifa precio público

MANO DE OBRA SALARIAL

ud Salida Brigada 217,98 €

Salida de Brigada para prestación del servicio de reparación de 
averías en la red de distribución producidas por particulares.
Incluye la unidad el desplazamiento con vehículo y material básico 
necesario para realizar la reparación, como pueda ser, grupo 
electrógeno, martillo picador portátil, herramienta básica.

MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES

MAQUINARIA

h VEHÍCULO MIXTO LIMPIEZA ALCANTARILLADO (Horario 
Laboral)

120,20 €

Horario de trabajo de vehículo de limpieza de la red de 
alcantarillado de aspiración y/o impulsión en jornada laboral, de 
8:00 am a 19:00 pm, a petición de un particular o empresa ajena al
servicio

h VEHÍCULO MIXTO LIMPIEZA ALCANTARILLADO (Horario No 
Laboral)

154,55 €

Horario de trabajo de vehículo de limpieza de la red de 
alcantarillado de aspiración y/o impulsión en jornada laboral, 
de19:00 pm a 8:00 am, a petición de un particular o empresa ajena
al servicio

ud INSPECCIÓN DE RED DE SANEAMIENTO CON CÁMARA 
HORARIO LABORAL

148,73 €

Hora de inspección de red de saneamiento con cámara, en jornada
diurna de 8:00h a 19:00h a petición de un particular o empresa.

ud INSPECCIÓN DE RED DE SANEAMIENTO CON CÁMARA 
HORARIO NO LABORAL

192,80 €

Hora de inspección de red de saneamiento con cámara, en jornada
nocturna de 19:00h a 08:00h a petición de un particular o empresa.

ABASTECIMIENTO

INSTALACION CONTADORES

ud INSTALACION DE CONTADOR de hasta 40mm incluido 32,75 €

Instalación de contador de diametro inferior o igual a 40mm. Sin 
incluir el contador que podrá ser suministrado por el cliente, 
siempre que cumpla las características técnicas exigidas por la 
Normativa Técnica vigente en cada momento del Excmo. Ayto. de 
Guadalajara. 
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ud INSTALACION DE CONTADOR de 50mm hasta 80mm incluido 43,66 €

Instalación de contador de diametro superior o igual a 50mm e 
inferior o igual a 80mm. Sin incluir el contador que podrá ser 
suministrado por el cliente, siempre que cumpla las características 
técnicas exigidas por la Normativa Técnica vigente en cada 
momento del Excmo. Ayto. de Guadalajara.

ud INSTALACION DE CONTADOR de 100mm hasta 200mm incluido 54,58 €

Instalación de contador de diametro superior o igual a 100mm e 
inferior o igual a 200mm. Sin incluir el contador que podrá ser 
suministrado por el cliente, siempre que cumpla las características 
técnicas exigidas por la Normativa Técnica vigente en cada 
momento del Excmo. Ayto. de Guadalajara. 

ud INSTALACION DE CONTADOR de 250mm hasta 300mm incluido 65,50 €

Instalación de contador de diametro superior o igual a 250mm e 
inferior o igual a 300mm. Sin incluir el contador que podrá ser 
suministrado por el cliente, siempre que cumpla las características 
técnicas exigidas por la Normativa Técnica vigente en cada 
momento del Excmo. Ayto. de Guadalajara.

ACTUACIONES EN LOS GRUPOS DE MEDIDA

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION LLAVE ESFERA DN20 (3/4") 17,58 €

Sustitución o instalación de llave/válvula en instalación por una 
nueva válvula de corte por esfera de DN20 (3/4"), conforme a 
norma UNE-EN 13828, con conexión roscada, de latón cromado; 
incluyendo la retirada de la antigua llave, montaje de la nueva, 
probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, material y medios 
auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION LLAVE ESFERA DN25 (1") 20,34 €

Sustitución o instalación de llave/válvula en instalación por una 
nueva válvula de corte por esfera de DN25 (1"), conforme a norma 
UNE-EN 13828, con conexión roscada, de latón cromado; 
incluyendo la retirada de la antigua llave y montaje de la nueva, 
probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, material y medios 
auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION LLAVE ESFERA DN32 (1 1/4") 25,84 €

Sustitución o instalación de llave/válvula en instalación por una 
nueva válvula de corte por esfera de DN32 (1 1/4"), conforme a 
norma UNE-EN 13828, con conexión roscada, de latón cromado; 
incluyendo la retirada de la antigua llave y montaje de la nueva, 
probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, material y medios 
auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION LLAVE ESFERA DN40 (1 1/2") 39,30 €

Sustitución o instalación de llave/válvula en instalación por una 
nueva válvula de corte por esfera de DN40 (1 1/2"), conforme a 
norma UNE-EN 13828, con conexión roscada, de latón cromado; 
incluyendo la retirada de la antigua llave y montaje de la nueva, 
probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, material y medios 
auxiliares, según C.T.E. HS-4.
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ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION LLAVE ESFERA DN50 (2") 51,26 €

Sustitución o instalación de llave/válvula en instalación por una 
nueva válvula de corte por esfera de DN50 (2"), conforme a norma 
UNE-EN 13828, con conexión roscada, de latón cromado; 
incluyendo la retirada de la antigua llave y montaje de la nueva, 
probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, material y medios 
auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION LLAVE ESFERA DN63 (2 1/2") 84,46 €

Sustitución o instalación de llave/válvula en instalación por una 
nueva válvula de corte por esfera de DN63 (2 1/2"), conforme a 
norma UNE-EN 13828, con conexión roscada, de latón cromado; 
incluyendo la retirada de la antigua llave y montaje de la nueva, 
probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, material y medios 
auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION VÁLVULA DE RETENCIÓN 
DN20 (3/4")

16,68 €

Sustitución o instalación de válvula de retención en instalación por 
una nueva válvula de retención de DN20 (3/4"), con conexión 
roscada, de latón fundido; incluyendo la retirada de la antigua llave
y montaje de la nueva, probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, 
material y medios auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION VÁLVULA DE RETENCIÓN 
DN25 (1")

18,48 €

Sustitución o instalación de válvula de retención en instalación por 
una nueva válvula de retención de DN25 (1"), con conexión 
roscada, de latón fundido; incluyendo la retirada de la antigua llave
y montaje de la nueva, probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, 
material y medios auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION VÁLVULA DE RETENCIÓN 
DN32 (1 1/4")

24,58 €

Sustitución o instalación de válvula de retención en instalación por 
una nueva válvula de retención de DN32 (1 1/4"), con conexión 
roscada, de latón fundido; incluyendo la retirada de la antigua llave
y montaje de la nueva, probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, 
material y medios auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION VÁLVULA DE RETENCIÓN 
DN40 (1 1/2")

30,12 €

Sustitución o instalación de válvula de retención en instalación por 
una nueva válvula de retención de DN40 (1 1/2"), con conexión 
roscada, de latón fundido; incluyendo la retirada de la antigua llave
y montaje de la nueva, probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, 
material y medios auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION VÁLVULA DE RETENCIÓN 
DN50 (2")

40,19 €

Sustitución o instalación de válvula de retención en instalación por 
una nueva válvula de retención de DN50 (2"), con conexión 
roscada, de latón fundido; incluyendo la retirada de la antigua llave
y montaje de la nueva, probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, 
material y medios auxiliares, según C.T.E. HS-4.
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ud SUSTITUCIÓN O INSTALACION VÁLVULA DE RETENCIÓN 
DN65 (2 1/2")

67,40 €

Sustitución o instalación de válvula de retención en instalación por 
una nueva válvula de retención de DN65 (2 1/2"), con conexión 
roscada, de latón fundido; incluyendo la retirada de la antigua llave
y montaje de la nueva, probada y funcionando; I/p.p. de limpieza, 
material y medios auxiliares, según C.T.E. HS-4.

ud INSPECCION DEL GRUPO DE MEDIDA 69,82 €

Inspección de grupo de medida, accesorios que conforman su 
instalación, incluso emisión de informe con grado de cumplimiento.

ud RETIRADA DE CONTADOR HASTA DN-40 mm 33,37 €

Retirada de contador o equipo de medida de diámetro hasta DN-40
mm, consistente en desmontaje del mismo con cierre de llaves y 
válvulas, debido a baja de servicio o rotura del mismo. Medida la 
unidad retirada; i/p.p. de medios auxiliares. No incluye tasas de 
baja de servicio o similares.

ud RETIRADA DE CONTADOR DN-50 HASTA DN-80 mm 44,49 €

Retirada de contador o equipo de medida de diámetro DN-50 mm 
hasta DN-80 mm, consistente en desmontaje del mismo con cierre 
de llaves y válvulas, debido a baja de servicio o rotura del mismo. 
Medida la unidad retirada; i/p.p. de medios auxiliares. No incluye 
tasas de baja de servicio o similares.

ud RETIRADA DE CONTADOR DN-100 HASTA DN-200 mm 55,61 €

Retirada de contador o equipo de medida de diámetro DN-100 mm
hasta DN-200 mm, consistente en desmontaje del mismo con 
cierre de llaves y válvulas, debido a baja de servicio o rotura del 
mismo. Medida la unidad retirada; i/p.p. de medios auxiliares. No 
incluye tasas de baja de servicio o similares.

ud RETIRADA DE CONTADOR DN-250 HASTA DN-300 mm 66,72 €

Retirada de contador o equipo de medida de diámetro DN-250 mm
hasta DN-300 mm, consistente en desmontaje del mismo con 
cierre de llaves y válvulas, debido a baja de servicio o rotura del 
mismo. Medida la unidad retirada; i/p.p. de medios auxiliares. No 
incluye tasas de baja de servicio o similares.

EJECUCIÓN DE ACOMETIDAS

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 32mm PEAD 774,57 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
alta densidad de 32 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 40mm PEAD 798,19 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
alta densidad de 40 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 50mm PEAD 855,16 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
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alta densidad de 50 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 63mm PEAD 932,76 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
alta densidad de 63 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 75mm PEAD 1.187,84 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
alta densidad de 75 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 90mm PEAD 1.603,40 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
alta densidad de 90 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

ud ACOMETIDA ABASTECIMIENTO 110mm PEAD 2.284,78 €

Acometida de agua potable realizada con tubería de polietileno de 
alta densidad de 110 mm. PN16, conectada a la red principal de 
abastecimiento, con collarín de toma de fundición y elementos 
necesarios de conexión, formación de arqueta de 40x40 en acera y
llave de corte, incluso rotura y reposición de firme existente con 
una longitud máxima de 6 m. Medida la unidad terminada.

SANEAMIENTO

EJECUCIÓN DE ACOMETIDAS

ud ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO PVC D=315 mm 
HASTA 4m

608,68 €

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, 
hasta una distancia máxima de 4 m., formada por: corte de 
pavimento por medio de sierra de disco, rotura del pavimento con 
martillo picador, excavación mecánica de zanjas de saneamiento 
en terrenos de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del
colector existente, colocación de tubería de PVC corrugado de 
31,5 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida y 
reposición del pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I, 
arqueta de registro junto a fachada, sin incluir formación del pozo 
en el punto de acometida a la red municipal y con p.p. de medios 
auxiliares.

ml ML INCREMENTO ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO 
PVC D=315 mm

118,52 €

Incremento de acometida domiciliaria de saneamiento a la red 
general municipal, hasta una distancia máxima de 1 m, formada 
por: corte de pavimento por medio de sierra de disco, rotura del 
pavimento con martillo picador, excavación mecánica de zanjas de 
saneamiento en terrenos de consistencia dura, colocación de 
tubería de PVC corrugado de 31,5 cm de diámetro interior, tapado 
posterior del incremento de la acometida y reposición del 
pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I y con p.p. de 
medios auxiliares.

ud ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO PVC D=400 mm 
HASTA 4m

706,81 €

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, 
hasta una distancia máxima de 4 m., formada por: corte de 
pavimento por medio de sierra de disco, rotura del pavimento con 
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martillo picador, excavación mecánica de zanjas de saneamiento 
en terrenos de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del
colector existente, colocación de tubería de PVC corrugado de 
40,0 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida y 
reposición del pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I, 
arqueta de registro junto a fachada, sin incluir formación del pozo 
en el punto de acometida a la red municipal y con p.p. de medios 
auxiliares.

ml ML INCREMENTO ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO 
PVC D=400 mm

143,05 €

Incremento de acometida domiciliaria de saneamiento a la red 
general municipal, hasta una distancia máxima de 1 m, formada 
por: corte de pavimento por medio de sierra de disco, rotura del 
pavimento con martillo picador, excavación mecánica de zanjas de 
saneamiento en terrenos de consistencia dura, colocación de 
tubería de PVC corrugado de 40,0 cm de diámetro interior, tapado 
posterior del incremento de la acometida y reposición del 
pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I y con p.p. de 
medios auxiliares.

ud ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO PVC D=500 mm 
HASTA 4m

905,69 €

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, 
hasta una distancia máxima de 4 m., formada por: corte de 
pavimento por medio de sierra de disco, rotura del pavimento con 
martillo picador, excavación mecánica de zanjas de saneamiento 
en terrenos de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del
colector existente, colocación de tubería de PVC corrugado de 
50,0 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida y 
reposición del pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I, 
arqueta de registro junto a fachada, sin incluir formación del pozo 
en el punto de acometida a la red municipal y con p.p. de medios 
auxiliares.

ml ML INCREMENTO ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO 
PVC D=500 mm

192,77 €

Incremento de acometida domiciliaria de saneamiento a la red 
general municipal, hasta una distancia máxima de 1 m, formada 
por: corte de pavimento por medio de sierra de disco, rotura del 
pavimento con martillo picador, excavación mecánica de zanjas de 
saneamiento en terrenos de consistencia dura, colocación de 
tubería de PVC corrugado de 50,0 cm de diámetro interior, tapado 
posterior del incremento de la acometida y reposición del 
pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I y con p.p. de 
medios auxiliares.

OTROS: INSPECCIONES, ANALITICAS, FUGAS

ud VERIFICACION INSTALACION HASTA 80mm 130,79 €

Verificación de instalación con contador de hasta 80mm de 
diammetro, que incluye:
- la inspección del conjunto de medida, (gastos de desplazamiento)
- la verificación en laboratorio oficial de la JCLM, (con el 
correspondiente pago de la tasa, en caso de que el informe sea 
favorable a UTE GUADALAGUA, esta tasa no está incluido en esta
partida y se añadirá en su caso),
- el desmontaje del contador, sustitución temporal por otro, y 
posterior montaje (gastos de manipulación).

ud VERIFICACION INSTALACION HASTA 125mm 174,39 €

Verificación de instalación con contador de hasta 125mm de 
diammetro, que incluye:
- la inspección del conjunto de medida, (gastos de desplazamiento)
- la verificación en laboratorio oficial de la JCLM, (con el 
correspondiente pago de la tasa, en caso de que el informe sea 
favorable a UTE GUADALAGUA, esta tasa no está incluido en esta
partida y se añadirá en su caso),
- el desmontaje del contador, sustitución temporal por otro, y 
posterior montaje (gastos de manipulación),

ud VERIFICACION INSTALACION HASTA 250mm 217,98 €

Verificación de instalación con contador de hasta 250mm de 
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diammetro, que incluye:
- la inspección del conjunto de medida, (gastos de desplazamiento)
- la verificación en laboratorio oficial de la JCLM, (con el 
correspondiente pago de la tasa, en caso de que el informe sea 
favorable a UTE GUADALAGUA, esta tasa no está incluido en esta
partida y se añadirá en su caso),
- el desmontaje del contador, sustitución temporal por otro, y 
posterior montaje (gastos de manipulación),

ud INSTALACION DE PRECINTO EN CONTADOR 35,97 €

Suministro e instalación de precinto de seguridad en conjunto de 
medida de agua doméstico o industrial tras detección de 
manipulación en el mismo.

ud CORTE/RECONEXION DIURNO 8-20h 217,98 €

Unidad de corte diurno, de 8:00am a 19:00pm, en la red de 
abastecimiento, a petición de un particular o empresa, incluso 
reestablecimiento posterior del servicio de agua, sin incluir las 
piezas necesarias.

ud CORTE/RECONEXIÓN EN LLAVE REGISTRO PARA 
INSPECCION INTERIOR

58,19 €

Incluye el desplazamiento para proceder al corte de agua originado
por una reparación, inspección o cualquier otro motivo particular en
el tramo interior del abonado; así como el posterior 
restablecimiento del Servicio.

ud CORTE/RECONEXION NOCTURNO 20 a 8h 326,98 €

Unidad de corte nocturno, 19:00h a 8:00am, en la red de 
abastecimiento, a petición de un particular o empresa, incluso 
reestablecimiento posterior del servicio de agua, sin incluir las 
piezas necesarias

ud ANALISIS ORGANOLEPTICO 212,42 €

Análisis organoléptico, de muestra de agua potable tomada bajo 
petición de un particular o empresa, incluyendo la toma de 
muestra, la recogida, el envío de la misma a un laboratorio 
acreditdo para ello. El análisis será realizado de acuerdo al Real 
Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad de consumo humano.

ud ANALISIS AUTOCONTROL 383,38 €

Análisis de Control de muestra de agua potable tomada bajo 
petición de un particular o empresa, incluyendo la toma de 
muestra, la recogida, el envío de la misma a un laboratorio 
acreditdo para ello. El análisis será realizado de acuerdo al Real 
Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad de consumo humano.

ud ANALISIS COMPLETO 1.411,54 €

Análisis completo, de muestra de agua potable tomada bajo 
petición de un particular o empresa, incluyendo la toma de 
muestra, la recogida, el envío de la misma a un laboratorio 
acreditdo para ello. El análisis será realizado de acuerdo al Real 
Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad de consumo humano. (Este precio 
no incluye análisis de radioactividad, en caso de que así fuera el 
importe aumentaría en 1.150€).

ud ANALISIS CONTROL VERTIDO 2.169,40 €

Realización de análisis de vertido a la red de alcantarillado por un 
laboratorio homologado para caracterización de un vertido y 
posterior comparación con los límites marcados por la ley en 
cuanto a vertidos a la red de alcantarillado.
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ud EMISIÓN DE INFORME 22,90 €

Emisión de Informe a particulares relativo a la procedencia del 
agua, condiciones de suministro, de infraestructura, o similares, 
incluso gestión administrativa.

ud EMISIÓN DE PLANOS 22,90 €

Emisión de planos a particulares. Se entiende planos de una 
ubicación concreta, p.ej. acometida nueva, a escala 1/1000, 
incluso gestión administrativa.

ud INSPECCION DE ALJIBE 87,19 €

Inspección de aljibe, accesorios que conforman su instalación, 
analítica de calidad de agua incluso emisión de certificado de 
cumplimiento. El precio de la analítica no se encuentra incluído en 
la inspección, siendo objeto de facturación aparte.

ud CORTE SUMINISTRO AGUA EN ACOMETIDA RED GENERAL 405,12 €

Corte de suministro de agua con anulación de punto de acometida
a la red general de distribución, realizada mediante manguito de
reparación o tapón, incluyendo rotura del pavimento, anulación del
punto y posterior relleno de zanja hasta cota previa de acabado,
con tapado de arena de miga de tubería y pieza de corte, relleno y
compactado de zanja con las tierras procedentes de la excavación,
y  solera  de  hormigón  (máx.  12  cm  de  espesor).  Totalmente
realizado;  i/p.p.  de  medios  auxiliares  y  materiales.  No  incluye
posterior acabado de pavimento (asfaltado, acera, pavimento, etc.)
ni tasas de anulación de servicio.

ud CORTE SUMINISTRO AGUA EN LLAVE REGISTRO INMUEBLE 252,88 €

Corte de suministro de agua con anulación de punto en llave de
registro de inmueble, realizada mediante manguito de reparación o
tapón, incluyendo rotura del pavimento, demolición de arqueta de
registro, anulación del punto y posterior relleno de zanja hasta cota
previa  de acabado,  con tapado de arena de miga de tubería  y
pieza  de  corte,  relleno  y  compactado  de  zanja  con  las  tierras
procedentes de la excavación, y solera de hormigón (máx. 12 cm
de espesor).  Totalmente  realizado;  i/p.p.  de medios auxiliares y
materiales. No incluye posterior acabado de pavimento (asfaltado,
acera, pavimento, etc.), ni tasas de anulación de servicio.

ud CORTE SUMINISTRO AGUA EN CONTADOR 80,94 €

Corte de suministro de agua con anulación de punto en contador 
divisionario de batería de contadores o contador individual en 
armario, arqueta o similar; incluyendo retirada de contador y 
precinto de las válvulas. Totalmente realizado; i/p.p. de medios 
auxiliares y materiales. No incluye tasas ni sanciones de anulación 
de servicio.

ud RECONEXION DE RED GENERAL 434,82 €

Reconexión de suministro en tubería general mediante manguito 
de reparación o tapón, de cualquier diametro y material.
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ud RECONEXION EN LLAVE REGISTRO 271,91 €

Reconexión de suministro en llave de registro.

ud RECONEXION EN CONTADOR 65,39 €

Reconexión de suministro en distribuidor o bateria de contadores 
divisionarios de cualquier diametro. Incluye la instalación del 
contador y el precinto de válvulas. A este concepto se le añadirán 
los gastos de la cuota de contratación vigente en las Ordenanzas 
Municipales del Ayto. de Guadalajara.

ud CORTE POR IMPAGO 87,19 €

Corte por impago, fraude o manipulación, del suministro en 
distribuidor o bateria de contadores divisionarios de cualquier 
diametro . Incluye la retirada del contador y el precinto de válvulas. 
A este concepto se le añadirán los gastos de la cuota de 
contratación vigente en las Ordenanzas Municipales del Ayto. de 
Guadalajara.

ud BAJA VOLUNTARIA 0,00 €

Baja voluntaria del servicio por solicitud del abonado, incluyendo la
retirada del contador y el precintado de válvulas. El precio de esta 
partida será el mismo que el de la cuota de contratación vigente en
la Ordenanza Municipal.

ud COMPROBACION/VERIFICACION PARTICULAR CONTADOR 65,39 €

Comprobación/verificación particular de contador por parte de la 
empresa suministradora, solicitada por el usuario.

ud TASA VERIF OFICIAL CONTADOR JCCLM 0,00 €

Tasa oficial de verificación oficial de contador en laboratorio de la 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Esta tasa será la 
vigente en cada momento.

ud TASA VERIF OFICIAL CONTADOR ENTIDAD ACREDITADA 
40mm

0,00 €

Tasa oficial de verificación oficial de contador en entidad 
acreditada para contadores de diametro inferior o igual a 40mm. 
Se cobrará la tasa que la entidad suministradora facture a UTE 
GUADALAGUA.

ud TASA VERIF OFICIAL CONTADOR ENTIDAD ACREDITADA 
80mm

0,00 €

Tasa oficial de verificación oficial de contador en entidad 
acreditada para contadores de diametros comprendidos entre 40 y 
80mm. Se cobrará la tasa que la entidad suministradora facture a 
UTE GUADALAGUA

ud TASA VERIF OFICIAL CONTADOR ENTIDAD ACREDITADA 
mayor 80mm

0,00 €

Tasa oficial de verificación oficial de contador en entidad 
acreditada para contadores de diametro superior a 80mm. Se 
cobrará la tasa que la entidad suministradora facture a UTE 
GUADALAGUA.

ud CANON VERTIDO EN LA EDAR DE GUADALAJARA 45,79 €

Canon de vertido en la EDAR. 

ud ANALISIS DE PARAMETRO EN LABORATORIO DE LA EDAR 22,90 €

Coste de parámetro analizado en el Laboratorio de la EDAR de 
Guadalajara. Será necesario una muestra de un litro debidamente 
embotellada y etiquetada, repercutiendo el coste en la factura.

ud ANÁLISIS PARAMÉTRICO CONTROL LEGIONELA 174,38 €

Análisis de control para la detección y enumeración de cultivo de
Legionela, incluyendo toma de muestra para el mismo.
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II. SUMINISTROS DE MATERIALES OFRECIDOS EN EL MARCO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DEL MUNICIPIO

CONTADORES DE AGUA

ud Contador - Clase B - 13mm 63,68 €

ud Contador - Clase B - 15mm 72,73 €

ud Contador - Clase B - 20mm 87,03 €

ud Contador - Clase B - 25mm 134,31 €

ud Contador - Clase B - 30mm 184,94 €

ud Contador - Clase B - 40mm 281,51 €

ud Contador - Clase B - 50mm 574,92 €

ud Contador - Clase B - 65mm 700,65 €

ud Contador - Clase B - 80mm 859,62 €

ud Contador - Clase B - 100mm 1.062,07 €

ud Contador - Clase B - 125mm 1.226,39 €

ud Contador - Clase B - 150mm 1.512,95 €

ud Contador - Clase B - 200mm 3.081,79 €

ud Contador - Clase C - 13mm 124,59 €

ud Contador - Clase C - 15mm 135,17 €

ud Contador - Clase C - 20mm 177,53 €

ud Contador - Clase C - 25mm 275,19 €

ud Contador - Clase C - 30mm 372,72 €

ud Contador - Clase C - 40mm 559,01 €

ud Contador - Clase C - 50mm 810,80 €

ud Contador - Clase C - 65mm 1.005,42 €

ud Contador - Clase C - 80mm 1.319,94 €

ud Contador - Clase C - 100mm 1.592,55 €

ud Contador - Clase C - 150mm 4.722,82 €

ud Unidad Telelectura 53,50 €

Segundo. Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el  Boletín
Oficial de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias  municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://guadalajara.sedelectronica.es].

Tercero. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado.  Todos
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los  precios  públicos  incluidos  en  la  presente  propuesta  entrarán  en  vigor  el  día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerán en
vigor en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 

ADJUDICACIÓN  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  INCLUIDAS  EN  EL
PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE LA MARGEN DERECHA DE LA RIBERA DEL
RÍO HENARES, ENTRE EL PUENTE ÁRABE Y EL PUENTE DE LA CALLE JULIÁN
BESTEIRO, COFINANCIADAS AL 80% MEDIANTE EL PROGRAMA OPERATIVO
FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 22 de agosto de
2018,  del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 9 de
agosto de 2018 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas, de
la  documentación  presentada  por  las  empresas  S.A.  Agricultores  de  la  Vega  de
Valencia, y Obremo S.L., en futura UTE, y del informe de fiscalización favorable de
fecha  de  29  de  agosto  de  2018,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ha  adoptado,  por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por las empresas S.A.
Agricultores de la Vega de Valencia, y Obremo S.L., en futura UTE.

Segundo.- Adjudicar  a  las  empresas  S.A.  Agricultores  de  la  Vega  de  Valencia,  y
Obremo S.L.,  en futura UTE, la ejecución de las obras incluidas en el proyecto de
recuperación de la margen derecha de la ribera del río Henares, entre el puente Árabe
y el puente de la calle Julián Besteiro, cofinanciadas al 80% mediante el programa
operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, por un importe de 922.280,83
euros más 193.678,97 euros correspondientes al 21% de IVA, de conformidad con los
pliegos de cláusulas administrativas particulares, proyecto técnico y oferta presentada
con las siguientes características:

-  Ejecución completa  de la  mejora  gratuita  1:  instalación de toboganes en ladera,
descrita en el Anejo 16 del Proyecto Técnico.

- Ejecución completa de la mejora gratuita 2: instalación de farolas con cargador solar,
descrita en el Anejo 16 del Proyecto Técnico. 

- Ejecución completa de la mejora gratuita 3: reperfilado del paseo en la coronación de
la mota existente, descrita en el Anejo 16 del Proyecto Técnico.

-  Ejecución  completa  de  la  mejora  gratuita  4:  actuaciones  bajo  el  puente  nuevo,
situado entre el PK 0 +100 y 0 + 120 m., descrita en el Anejo 16 del Proyecto Técnico.

-  Ampliación  del  plazo  de  garantía  y  programa  de  mantenimiento  de  las  obras  e
instalaciones en cuatro años adicionales al mínimo de un año exigido en el PCAP.

Tercero.- Requerir  al  adjudicatario  para que,  en el  plazo de quince días hábiles a
contar  desde el  siguiente a aquel  en que reciba la  notificación de la  adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.
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Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil  de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Quinto.- Designar como director facultativo de la obra al Ingeniero de Montes Municipal
don J.A.C.O., que ejercerá igualmente las facultades del responsable del contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

APROBACIÓN DEL PROYECTO  TÉCNICO  DE “ARREGLO DE LA LÁMINA DE
AGUA DEL  PARQUE  JUAN  PABLO  II  Y  ADECUACIÓN  DE  SU  ENTORNO”  Y
ENCOMENDAR SU EJECUCIÓN A LA EMPRESA S.A.  AGRICULTORES DE LA
VEGA DE VALENCIA, ADJUDICATARIA DE CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN
DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  DIVERSOS
SECTORES Y ZONAS VERDES DE LA CIUDAD. 

A la vista del proyecto técnico de “Arreglo de la lámina de agua del parque Juan
Pablo II y adecuación de su entorno” presentado por S.A. Agricultores de la Vega de
Valencia, del informe de supervisión emitido por el Ingeniero de Montes Municipal de
fecha 6 de junio de 2018 y del informe de fiscalización favorable de 3 de septiembre de
2018, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por unanimidad de sus miembros, el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto Técnico de “Arreglo de la lámina de agua del parque
Juan Pablo II y adecuación de su entorno”, presentado por S.A. AGRICULTORES DE
LA VEGA DE VALENCIA, adjudicatario de contrato para la prestación del servicio de
mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de
Guadalajara, por un valor estimado de 101.583,85 euros, excluido IVA.

Segundo.- Encomendar  a  la  empresa  S.A.  AGRICULTORES  DE  LA  VEGA  DE
VALENCIA, la ejecución de las obras incluidas en el mencionado proyecto, con un
plazo de ejecución de tres meses,  contados a partir  de la  suscripción del  acta de
comprobación de replanteo, y sin que dicha ejecución suponga ningún gasto adicional
para el Ayuntamiento de Guadalajara, ya que la ejecución de dicha obra forma parte
de la oferta presentada por el adjudicatario de dicho contrato.

PROYECTO  BÁSICO  DE  62  VIVIENDAS  VPT  EN  BLOQUE,  GARAJES,
TRASTEROS Y PISCINA, EN LA PARCELA R-10, SECTOR SP-07, “EL FUERTE DE
SAN FRANCISCO”, DE LA MERCANTIL HIGH INNOVATION EL FUERTE, S.L. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo: 

Conceder licencia urbanística a la mercantil  HIGH INNOVATION EL FUERTE, S.L.,
para “Construcción de 62 viviendas VPT en bloque, garajes, trasteros y piscina”, en la
Parcela  R-10,  Sector  SP-07,  “El  Fuerte  de  San  Francisco”,  con  las  siguientes
condiciones:

La presenta licencia únicamente ampara las obras a realizar en el interior de la
parcela, no autorizándose otras actuaciones fuera de la misma. Para la modificación
de algún servicio de infraestructura y para intervenir en vía pública deberán solicitar la
preceptiva autorización.
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El  proyecto  se  debe  ejecutar  según  lo  establecido  en  la  documentación
aportada en lo relativo a protección contra incendios, aunque en los planos aportado
no haya sido posible modificar la arquitectura del edificio.

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo
de seis meses desde la concesión de licencia.

Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia.
En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que
no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los
cambios realizados en el proyecto de ejecución.

Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento
de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros  (15 a 20 cms)  de espesor,  compactadas mecánicamente  hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.

El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15
cms de espesor.

Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la preceptiva
licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas
por el Servicio Técnico Municipal correspondiente. 

RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE JUAN BAUTISTA TOPETE, 5 FRENTE AL ACUERDO DE
ESTA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL,  EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 3  DE
JULIO DE 2018,  EN RELACIÓN AL IMPORTE RECONOCIDO DE SUBVENCIÓN
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN CONSECUENCIA DE LA
INSPECCIÓN  TÉCNICA  DE  EDIFICIOS  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA. 
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Visto el expediente incoado al efecto, y de acuerdo con el informe del Técnico
de  Administración  General,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Desestimar el Recurso de reposición interpuesto con fecha 13 de agosto de 2018 por
la Comunidad de Propietarios Calle Juan Bautista Topete, 5 frente al acuerdo de Junta
de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de julio de
2018  “15.-  EXPEDIENTE  2844/2017.  JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  EN  LAS
CUANTÍAS  QUE  SE  DETERMINAN  EN  RELACIÓN  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN
CONSECUENCIA DE  LA INSPECCIÓN  TÉCNICA DE  EDIFICIOS EN  EL CASCO
ANTIGUO  DE  GUADALAJARA”  por  el  que  se  estima  adecuada  y  suficiente  la
documentación justificativa presentada en relación con lo exigido en las bases de la
convocatoria y demás normativa de aplicación, se reconoce la obligación y se ordena
el  pago  en  concepto  de  subvención  para  la  ejecución  de  obras  de  rehabilitación
consecuencia de la inspección técnica de edificios en el casco antiguo de Guadalajara,
BOP  Guadalajara  24/05/2017,  BDNS  346972,  al  beneficiario  Comunidad  de
Propietarios Calle Juan Bautista Topete, 5 con NIF H-19280817, por importe de 560,00
euros.

Dicho  Acuerdo  de  JGL  se  ajusta  en  cuanto  a  sus  requisitos  formales  y
materiales y da cumplimiento a lo establecido en el de 29 de diciembre de 2017, “71.-
EXPEDIENTE 2844/2017.  CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE
OBRAS  DE  REHABILITACIÓN  CONSECUENCIA DE  LA ITE  EN  EDIFICIOS  DEL
CASCO ANTIGUO” por el que se concedió a la interesada una ayuda por importe de
560,00 euros.”
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JOSÉ  RUBIO  RECIO,  PARA
“DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE PORCHE”,  EN LA CALLE JARDINES
NÚMERO 4, DE USANOS.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  JOSÉ  RUBIO  RECIO,  para  “Demolición  y
reconstrucción de porche”, en la calle Jardines número 4, de Usanos.

CORRECCIÓN DE ERROR EN ACUERDO DE 1 DE AGOSTO DE 2018 DEL INICIO
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS PÚBLICAS MUNICIPALES, INCLUYENDO LOS
DEL PATRONATO DE DEPORTES, PATRONATO DE CULTURA Y LOS COLEGIOS
PÚBLICOS SITOS EN EL MUNICIPIO. 

Habiéndose  detectado  un  error  en  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de
Gobierno  Local  de  1  de  agosto  de  2018,  por  el  que  se  ordenaba  el  inicio  del
expediente  de  contratación  para  la  adjudicación  del  servicio  de  limpieza  de
dependencias municipales,  incluyendo las del Patronato de Deportes,  Patronato de
Cultura  y  los  colegios  públicos  sitos  en  el  municipio,  figurando  como fecha  de  la
Memoria Descriptiva redactada por la Arquitecta Técnica Municipal el 20 de julio de
2018, cuando en realidad es de 27 de julio de 2018, y en aplicación del artículo 109.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, que permite a las Administraciones Públicas rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de  hecho  o  aritméticos  existentes  en  sus  actos,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Rectificar el error detectado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de
agosto de 2018 por el que se ordenaba el inicio del expediente de contratación para la
adjudicación del servicio de limpieza de dependencias municipales, incluyendo las del
Patronato  de  Deportes,  Patronato  de  Cultura  y  los  colegios  públicos  sitos  en  el
municipio, y donde dice, en el punto Primero, “según la Memoria redactada el 20 de
julio de 2018”, debe decir “ según la Memoria redactada el 27 de julio de 2018”. 

REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMA DE LOS PAVIMENTOS Y ESPACIOS
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA: - 1. CALLE DEL GEO.

A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario (TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U
y  CONSTRUCCIONES  ENRIQUE JIMÉNEZ MURILLO,  S.L.  en  UTE,  denominada
abreviadamente  “UTE  PAVIMENTOS  GUADALAJARA  II”)  para  la  prestación  del
servicio de reparación, conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y
cláusula cinco del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta
de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:
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Primero.- Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico municipal
D. C.B.P., de Reparación de la Calle del Geo en Guadalajara, por un valor estimado de
39.916,69 euros más 8.382,50 euros en concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  TRABAJOS  BITUMINOSOS,  S.L.U  y
CONSTRUCCIONES  ENRIQUE  JIMÉNEZ  MURILLO,  S.L.  en  UTE,  denominada
abreviadamente “UTE PAVIMENTOS GUADALAJARA II”, al amparo de lo dispuesto en
la cláusula segunda del contrato suscrito para la prestación del servicio de reparación,
conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras
incluidas en la Memoria valorada de Reparación de la Calle del Geo en Guadalajara,
por un importe de 24.393,09 euros, más 5.122,54 euros en concepto de IVA, una vez
descontado el  porcentaje de baja ofertado,  es decir,  el  38,89%, y por un plazo de
ejecución de un mes.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del recibo de la presente notificación, deposite la cantidad de 1.219,65 euros
en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMA DE LOS PAVIMENTOS Y ESPACIOS
PÚBLICOS  DE  LA  CIUDAD  DE  GUADALAJARA:  -  2.  CALLE  BATALLA  DE
VILLAVICIOSA.

A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario (TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U
y  CONSTRUCCIONES  ENRIQUE JIMÉNEZ MURILLO,  S.L.  en  UTE,  denominada
abreviadamente  “UTE  PAVIMENTOS  GUADALAJARA  II”)  para  la  prestación  del
servicio de reparación, conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y
cláusula cinco del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta
de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico municipal
D. C.B.P., para la reparación de la calle Batalla de Villaviciosa, por un valor estimado
de 39.849,58 euros más 8.368,41 euros en concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  TRABAJOS  BITUMINOSOS,  S.L.U  y
CONSTRUCCIONES  ENRIQUE  JIMÉNEZ  MURILLO,  S.L.  en  UTE,  denominada
abreviadamente “UTE PAVIMENTOS GUADALAJARA II”, al amparo de lo dispuesto en
la cláusula segunda del contrato suscrito para la prestación del servicio de reparación,
conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras
incluidas en la Memoria valorada para la reparación de la calle Batalla de Villaviciosa,
por un importe de 24.352,08 euros más 5.113,93 euros en concepto de IVA, una vez
descontado el  porcentaje de baja ofertado,  es decir,  el  38,89%, y por un plazo de
ejecución de un mes.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del recibo de la presente notificación, deposite la cantidad de 1.217,60 euros
en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMA DE LOS PAVIMENTOS Y ESPACIOS
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PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA:  3. AVENIDA DE BARCELONA. 

A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario (TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L.U
y  CONSTRUCCIONES  ENRIQUE JIMENEZ MURILLO,  S.L.  en  UTE,  denominada
abreviadamente  “UTE  PAVIMENTOS  GUADALAJARA  II”)  para  la  prestación  del
servicio de reparación, conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y
cláusula cinco del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta
de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:
 
Primero.- Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico municipal
D. C.B.P., para la reparación de la avenida de Barcelona, entre la calle Cuesta de Hita
y la calle Alamín, por un valor estimado de 39.595,95 euros más 8.315,15 euros en
concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  TRABAJOS  BITUMINOSOS,  S.L.U  y
CONSTRUCCIONES  ENRIQUE  JIMENEZ  MURILLO,  S.L.  en  UTE,  denominada
abreviadamente “UTE PAVIMENTOS GUADALAJARA II”, al amparo de lo dispuesto en
la cláusula segunda del contrato suscrito para la prestación del servicio de reparación,
conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras
incluidas en la Memoria valorada para la reparación de la avenida de Barcelona, entre
la calle Cuesta de Hita y la  calle  Alamín,  por un importe de 24.197,09 euros más
5.081,38  euros  en  concepto  de  IVA,  una  vez  descontado  el  porcentaje  de  baja
ofertado, es decir, el 38,89%, y por un plazo de ejecución de un mes.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del recibo de la presente notificación, deposite la cantidad de 1.209,85 euros
en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO ACTUACIONES COMUNES
DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COMUNICACIÓN DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO DE GUADALAJARA. 

A la vista del  expediente tramitado para la  adjudicación de la  prestación del
servicio denominado “actuaciones comunes de asistencia técnica y comunicación dentro
de  la  Estrategia  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  Integrado  de  Guadalajara”,
cofinanciado al 80% mediante el programa operativo FEDER de Crecimiento Sostenible
2014-2020, y de la propuesta de la Mesa de Contratación en reunión celebrada el día 18
de septiembre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la prestación del
servicio denominado actuaciones comunes de asistencia técnica y comunicación dentro
de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado de Guadalajara, cofinanciado
al 80% mediante el programa operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020,
según la puntuación obtenida, por orden decreciente de importancia:
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Licitadores Conocimiento
contexto
municipal:
hasta 10 puntos

Metodología:
hasta  20
puntos

Propuesta
acciones
información:
hasta 15 puntos

Precio:
hasta  55
puntos

Total:
hasta
100
puntos

Innovación y Desarrollo Local, S.L., 8 18 15 36,26 77,26

D´Aleph Iniciativas y Organización, S. 5 2 15 55,00 77,00

Segundo.- Requerir a la  empresa Innovación y Desarrollo Local, S.A., para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el  día siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, presenten la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso,  capacidad de obrar,  representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 17 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos a
fecha 27 de agosto de 2018.

- Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, por importe de 14.147,75 por
alguna de las formas establecidas en el artículo 108 de la LCSP.

- Copia de la póliza de seguro de Responsabilidad Civil, así como el justificante de estar
al corriente en el pago de la prima, según lo dispuesto en la cláusula 20.5 del PCAP.

-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  II  al  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

- Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ni con el Ayuntamiento de Guadalajara, así como
certificación  positiva  expedida  por  la  Seguridad  Social,  en  las  que  se  contenga
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 del
RGLCAP. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  ALFONSO  SANTOS  ALCALDE,
PARA “CAMBIO DE USO DE OFICINA A VIVIENDA”, EN PLAZA MAYOR NÚMERO
13, 1º-IZQUIERDA. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a D. ALFONSO SANTOS ALCALDE, para “Cambio de
uso de oficina a vivienda”, en Plaza Mayor número 13, 1º-Izquierda. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. JUAN MANUEL DE LA FUENTE
PIERA, PARA “TERMINACIÓN DE VIVIENDA Y GARAJE”, EN LA CALLE DE LAS
TUYAS, PARCELA NÚMERO 28 DE LA URBANIZACIÓN “EL CLAVÍN”. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  JUAN MANUEL DE LA FUENTE PIERA,  para
“Terminación de vivienda y garaje”, en la calle de Las Tuyas, Parcela número 28 de la
Urbanización “El Clavín”, condicionada a que el garaje contará con extintor, alumbrado
de  emergencia  en  la  puerta  peatonal  de  evacuación,  puerta  EI2  45-C5  de
comunicación con la sala y ventilación según memoria de proyecto. 

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA DE “CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES
DE VECINOS SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2017”. - OPCIÓN
A:  PROGRAMAS  Y  ACTIVIDADES  ANUALES  DE  LAS  ASOCIACIONES  DE
VECINOS.  

Estudiadas las solicitudes y documentación presentas para justificación de las
subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Vecinos sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2017.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2017  se  consignaron  37.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01 para dichas subvenciones.

Visto  el  informe  técnico  general  emitido,  al  respecto  sobre  la  OPCIÓN  A:
Programas  y  Actividades  Anuales  de  las  Asociaciones  de  Vecinos,  los  informes
individuales  correspondientes  a  cada  solicitud  de  justificación  y  la  documentación
obrante  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades fisicodeportivas:
curso de zumba, pilates, y fitnes, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Vecinos Los Valles, por importe de 314,80 euros.

Segundo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia  al  teatro,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  asociación  de  Vecinos
Ferial, panteón y adyacentes, por importe de 344,56 euros.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en  concepto  de  subvención  pública,  para  el  desarrollo  actividades  culturales:
asistencia al  teatro buero vallejo.  Actividades formativas:  charlas y coloquios en el
centro social. Actividades deportivas, adquisición de material inventariable hasta 300
euros  y desarrollo  de la  fiesta de Navidad,  concedida por  este Ayuntamiento  a la
Asociación de Vecinos Colonia-Eras por importe de 554,42 euros.

Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública, para el desarrollo de actividades anuales: bailes de
salón,  y  jornadas  culturales,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Vecinos Castilla, por importe de 648,39 euros.

Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  y  colaboración  con  la  Semana
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Cultural:  exposición  fotográfica,  Conferencias  sobre  temas  culturales,  Día  de  la
bicicleta,  Día  del  niño,  hinchables,  y  actuaciones  musicales,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  y  Amigos  de  Taracena,  por  importe  de
1.594,36 euros.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades formativas: talleres
de reciclaje para niños y jóvenes.  Actividades de ocio y  tiempo libre:  asistencia al
Teatro Auditorio Buero Vallejo, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de
Vecinos Los Manantiales, por importe de 618,64 euros.

Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en concepto  de subvención pública  para el  desarrollo  de la  Semana Cultural  y  la
Navidad:  actividades  formativas  para  niños  tales  como  taller  de  pintura  y
manualidades,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos
Valdenoches, por importe de 1.041,50 euros.

Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa el Alamín Promueve
Actividades  Participativas:  actividades  culturales  como  asistencia  al  Teatro  Buero
Vallejo.  Actividades  formativas:  taller  de  zambombas  y  de  decoración  de  dulces.
Actividades  deportivas:  campeonato  de  bolos  castellanos.  Concurso  de  dibujo,  y
charlas  formativas,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos
Miguel Hernández, por importe de 1.116,68 euros.

Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  Programa  Anual  de
Actividades Deportivas:  gimnasia de mantenimiento y natación,  concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Balconcillo, por importe de 801,88 euros.

Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  Programa  Anual  de
Actividades: concurso y exposición de fotografía, asistencia al teatro, curso de yoga y
adquisición de material inventariable, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
de Vecinos El Fuerte, por importe de 612,37 euros.

Undécimo.- Aprobar  la  justificación  parcial  por  importe  de  161,63  euros,
correspondiente al ejercicio 2017, en concepto de subvención pública para el para el
desarrollo del  Programa de Actividades de ocio y tiempo libre:  asistencia al  Teatro
Auditorio  Buero  Vallejo.  Atención  a  los  vecinos  y  para  contribuir  con  los  gastos
relacionados  con  la  sede  de  la  asociación  hasta  un  25%  del  importe  total
subvencionado,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  Antonio  Buero
Vallejo, por no presentar justificantes que superen el importe concedido, y solicitar el
reintegro de 582,30 euros pendientes de justificar.

Duodécimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2017,  en concepto de subvención pública para el  desarrollo  y  colaboración con la
Semana Cultural: actuación musical, concursos y campeonatos de mus, brisca, bolos,
fútbol, teatro, talleres para niños, y verbena con grupo musical, concedida por este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  y  Amigos  de  Usanos,  por  importe  de
1.072,83 euros.
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Decimotercero- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para desarrollo de actividades culturales:
ciclos de música cultural. Celebración de la llegada de Papa Noél, y adquisición de
cuentos, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos de El Clavín, por
importe de 665,62 euros.

Decimocuarto- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en concepto de subvención pública para actividades deportivas y  culturales,
talleres de ocio y tiempo libre y para colaborar en el desarrollo de la Semana Cultural.
Adquisición de material inventariable hasta 300 euros. Quedan excluidas como gastos
subvencionables  las  excursiones  o  visitas  fuera  del  municipio,  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Peña Hueva, por importe de 765,86 euros.

Decimoquinto.- Aprobar  la  justificación  parcial  por  importe  de  1.055,23  euros,
correspondientes al ejercicio 2017, en concepto de subvención pública colaborar en el
programa anual  de  la  asociación el  cual  incluye  actividades culturales,  deportivas,
formativas,  de  ocio  y  tiempo  libre,  quedan  excluidas  los  gastos  derivados  de  las
salidas  fuera  del  municipio,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Vecinos  Clara  Campoamor,  por  no  presentar  justificantes  que  superen  el  importe
concedido, y solicitar el reintegro de 48,92 euros pendientes de justificar.

Decimosexto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  BASE  A  LA
CONVOCATORIA DE “CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES
DE VECINOS SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2017”. - OPCIÓN
B:  PROGRAMAS  Y  ACTIVIDADES  DE  LAS  FIESTAS  DE  BARRIOS  DE
GUADALAJARA. 

Estudiadas las solicitudes y documentación presentas para justificación de las
subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Vecinos sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2017.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2017  se  consignaron  37.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
924.0.489.00 para dichas subvenciones.

Visto  el  informe  técnico  general  emitido  al  respecto  sobre  la  OPCIÓN  B:
Programas  y  Actividades  de  las  Fiestas  de  Barrios  de  Guadalajara,  los  informes
individuales  correspondientes  a  cada  solicitud  de  justificación  y  la  documentación
obrante  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 19 al 2 de julio de 2017, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Colonia-Eras por importe de 1.182,89 euros. 

Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización  de  las  fiestas  del  barrio  durante  los  días  3  y  4  de  junio  de  2017,
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concedida por este Ayuntamiento a la  Asociación de Vecinos Los Manantiales,  por
importe de 3.162,89 euros.

Tercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 23 al 30 de junio de 2017, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Miguel Hernández, por importe de 3.810,89
euros.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 9 al 16 de julio de 2017, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Clavín, por importe de 2.882,89 euros.

Quinto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 20 de abril al 26 de mayo de 2017, concedida
por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  El  Balconcillo,  por  importe  de
2.030,00 euros. 

Sexto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio los días 24 y 25 de junio de 2017, concedida por
este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Río Henares, por importe de 2.106,89
euros.

Séptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización  de  las  fiestas  del  barrio  los  días  22,  23,  24  y  25  de  julio  de  2017,
concedido por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Castilla, por importe de
2.986,89 euros.

Octavo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  pública  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio los días 24 y 25 de junio 2017, concedida por
este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  Clara  Campoamor,  por  importe  de
2.454,89 euros.

Noveno.- Aprobar la justificación parcial de la subvención pública para la celebración y
organización de las fiestas del barrio el día 30 de septiembre de 2017, concedida por
este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Fuerte, por importe de 1.888,20 euros
y solicitar el reintegro de la cantidad no justificada, por importe de 6,69 euros.

Décimo.- Aprobar la justificación parcial de la subvención pública para la celebración y
organización de las fiestas del barrio durante el mes de julio de 2017, concedida por
este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Antonio Buero Vallejo, por importe de
2.450,00 euros y solicitar  el  reintegro de la cantidad no justificada,  por importe de
36,89 euros.

Undécimo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  ASOCIACIONES  DE  VECINOS  SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  AL  AMPARO  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2.018.  
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De conformidad con la Convocatoria de Subvenciones para asociaciones de
vecinos sin ánimo de lucro, aprobadas por Junta de Gobierno Local de fecha 29 de
mayo de 2018, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara Nº 111
de fecha 12 de junio de 2018. 

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 se han consignado 37.000,00 euros en la partida 9240 48900 para dichas
subvenciones.

Revisadas  las  14  solicitudes  presentada  para  la  OPCIÓN  A:  Programas  y
Actividades  Anuales  de  Asociaciones  y  Entidades  de  Vecinos,  y  la  10  solicitudes
presentadas para la OPCIÓN B: Programas y Actividades de las Fiestas de los Barrios
de Guadalajara, y a la vista de los informes, de las Bases de dicha Convocatoria y del
dictamen de la Comisión de Valoración, Órgano que intervine en la tramitación del
procedimiento,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder una subvención a las siguientes asociaciones de vecinos, por el
importe, finalidad y condición que a continuación se detallan:

- Asociación de vecinos Bulevar Clara Campoamor, por importe de 4.306,79 €, en
los siguientes términos:

Destinar  un  máximo  de  1.193,39  €  para  colaborar  en  el  programa  de
actividades anuales de la asociación, el cual incluye entre otras, actividades culturales,
deportivas, formativas, de ocio y tiempo libre, talleres infantiles, conciertos, charlas, y
aplicaciones móvil;  quedan excluidos los gastos derivados de las salidas fuera del
municipio.

Destinar  un  máximo  de  3.113,40  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del barrio, el cual incluye, conciertos, actuaciones, carreras,
talleres,  cuentacuentos,  teatrillos,  juegos,  seguro  de  responsabilidad,  y  gastos
relacionados con las comidas y meriendas populares.

-  Asociación  de  vecinos  Castilla,  por  importe  de  3.210,31  €,  en  los  siguiente
términos:

Destinar un máximo de 510,04 € para colaborar en el programa de actividades
anuales de la asociación, el cual incluye, bailes de salón, gimnasia de mantenimiento y
jornadas  culturales.  Destinar  un  máximo  de  2.700,27  €  para  el  programa  de
celebración y organización de las fiestas del barrio durante el mes de octubre de 2018,
el cual incluye, el pregón, concursos, actuaciones musicales y espectáculo de magia,
seguro  de  responsabilidad,  gastos  relacionados  con  las  comidas  y  meriendas
populares, y adquisición de trofeos.

- Asociación de vecinos Colonia-Eras, por importe de 3.263,53 €, en los siguientes
términos:

Destinar un máximo de 836,15 € para colaborar en el desarrollo del programa
de actividades anual de la asociación, el cual incluye, actividades deportivas, de ocio y
tiempo libre, formativas, charlas y coloquios en el centro social. Impresión de folletos
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informativos y adquisición de material inventariable hasta 300, 00 €.

Destinar  un  máximo  de  2.427,38  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del  barrio Del 29 de junio al  1 de julio,  el  cual  incluye
actuaciones musicales, y gastos relacionados con las comidas y meriendas populares.

- Asociación de vecinos de Valdenoches, por importe de 828,03 €, para colaborar
en el desarrollo del programa de actividades anuales de la asociación, concretamente
para el desarrollo de la semana cultural, la cual incluye, talleres infantiles y juveniles.
Concurso infantil de dibujo. Taller de repostería tradicional. Talleres de recuperación de
juegos tradicionales.

- Asociación de vecinos El Balconcillo, por importe de 2.594,30 €, en los siguientes
términos:

Destinar un máximo de 800,00€ para colaborar en el programa de actividades
anuales  de  la  asociación,  el  cual  incluye,  actividades  deportivas,  gimnasia  de
mantenimiento y natación. 

Destinar  un  máximo  de  1.794,30  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 2 al 25 de mayo de 2018, el cual incluye,
excursiones,  visitas  culturales,  concursos,  talleres,  Cruz  de  Mayo,  torneos,
competiciones deportivas, actos religioso, aperitivos, comidas, y sorteos .

-  Asociación de vecinos El  Clavín,  por importe de 3.661,53 €,  en los siguientes
términos:

Destinar un máximo de 741,43 € para colaborar en el programa de actividades
anuales de la asociación, el cual incluye, ciclos de música cultural, la celebración de la
llegada de Papa Noél, y la adquisición de cuentos y libros infantiles.

Destinar  un  máximo  de  2.920,10  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del barrio durante el mes de julio de 2018, el cual incluye el
pregón,  talleres  educativos,  competiciones,  comidas  y  meriendas,  concurso  de
disfraces, disco móvil, e impresión de tickets.

-  Asociación de vecinos El  Fuerte,  por  importe de 3.702,34 €,  en los siguientes
términos:

Destinar un máximo de 956,59 € para colaborar en el programa de actividades
anuales de la asociación, el cual incluye, asistencia al teatro, adquisición de material
inventariable hasta 300,00 €, curso de Reike y de cosmética natural, y el concurso de
fotografía, siempre y cuando, se realice durante el ejercicio 2018. Quedan excluidas
los gastos derivados de las salidas fuera del municipio. 

Destinar  un  máximo  de  2.745,75  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del barrio el 29 de septiembre de 2018, el cual incluye,
hinchables, charanga, gastos derivados de las comida y meriendas populares, disco
móvil,  actuaciones,  actividades  deportivas  y  gymkanas,  e  impresión  de  carteles
informativos. 
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-  Asociación de vecinos Ferial, Panteón y Adyacentes, por importe de 865,92 €,
para colaborar en el programa de actividades anuales de la asociación, el cual incluye,
conferencias y debates sobre Participación Ciudadana y asistencia al Teatro Antonio
Buero Vallejo.

- Asociación de Vecinos los Valles por importe de 800,00 € para colaborar en el
programa  de  actividades  anuales  de  la  asociación,  el  cual  incluye,  actividades
fisicodeportivas  Zumba  y  Pilates,  subvencionando  hasta  el  80  %  de  los  gastos
derivados de la contratación del monitor, y el 20 % para la adquisición de materiales
para las clases.

-  Asociación de vecinos Manantiales, por importe de 3.346,99 €, en los siguientes
términos:

Destinar un máximo de 627,76 € para colaborar en el programa de actividades
anuales de la asociación, el cual incluye, talleres de reciclaje para niños y jóvenes y
asistencia al Teatro Buero Vallejo. 

Destinar  un  máximo  de  2.719,22  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del barrio,  del 1 al  3 de junio de 2018, el cual incluye,
comidas y meriendas, concursos de pintura y de disfraces, competiciones, hinchables,
actuaciones musicales, chocolatada popular, bailes, y adquisición de flores. 

-  Asociación  de  vecinos  Miguel  Hernández,  por  importe  de  4.090,82  €,  en  los
siguientes términos:

Destinar un máximo de 985,00 € para colaborar en el programa de actividades
anuales  de  la  asociación  “El  Alamín  promueve  actividades  participativas”,  el  cual
incluye,  entradas  al  teatro,  siempre  y  cuando  se  realicen  en  el  municipio  de
Guadalajara, taller de zambombas y de repostería, campeonato de bolos castellanos,
concurso de dibujo y charlas formativas.

Destinar  un  máximo  de  3.105,82  €  para  el  programa  de  celebración  y
organización de las fiestas del barrio, del 22 al 29 de junio de 2018, el cual incluye,
exposiciones  de  los  trabajos  realizados,  seguro  de  responsabilidad,  campeonatos,
torneos,  cabezudos,  fiestas  de  la  espuma,  concursos  de  dibujo,  bailes,  sardinada
popular, edición de carteles y dípticos. 

- Asociación de vecinos Peña Hueva, por importe de 1.206,92 €, para colaborar en
el desarrollo del programa de actividades anuales, de la asociación, el cual incluye,
curso de salud integral, pilates, y mejora física, taller de fútbol sala, y elaboración de
una revista, el II concurso de Belenes, cotillón de fin de año, y colaboración con la
celebración de la Pasión Viviente.

- Asociación de vecinos Río Henares, por importe de 2.673,74 €, para colaborar en
el desarrollo del programa de celebración y organización de las fiestas del barrio, el 23
y  24  de  junio  de  2018,  el  cual  incluye,  actuaciones  musicales,  seguro  de
responsabilidad,  montaje  del  escenario,  gastos  relacionados  con  las  comidas  y
meriendas populares, y adquisición de camisetas, trofeos y premios.

-  Asociación  de  vecinos  Tomillo-La  Rambla,  por  importe  de  800,00  €,  para
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colaborar en el desarrollo del programa de celebración y organización de las fiestas
del  barrio,  el  cual  incluye,  concursos  y  campeonatos  de  fútbol,  torneos  infantiles,
juveniles  y  cadetes.  Concursos  variados,  talleres  infantiles,  juegos  tradicionales  y
populares, gynkanas, parrillada de carne y sardinada popular.

-  Asociación de vecinos y Amigos de Taracena,  por  importe de 725,19 €,  para
colaborar  en  el  desarrollo  del  programa  de  actividades  anules  de  la  asociación,
coincidiendo  con  la  semana  cultural,  la  cual  incluye  exposición  fotográfica,
conferencias  sobre  temas culturales,  Día  de la  bicicleta,  Día  del  niño,  hinchables,
actuaciones musicales, y comida de hermandad.

-  Asociación  de  vecinos  y  amigos  de  Usanos,  por  importe  de  922,76  €,  para
colaborar  en  el  desarrollo  del  programa  de  actividades  anules  de  la  asociación,
coincidiendo con la semana cultural, la cual incluye, actuaciones musicales, concurso
de dibujo, campeonatos de mus, brisca, juegos de mesa, bolos, fútbol, teatro, talleres
para niños, charanga y verbena con grupo musical.

Segundo.- La asociación deberá:

- Justificar la totalidad de la subvención recibida de la siguiente forma:

- La subvención concedida para la Opción A. Programas y Actividades anuales, se
deberá justificar antes del día 31 de marzo de 2019.

- La subvención concedida para la Opción B. Programas y Actividades de las fiestas
de  los  Barrios,  se  deberá  justificar  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses  desde  la
finalización de la fiesta, o en su defecto proceder al reintegro a las arcas municipales.

-  El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

-  Dichas  actividades  deberán  desarrollarse  en  el  ejercicio  2018  y  no  podrán  ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

- Si fuera preciso, el beneficiario deberá dar adecuada publicidad al carácter público de
la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán consistir en la inclusión
de  la  imagen institucional  del  Ayuntamiento  o  subvención en  materiales  impresos,
medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de
comunicación u otras adecuadas a la actividad subvencionada.

Tercero.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2018.

LIQUIDACIÓN  ANUAL  DEL  CONTRATO  PARA  LA  GESTIÓN  DEL  SERVICIO
PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  EN
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS, CORRESPONDIENTE AL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2017 Y EL 31 DE MARZO DE 2018. 

Vista  la  solicitud  formulada  por  la  UTE  TRANSPORTES  UNIDOS  DE
ASTURIAS, S.L. - NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U. (UTE GUADALAJARA) de
fecha 11 de mayo de 2018, sobre liquidación anual del contrato de gestión del servicio
público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  Guadalajara  y  barrios
anexionados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2017 y el
31 de marzo de 2018, así como el informe emitido por el responsable del contrato de
fecha  25  de  mayo  de  2018,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, y el informe del Interventor Municipal de fecha 2 de octubre de 2018, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  liquidación  anual  del  contrato  suscrito  con  TRANSPORTES
UNIDOS DE ASTURIAS, S.L. - NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U. en UTE (UTE
GUADALAJARA) para la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de
viajeros  en  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  correspondiente  al  periodo
comprendido entre el 1 de abril de 2017 y el 31 de marzo de 2018, de conformidad con
el informe emitido por el responsable del contrato de fecha 25 de mayo de 2018, por
un importe de - 104.979,58 € más – 10,497,96 € en concepto de IVA, cantidades que
será abonadas por el Concesionario al Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Requerir  a la Mercantil  TRANSPORTES UNIDOS DE ASTURIAS, S.L.  -
NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U. en UTE (UTE GUADALAJARA) la emisión de
la factura correspondiente a la liquidación anual establecida en el apartado primero del
presente acuerdo.

Tercero.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  tercera  del  contrato
modificado de fecha 18 de enero de 2017,  el  precio por kilómetro útil  del  servicio
regular  para  el  sexto  año  de  la  concesión  (01/04/2018  al  31/03/2019)  queda
establecido en la cantidad de 3,390079 € más el IVA correspondiente, sin perjuicio de
la cantidad que resulte de la revisión de precios pendiente de aprobación.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA EL
SISTEMA MUNICIPAL, ÁMBITOS EADMINISTRACIÓN Y SMARTCITY. 

A la  vista  del  expediente  tramitado  para  la  adjudicación  del  suministro  e
instalación  de  equipamiento  informático  para  el  sistema  municipal,  ámbitos
eAdministración y Smartcity, lote 1, del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha
4 de octubre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el
siguiente acuerdo:
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Primero.- Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  la  adjudicación  del  suministro  e
instalación  de  equipamiento  informático  para  el  sistema  municipal,  ámbitos
eAdministración  y  Smartcity,  lote  1,  cofinanciado  al  80%  mediante  el  programa
operativo Feder de crecimiento sostenible 2014 – 2020 según la puntuación obtenida.

Licitadores Oferta técnica Oferta económica Total: 
hasta 
100 
puntos

Especificaciones 
técnicas: hasta 15 
puntos

Plan despliegue: 
hasta 20 puntos

Precio: hasta 40 
puntos

Mejoras: 
hasta 20 
puntos

Medioambien
tales: hasta 5
puntos

Dell Computer, S.A. 15 20 40 18 5 98

Segundo.- Requerir a la empresa Dell Computer, S.A., para que en el plazo de 10 días
hábiles,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, presente la siguiente documentación:

-  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 17 del pliego de cláusulas administrativas particulares, referidos
a fecha 7 de septiembre 2018.

- Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva
por  importe  de  11.202,38  euros  por  cualquiera  de  los  medios  establecidos  en  el
artículo 108 de la LCSP.

- Certificación acreditativa de no tener deudas de naturaleza tributaria con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ni con el Ayuntamiento de Guadalajara, así como
certificación  positiva  expedida  por  la  Seguridad  Social,  en  las  que  se  contenga
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 13 y 14
del RGLCAP.

-  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  al  presente  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

Tercero.- Declarar desierta la licitación para el suministro de equipamiento informático
para el sistema municipal, ámbitos eAdministración y Smartcity, lote 2.

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA
MANZANA G-CLI/T1 DEL SP PP 100 “CIUDAD DEL TRANSPORTE”. 

Visto el  informe propuesta de resolución emitido por la  Jefa de Servicio de
Urbanismo e Infraestructuras con fecha 3 de octubre de 2018, parte integrante de este
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Someter a información pública el Estudio de Detalle de la Manzana G-CLI/T1 del SP
pp 100 “Ciudad del Transporte”, por periodo de 20 días, mediante anuncio en el Diario
Oficial  de Castilla  La Mancha y en uno de los periódicos de mayor  difusión en la
localidad. Asimismo, se publicará en la web municipal.
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LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 8, PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
GENERAL MOSCARDÓ GUZMÁN 8, para “Instalación de ascensor en edificio”, en la
calle General Moscardó Guzmán número 8. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CALLE DOCTOR FLEMING 12, PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
DOCTOR FLEMING 12, para “Instalación de ascensor en edificio”, en la calle Doctor
Fleming número 12. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  IBERDROLA  DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, SAU, PARA CONSTRUCCIÓN DE MARQUESINAS, EN LA AVENIDA
DE CRISTÓBAL COLÓN NÚMERO 212. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
SAU, para “Construcción de marquesinas”, en la Avenida de Cristóbal Colón número
212, condicionada que deberán conservar el ejemplar de Cedro del Himalaya (Cedrus
deodara) existente en la parcela, autorizándose la tala de las Tuyas (Thuja plicata)
afectadas por la construcción de las marquesinas.  

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JAIME  AGUSTÍN  LÓPEZ
GABARDA, PARA “MODIFICACIONES REALIZADAS EN EL MÓDULO AISLADO
DE  NUEVA  IMPLANTACIÓN  EN  EL  JARDÍN  DEL  PROYECTO  DE
ACONDICIONAMIENTO DE KIOSKO-RESTAURANTE-TERRAZA”, EN EL PARQUE
DE LA CONCORDIA.   

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  JAIME  AGUSTÍN  LÓPEZ  GABARDA,  para
“Modificaciones realizadas en el módulo aislado de nueva implantación en el jardín del
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proyecto  de  acondicionamiento  de  kiosko-restaurante-terraza”,  en  el  Parque  de  la
Concordia. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
RAMÓN  Y  CAJAL  15,  PARA  “SUSTITUCIÓN  DE  CUBIERTA  EN  EDIFICIO
MULTIFAMILIAR”, EN LA CALLE FERNANDO PALANCA NÚMERO 2-4-6.   

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RAMÓN Y CAJAL
15, para “Sustitución de cubierta en edificio multifamiliar”, en la calle Fernando Palanca
número 2-4-6, condicionada a que con carácter previo a la instalación de andamios se
solicitará la correspondiente licencia de ocupación de vía pública.  
 

APLICACIÓN DE LA CLAUSULA 13  DE INTERPRETACIÓN DE BASES DE LA
CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULA EL  PROCEDIMIENTO  PARA LA
CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN PARA LAS ETAPAS DE
EDUCACIÓN  INFANTIL,  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLER,  CICLOS  DE
GRADO  FORMATIVO  Y  RECONOCIMIENTO  AL  ESFUERZO  EN  ENSEÑANZAS
UNIVERSITARIAS PARA EL AÑO 2018. 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión ordinaria celebrada el día tres de julio de dos mil dieciocho, que aprobó la
convocatoria de ayudas de apoyo a la Educación para las etapas de educación infantil,
primaria,  secundaria,  bachiller,  ciclos  formativos  grado  medio  y  superior,  y
reconocimiento al esfuerzo en enseñanzas universitarias para el ejercicio 2018, con
cargo  a  la  partida  presupuestaria  326.0.489.01  “Otras  Transferencias  Corrientes
Ayudas y Becas”. Vistas las consideraciones realizadas por la Concejala Delegada de
Participación Ciudadana,  en escrito  de 5 de octubre de 2018,  parte integrante del
presente acuerdo en cuanto a su motivación, y teniendo en cuenta la documentación
que  obra  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus
miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- La inclusión de la interpretación extensiva del significado de documentación
justificativa de los gastos realizados en la compra de material escolar no curricular,
admitiendo junto con las facturas originales los documentos justificativos del gasto con
validez en el tráfico mercantil.

Segundo.- Materializar dicha interpretación en las clausulas 10 y 15 de las bases de la
convocatoria que quedarían redactadas en el siguiente sentido:

Clausula 10. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD

La solicitud firmada por los progenitores o tutores para los alumnos menores de
edad,  y  el/la  propio/a  alumno/a  interesado/a  si  es  mayor  de edad,  y  debidamente
cumplimentada se acompañará de la siguiente documentación general para todas las
ayudas: 
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Documentación que debe aportar  el  solicitante para  todas las modalidades:
…….. . Factura original o documentos justificativos del gasto con validez en el tráfico
mercantil derivados de la adquisición del material no curricular escolar o universitario,
abono transporte y material electrónico cuyo coste unitario sea inferior a 300 euros.

Clausula 15.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS

Para la concesión de las ayudas en todas las modalidades se tendrá en cuenta
lo siguiente:

La justificación de la ayuda concedida se realizará mediante la presentación al
propio tiempo de la solicitud, de documentos justificativos del gasto con validez en el
tráfico mercantil  de los gastos derivados de la adquisición del material  escolar con
exclusión de cualesquiera intereses, recargos o sanciones tributarias sobre el mismo,
que acredite que ha sido efectivamente pagado. Es decir serán facturas originales,
fotocopias  debidamente  compulsadas  a  nombre  del  solicitante  o  documentos
justificativos del  gasto con validez en el  tráfico mercantil.  En ningún caso se
admitirán facturas simplificadas o ticket de compra.

APROBACIÓN  DE  LAS  JUSTIFICACIONES  DE  LAS  SUBVENCIONES
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017,  EN CONCEPTO DE SUBVENCIÓN
PÚBLICA,  PARA  EL  DESARROLLO  DE  CAMPAÑAS  DE  INFORMACIÓN  Y
CONCIENCIACIÓN SOCIAL, REALIZADAS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA.

Visto el informe técnico emitido al efecto y la documentación presentada por las
siguientes Asociaciones Sociosanitarias de Guadalajara, remitiendo las justificaciones
de las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 3110 48001,
correspondientes al año 2017 y examinado su contenido, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en concepto de subvención pública, para el desarrollo de Campañas de Información y
Concienciación Social, realizadas en el municipio de Guadalajara, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación para la Lucha de las Enfermedades del Riñón (ALCER)
Guadalajara, por importe de 800,00 euros.

Segundo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de Campañas Informativas y
Divulgativas  de  la  Enfermedad  Celiaca  y  la  Dieta  sin  Gluten,  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación de Celiacos, por importe de 1.568,10 euros.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública para gastos derivados del desarrollo del programa
Promoción  de  la  Donación  de  Sangre,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación Donantes de Sangre de Guadalajara, por importe de 5.000,00 euros.

Cuarto  .-   Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la  Asociación
Trastorno de Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH), Para el desarrollo de
talleres psicoeducativos para padres y madres 2017: Taller de Inteligencia Emocional,
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Taller de Resolución de Conflictos en la Familia, y Taller para la Terapia de Grupo, e
impresión de trípticos informativos sobre el TDAH, por importe de 2.064,19 euros.

Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública para el Programa de Apoyo Psicosocial a personas
con enfermedad mental, concedida por este Ayuntamiento a la Fundación Madre, por
importe de 1.324,74 euros.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública para el Programa de Prevención de Problemas de
Salud Mental y Adición en Jóvenes, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
AFAUS Pro Salud Mental, por importe de 2.935,40 euros.

Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en concepto de subvención pública para el programa Servicio de Integración Laboral
para Personas con Discapacidad, concedida por este Ayuntamiento a la Federación
Provincial  de  Discapacitados  Físicos  de  Guadalajara  (COCEMFE),  por  importe  de
3.168,83 euros.

Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017, en
concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la  Asociación
Española  Contra  la  Leucodistrofía  de  Guadalajara  (ALE),  para  colaborar  en  el
programa integral  para la  asistencia  a pacientes  de leucodistrofia  y  enfermedades
neurológicas, por importe de 1.419,65 euros.

Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en  concepto  de  subvención  pública  Curso:  "El  Clown,  un  navegante  de  las
emociones".  Profundización,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación
Payapeutas, Payasos de Hospital, por importe de 1.168,30 euros. 

Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017 en
concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa de Atención Integral,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Síndrome de Down por importe de
1.485,70 euros.

Decimoprimero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Programa  de
Promoción de la Accesibilidad a la Información y a la Participación Social de Personas
con  Discapacidad  Auditiva,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
padres y amigos de niños con deficiencia auditiva de Guadalajara (APANDAGU), por
importe de 2.606,87 euros.

Decimosegundo. - Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en concepto de subvención pública para colaborar  en el  Programa de Ocio
Inclusivo, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Las Encinas por importe de
2.829,37 euros.

Decimotercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Programa  de
Campañas  de  Prevención  de  Cáncer,  realizadas  en  el  municipio  de  Guadalajara,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC) por
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importe de 5.000,00 euros.

Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  pública,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación Sin Barreras para el programa ¡Puentes, y no muros y barreras!, el cual
incluye talleres, salidas al cine, teatro, excursiones, jornadas de puertas abiertas y de
concienciación y encuentros con otras asociaciones, servicio de apoyo a las familias, y
cuando se realicen en Guadalajara, por importe de 1.229,83 euros.

Decimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para el Programa de Asistencia Informativa y
Terapéutica  para  los  Trastornos  de  la  Conducta  Alimentaria,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a la  Asociación en Defensa de los  Enfermos de Anorexia  y  Bulimia
(ADABAL), por importe de 2.469,55euros.

Decimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al  ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  pública,  para  el  desarrollo  del  Programa  de
Promoción de la Salud Mental y Prevención de la Exclusión: que engloba todas las
actividades  que  se  realizan  en  el  Centro  de  Día  y  Ocio,  concedida  por  este
Ayuntamiento, a la Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos (APIEPA),
por importe de 2.327,02 euros.

Decimoséptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para proyecto Tratamiento Multidisciplinar
para  personas  afectadas  de  esclerosis  múltiple  y  otras  enfermedades
neurodegenerativas, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Esclerosis
Múltiple de Guadalajara (ADEMGU), por importe de 2.561,68 euros.

Decimoctavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al  ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Taller de Estimulación
Cognitiva para PCDI: sesiones a través de equipos digitales e interactivos, concedida
por este Ayuntamiento a la Fundación Tutelar de Castilla La Mancha (FUTUCAM), por
importe de 750,00 euros.

Decimonoveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  publica,  para  el  desarrollo  del  Programa
Rehabilitación Intensiva con Nuevas Tecnologías Innovadoras: Exoesqueleto, el cual
incluye  la  adquisición  de  nuevas  tecnologías  en  rehabilitación,  contratación  de
personal  e investigación Neurorehabilitación,  concedida por este Ayuntamiento a la
Fundación Nipace, por importe de 2.231,41 euros.

Vigésimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2017,
en concepto de subvención pública para programa Beneficio de la práctica deportiva
como tratamiento en enfermedades reumáticas y su difusión como préstamo socio-
sanitario, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Enfermos Reumaticos
de Guadalajara (APERG), por importe de 1.436,69 euros.

Vigesimoprimero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  Programa  de  Información,
Sensibilización  y  Participación  Social,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de  Guadalajara  (ADISFIGU),  por  importe  de
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2.744,54 euros.

Vigesimosegundo.  - Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2017, en concepto de subvención pública para Programa de Escolarización
Segura de los Niños que tienen reacción adversa a alimentos,  concedida por este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Alerguicos  de  Guadalajara  (ALERGUADA),  por
importe de 3.452,71 €

Vigesimotercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para el desarrollo del programa de Salud
Bucodental y Programa de Terapia Ecuestre, concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Padres de Niños Autistas de Guadalajara (APANAG), por importe de
1.569,14 euros.

Vigesimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Taller Psicoterapéutico
para la Fibromialgia, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Enfermos de
Fibromialgia y Fatiga Crónica de Guadalajara (AFIGUADA),  por importe de 600,00
euros.

Vigesimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017, en concepto de subvención pública para el Proyecto de Atención Terapéutica
para la mejora de la calidad de vida de las personas con daño cerebral sobrevenido,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Daño Cerebral Sobrevenido de
Castilla La Mancha (ADACE), por importe de 1.988,06 euros.

Vigesimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en concepto de subvención pública para el  Programa de Atención Diurna a
Mayores Dependientes, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Provincial de
Familiares de Enfermos de Alzheimer, por importe de 1.838,57 euros.

Vigesimoséptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2017, en concepto de subvención pública para el Programa de Actividades
Anuales 2017, tales como talleres, charlas, ayuda psicológica, página web, carreras
solidarias,  talleres  sobre  alimentación,  etc.,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Diabéticos de Guadalajara, por importe de 1.659,18 euros.

Vigesimoctavo. - Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2017,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  Campañas  de
Sensibilización  y  Concienciación  Social  para  la  Donación  de  Órganos,  charlas
impartidas por un nefrólogo y dos enfermeras, concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados (ASARYD), por importe de 2.216,46
euros.

Vigesimonoveno.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SOCIOSANITARIAS SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  AL  AMPARO  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.  
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Visto el informe técnico emitido al efecto, la documentación presentada por las
asociaciones Sociosanitarias, el acta de la comisión de Valoración, y la Convocatoria
de Subvenciones para asociaciones Sociosanitarias sin ánimo de lucro, aprobadas por
Junta de Gobierno Local de fecha 26 de junio de 2018, y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara Nº 125 de fecha 2 de julio de 2018. 

Resultando que en el  presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 se han consignado 61.000,00 euros en la partida 3110 48001 para dichas
subvenciones.

Revisadas  las  27  solicitudes  presentadas  para  la  realización  de  aquellas
actividades que constituyen el contenido principal de los programas destinados a la
consecución de logros y objetivos de naturaleza social, sanitaria y socio-sanitaria y a la
vista  de  los  informes,  de  las  Bases  de  dicha  Convocatoria  y  del  dictamen  de  la
Comisión de Valoración, Órgano que intervine en la tramitación del procedimiento, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, ha adoptado el siguiente
acuerdo: 

Primero.- Conceder una subvención a las siguientes asociaciones de Sociosanitarias,
por  el importe, finalidad y condición que a continuación se detallan:

-  2.511,35  euros  a  la  Asociación  AFAUS Pro Salud  Mental,  para  el  desarrollo  del
programa Sensibilización y Lucha Contra el Estigma, el cual incluye actividades como,
charlas en centros educativos, semana de la discapacidad, día de la salud mental,
folletos informativos, difusión en redes sociales y medios de comunicación, y gastos de
personal, que no podrán superar el 80 % de la cantidad subvencionada.

- 2.627,06 euros a la Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados (ASARYD), para
el desarrollo del programa Campañas de Sensibilización para la Donación de Órganos
para Trasplantes en General y curso de formación de asesoría fiscal y tributaria.

- 3.297,62 euros a la Asociación Alerguada para la realización del programa Proyecto
Implantación y Puesta en Práctica del Protocolo de Escolarización Segura de los Niños
con  Alergia,  Intolerancia  y/o  Enfermedad  Celiaca  y  realización  de  talleres  de
Autocuidados y Primeros Auxilios para niños. Quedan excluidos los gastos derivados
de desplazamientos y dietas.

- 2.206,31 euros a la Asociación de Celiacos de Castilla La Mancha, para la realización
de campañas informativas de la enfermedad celiaca y la dieta sin gluten, campañas de
divulgación en sectores como son hostelería, comedores escolares, empresas de ocio
infantil, hospitales, etc. Publicaciones y edición de material formativo, realización de
visitas  a  los  centros  de  salud  y  al  Hospital  y  gastos  de personal,  que  no podrán
superar el 80 % de la cantidad subvencionada.

- 2.122,17 euros, a la Asociación Daño Cerebral Sobrevenido de Castilla-La Mancha
(ADACE), para el desarrollo del programa de Atención Terapeútica para la mejora de la
calidad de vida de las personas con Daño Cerebral Sobrevenido, el cual incluye gastos
de personal, que no podrán superar el 80 % de la cantidad subvencionada.

-  2.976,80  euros  a  la  Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de  Guadalajara
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(ADISFIGU),  para  el  desarrollo  del  programa  de  Información,  Sensibilización  y
Participación  Social:  salidas  culturales,  asistencia  a  teatros  y  museos,  siempre  y
cuando se realicen en el municipio de Guadalajara.

-  600,00 euros  a  la  Asociación  de  Enfermos  de  Fibromialgia  y  Fatiga  Crónica  de
Guadalajara (AFIGUADA), para el desarrollo del Taller Psicoterapeútico para tratar la
Fibromialgia.

- 2.926,84 euros a la Asociación de Esclerosis Múltiple de Guadalajara (ADEMGU),
para desarrollo de Tratamiento Multidisciplinar para Personas afectadas de Esclerosis
Múltiple y otras Enfermedades Neurodegenerativas, el cual incluye entre otros, servicio
de  apoyo  psicológico,  de  rehabilitación  física,  de  fisioterapia  acuática,  de  apoyo
familiar y social, de logopedia, de rehabilitación integral a domicilio, talleres de ocio y
tiempo  libre,  programa  de  accesibilidad,  servicio  de  voluntariado  e  información  y
difusión,  y  gastos  de  personal,  que  no  podrán  superar  el  80  %  de  la  cantidad
subvencionada.

- 767,90 euros a la Asociación de Padres de Niños Autistas de Guadalajara (APANAG)
para el desarrollo de los programas terapia asistida con caballos.

- 2.595,50 euros a la Asociación de Padres y Amigos de Niños con Déficit Auditivo
(APANDAGU)  para  el  desarrollo  del  programa Promoción  de  la  Accesibilidad  a  la
Información y a la Participación Social de Personas con Discapacidad Auditiva, el cual
incluye  entre  otros  musicoterapia,  equinoterapia,  encuentro  familiar,  talleres
tradicionales, cine, talleres de formación y sensibilización, jornadas de sensibilización,
asesoramiento  para  eliminar  barreras,  escuela  de  padres,  servicio  de  logopedia,
servicio  de apoyo,  proyecto de mediadores  comunitarios,  programa ven a jugar  al
tenis, concurso infantil de dibujo y gastos de personal, que no podrán superar el 80 %
de la cantidad subvencionada

-  2.024,87  euros,  a  la  Asociación  Trastorno  de  Déficit  de  Atención  con  o  sin
Hiperactividad  (T.D.A.H.)  para  el  desarrollo  del  Programa  Talleres  Psicoeducativos
para  niños  y  niñas  con  TDAH  y  sus  familias:  talleres  de  gestión  emocional,  de
habilidades  sociales,  de  terapia  cognitiva  basada  en  mindfulness,  y  taller  para  la
mejora del autocontrol.

- 2.961,02 euros a la Asociación Donantes de Sangre, para el desarrollo del programa
Promoción  de  la  Donación  de  Sangre,  el  cual  incluye  Campaña  de  promoción  y
divulgación  de  la  donación  de  sangre,  condecorar  a  los  mejores  donantes  de  la
provincia  y  gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán  superar  el  80  %  del  total
subvencionado.

-  2.216,83  euros  a  la  Asociación  en  Defensa  de  Enfermos  de  Anorexia  y  Bulimia
Alcarreña  (ADABAL),  para  el  desarrollo  del  programa  de  Asistencia  Informativa  y
Terapéutica para los Trastornos de la Conducta Alimentaria, el cual incluye entre otros
talleres de psicoeducación de la enfermedad, de autoestima, de habilidades sociales,
de relajación y respiración, motivacional, de imagen corporal, de publicidad, de redes
sociales y actividades y salidas lúdicas. Para los familiares y allegados: escuela de
familia, sesiones monográficas, biblioteca ADABAL, actividades lúdicas, conferencias y
cursos  impartidos  por  profesionales,  charlas  informativas,  trípticos  y  carteles  de
información, página web y entrevistas con medios de información masiva, y gastos de
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personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

- 3.192,43 euros a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC), para el desarrollo
del  programa  Campañas  de  Prevención  del  Cáncer,  el  cual  incluye  conferencias,
charlas y talleres siempre y cuando se realicen en el  municipio de Guadalajara,  y
gastos de personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

- 3.100,00 euros a la Asociación Las Encinas, para el desarrollo del programa de Ocio
Inclusivo:  realización de diferentes actividades de ocio y tiempo libre,  asistencia al
teatro,  museos,  exposiciones,  actividades  deportivas,  campeonatos,  curso  de
informática, siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara, y gastos de
personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

- 1.467,38 euros a la Asociación Síndrome de Down de Guadalajara (ADISGU) para el
desarrollo  del  proyecto  de  Rehabilitación  del  Lenguaje,  y  gastos  de  personal,  los
cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

-  2.093,24  euros  a  la  Asociación  para  la  Integración  de  Enfermos  Psíquicos  de
Guadalajara (APIEPA) para el desarrollo del programa de Formación para Personas
con Enfermedad Mental y sus Familiares, que engloba todas las actividades que se
realizan en el centro de Día y Ocio, entre otras, informática, pintura, ocio y tiempo libre,
excursiones,  actividades  de  divulgación  y  sensibilización,  grupo  de  autoayuda,
orientación jurídica, oficina de atención al socio, educación física, cocina y cine forum y
gastos de personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

- 800,00 euros a la Asociación para la Lucha de Enfermedades de Riñón (ALCER),
para  colaborar  con  los  gastos  de  imprenta,  carteles  informativos,  camisetas,
almanaque, gastos de sobres y cartas, material informático y de teléfono derivados de
la  realización  de  la  Campaña  de  Información  y  Concienciación  Social,  siempre  y
cuando se realicen en el municipio de Guadalajara,

-  2.490,32  euros  a  la  Asociación  de  Diabéticos  de  Guadalajara  (ADE)  para  el
desarrollo del programa actividades anuales 2018, tales como talleres y charlas sobre
nutrición, yoga y gimnasia adaptada a pacientes con diabetes, cursos de monitor de
tiempo libre, elaboración de página web, cursos de cocina saludable y colaboración
con el conservatorio para la realización de un concierto, quedan excluidas las ayudas
para la asistencia a campamentos de verano.

- 2.119,54 euros a la Asociación Provincial de Enfermos Reumáticos de Guadalajara
(APERG) para  el  desarrollo  del  programa beneficio  de  la  práctica  deportiva  como
tratamiento  en  enfermedades  reumáticas  y  su  difusión  como  prestación  socio-
sanitaria,  el  cual  incluye  terapia  de  apoyo,  clases  de  coaching,  sesiones  de
psicoterapia, jornadas y actividades de sensibilización.

- 2.955,76 euros a la Asociación Provincial de Familiares de Enfermos de Alzheimer y
otras Demencias de Guadalajara para el desarrollo del programa de Atención Diurna a
Mayores Dependientes, el cual incluye adquisición de recursos y materiales para el
desarrollo  de  las  actividades,  asistencia  técnica  puntual,  gastos  de  gestión  y
mantenimiento: agua, luz, calefacción, combustible y correos, sin que superen el 25 %
subvencionado, gastos de gestoría y de personal, los cuales no podrán superar el 80
% del total subvencionado.
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- 3.623,70 euros a la Federación Provincial de Discapacitados Físicos de Guadalajara
(COCEMFE) para el desarrollo del programa Transporte Adaptado y Servicio Puerta a
Puerta, el cual incluye entre otros, gastos de personal, los cuales no podrán superar el
80 % del total subvencionado, y gastos de suministros, los cuales no podrán superar el
25 % subvencionado.

-  2.961,02 euros a la  Fundación Madre para el  desarrollo  del  programa de Apoyo
Psicosocial a Personas con Enfermedad Mental, el cual incluye entre otros taller de
técnicas de autocuidado e imagen personal,  de equinoterapia, acompañamiento en
actividades de ocio y tiempo libre, culturales, turísticas, lúdicas y asistencia al teatro,
cine o museos.

- 2.624,43 euros, a la Fundación Nipace para el desarrollo del programa: Adquisición
de  Nuevas  Tecnologías  Innovadoras:  Hydrophysio,  el  cual  incluye  en  la  gastos
relacionados  con  Cinta  hidroterapia,  Fisioterapeuta  para  rehabilitación,  Auxiliar  de
enfermería,  por  todo  esto  serán  gastos  justificables  los  costes  de  personal,  tanto
interno como externo hasta el 80% del total subvencionado, el material inventariable
con el límite de 300,00 euros.

- 746,86 euros a la Fundación Tutelar de Castilla La Mancha (FUTUCAM), para el
Taller de Estimulación Cognitiva y Rehabilitación Neuropsicológica.

- 1.500,00 euros a la Asociación Payapeutas, Payasos de Hospital, para el desarrollo
del Proyecto Payapeutas, Payasos de Hospital, para el desarrollo del curso El Clown:
belleza, encanto y verdad.

- 1.491,05 euros a la Asociación Sin Barreras para la realización del Proyecto “Una
Sociedad  Sin  Barreras  es  Posible”,  que  realizan  talleres,  salidas  al  cine,  teatro,
excursiones, jornadas de puertas abiertas y de concienciación y encuentros con otras
asociaciones,  servicio  de  apoyo  a  las  familias,  siempre  y  cuando  se  realicen  en
Guadalajara.

Segundo.- Las asociaciones deberán justificar la totalidad de la subvención recibida
antes del día 31 de marzo de 2019. El pago de las cantidades indicadas se realizará
cuando la disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita. 

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2018 y no podrán ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención. 

Para el caso que la justificación incluya como gastos los costes de personal de
la propia Entidad, quedan autorizados previamente por el órgano concedente y estos
no podrán superar el 80% de la cantidad total subvencionada. 

Si  fuera preciso,  el  beneficiario  deberá dar  adecuada publicidad al  carácter
público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán consistir en
la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento o subvención en materiales
impresos,  medios electrónicos o audiovisuales,  o bien en menciones realizadas en
medios de comunicación u otras adecuadas a la actividad subvencionada.
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Tercero.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2018.

APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización del Gobierno Local,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar para el ejercicio 2019 el proyecto de modificación de las siguientes
Ordenanzas Fiscales:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamientos
especiales constituidos en el  suelo,  subsuelo o vuelo de la  vía pública a favor de
empresas explotadoras de servicios de suministros.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

Ordenanza fiscal de la tasa por expedición de documentos administrativos.

Segundo.- Las  modificaciones  incluidas  en  este  acuerdo,  una  vez  aprobadas
definitivamente  por  el  Pleno  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
comenzarán a aplicarse el  1  de enero  de 2019 permaneciendo en vigor  hasta su
modificación o derogación expresa.

APROBACIÓN DE NUEVAS CUOTAS Y SU FORMA DE LIQUIDACIÓN EN VIRTUD
DE SENTENCIA JUDICIAL EN LOS SECTORES SP-PP-40 Y SNP-EL RUISEÑOR.  

Visto el  informe propuesta de resolución emitido por la  Jefa de Servicio de
Urbanismo e Infraestructuras con fecha 9 de octubre de 2018, parte integrante de este
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Primero.- Estimar  el  escrito  de  alegaciones  presentado  por  Dª  M.J.G.M.,  en
representación de Dª. MARIA DEL PILAR GUERRERO DE LA SERNA, Dª. MARIA
DEL MAR BOROBIA GUERRERO Y Dª. ROCÍO BOROBIA GUERRERO, en virtud de
los argumentos expuestos en informe jurídico adjunto.

Segundo.- Aprobar la propuesta de distribución del coste de la indemnización adicional
de 90.000 € reconocida a VIVEROS SANCHEZ, S.L. por la sentencia del Juzgado de
lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Guadalajara de 7 de noviembre de 2017, en
proporción al aprovechamiento urbanístico de cada una de los sectores.

Tercero.- Aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios de
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suelo en los Sectores SP 40 y SNP 07.

Cuarto.- Aprobar se practiquen las liquidaciones correspondientes a cada una de las
cantidades resultantes, que se notificarán a los interesados concediéndoles el plazo de
un mes para que procedan a su abono en periodo voluntario, con la advertencia de
que en caso de impago se procederá a su exacción en vía de apremio.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CONSTRUCCIONES
JESÚS CAÑAS E HIJOS SL,  PARA “CONSTRUCCIÓN DE RAMPA Y GARAJE
BAJO  RASANTE  EN  VIVIENDA UNIFAMILIAR”,  EN  LA CALLE  MONTAÑA DE
COVADONGA NÚMERO 6.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de los miembros asistentes, el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil CONSTRUCCIONES JESÚS CAÑAS E
HIJOS SL, para “Construcción de rampa y garaje bajo rasante en vivienda unifamiliar”,
en la calle Montaña de Covadonga número 6, con las siguientes condiciones:

La puerta de evacuación peatonal del garaje debe ser abatible de eje vertical y
de fácil y rápida apertura desde el interior pudiendo estar contenida en el portón de
acceso al garaje.

Se  instalará  alumbrado  de  emergencia  sobre  la  puerta  de  evacuación  del
garaje.

Se deberán colocar aberturas de admisión y extracción: rejillas de ventilación
con área mínima de 960 cm² cada una separadas una altura de 1,50 m.

Si  se  precisa  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  (  farolas,
señales…  )  y  fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  deberá  solicitar
previamente la preceptiva autorización, ajustándose a las condiciones fijadas por el
Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MONTEPINO
LOGÍSTICA  GUADALAJARA,  S.L.,  PARA  “CONSTRUCCIÓN  DE  NAVE
INDUSTRIAL  SIN  ACTIVIDAD,  NAVE  A (USO  LOGÍSTICO),  APARCAMIENTO  Y
ZONAS VERDES”, EN EL POLÍGONO CIUDAD DEL TRANSPORTE, SP PP 100.  

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de los miembros asistentes, el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  MONTEPINO  LOGÍSTICA
GUADALAJARA, S.L., para “Construcción de nave industrial sin actividad, Nave A (uso
logístico), aparcamiento y zonas verdes”, en el Polígono Ciudad del Transporte, SP pp
100, con las siguientes condiciones:

-Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.
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-No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de
urbanización, debiendo establecer esta condición en las escrituras de declaración de
obra en construcción y obra nueva que se otorguen o inscriban, debiéndose tener en
cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 99.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de
18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, las parcelas objeto de
una actuación urbanizadora no adquieren la condición de solares hasta que, además
de estar efectivamente dotadas y servidas por los correspondientes servicios, estén
ejecutadas  y  entregadas  a  la  Administración  actuante  (Ayuntamiento)  las
infraestructuras mínimas de integración y conexión con el entorno de la entera unidad
objeto de la actuación, establecidas en su programación.

-El  incumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  a  la  edificación,
comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el
uso  de  lo  edificado,  sin  perjuicio  del  derecho  de  los  terceros  adquirentes  al
resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera  causado.  También
comportará la pérdida de la fianza constituida.

-En el  caso en que las obras amparadas por esta licencia se desarrollasen
durante  el  periodo  de  garantía  de  las  obras  de  urbanización  del  sector,  deberán
aportar  el  documento  denominado  “Acta  de  Comprobación”  que  se  detalla  en  el
apartado 17.19.7.2. de las normas urbanísticas del Plan Parcial del sector SP pp 100
al respecto de la Coordinación de las obras, para poder continuar con la ejecución de
las mismas.

-No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha como documento integrante del proyecto
de ejecución en el que se acredite que el proyecto de ejecución del que el certificado
forma parte, se adapta al proyecto básico, y que no ha sufrido modificación alguna que
afecte  a  las  condiciones  urbanísticas  con  las  que  se  solicitó  la  licencia.  Este
Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde la concesión de
licencia. 

-Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación del anterior Certificado.

-Deberá  presentarse,  igualmente,  antes  del  inicio  de  las  obras  hojas  de
dirección de Arquitecto  y  de Arquitecto Técnico,  con el  visado del  correspondiente
colegio profesional; así como una copia en soporte digital del proyecto de ejecución
visado.

-Para poder  utilizar  el  edificio  terminado se deberá contar  con la  licencia o
autorización municipal correspondiente para el ejercicio de la actividad. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. FERNANDO LÓPEZ ABAD, PARA
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR”, EN LA C/ DUENDE, Nº10. 
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Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de los miembros asistentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  D.  FERNANDO  LÓPEZ  ABAD,  para
“Construcción  de  vivienda  unifamiliar”,  en  la  C/  Duende,  nº10,  con  la  siguientes
condiciones:

Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).

Segundo.- Advertir  al  interesado que una vez realizadas las obras deberá solicitar
Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la  documentación  que  corresponda  en
cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo oficialmente establecido (Modelo
1021).

LICENCIAS  DE  OBRA E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  ALCUNEZA,  S.A.,
PARA  “AMPLIACIÓN  Y  REMODELACIÓN  DEL  HOSPITAL  DOCTOR  SANZ
VÁZQUEZ”, EN PASEO FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE, Nº6. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local ha adoptado, por
unanimidad de los miembros asistentes, el siguiente acuerdo:

Primero  .-   Conceder licencias de obra e instalación a ALCUNEZA, S.A., representada
por Dª M.D.A.G., para “AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL HOSPITAL DOCTOR
SANZ  VÁQUEZ”,  en  Paseo  Fernández  Iparraguirre,  nº6,  con  las  siguientes
condiciones:

•Con carácter previo al inicio de las obras deberá:

 
Aportar la autorización administrativa de instalación de la Consejería de Sanidad al✔

poder establecer la mencionada Consejería modificaciones al proyecto, supuesto en el
que tendría que presentarse en este Ayuntamiento documentación modificada para su
aprobación.

Aportar el proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de✔
Arquitectos de Castilla-La Mancha junto con las hojas de dirección de los técnicos
correspondientes,  debidamente visadas por  sus  Colegios Profesionales,  acordes al
proyecto de ejecución visado.

Certificado de los técnicos redactores, visado, donde se especifique si el proyecto de✔
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la licencia.
En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida por lo que
no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia conforme a los
cambios realizados en el proyecto de ejecución.

Justificar  el  pago  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras✔
(Autoliquidación modelo 376).
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Depositar  la  fianza  que establezcan  los  Servicios  Técnicos  Municipales  al  objeto✔
garantizar la reparación de posibles daños en vía pública como consecuencia de las
obras.
 

•El acceso rodado a la zona de urgencias se realizará por la C/Comandante
Barberán, no por el Paseo Doctor Fernández Iparraguirre.

•La plaza de aparcamiento accesible se ubicará dentro de la parcela sita en el
Paseo Doctor Fernández Iparraguirre, nº 6, pasando de las 4 plazas de aparcamiento
previstas en proyecto a 3 plazas ( 2 + 1 accesible).

•Para  completar  la  dotación de las  plazas  de  aparcamiento  exigidas  por  el
artículo 78 “ESTACIONAMIENTOS OBLIGATORIOS” de las Normas Urbanísticas del
Plan de Ordenación Municipal -1 plaza de aparcamiento por cada 5 camas y 1 plaza
por cada dos salas de consulta- la reserva de 9 plazas de aparcamiento que posee
ALCUNEZA, S.A. en el aparcamiento público de Santo Domingo, queda vinculada de
manera permanente a la vida útil del edificio para el uso sanitario. Esta condición que
se impone en  virtud de la normativa de aplicación se inscribirá en el Registro de la
Propiedad debiendo la mercantil interesada acreditar dicha inscripción con anterioridad
a la puesta en funcionamiento del edificio. En el supuesto de que por cualquier motivo
se perdiera la dotación mínima de plazas de aparcamiento exigidas para uso sanitario,
quedará sin efecto la licencia que se conceda para el ejercicio de esa actividad.

•El tratamiento de la vía pública que se pretende modificar junto a las plazas de
aparcamiento previstas en la C/ Comandante Barberán se realizará con baldosa de
granito  de  30  x  30  x  8  cm.  Sobre  base  firme  de  hormigón.  Deberá  solicitar  la
preceptiva licencia para modificar esta franja de vía pública.

•Las dimensiones de la marquesina propuesta serán las mínimas necesarias
para su funcionalidad al igual que su estructura. Para el conjunto de la marquesina se
utilizarán materiales y diseño actuales. Será funcional, neutra y trasparente a fin de no
interferir o incidir negativamente en la contemplación del edificio catalogado.

•Para la armonía del  conjunto las fachadas del  resto de edificaciones de la
parcela, construcción de 1995 y nueva edificación que se propone, serán acordes en
cuanto a proporción general, tonalidades de recubrimientos, huecos, etc. con el edificio
catalogado aunque se ejecuten con materiales actuales.

•Para las conexiones entre edificios y nuevo acceso se utilizarán los huecos
existentes en el edificio catalogado, pudiéndose modificar su altura en función de las
necesidades. Las pasarelas de conexión al igual que la marquesina serán funcionales,
neutras e interferirán lo menos posible en el edificio catalogado.

•El  edifico  catalogado  con  fachada  al  Paseo  Doctor  Fernández  Iparraguirre
mantendrá su aspecto exterior actual (materiales, huecos, recercados, impostas, etc.
…) y rasgos principales interiores (muros, cajas escalera, etc.).

•Los elementos de protección visual de los elementos de las instalaciones que
se  ubican  en  las  cubiertas  de  los  edificios  (edificación  de  1995  y  edificación
ampliación)  se  retranquearán  de  las  líneas  de  fachadas  exteriores  tres  metros
aproximadamente a fin de minimizar el  impacto visual de los mismos desde la vía
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pública.

Segundo.-  Advertir  a  la  mercantil  interesada  que  una  vez  realizadas  las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

Certificado  de dirección suscrito  por  técnico  competente  director  de las  obras  e
instalaciones. 

Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad  –  baja  tensión  y  alta  tensión,  ascensores,  instalaciones  térmicas,
instalaciones de gas, equipos a presión, equipos de rayos X con fines de diagnóstico
médico, etc) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la
Mancha, y/o en su caso,  boletines suscritos por instalador autorizado debidamente
diligenciados por este organismo oficial. En el caso de instalaciones existentes que no
se modifican sustancialmente se aportarán documentos justificativos de mantenimiento
e inspecciones favorables realizadas por Organismos de  control autorizados, en su
caso, conforme los Reglamentos de seguridad industrial de aplicación.

Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

Documento  suscrito  por  técnico  competente  de  la  empresa  instaladora  de  las
instalaciones de protección contra incendios.

Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

Documento justificativo emitido por la Consejería de Sanidad de cumplimiento de la
normativa técnico sanitaria de aplicación (autorización de funcionamiento).

Declaración de Vertido firmado por técnico redactor del proyecto y director de las
instalaciones en cumplimiento del art. 13 de la Ordenanza Municipal para el Control de
la Contaminación de las Aguas Residuales.

Estudio acústico con medidas in situ de niveles de inmisión en el medio ambiente
exterior, que estarán de acuerdo con la Ordenanza de protección contra contaminación
acústica y térmica.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2018.

CONCERTACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO CON LA
ENTIDAD BANKIA SA POR IMPORTE DE 2.009.128,00 EUROS.   

Vista toda la documentación obrante en el expediente así como el informe del
Interventor de fecha 16 de octubre de 2018, parte integrante del presente acuerdo en
cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Concertar una operación de crédito a largo plazo con la entidad Bankia SA
en los siguientes términos resultantes de la adjudicación del contrato licitado por el
Ayuntamiento de Guadalajara:

Importe total del crédito: 2.009.128,00 euros.
Tipo de interés: EURIBOR a 6 meses
Diferencial 50 puntos básicos
Plazo de la Operación: 14 años
Años de carencia: 2 años
Años amortización: 12 años 
Revisión EURIBOR: semestral
Liquidación de intereses: semestral
Liquidación de amortización: semestral
Tipo de interés de demora : Los intereses de demora no podrán superar el tipo de
interés de la operación más un recargo del 2% anual.
Otros gastos y comisiones: Exento

Segundo.- Domiciliar los recursos procedentes en la cuenta indicada por la entidad
financiera hasta tanto no se produzca la total cancelación de la operación.

Tercero.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Director  de  la  Entidad  Financiera
adjudicataria, a la Tesorería Municipal de este Excmo. Ayuntamiento para su debido
conocimiento y cumplimiento, así como a la Central de Información de Riesgos del
Ministerio de Hacienda a los efectos legales oportunos. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LCOAL
DE 23 DE OCTUBRE DE 2018

1.-  EXPEDIENTE  11124/2018.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA
MERCANTIL UTRIR, S.L., PARA “PROYECTO FINAL DE OBRA DE EDIFICIO DE 11
VIVIENDAS, 20 APARTAMENTOS, 66 PLAZAS DE GARAJE Y TRASTEROS”, EN
LA CALLE MARIANO COLMENAR HUERTA NÚMERO 7, PORTALES 3 Y 4.

Conceder licencia urbanística a la mercantil Utrir, SL, para “Proyecto Final de
Obra de edificio de 11 viviendas, 20 apartamentos, 66 plazas de garaje y trasteros”, en
la calle Mariano Colmenar Huerta número 7, Portales 3 y 4.

2.- EXPEDIENTE 14504/2018. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª. AL-
BA SAN MIGUEL ORTEGO, PARA “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
PAREADA”, EN LA CALLE OLMIZOS NÚMERO 16. 

Conceder  licencia  urbanística  a  Dª.  Alba  San  Miguel  Ortego,  para
“Construcción de vivienda unifamiliar pareada”, en la calle Olmizos número 16, con las
siguientes condiciones:

No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayunta-
miento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo
de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la li-
cencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

 La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento
de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compacta-
ción de rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por
laboratorio homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas
para las obras de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente has-
ta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del próctor
modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15
cm de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera ne-
cesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la pre-
ceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente
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3.-  EXPEDIENTE  15791/2018.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA
MERCANTIL ATALVIRA, S.L., PARA “SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA DE FIBROCE-
MENTO POR PANEL SANDWICH”, EN LA PARCELA 1, POLÍGONO 4, LA MER-
CED. 

Conceder licencia urbanística a la mercantil Atalvira, S.L., para “Sustitución de
cubierta de fibrocemento por panel sandwich”, en la Parcela 1, Polígono 4, La Merced.

4.-EXPEDIENTE 8610/2018. LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN A ADESLAS
DENTAL, SAU, PARA “CLÍNICA DENTAL”, EN PASEO FERNÁNDEZ IPARRAGUI-
RRE, Nº16.

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Adeslas Dental, SAU, representa-
da por D. José Miguel de las Cuevas Quevedo, para “Clínica Dental”, en Paseo Fer-
nández Iparraguirre, nº16, con la siguientes condiciones:

 Se deberán instalar las medidas correctoras necesarias para evitar la transmi-
sión de ruido aéreo, vibraciones y ruidos de impacto a locales colindantes pro-
venientes del equipo compresor, de tal forma que se cumplan los niveles esta-
blecidos en la Ordenanza de protección contra contaminación acústica y térmi-
ca de Guadalajara.

 Las zonas “sin uso” deberán quedar tabicadas, sin instalaciones ni cualquier
otro elemento que pueda suponer un riesgo para las personas y/o los bienes, lo
que se certificará convenientemente.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e insta-
laciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter previo
al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.
 Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su competencia

(electricidad, térmicas, rayos X, etc.) emitida por la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos
por instalador autorizado debidamente diligenciados por este organismo oficial.

 Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y de-
molición generados durante la obra.

 Autorización  administrativa  de  funcionamiento  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad.

 Autorización de puesta en servicio de las la instalación de equipos a presión
emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Man-
cha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador autorizado debidamente
diligenciados por este organismo oficial.

5.-  EXPEDIENTE 2793/2017. RENUNCIA DE LA ASOCIACIÓN ACCEM A LA SUB-
VENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONCEJALÍA DE FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL
PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD “ACTUACIONES SOCIOEDUCATIVAS
CON  MENORES”,  A  TRAVÉS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  CONCESIÓN  DE
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SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE OBJETIVOS DE NATURALEZA SOCIAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017. 

Primero.- Aceptar la renuncia de la Asociación ACCEM, visto el escrito de fecha 12 de
febrero de 2018, con número de registro de entrada 4276/2018, en el que rechaza la
subvención  concedida  por  la  Concejalía  de  Familia  y  Bienestar  Social  para  la
realización de la actividad “Actuaciones socioeducativas con menores”, a través de la
convocatoria de concesión de subvenciones a Asociaciones de objetivos de naturaleza
social correspondiente al ejercicio 2017, por un importe de 2.135 euros con cargo a la
aplicación  presupuestaria  2312-48003  con  RC  n.º  220170011826  para  dichas
subvenciones, de conformidad con el artículo 63.2 del RD 887/2006 de 21 de julio.
Segundo.- Presenta transferencia bancaria de CaixaBank SA por importe de 2.135 eu-
ros a favor del Ayuntamiento de Guadalajara de fecha 27/02/2018 de devolución de la
subvención solicitada, al amparo de la Convocatoria de concesión de subvenciones a
Organizaciones de Acción Social/Entidades sin  ánimo de lucro  durante el  ejercicio
2017.

6.- EXPEDIENTE 15536/2018. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL CON-
CURSO DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2018.

Primero.- Aprobar la Convocatoria del Concurso de Escaparates Navideños 2018, con
cargo a la partida presupuestaria 4311.481.00 “Transferencias corrientes, premios, be-
cas, pens. y estudios Comercio” cuyo crédito es de 3.000,00 Euros.
Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Tercero.- Tramitar la publicación de la presente convocatoria conforme a lo estipulado
en la legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, así como ordenar su publicación 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL
EN SESIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2018

1.-  EXPEDIENTE  15959/2018.  CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO  ENTRE  EL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTI-
LLA LA MANCHA Y EL INSTITUTO  DE  LA VIVIENDA,  INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ PARA LA IM-
PLANTACIÓN DE ACTIVIDAD UNIVERSITARIA EN EL COLEGIO MARÍA CRISTI-
NA.  

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con los informes técni-
cos y jurídicos obrantes en el expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio Interadministrativo entre el Ayuntamiento de Guadalaja-
ra, la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Instituto de la Vivienda, Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa y la Universidad de Alcalá para la implanta-
ción de actividad universitaria en el Colegio María Cristina.

Segundo.- Aprobar la permuta de las parcelas municipales, 5% de la T-1 “El Fuerte”,
B-1 y B-7 “Remate de las Cañas” y T-C 4-2 “Borde de la Autovía”, por el 79,284323%
de la parcela donde actualmente se ubica el Colegio de Huérfanas de María Cristina,
propiedad del INVIED, que coincide con la finca registral 14.284.

Tercero.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de la totalidad de los documentos públi-
cos o privados que sean necesarios para llevar a cabo las actuaciones recogidas en el
Convenio.

2.- EXPEDIENTE 14474/2018. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR MONTE-
PINO  LOGÍSTICA GUADALAJARA,  S.L.  PARA URBANIZACIÓN,  APARCAMIEN-
TOS Y ZONAS EXTERIORES DE LAS PARCELAS G-CLI-1.1, G-CLI-1.2, G-CLI-1.3.,
G-CLI-1.4, G-CLI-1.5 Y G-CLI-1.6 DEL SECTOR SP-100, POLÍGONO INDUSTRIAL
CIUDAD DEL TRANSPORTE. 

A la vista del proyecto presentado y de los informes favorables emitidos por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil MONTEPINO LOGÍSTICA GUA-
DALAJARA, S.L., para urbanización, aparcamientos y zonas exteriores de las Parcelas
G-CLI-1.1, G-CLI-1.2, G-CLI-1.3., G-CLI-1.4, G-CLI-1.5 y G-CLI-1.6 del Sector SP-100,
Polígono Industrial Ciudad del Transporte, con las siguientes condiciones:

 El vallado perimetral de la parcela tipo hércules debe ajustarse a la altura fijada
en las Normas Urbanísticas del Plan General vigente, art. 83. (altura máxima:
2,20 m). 

 El ancho del acceso al aparcamiento de vehículos ligeros A, situado más próxi-
mo a la rotonda, sea de 6,00 m. debiendo incorporar la modificación de dicho
ancho de acceso en el proyecto final de obra que se presente.
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 Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.
 No podrán utilizarse las construcciones hasta que no esté concluida la obra de

urbanización, debiendo establecer esta condición en las escrituras de declara-
ción  de  obra  en  construcción  y  obra  nueva  que  se  otorguen  o  inscriban,
debiéndose tener en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 99.2 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha, las parcelas objeto de una actuación urbanizadora no ad-
quieren la condición de solares hasta que, además de estar efectivamente do-
tadas y servidas por los correspondientes servicios, estén ejecutadas y entre-
gadas a la Administración actuante (Ayuntamiento) las infraestructuras mínimas
de integración y conexión con el entorno de la entera unidad objeto de la actua-
ción, establecidas en su programación.

 El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación, com-
portará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose
el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al
resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubiera causado. También
comportará la pérdida de la fianza constituida.

3.-  EXPEDIENTE 16156/2018. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR URBA-
NITUM FUTURE, S.L., PARA DEMOLICIÓN DE EDIFICIO DE LOCAL Y VIVIENDA Y
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA 7 VIVIENDAS Y GARAJES, EN LA CALLE
WENCESLAO ARGUMOSA NÚMERO 21. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los Ser-
vicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miem-
bros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil URBANITUM FUTURE, S.L., para
“Demolición de edificio de local y vivienda y construcción de edificio para 7 viviendas y
garajes”, en la calle Wenceslao Argumosa número 21, con las siguientes condiciones:

- De acuerdo a la normativa vigente el patio de planta baja no podrá cubrirse por tener
agotada la edificabilidad máxima permitida.

- No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento la
siguiente documentación: 

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo máximo
de seis meses desde la concesión de licencia. 

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado. 

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la li-
cencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución. 

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida. 

 La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento
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de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compacta-
ción de rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por
laboratorio homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas
para las obras de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor,  compactadas mecánicamente
hasta alcanzar un grado de compactación mayor del  98 por 100 (98%) del
próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15
cms de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera ne-
cesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la pre-
ceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

4.- EXPEDIENTE 6998/2018. CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES A
EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL ME-
DIANTE LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS PRIORITA-
RIAMENTE EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2018.

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara para
el fomento del empleo local mediante la contratación de trabajadores desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social en 2018, y a la vista de la documen-
tación que obra en cada uno de los respectivos expedientes, la Junta de Gobierno Lo-
cal, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Conceder subvención y ordenar el pago a las empresas que se relacionan a
continuación por el importe que se indica, por las contrataciones temporales a jornada
completa realizadas:

EXPED. NOMBRE DE LA EMPRESA Trabajador/a
Importe sub-

vención 
Abono 1º

(70%)

12065/201
8

LIMPIEZAS MATILDE Gutiérrez Aranda, Nerea 3.000,00€ (*) 2.100, 00 €

12154/201
8

NEOVIA  LOGISTICS  SERVICES
SPAIN, S.A.

Alonso Moreno, Gonzalo 1.500,0 €(**) 1.050,00 €

12745/201
8

NEOVIA  LOGISTICS  SERVICES
SPAIN, S.A.

Esther Camarillo Palomino 1.500,00€(**) 1.050,00 €

(*) Esta empresa obtuvo subvención en el periodo de los dos últimos ejercicios, pero
ha incrementado su plantilla

(**) La empresa NEOVIA LOGISTICS SERVICES SPAIN ha sido beneficiaria de sub-
vención en los dos últimos ejercicios pero no ha aumentado plantilla

Segundo.- Conceder subvención y ordenar el pago a las empresas que se relacionan
a continuación por el importe que se indica, por las contrataciones temporales a jorna-
da parcial realizadas:
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EXPED. NOMBRE DE LA EMPRESA Trabajador/a
Importe

subvención 
Abono 1º

(70%)

12071/2018 PUBLITELIA DISEÑO Y PUBLICIDAD Gil Tornero, María 1.500,00 € 1.050,00€

Tercero.- Conceder subvención y aprobar el pago a las empresas que se relacionan a
continuación por el importe que se indica, por las contrataciones indefinidas a tiempo
parcial:

Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a
Importe

subvención 
Abono 1º

(50%)

12749/2018

SÁNCHEZ  Y  APARICIO
GESTORÍA  AD-
MINISTRATIVA  Y
ABOGADOS SLP

Beatriz Izquierdo Barbas 2.500,00€ 1.250,00€ 

Cuarto.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación por los
motivos que se indican:

EXED. 
NOMBRE DE LA

EMPRESA 
Trabajadora Motivo 

12671/
2018 

LUZURIAGA Y  CARRETO
AT S.L. 

M.ª  Rosa
Manzanares Guillen 

Incumplimiento de la  base segunda:  No
se encuentra al corriente de obligaciones
con el Ayuntamiento de Guadalajara 

12736/
2018 

SANTIAGO GARCIA DE LA
CASA 

Carlos  Javier  Pistre
Nadal 

Incumplimiento  de  la  base  tercera:  No
pertenece a ningún colectivo en situación
de emergencia social 

12910/
2018 

ASOCIACIÓN  LAS
ENCINAS 

Noelia  Milagros
Muñoz González 

Incumplimiento de la base tercera: No tie-
ne una antigüedad mínima de doce me-
ses en el padrón municipal 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL
EN SESIÓN DE 06 DE NOVIEMBRE DE 2018

EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  Y  PLIEGOS  DE  CONDICIONES  PARA  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES,
INCLUYENDO LAS DEL PATRONATO DE DEPORTES, PATRONATO DE CULTURA
Y LOS COLEGIOS PÚBLICOS SITOS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y
BARRIOS ANEXIONADOS.

Visto el  expediente tramitado para la  prestación del servicio de limpieza de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples
criterios de selección, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional
segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,
acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  expediente de contratación para  la  prestación del  servicio  de
limpieza  de  dependencias  municipales,  incluyendo  las  del  Patronato  de  Deportes,
Patronato de Cultura y los Colegios Públicos sitos en el municipio de Guadalajara y
barrios anexionados, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples
criterios de selección.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales, incluyendo las del
Patronato  de  Deportes,  Patronato  de  Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el
municipio  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  mediante  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por un presupuesto base de
licitación de 9.818.745,86 euros de los cuales 8.114.666,00 euros corresponden al
precio del contrato y 1.704.079,86 euros al IVA, por los 3 años de duración del contrato
más las dos posibles prórrogas anuales, distribuido por lotes de la siguiente forma:

Lote 1: 3.610.551,76 euros más 758.215,87 euros en concepto de IVA.
Lote 2: 4.504.114,24 euros más 945.863,99 euros en concepto de IVA.

Tercero.- Adquirir el compromiso de consignar en los presupuestos municipales para
2019  y  siguientes  ejercicios  el  gasto  necesario  para  financiar  las  obligaciones
derivadas del presente contrato, al tratarse de un expediente de tramitación anticipada.

Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo a las
siguientes  partidas  presupuestarias:  132.0227.00,  133.0.227.00,136.0.227.00,
164.0.227.00, 171.0.227.00, 231.0.227.00, 241.7.227.00, 312.0.227.00, 334.0.227.00,
334.1.227.00, 336.0.227.00, 337.0.227.00, 431.2.227.00, 432.0.227.00, 442.0.227.00,
912.0.227.00, 920.0.227.00, 920.1.227.00, 933.0.227.00, 341.0.227.00, 323.0.227.00,
326.0.227.00.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
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Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario
Oficial de la Unión Europea.

El Sr. Morales manifiesta la complejidad que se genera en la existencia de lotes
para  la  adjudicación  del  contrato,  afirmando el  Sr.  Carnicero  que  es  algo  que  no
depende del Equipo de Gobierno sino de la propia Ley en materia de contratación, ya
que ésta prioriza la adjudicación a través de lotes y exige la justificación en el supuesto
de no optar por ellos, indicando que la existencia de lotes implica un aumento del
gasto. 

MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL
COMITÉ  DE  EXPERTOS  DEL   CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS
SERVICIOS  POSTALES,  TELEGRÁFICOS  Y  NOTIFICACIONES  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  y  de conformidad  con los  informes
obrantes en el mismo, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Primero.- Modificar los criterios de valoración que se indican en el apartado c) de la
memoria de inicio del expediente de contratación, de fecha 28 de junio de 2018, al
objeto de ajustarse a lo dispuesto en el mencionado art. 145.4 de la vigente Ley de
Contratos  del  Sector  Público,  siendo  criterios  de  valoración  mediante  fórmula
matemática precio: 0 a 49 puntos y como criterios evaluables mediante juicio de valor:
de 0 a 51 puntos.

Segundo.- Nombrar como integrantes del Comité de Expertos que valorará los criterios
cuya cuantificación depende de un juicio de valor en la adjudicación del contrato de los
servicios  postales,  telegráficos  y  notificaciones  para  las  dependencias  del
Ayuntamiento de Guadalajara a los siguientes funcionarios:

• Cristina Tabara Alda, Responsable del Departamento de Personal.
• Alfonso Santos Vindel, Ingeniero Técnico de Obras Municipales.
• María Jesús García Menéndez, Responsable Jurídico de la Sección de Disciplina

Urbanística

SOMETIMIENTO  A INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
DEL  PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS  DE  CONEXIÓN  DE
SANEAMIENTO A LAS REDES EXISTENTES QUE FORMA PARTE DEL SECTOR
SP-PP-100 CIUDAD DEL TRANSPORTE.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  y  de conformidad  con los  informes
obrantes en el mismo, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Modificación Puntual del Plan
Especial de Infraestructuras de Conexión de Saneamiento a las redes existentes que
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forma parte de la Alternativa Técnica del Sector SP pp 100 “Ciudad del Transporte”,
por plazo de veinte días,  mediante publicación de anuncios en el  Diario  Oficial  de
Castilla La Mancha,  y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad.
Durante este periodo el Proyecto se encontrará a disposición de los interesados en la
web municipal.

Segundo.- Remitir a la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural a
fin de que emita resolución sobre el no sometimiento de la presente modificación a
evaluación ambiental.

Asimismo, remitir a la Consejería de Fomento y a la de Bienestar Social a fin
de que emitan informe en el ámbito de sus competencias.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados,
así como al Agente Urbanizador y al Ayuntamiento de Marchamalo.

Además se notificará el acuerdo a ADIF y al Ministerio de Fomento (Unidad de
Carreteras del Estado).

SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE
COLECTOR DE DRENAJE EN LA ZONA NORTE DEL SECTOR SP-100 “CIUDAD
DEL TRANSPORTE.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  y  de conformidad  con los  informes
obrantes en el mismo, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:

Primero.-  Someter  a  información  pública  el  Proyecto  de  Ejecución  de Colector  de
Drenaje en la zona norte del Sector SP-100 “Ciudad del Transporte.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
urbanística de Castilla La Mancha en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno
de los periódicos de mayor  difusión en la  localidad,  además de en la  pagina web
municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados en
el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

Además se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería de
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie sobre la
innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental, y a la Confederación
Hidrográfica del Tajo, por razón de su afección al dominio público hidráulico.

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de
Marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha y en el artículo 19 de la Ley 6/2018,
de 3 de Julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año de 2018 se propone
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la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2018 en la
que se incluyen las necesidades de recursos humanos que no pueden ser cubiertas
con los efectivos de personal existentes. 

La oferta de empleo público, como instrumento de planificación de los recursos
humanos, define y cuantifica los efectivos en función de las necesidades y prioridades
derivadas de la planificación general de los recursos humanos. La oferta de empleo
público  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  año  2018,  que  se  relaciona  a
continuación, se divide en tres bloques: El primero incluye las plazas para ingreso de
nuevo  personal,  en  el  segundo  se  incluyen  las  plazas  a  convocar  por  promoción
interna, y en el tercero se incluyen las plazas para la estabilización y consolidación de
empleo temporal.

La presente Oferta de Empleo Público ha sido negociada en la Mesa General
de  Negociación  de  Funcionarios  y  en  la  Mesa  General  conjunta  en  las  sesiones
celebradas el pasado 19 de octubre de 2018.

La  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.- Anular parcialmente la Oferta de empleo público de 2016, en lo referente a la
inclusión de la  plaza de Ingeniero Técnico Industrial,  y  se incluye en la  Oferta de
empleo publico de 2018 entre las plazas de estabilización de empleo temporal, ya que
está ocupada de forma interina con anterioridad a 31 de diciembre de 2014.

Segundo.-  Aprobar  de la  siguiente  Oferta  de Empleo Público  del  Ayuntamiento de
Guadalajara para el año 2018: 

I. TURNO LIBRE

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A1

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase
Superior, Categoría Técnico Administración General.
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Técnico de Administración General

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Superior, Categoría Técnico Superior
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Economista

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Media,
Categoría Técnico Medio.
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Numero de Vacantes: 1
Denominación:Técnico Medio de Gestión

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Arquitecto Técnico.

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Media, Categoría Técnico Medio.
Numero de Vacantes: 1
Denominación:Técnico Medio de Archivo

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Clase
Administrativa, Categoría Administrativa.
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Administrativo de Administración General.

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Policía.
Numero de Vacantes: 4
Denominación: Policía Local.

II. PROMOCIÓN INTERNA

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Superior, Categoría Técnico Superior
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Técnico Superior de Sistemas

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Superior, Categoría Técnico Superior
Numero de Vacantes: 1
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Denominación: Ingeniero de Caminos

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Clase
Administrativa, Categoría Administrativa.
Numero de Vacantes: 8
Denominación: Administrativo de Administración General.

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Clase
Administrativa, Categoría Administrativa.
Numero de Vacantes: 7
Denominación: Adjunto de Sección,  Administrativo de Administración Gene-
ral.

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Clase Axiliar ,
Categoría Auxiliar
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Auxiliar de Administración General

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Servicio de Extinción de Incendios, Categoría Bombero Especialista.
Numero de Vacantes: 10
Denominación: Bombero Especialista

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Servicio de Extinción de Incendios, Categoría Cabo Especialista.
Numero de Vacantes: 6
Denominación: Cabo Especialista

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Servicio de Extinción de Incendios, Categoría Sargento
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Sargento
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● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Oficial
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Oficial Policía Local

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxi-
liar
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Animador Juvenil

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Encargado.
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Encargado de Servicios Municipales

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Inspector
Numero de Vacantes: 7
Denominación: Inspector de Servicios

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Oficial.
Numero de Vacantes: 8
Denominación: Oficial de Servicios

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Oficial.
Numero de Vacantes: 7
Denominación: Oficial de Jardines

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2
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Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Oficial.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Oficial de Cementerio

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: Agrupación Profesional

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Ayudante.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Ayudante de Cementerio

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: Agrupación Profesional

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Ayudante.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Ayudante de Jardines

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: Agrupación Profesional

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Ayudante.
Numero de Vacantes: 4
Denominación: Ayudante de Servicios

● Personal laboral: Animador Sociocultural

Numero de Vacantes: 1
Titulación: Bachiller Superior
Grupo Profesional: III
Denominación: Animador Sociocultural

III. ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Supe-
rior, Categoría Técnico Superior
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Director de Programas

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A1

Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Supe-
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rior, Categoría Técnico Administración General.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Técnico de Administración General

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Agente de Desarrollo Local 

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Técnico Medio de Programas

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Técnico de Empleo

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio
Numero de Vacantes: 8
Denominación: Trabajador Social

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio 
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Educador Social

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: A2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Me-
dia, Categoría Técnico Medio
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Ingeniero Técnico Industrial

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



10

Ayuntamiento de Guadalajara

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Auxiliar, Cla-
se Auxiliar, Categoría Técnico Auxiliar
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Delineantes

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C1

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Auxiliar
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Técnico Auxiliar de Informática

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2 

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxi-
liar, Categoría Animador Sociocultural
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Animador Sociocultural

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxi-
liar, Categoría Educador de Familia
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Educador de Familia

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Conductor
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Conductor

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: C2

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales, Categoría Agente de Movilidad
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Agente de Movilidad

● Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla la Mancha: Agrupación Profesional 
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Clasificación:  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Subalterna,  Clase
Operario, Categoría Operario
Numero de Vacantes: 10
Denominación: Operario de Servicios Múltiples

● Personal laboral: Conserjes de Colegio

Numero de Vacantes: 8
Titulación: Graduado Escolar
Grupo Profesional: V
Denominación: Conserjes de Colegio

ADJUDICACIÓN  DE  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  “ACTUACIONES
COMUNES  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  COMUNICACIÓN  DENTRO  DE  LA
ESTRATEGIA  DE  DESARROLLO  URBANO  SOSTENIBLE  INTEGRADO  DE
GUADALAJARA”.

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 17 de octubre de
2018, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 25 de
septiembre de 2018 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas,
de la documentación presentada por la empresa Innovación y Desarrollo Local, S.L.,
representada por don J.S.G., y del informe de fiscalización favorable de fecha de 2 de
noviembre de 2018,  la  Junta de Gobierno Local  por  unanimidad de los  miembros
asistentes acuerda:

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Innovación y Desarrollo Local, S.L.

Segundo .- Adjudicar a la empresa Innovación y Desarrollo Local, S.L., la prestación
del servicio denominado “Actuaciones comunes de asistencia técnica y comunicación
dentro de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado de Guadalajara”,
por un importe de 282,954,94 euros más 59.420,52 euros correspondientes al 21% de
IVA, por los cuatro años de duración del contrato, más la posible prórroga, de acuerdo
con los  pliegos de cláusulas  administrativas  particulares,  prescripciones técnicas  y
oferta presentada, desglosado por anualidades y objetivos temáticos según se indica:

1ª anualidad: 125.164,40 euros, más 26.284,52 euros en concepto de IVA:
- OT2: 21.569,16 euros, más 4.529,53 euros en concepto de IVA
- OT4: 50.242,02 euros, más 10.550,82 euros en concepto de IVA
- OT6: 32.783,30 euros, más 6.884,49 euros en concepto de IVA
- OT9: 20.569,92 euros, más 4.319,68 euros en concepto de IVA

2ª anualidad: 92.333,21 euros, más 19.389,97 euros en concepto de IVA:
- OT2: 26.123,80 euros, más 5.486,00 euros en concepto de IVA
- OT4: 0,00 euros, más 0,00 euros en concepto de IVA
- OT6: 30.212,06 euros, más 6.344,53 euros en concepto de IVA
- OT9: 35.997,35 euros, más 7.559,44 euros en concepto de IVA
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3ª anualidad: 24.426,77 euros, más 5.129,62 euros en concepto de IVA:
- OT2: 1.285,62 euros, más 269,98 euros en concepto de IVA
- OT4: 8.999,34 euros, más 1.889,86 euros en concepto de IVA
- OT6: 2.571,23 euros, más 539,96 euros en concepto de IVA
- OT9: 11.570,58 euros, más 2.429,82 euros en concepto de IVA

4ª anualidad: 28.412,20 euros, más 5.966,56 euros en concepto de IVA:
- OT2: 1.928,43 euros, más 404,97 euros en concepto de IVA
- OT4: 5.785,29.euros, más 1.214,91 euros en concepto de IVA
- OT6: 6.556,66 euros, más 1.376,90 euros en concepto de IVA
- OT9: 14.141,82 euros, más 2.969,78 euros en concepto de IVA

Prórroga anual: 12.618,36 euros, más 2.649,85 euros en concepto de IVA: 
- OT2: 1.285,62 euros, más 269,98 euros en concepto de IVA
- OT4: 4,499,67 euros, más 944,93 euros en concepto de IVA
- OT6: 4.261,83 euros, más 894,98 euros en concepto de IVA
- OT9: 2.571,24 euros, más 539,96 euros en concepto de IVA

Características de la oferta:

a)  Conocimiento  del  contexto  municipal,  del  área  urbana  y  funcional  de
implementación de la estrategia:

Mejor  conocimiento  del  contexto  municipal,  y  fundamentalmente  de  la
Estructura Organizativa Municipal que se ha creado para la implantación de la EDUSI,
derivada de la documentación publicada en la web municipal. Se realiza un detallado
análisis de la misma.

b) Metodología a utilizar en la propuesta para el desarrollo del servicio de asistencia
técnica a través de la Oficina de gestión:

Plantea una Estructura de la Oficina de Gestión de la EDUSI, integrada en la
oficina creada por el municipio, a las que se le asignan mayores funciones y tareas
que se describen de manera detallada. La Estructura de la oficina de Gestión que
oferta  cumple  los  requisitos  exigidos  en  los  pliegos  de  condiciones,  en  cuanto  a
solvencia profesional. 

c) Propuesta de acciones de información y comunicación general de la EDUSI y de
fomento de la participación ciudadana durante su implementación:

Detalla cada una de las acciones a desarrollar añadiendo el ofrecimiento del
espacio necesario para la realización de acciones formativas.

Tercero.-  Publicar  la  presente  resolución  de adjudicación  del  contrato  en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Cuarto.- Designar a Dª B.C.L., Jefe de Área de Urbanismo e Infraestructuras, como
responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL
EN SESIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2018

APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS
ASIGNADOS  AL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la cantidad de 17.136€, como gastos efectuados
para  su funcionamiento  por  el  Grupo Municipal  del  Partido  Popular  en el  ejercicio
2017, con el siguiente desglose por trimestres:

• Primer trimestre 2017 221,51€
• Segundo Trimestre 2017 939,80€
• Tercer trimestre 2017 4.411,02€
• Cuarto Trimestre 2017 11.576,02€

Segundo.- Liquidar el ejercicio 2017, en cuanto a la asignación del grupo municipal del
Partido Popular del siguiente modo:

• Asignación total del ejercicio 2017: 17.136,00€
• Importe total transferido correspondiente al ejercicio 2017 : 14.280,00 €
• Importe justificado del ejercicio 2017: 17.148,95€
• Importe pendiente de transferir del ejercicio 2017: 2.856,00€.

REASIGNACIÓN  DE  CONCESIONES  DEMANIALES  DE  PUESTOS  EN  EL
MERCADO  DE  ABASTOS  DE  GUADALAJARA  TRAS  OBRAS  DE
REHABILITACIÓN. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los  informes
emitidos,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.-  Reasignar  los  puestos  de  las  concesiones  demaniales  del  Mercado  de
Abastos resultantes de las obras de rehabilitación, y mantener el resto en su misma
ubicación,  por el plazo de duración de las concesiones restante hasta los 75 años
desde el inicio de las mismas en 1998, en los siguientes términos:

PUESTO
NUMERACIÓ
N ACTUAL

ANEJO
ANTIGUO

PUESTO
NUEVA
UBICACIÓ
N

(M²)
ANEJO
NUEVO

CONCESIONARIO ACTIVIDAD 

3.  Planta
semisótano

Obrador 1
3.  Planta
semisótano

15,16 Obrador 1
Pedro  M.  Álvarez
Sánchez

Carnicería

4.  Planta
semisótano

Obrador 3
4.  Planta
semisótano

21,17 Obrador 3
CARNES  JABARDO,
SA

Carnes  y
pollos frescos
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PUESTO
NUMERACIÓ
N ACTUAL

ANEJO
ANTIGUO

PUESTO
NUEVA
UBICACIÓ
N

(M²)
ANEJO
NUEVO

CONCESIONARIO ACTIVIDAD 

5.  Planta
semisótano

Obrador 5
5.  Planta
semisótano

28,46 Obrador 5
Carlos  Álvarez
Sánchez

Pollería,
salchichería  y
congelados

7.  Planta
semisótano

Obrador 4
7.  Planta
semisótano

20,85 Obrador 4 Julián Ranera Expósito
Pollería  y
congelados

8.  Planta
semisótano

Obrador 6
8.  Planta
semisótano

14,73 Obrador 2
Nemesio  Alejandre
Lorenzo 

Carnicería  y
salchichería 

15.  Planta
semisótano

Almacén
15

15.  Planta
semisótano

12,00 Almacén 15 Pilar Sanz Somolinos Alimentación

16.  Planta
baja

Almacén 3

16.  Planta
semisótano
Puesto 6 en
planos

23,10 Almacén B1
Esperanza  Oliva
Zahonero 

Frutas,
verduras  y
panadería

23.  Planta
baja

Almacén 9

23.  Planta
semisótano
(puestos  9-
10  en
planos)

33,72 Almacén B2 Jesús Anós Rincón 

Frutas,
verduras  y
verduras
congeladas

Quedan  acreditadas  la  oportunidad,  conveniencia  y  utilidad  tanto  de  la
actividad a desarrollar como de la ubicación propuesta.

Segundo.-  Suspensión  del  cobro  de  la  tasa  por  suspensión  actividad  en  relación
concesión demanial durante el mes de septiembre de 2018, periodo de realización de
las obras de rehabilitación del mercado sin posibilidad de uso de los puestos por los
concesionarios  por  causas  no  imputables  a  los  mismos.  Asimismo,  se  propone
suspender también el cobro de la tasa durante el mes de octubre de 2018 a don Jesús
Anós  Rincón,  ante  la  imposibilidad  de  uso  del  local  durante  el  citado  mes  como
consecuencia de las obras.

Tercero.- Comunicar con una antelación mínima de una semana las necesidades de
colaboración de los concesionarios de los puestos para el normal desarrollo de los
trabajos  de  rehabilitación por  parte  de los  servicios  técnicos  del  Ayuntamiento,  de
acuerdo a la programación del contrato de obras con Rehacsa.

AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE LA VÍA PÚBLICA DE CHURRERÍA UBICADA EN
LA PLAZA DEL MERCADO DE ABASTOS. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los  informes
emitidos,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.-  Autorizar  a  don  Fernando  Ruiz  Otero  la  utilización  especial  del  dominio
público para caseta de Churrería en los siguientes términos:

- Superficie ocupada: 10,50 m²
- Duración de la ocupación: 1 año
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- Horario: de lunes a domingo de 8 a 14 horas

Una vez superado el horario de cierre se procederá en un plazo no superior a
30 minutos a la limpieza de la vía pública que por suciedad se haya podido originar por
los clientes de la Churrería.

Se deberán cumplir las condiciones que se detallan en la Ordenanza municipal
reguladora de terrazas y otras instalaciones especiales con finalidad lucrativa al aire
libre  desarrollada  por  establecimientos  de  restauración  y  hostelería  (BOP  de
Guadalajara, nº 98 de 15 de agosto de 2016) que se adecuen a la naturaleza de la
autorización de caseta para Churrería.

Se deberá presentar proyecto técnico de la instalación y actividad suscrito por
técnico  competente  en el  plazo  máximo de 3  meses y  obtener  las  autorizaciones
oportunas para la citada actividad. En caso contrario se actuará conforme a derecho.

Segundo.-  Reubicar  la  caseta  de  Churrería  anteriormente  situada  en  plaza  del
Mercado de Abastos, como resultado de las obras de rehabilitación del Mercado de
Abastos en la Cuesta del Matadero, frente al n.º 3, junto al Museo Francisco Sobrino
de acuerdo a la autorización concedida en el punto Primero:

Caseta
localización
Actual

Actividad Caseta nueva localización Autorizado 

Churrería  en
plaza  exterior
Mercado
Abastos

Caseta
churrería 

Cuesta del Matadero, frente al
n.º 3, junto al Museo Francisco
Sobrino 

Fernando Ruiz Otero

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA DE ALJIBE EN
PASEO  FRANCISCO  ARITMENDI  DE  GUADALAJARA"  Y  ENCOMENDAR  SU
EJECUCIÓN A UTE GUADALAGUA.

A la vista de los informes emitidos por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas
Municipal de 24 de septiembre de 2018, el Jefe de Sección de Contratación de 8 de
octubre de 2018 y del Plan de Inversiones "Inversiones del Ciclo Integral del Agua"
aprobado por la Comisión de Control y Seguimiento de 20 de diciembre de 2011 y
modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de 2018,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de “Sustitución de cubierta de aljibe en paseo Francisco
Aritmendi  de  Guadalajara”,  redactado  por  el  Arquitecto  Técnico  de  la  UTE
Guadalagua, D. Juan Manuel García de Muro Sahelices, correspondiente a una de las
inversiones a ejecutar por el adjudicatario no repercutibles en tarifa, dentro del Plan de
Inversiones aprobado "Inversiones Ciclo Integral del Agua", capítulo "Inversiones en
obras  de  Infraestructura  Hidráulica,  Saneamiento",  partida  "Acondicionamiento  de
Depósitos", a la que queda asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución
por contrata (incluidos los honorarios por la redacción de proyecto, dirección de obra y
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coordinación  de  seguridad  y  salud)  de  9.458,42  euros  más  1.986,27  euros  en
concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar a las empresas Valoriza Agua, S.L. Sociedad Unipersonal, y
Rayet Medio Ambiente, S.L., en UTE, denominada abreviadamente UTE Guadalagua,
al amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito
para la gestión integral del servicio municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado
y depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la ejecución de las
obras incluidas en el Proyecto de "Sustitución de cubierta de aljibe en paseo Francisco
Aritmendi de Guadalajara" conforme a las estipulaciones contenidas en el mencionado
proyecto, y que al corresponderse con una de las inversiones a realizar a cargo del
adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento.

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento de
D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis Miguel
Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  “RENOVACIÓN  DE  LA  RED  DE
SANEAMIENTO EN LA CALLE TOMAS CAMARILLO C/V CALLE CHORRÓN DE
GUADALAJARA” Y ENCOMENDAR SU EJECUCIÓN A UTE GUADALAGUA.

A la vista de los informes emitidos por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas
Municipal  de  8  de  agosto  de  2018,  el  Jefe  de  Sección  de  Contratación  de  5  de
septiembre de 2018 y del Plan de Inversiones "Inversiones del Ciclo Integral del Agua"
aprobado por la Comisión de Control y Seguimiento de 20 de diciembre de 2011 y
modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de 2018,
la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de "Renovación de la red de saneamiento en la calle
Tomas  Camarillo  c/v  calle  Chorrón  de  Guadalajara",  redactado  por  el  Arquitecto
Técnico  de  la  UTE  Guadalagua,  D.  Juan  Manuel  García  de  Muro  Sahelices,
correspondiente  a  una  de  las  inversiones  a  ejecutar  por  el  adjudicatario  no
repercutibles en tarifa,  dentro del  Plan de Inversiones aprobado "Inversiones Ciclo
Integral  del  Agua",  capítulo  "Inversiones  en  obras  de  Infraestructura  Hidráulica,
Saneamiento", partida "Ejecución, Renovación y Mejora de la Red", a la que queda
asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los
honorarios por la redacción de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad
y salud) de 64.352,55 euros, más 13.514,04 euros en concepto de IVA.

Segundo.- Encomendar a las empresas Valoriza Agua, S.L. Sociedad Unipersonal, y
Rayet Medio Ambiente, S.L., en UTE, denominada abreviadamente UTE Guadalagua,
al amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito
para la gestión integral del servicio municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado
y depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la ejecución de las
obras incluidas en el Proyecto de "Renovación de la red de saneamiento en la calle
Tomas Camarillo c/v a la calle Chorrón de Guadalajara" conforme a las estipulaciones
contenidas  en  el  mencionado  proyecto,  y  que  al  corresponderse  con  una  de  las
inversiones  a  realizar  a  cargo  del  adjudicatario,  no  supone  gasto  alguno  para  el
Ayuntamiento.
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Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento de
D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis Miguel
Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

PROYECTO  DE  OBRAS  DE  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR EN LA CALLE FEDERICO LÓPEZ 114, DE Dª. EVA CRISTINA DÍAZ
SANZ.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda conceder licencia urbanística a Dª. Eva Cristina Díaz
Sanz, para "Reforma y ampliación de vivienda unifamiliar", en la calle Federico López
número 114.

PROYECTO  MODIFICADO  DE  RECALCE  DE  CIMENTACIÓN,  REFORMA  DE
SANEAMIENTO Y REPARACIÓN DE PATOLOGÍAS DE EDIFICIO RESIDENCIAL DE
46  VPO,  EN  CALLE  LAGUNA  DE  LA  COLMADA  1,  DE  GESTIÓN  DE
INFRAESTRUCTURAS DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A. (GICAMAN). 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los  miembros  asistentes  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Gestión  de
Infraestructuras DE Castilla-La Mancha, S.A. (GICAMAN), para “Proyecto modificado
de recalce de cimentación,  reforma de saneamiento y reparación de patologías en
edificio residencial de 46 VPO”, en la calle Laguna de la Colmada número 1.

PROYECTO DE OBRAS DE REPARACIÓN DE DESPERFECTOS EN FACHADA DE
EDIFICIO,  EN  LA  AVENIDA  DEL  VADO  N.º  2,  DE  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL VADO 2. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios Avenida del
Vado 2, para “Reparación de desperfectos en fachada de edificio”, en la Avenida del
Vado número 2, condicionada a que para poder iniciar las obras deberán aportar el
estudio o estudio básico de seguridad y salud correspondiente.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  MODIFICADO  DE  EDIFICIO  DE  15  VIVIENDAS,
LOCALES,  GARAJES  Y  TRASTEROS  Y  ACONDICIONAMIENTO  INTERIOR  DE
LOCAL COMERCIAL SIN ACTIVIDAD, EN LA CALLE ALVARFÁÑEZ DE MINAYA 1,
CON VUELTA A PLAZA VIRGEN DE LA ANTIGUA, DE LA MERCANTIL CERQUIA
URBANIA GESTIÓN, S.L. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
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los miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Cerquia  Urbania  Gestión,  S.L.,  para
“Proyecto  de  ejecución  modificado  de  edificio  de  15  viviendas,  locales,  garajes  y
trasteros  y  acondicionamiento  interior  de local  comercial  sin  actividad”,  en la  calle
Alvarfáñez de Minaya número 1,  con vuelta a Plaza Virgen de la  Antigua,  con las
siguientes condiciones:

1. Las rejillas de ventilación del local 2 que se acondiciona, ubicadas en fachada
deberán cumplir las condiciones establecidas en el art. 83 de las N.N.U.U.; si-
tuándose a una altura superior a 225 cm de cualquier zona accesible por per-
sonas o desde la acera”.

2. Las cocinas tendrán conductos de eliminación de humos, provenientes de la
combustión,  directamente  al  exterior  sobre  la  cubierta,  independientes  del
conducto de ventilación.

PROYECTO  MODIFICADO  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  CON  PISCINA,  EN  LA
CALLE MARGARITA XIRGÚ 9-C, DE D. ALBERTO AYUSO FERNÁNDEZ. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los  miembros asistentes  acuerda conceder  licencia  urbanística  a  D.  Alberto  Ayuso
Fernández, para “Proyecto modificado de vivienda unifamiliar con piscina”, en la calle
Margarita Xirgú número 9-C.

PROYECTO  BÁSICO  DE  27  VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS,  EN  LA
CALLE MAJUELO DE LA CALCETA 1-17 Y 4-28, DE LA MERCANTIL JESTHISA
DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil Jesthisa Desarrollos Inmobiliarios,
S.A., para “Construcción de 27 viviendas unifamiliares adosadas”, en la calle Majuelo
de la Calceta números 1 a 27 y 4 a 28, con las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Castilla-La Mancha.  Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

- Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
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ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

- La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento
de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compac-
tación de rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas
por laboratorio homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técni-
cas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

- El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente
hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del
próctor modificado.

- El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15
cms de espesor.

- Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera ne-
cesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la pre-
ceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

PROYECTO  BÁSICO  DE  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  DE  38  VIVIENDAS,
GARAJES, TRASTEROS Y PISCINA EN LA PARCELA MB-12 DEL SP-05, CALLE
JUAN  EMILIO  PÉREZ  GARCÍA,  N.º  12,  PRESENTADO  POR  GLOBAL QUABIT
NORTE, S.L.U. 

A la vista del proyecto y de la documentación modificada presentada al efecto,
del  informe  favorable  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal  y  del  resto  de  informes
técnicos,  la  Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Conceder licencia urbanística a Global Quabit Norte, S.L.U., para construcción
de edificio de 38 viviendas, garajes, trasteros y piscina en la parcela MB-12 de SP-05,
calle Juan Emilio Pérez García, n.º 12, con las siguientes condiciones:

1. No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayunta-
miento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación
de la presente licencia, la siguiente documentación:
* Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de

Arquitectos de Castilla-La Mancha. 
* Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente vi-

sadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución vi-
sado.

* Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyec-
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to de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la ob-
tención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

2. El estrechamiento puntual de 1,00 m, existente en el recorrido de evacuación
desde las viviendas A y B de planta baja por el portal P01 debe marcarse con
un elemento fijo, mocheta o similar”

3. Las escaleras del interior de la piscina no deben sobresalir del plano de la pa-
red del vaso, (apartado 1.4., sección 6 del DB SUA del C.T.E.) Para ello se
ajustará el diseño del perímetro de la piscina al cumplimiento de este paráme-
tro y se mantendrá el ancho mínimo de 1,20 m exigible a los andenes perime-
trales”

4. En relación al “Rebaje de acera para hacer paso de vehículos en la C/ Marga-
rita  Xirgú  y  C/  Juan  Emilio  Pérez  García”  (Plano  aportado  de  Parcela
201812/G06 de “Afecciones al Espacio Público), debe cumplir las condiciones
siguientes:
- El desmonte de la acera afectará como máximo los 60 cm más próximos

a la calzada. El resto de la acera mantendrá la rasante original y procura-
rá conservar una anchura mínima de 150 cm de acuerdo con la legisla-
ción vigente en materia de Accesibilidad Orden VIV/561/2010 de 1 de fe-
brero.

- La anchura del rebaje o vado autorizado, no excederá en más de 1 m de
la puerta de vehículos o espacio libre para el paso exclusivo de los vehí-
culos en la línea de fachada. 

- El vado autorizado reforzará al menos con 20 cm de solera de hormigón
bajo el pavimento.

- Se emplearán bordillos especiales de vado de 60 cm. de hormigón prefa-
bricado o solución similar definida previamente.

- El solado de la zona del vado deberá ser de adoquín negro (contraste de
color) de al menos 8 cm. de espesor, recibido con mortero de cemento,
delimitándolo por encintado de bordillo a ambos lados.(se adjunta detalle
de vado)
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5. Si se rehiciera la acera por la excavación o vaciado contiguo de sótanos, la
devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de Compacta-
ción* de rellenos de acera y de Resistencia del hormigón* de base realizadas
por laboratorio homologado, de acuerdo con el Pliego de prescripciones técni-
cas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.
* El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quin-

ce a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánica-
mente hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por 100
(98%) del Próctor modificado.

* El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2  y
de15 cm de espesor.

6. Para la modificación de algún servicio de infraestructura y para intervenir en
vía pública, para realización de rebajes para vados etc. deberán solicitar la
preceptiva autorización.

La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayunta-
miento de Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de
compactación de rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base rea-
lizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el pliego de prescripcio-
nes técnicas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de Guadalaja-
ra.

El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de
quince a veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecáni-
camente hasta alcanzar  un grado de compactación mayor del  98 por  100
(98%) del próctor modificado.

El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y
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de 15 cms de espesor.
Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fue-

ra necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

PROYECTO  DE  PARCELACIÓN  DE  PARCELA,  EN  LA  AVENIDA  CRISTÓBAL
COLÓN 232, DE LA MERCANTIL YÁÑEZ MARTÍN, S.L. 

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Yáñez  Martín,  S.L.,  para
parcelación  de la  parcela  sita  en la  Avenida  de Cristóbal  Colón número  232,  con
referencia catastral 5115007VL8051N0001BE, resultando dos parcelas de 25.051,00
m² (Finca resultante 1) y 14.918,00 m² (Finca resultante 2).

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo
65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación del presente
expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se proceda a la práctica de la
anotación preventiva correspondiente.

PROYECTO  DE  AMPLIACIÓN  DE  DE  3  UDS.  Y  COMEDOR,  EN  EL  C.R.A.
FRANCISCO IBÁÑEZ , SITO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 2 EN IRIÉPAL,
PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE
LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA – LA MANCHA. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación a  la  Consejería  de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  –  La  Mancha,  para
Ampliación de 3 Uds. y comedor, en el C.R.A. “Francisco Ibáñez”, del Barrio de Iriépal,
con las siguientes condiciones: 

- Para considerar la “puerta de comunicación” entre sectores en planta primera como
una “salida de planta” deberá existir un vestíbulo de independencia entre sectores. En
el caso de que se considere “salida de planta” el  arranque de las escaleras de la
edificación existente, se deberá analizar el cumplimiento relativas a la longitud de los
recorridos de evacuación (punto 3 Sección SI 3 DB SI CTE y Anejo A Terminología).

- Para la ejecución de las instalaciones térmicas, instalación eléctrica e instalación de
gas, se deberá contar con el proyecto técnico correspondiente conforme los reglamen-
tos de seguridad de aplicación en cada caso.

- Según el anexo presentado no se pretende la elaboración de alimentos en el recinto
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denominado “cocina”, por lo que no se han proyectado requisitos propios de esta acti-
vidad. En el caso de pretender la instalación de maquinaria, mobiliario, instalaciones
propias de la actividad de elaboración de alimentos para comedores colectivos, se de-
berá tramitar el correspondiente expediente de “ampliación de actividad”.

Segundo.-  En relación a la rampa propuesta en espacio público para solucionar la
accesibilidad al recinto escolar, la misma afecta a un árbol de la especie Cinamomo
(Melia Azadarach), sito junto a las actuales escaleras de entrada al Colegio, que no
merece  especial  atención,  viéndose  justificada  y  necesaria  la  tala  solicitada  y  la
ocupación de la zona verde, autorizándose la misma con las siguientes condiciones: 

- Para asegurar la correcta realización de los trabajos y la posible reparación de des-
perfectos en la zona verde pública afectada se fija que previamente al comienzo de los
trabajos deberán depositar en este Ayuntamiento una fianza de 1.200 euros.

- En la ejecución de la obra deben cumplir, como mínimo, lo dispuesto en el art 33, 34
y 36 de la Ordenanza de Parques y Jardines, respecto a la protección del arbolado al
inicio de las obras y apertura de zanjas.

Tercero.- Una vez terminadas las actuaciones proyectadas y con el objeto de extender
el correspondiente acta de puesta en marcha, sin perjuicio de lo que el departamento
de obras pudiera solicitar, el titular deberá aportar la siguiente documentación: 

* Certificado de dirección suscrito por técnico competente director de las obras
e instalaciones. 

* Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad – baja tensión, ascensores, instalaciones térmicas, instalaciones
de gas, etc.) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador autoriza-
do debidamente diligenciados por este organismo oficial. Se indica que para
la mayoría de estos registros el Organismo competente de la Comunidad Au-
tónoma, en aplicación de los Reglamentos de seguridad correspondientes,
solicitará proyecto de las instalaciones.

* Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

* Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

* Documento justificativo emitido por la Consejería de Sanidad de cumplimiento
de la normativa técnico sanitaria de aplicación.

PROYECTO DE OBRA E INSTALACIÓN DE “CENTRO DE DÍA Y DESPACHO”, EN
CALLE GENERAL VIVES CAMINO, Nº 24, PRESENTADO POR ASOCIACIÓN “LAS
ENCINAS”, REPRESENTADA POR DÑA. M.C.P.T. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Asociación “LAS Encinas” para
“Centro de Día y Despacho”, en el local sito en Calle General Vives Camino, nº 24, con
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la siguiente condición: 

- El Documento básico de Seguridad en caso de incendio del Código Técnico
de la Edificación debe aplicarse en el caso de cambio de uso característico de
un establecimiento, como es el caso que nos ocupa. Es por lo anterior que se
deberá conseguir la resistencia al fuego de la estructura reglamentaria para el
desarrollo de la actividad proyectada, lo que se indicará expresamente en el
Certificado de dirección.

Segundo.-  Una vez terminadas las  obras de adaptación del  local  y  con objeto  de
realizar  la  correspondiente  visita  de  inspección  con  objeto  de  extender  la
correspondiente  acta  de  puesta  en  marcha  y  para  la  obtención  de  la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

- Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 
- Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia

(térmicas, etc.) emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo
de Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines suscritos por instalador auto-
rizado debidamente diligenciados por este organismo oficial. 

- Certificado emitido por la empresa instaladora de las instalaciones de protec-
ción contra incendios y suscrito por técnico competente, en su caso. El docu-
mento aportado hace referencia a un registro de una instalación de protección
contra  incendios  del  ámbito  de  aplicación  del  Reglamento  de  Seguridad
contra incendio en establecimientos industriales en una ubicación diferente a
la del establecimiento objeto de la licencia. 

- Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento. 

- Autorización administrativa de funcionamiento emitida por la  Consejería de
Sanidad.

CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LA
CONVOCATORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS
EXISTENTES EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO
2018. 

Visto que al amparo de la Convocatoria de Subvenciones para la construcción
o rehabilitación de edificios existentes en el Casco Antiguo de Guadalajara durante el
año 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria 152.2.789.00 que cuenta con un
crédito disponible de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SIETE EUROS Y CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (165.887,44€), aprobada por
Junta de Gobierno Local de 1 de agosto de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 151 de 7 de agosto de 2018 y núm. 154 de 8 de agosto de 2018 y en la
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  con  el  identificativo  410805,  han  sido
formuladas las solicitudes que se relacionan a continuación y que han dado lugar al
E.E. 8411/2018:

1.- Fecha: 13/08/18 Registro:26180. Solicitante: Araceli Agustín Alonso. Empla-
zamiento: Calle San Sebastián 4. Presupuesto de la solicitud: 50.000,00€

2.- Fecha: 27/08/18 Registro:27399. Solicitante: Comunidad Propietarios Calle
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La Mina 44. Emplazamiento: Calle La Mina 44. Presupuesto de la solicitud:
35.854,00€

3.- Fecha: 27/08/18 Registro:27403. Solicitante: C.P. Cl Cardenal Gonzalez de
Mendoza. Emplazamiento: Calle Cardenal González de Mendoza 5. Presu-
puesto de la solicitud: 19.245,07€

4.- Fecha:  27/08/18  Registro:27404.  Solicitante:  Comunidad  de  Propietarios
Calle Vizcondesa de Jorbalan 8-10 y Calle San Sebastian. Emplazamiento:
Calle San Sebastián 2A. Presupuesto de la solicitud: 46.397,00€

5.- Fecha: 29/08/18 Registro:27766. Solicitante: Comunidad Propietarios Fer-
nando Palanca 2-4-6. Emplazamiento: Calle Fernando Palanca 2-4-6. Pre-
supuesto de la solicitud: 89.563,58€

6.- Fecha:  07/09/18  Registro:28758.  Solicitante:  Comunidad  de  Propietarios
Calle La Mina 31. Emplazamiento: Calle La Mina 31. Presupuesto de la soli-
citud: 14.919,30€

7.- Fecha: 07/09/18 Registro:28807. Solicitante: Desarrollos Argüijo, S.L. Em-
plazamiento:  Calle  Luis  de  Lucena,  1.  Presupuesto  de  la  solicitud:
10.189,59€

8.- Fecha:  20/08/18  Registro:26661.  Solicitante:  Comunidad  de  Propietarios
Manuel  Medrano 29.  Emplazamiento:  Calle  Manuel  Medrano 29.  Presu-
puesto de la solicitud: 17.651,70€ 

Instruidos los expedientes individuales conforme a las bases reguladoras del
procedimiento y normativa de aplicación, a la vista de todas las solicitudes y de las
alegaciones en su caso presentadas, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  las siguientes subvenciones económicas,  por ser  conformes al
objeto de la convocatoria, cumplir las condiciones para ser beneficiario y ajustarse a
los requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria, todo ello conforme a
los informes técnicos que obran en los expedientes individuales, estimar suficiente la
documentación justificativa de la realización y terminación de las obras incorporada a
cada expediente y, conforme al artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, reconocer la obligación y ordenar el pago a favor de los
siguientes beneficiarios:

1.- Solicitante: Araceli Agustín Alonso. Emplazamiento: Calle San Sebastián 4.
Fecha: 13/08/18 Registro: 26180. Presupuesto inicial: 50.000,00€.

- Ayuda concedida: 2.879,57 €.
- Aceptación de propuesta de resolución: 08/10/18.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras  Nº  2018-0079

(E.E.1688/2018) Presupuesto de Ejecución Material: 3.891,40 € y Licencia de
Obras  Nº  2018-0959  (E.E.3232/2017)  Presupuesto  de  Ejecución  Material:
53.700,00 €. Porcentaje correspondiente del Presupuesto de Ejecución Mate-
rial: (3.891,40 + 53.700,00 = 57.591,40 €). 5% s/ 57.591,40 €: 2.879,57 €.

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 57.591,40€.
- Total justificado: 100,00%.

2.- Solicitante: Comunidad Propietarios Calle La Mina 44. Emplazamiento: Ca-
lle La Mina 44. Fecha: 27/08/18 Registro: 27399. Presupuesto de la solici-
tud: 35.854,00€.

- Ayuda concedida: 1.792,70 €.
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- Aceptación de propuesta de resolución: 15/10/18.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras:  Nº  2018-0126

(E.E.1504/2018)  porcentaje  correspondiente  del  Presupuesto  de  Ejecución
Material: 5% s/ 35.854,00 €: 1.792,70 €.

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 35.854,00€.
- Total justificado: 69,73% (25.000,00€).
- Importe subvencionable: 1.792,70 €, cantidad que se considera ejecutada y

justificada en el presente ejercicio, si bien, la beneficiaria habrá de justificar
adicionalmente 10.854,00€ a los efectos de entender justificada la inversión
en su totalidad. El beneficiario queda obligado a justificar la totalidad de la in-
versión y le será exigido el reintegro de la parte correspondiente en el supues-
to de no llevarse a cabo.

4.- Solicitante: Comunidad de Propietarios Calle Vizcondesa de Jorbalan 8-10
y Calle San Sebastian. Emplazamiento: Calle San Sebastián 2A. Fecha:
27/08/18 Registro: 27404. Presupuesto de la solicitud: 46.397,00€.

- Ayuda concedida: 2.288,99 €.
- Aceptación de propuesta de resolución: 15/10/18.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras:  Nº  2017-1135

(E.E.5632/2017)  porcentaje  correspondiente  del  Presupuesto  de  Ejecución
Material: 5% s/ 45.779,83 €: 2.288,99 €.

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 45.779,83€.
Total justificado: 100,00%.

5.- Solicitante:  Comunidad  Propietarios  Fernando  Palanca  2-4-6.  Emplaza-
miento: Calle Fernando Palanca 2-4-6. Fecha: 29/08/18 Registro: 27766.
Presupuesto de la solicitud: 89.563,58€.

- Ayuda concedida: 4.070,33 €.
- Aceptación de propuesta de resolución: 15/10/18.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras:  Nº  2018-0991

(E.E.15091/2018) porcentaje correspondiente del Presupuesto de Ejecución
Material: 5% s/ 81.406,59 €: 4.070,33 €.

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 81.406,59€.
- Total justificado: 5,53% (4.500.00€).
- Importe subvencionable: 4.070,33 €, cantidad que se considera ejecutada y

justificada en el presente ejercicio, si bien, la beneficiaria habrá de justificar
adicionalmente 76.906,59€ a los efectos de entender justificada la inversión
en su totalidad. El beneficiario queda obligado a justificar la totalidad de la in-
versión y le será exigido el reintegro de la parte correspondiente en el supues-
to de no llevarse a cabo.

6.- Solicitante: Comunidad de Propietarios Calle La Mina 31. Emplazamiento:
Calle La Mina 31. Fecha: 07/09/18 Registro: 28758. Presupuesto de la soli-
citud: 14.919,30€.

- Ayuda concedida: 616,50 €.
- Aceptación de propuesta de resolución: 15/10/18.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras:  Nº  2017-1109

(E.E.5709/2017)  porcentaje  correspondiente  del  Presupuesto  de  Ejecución
Material: 5% s/ 12.330,00 €: 616,50 €.

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 12.330,00€.
- Total justificado: 100,00%.
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Segundo.- Conceder las siguientes subvenciones económicas, por ser conformes al
objeto de la convocatoria, cumplir las condiciones para ser beneficiarios y ajustarse a
los requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria, todo ello conforme a
los informes técnicos que obran en los expedientes individuales y se recoge en el
siguiente detalle:

7.- Solicitante: Desarrollos Argüijo, S.L. Emplazamiento: Calle Luis de Lucena,
1.  Fecha:  07/09/18  Registro:  28807.  Presupuesto  de  la  solicitud  inicial:
10.189,59€.

- Ayuda concedida: 509,48 €€.
- Aceptación de propuesta de resolución: Con fecha 24/10/2018 presenta ale-

gaciones a la Propuesta de resolución provisional,  documentación comple-
mentaria y solicitud de Licencia de Obra Mayor con un incremento del presu-
puesto de ejecución material. No puede ser estimada esta reformulación dado
que las nuevas obras deberían estar amparadas por Licencia, en este caso
Licencia de Obra Mayor, que al día de la fecha no ha sido concedida.

- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras:  Nº  2018-0596
(E.E.5524/2018)  porcentaje  correspondiente  del  Presupuesto  de  Ejecución
Material: 5% s/ 10.189,59 €: 509,48 €.

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 10.189,59 €.
- Deberá presentar antes del 30 de noviembre de 2018 la documentación justifi-

cativa conforme al apartado 14 de la convocatoria y la normativa de aplicación
al régimen de subvenciones.

8.- Solicitante: Comunidad de Propietarios Manuel Medrano 29. Emplazamien-
to:  Calle  Manuel  Medrano 29.  Fecha:  20/08/18 Registro:  26661.  Presu-
puesto de la solicitud: 17.651,70€. Ayuntamiento de Guadalajara 

- Ayuda concedida: 882,58 €.
- Aceptación de propuesta de resolución: 08/10/18.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras:  Nº  2018-0888

(E.E.14332/2018) porcentaje correspondiente del Presupuesto de Ejecución
Material: 5% s/ 17.651,70 €: 882,58 €.

- El solicitante ha manifestado su aceptación con la propuesta de subvención
en la que se indicaba que habría de constar la conformidad del solicitante con
la  tramitación  de  su  solicitud  al  amparo de  la  presente  convocatoria  E.E.
8411/2018 (BDNS 410805) al haberse excluido de la Convocatoria para obras
consecuencia de ITE E.E.8406/2018 (BDNS 410803). 

- Presupuesto ejecución material (base del % de ayuda): 17.651,70€.
- Deberá presentar antes del 30 de noviembre de 2018 la documentación justifi-

cativa conforme al apartado 14 de la convocatoria y la normativa de aplicación
al régimen de subvenciones.

Tercero.- Denegar las siguientes solicitudes de subvención:

3.- Solicitante: C.P. Cl Cardenal Gonzalez de Mendoza. Emplazamiento: Calle
Cardenal González de Mendoza 5. Fecha: 27/08/18 Registro: 27403. Pre-
supuesto de la solicitud: 19.245,07€.

- Ayuda concedida: 0,00 €.
- Observaciones y motivación: Durante el transcurso de la tramitación, se ha

podido detectar que erróneamente se consideró ubicada la finca dentro del
ámbito que fija la Convocatoria, encontrándose en realidad situada fuera de
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Casco Antiguo. No es posible acceder a lo solicitado por incumplir el Apartado
3.I de la Convocatoria 2018 para la Construcción o Rehabilitación de edificios
existentes en el Casco Antiguo de Guadalajara.

Cuarto.- Recordar a los beneficiarios los siguientes aspectos de la convocatoria y la
normativa de aplicación al régimen de subvenciones:

- Conforme a la Convocatoria y demás normativa de aplicación los beneficiarios
perderán el derecho a la subvención y deberán reintegrar su importe, en el
supuesto de no poder justificar el cumplimiento de todas las obligaciones im-
puestas. 

- La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario su reinte-
gro corresponde al  órgano concedente mediante la resolución del procedi-
miento cuando aprecie la existencia de alguno de los supuesto que justifican
la revocación. Tanto en este supuesto como en el de revocación voluntaria, el
órgano concedente de la subvención calculará y exigirá el interés de demora
correspondiente. 

- Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar  toda la  información
que le sea requerida por el Ayuntamiento, así como permitir las oportunas ins-
pecciones de las obras ejecutadas por parte de los Servicios Técnicos Munici-
pales. 

- En general,  los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir  con las
obligaciones que se determinan en el artículo 14 de la citada Ley General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la pre-
sente Resolución de concesión. 

- Los beneficiarios estarán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que sobre infracciones en esta materia establece la Ley 38/2003 Ge-
neral de Subvenciones y disposiciones concordantes de aplicación.”

CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LA
CONVOCATORIA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN
CONSECUENCIA DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS EN EL CASCO
ANTIGUO DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2018. 

Visto que al amparo de la Convocatoria de Subvenciones para la ejecución de
obras  de  rehabilitación  consecuencia  de  la  Inspección  Técnica  de  Edificios  en  el
Casco  Antiguo  de  Guadalajara  durante  el  año  2018,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  152.2.780.00  que  cuenta  con  un  crédito  disponible  de  CIENTO
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS
(198.215,50€),  aprobada  por  Junta  de Gobierno Local  de 1  de agosto  de 2018  y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de agosto de 2018 y en la
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  con  el  identificativo  410803,  han  sido
formuladas las solicitudes que se relacionan a continuación y que han dado lugar al
E.E. 8406/2018:

1.- Fecha:  20/08/18  Registro:26661.  Solicitante:  Comunidad  de  Propietarios
Manuel  Medrano 29.  Emplazamiento:  calle  manuel  medrano 29.  Presu-
puesto de la solicitud: 17.651,70€

2.- Fecha: 07/09/18 Registro:28828. Solicitante: Palacio de Coruña, S.L. Em-
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plazamiento: Calle Mayor 43, 1º. Presupuesto de la solicitud: 12.400,57€

Instruidos los expedientes individuales conforme a las bases reguladoras del
procedimiento y normativa de aplicación, a la vista de todas las solicitudes y de las
alegaciones en su caso presentadas, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder la siguiente subvención económica, por ser conforme al objeto de
la  convocatoria,  cumplir  las  condiciones  para  ser  beneficiario  y  ajustarse  a  los
requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria, todo ello conforme a los
informes  técnicos  que  obran  en  el  expediente  individual,  estimar  suficiente  la
documentación justificativa de la realización y terminación de las obras incorporada al
expediente y, conforme al artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, reconocer la obligación en relación con el siguiente beneficiarios:

2.- Solicitante: Palacio de Coruña, S.L. Emplazamiento: Calle Mayor 43, 1º.
Fecha: 07/09/18 Registro: 28828. Presupuesto de la solicitud: 12.400,57€.
Presupuesto definitivo: 36.825,57€.

- Ayuda concedida: 2.000,00 €.
- Notificación de propuesta de resolución: 08/10/18.
- Aceptación de propuesta de resolución: Presenta escrito de alegaciones y so-

licita reformulación de la solicitud con incremento de presupuesto.
- Observaciones  y  motivación:  Licencia  de  Obras  Nº  2018-0570

(E.E.6312/2018), porcentaje correspondiente del Presupuesto definitivo.- 10%
s/ 36.825,57€.: 3.685,56 €. Importe máximo según convocatoria: 2.000,00€. 

- Total justificado: 36.825,57€. (100,00 %)

El  pago de la  subvención concedida solo se hará efectivo cuando se haya
comprobado  por  los  técnicos  municipales  competentes  que  se  han  ejecutado  las
obras, trabajos o actuaciones conforme a lo establecido en la Memoria presentada. 

Segundo.- Denegar la siguiente solicitud de subvención:

1.- Solicitante: Comunidad de Propietarios Manuel Medrano 29. Emplazamien-
to: Calle Manuel Medrano 29. Fecha: 20/08/18 Registro:26661. Presupues-
to de la solicitud: 17.651,70€.

- Ayuda concedida: 0,00 €.
- Notificación de propuesta de resolución: 10/10/18.
- Aceptación de propuesta de resolución: Presenta escrito de alegaciones.
- Observaciones y motivación de la desestimación: La convocatoria va destina-

da a subvencionar obras exigidas por la Inspección Técnica de Edificios y no
se refiere al procedimiento de Informe de Evaluación del Edificio, no siendo
estos procedimientos equivalentes.

Se ha de señalar también que la Orden de ejecución municipal -dictada por
Decreto  2018-3197  de  18  de  mayo  de  2018  (E.E.  4438/2018  O.E.)-  no  es
consecuencia del IEE -que fue inscrito en el Registro de Informes de Evaluación del
Edificio de Castilla La Mancha con el código RIE-GU-18-1779 con fecha 20 de junio de
2018-.

Por  otro lado consta la  conformidad del  solicitante con la  tramitación de la
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presente solicitud dentro de la convocatoria para la construcción o rehabilitación de
edificios  existentes  en el  Casco  antiguo de Guadalajara  para  el  año 2018 (BDNS
410805) E.E. 8411/2018 (8) no siendo compatible la percepción de ayudas para el
mismo fin al amparo de las dos convocatorias.

RECTIFICACIÓN  DE  ERRORES  MATERIALES  EN  LA  NOTIFICACIÓN  DE
DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN POR ACUERDO DE JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

Primero.- Comunicar a la Comunidad de Propietarios Calle Juan Bautista Topete, 5
que, en virtud del artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  contra la  resolución de un
recurso de reposición no cabe interponer de nuevo dicho recurso.

Rectificar, de conformidad con el artículo 109.2. de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
que  permite  a  las  Administraciones  rectificar  en  cualquier  momento,  de oficio  o  a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos, el error existente en la notificación de la resolución del Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 11 de septiembre de 2018 por el
que se desestimaba el Recurso de Reposición interpuesto frente al Acuerdo de 3 de
julio del mismo órgano, sustituyendo el pie de recurso que textualmente dice "Contra
el  presente  acuerdo,  definitivo  en  vía  administrativa,  podrá  interponer
potestativamente recurso de reposición ante este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo
de un mes contado a partir  del día siguiente a aquél en el que reciba la presente
notificación; o, de no hacer uso de dicho recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción con sede en Guadalajara, en el
plazo de dos meses contado a partir del día siguiente a aquél en el que reciba la
presente notificación, así como cualquier otro que estime de interés en defensa de su
derecho” por el siguiente: “Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa,
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  dicha
jurisdicción con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses contado a partir del
día siguiente a aquél en el que reciba la presente notificación, así como cualquier otro
que estime de interés en defensa de su derecho".

El  plazo  de  dos  meses  para  la  interposición  del  recurso  contencioso-
administrativo habrá de contarse desde la notificación del presente acuerdo.

Segundo.-  Ratificar  la  improcedencia  de  recálculo  de  la  ayuda  concedida  a  la
Comunidad  de  Propietarios  Calle  Juan  Bautista  Topete,  número  5  por  importe  de
560,00 euros por los siguientes motivos: 

1) Dicha cantidad fue determinada en el Acuerdo de concesión de 29 de diciem-
bre de 2017, notificado el 24 de enero de 2018, que no fue recurrido y adqui-
rió firmeza y al que se ciñe el Acuerdo de 3 de julio de 2018, de justificación
de subvenciones y orden de pago.

2) La determinación del importe se adecua a las bases de la convocatoria pues
son susceptibles de ser subvencionadas las obras exigidas por la Inspección
Técnica de Edificios y necesarias para subsanar las deficiencias detectadas
(Informe ITE-2013-0411 )y amparadas por la correspondiente licencia urbanís-
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tica municipal (Licencia de Obra Menor 278/2017), en el presente expediente
con un Presupuesto de Ejecución Material de 5.600,00€.

Tercero.-  Manifestar  a  la  recurrente  que  el  E.E.  719/2017  (C419  0112)  está  a
disposición  del  representante  legal  de  la  Comunidad  de  Propietarios  Calle  Juan
Bautista Topete, número 5, para su consulta y que, para la obtención de copia, en
aplicación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos deberá abonar la tasa correspondiente.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DE  PROMOCIÓN  URBANÍSTICA  -
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD
PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

Visto  que  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  Subvenciones  para  para
mantenimiento y conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al
uso público en la ciudad de Guadalajara durante el año 2018, con cargo a la aplicación
presupuestaria 171.0.480.00, que cuenta con un crédito disponible de setenta y cinco
mil euros (75.000,00 €), aprobada por Junta de Gobierno Local de 1 de agosto de
2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de agosto de 2018
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el identificativo 410795, han sido
formuladas las solicitudes  que se relacionan a continuación y que han dado lugar al
E.E. 8405/2018:

1.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27093.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 14. 

2.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27099.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CIFUENTES 50 (PORTAL 5!). 

3.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27102.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CIFUENTES 36. 

4.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27106.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS PORTAL 44 C/CIFUENTES. 

5.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27109.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. 

6.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27111.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ALAMÍN, 28. 

7.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27112.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES
39. 

8.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27114.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS POLÍGONO RESIDENCIAL EL BALCONCILLO III FASE. 

9.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27116.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS TORRE 34 (CALLE CIFUENTES 34). 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



20

Ayuntamiento de Guadalajara

10.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27117.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS BLOQUE 33 (LUIS IBARRA LANDETE 33). 

11.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27377.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE NUEVO ALAMÍN (TORRE 9). 

12.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27381.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS BLOQUE 5 (CALLE CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA, 5). 

13.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27385.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS BAYLEN 4 (CALLE JULIÁN BESTEIRO 4 A-B-C-D-E-F). 

14.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27387.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS PORTAL 11 (CALLE CUESTA DE HITA -  NUEVO ALAMÍN
TORRE 11). 

15.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27389.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS EDIFICIO CARDENAL MENDOZA 27. 

16.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27393.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA CASTILLA 15.

17.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27394.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ZARAGOZA 23. 

18.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27396.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS BLOQUE 3 CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA. 

19.-   Fecha:  05/09/18  Registro:  28388.  Solicitante:  CDAD  PROP
C/CONSTITUCION BLOQUE 5 AL 13. 

20.-   Fecha:  05/09/18  Registro:  28391.  Solicitante:  CDAD  PROP  DE  LA
CIUDAD RESIDENCIAL EL CLAVIN. 

21.-   Fecha:  05/09/18 Registro:  28423.  Solicitante:  CDAD PORP DE LA CL
CONSTITUCION 4, 6,8,10 Y 12. 

22.-   Fecha:  05/09/18  Registro:  28498.  Solicitante:  CDAD  DE  PROP DEL
BLOQUE 7 DE LA CL CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA. 

23.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28539.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE CONDESA VEGA DEL POZO 3. 

24.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28541.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 18F. 

25.-  Fecha: 06/09/18 Registro: 28543. Solicitante: CP CALLE SACEDON 1. 

26.-   Fecha:  06/09/18 Registro:  28545.  Solicitante:  CP CALLE LAGUNA DE
TARAVILLA DEL Nº2 A 8. 
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27.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28651.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS SALVADOR DALI 5 -7 y LAYNA SERRANO 2. 

28.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28655.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL EJÉRCITO 21-25 Y CALLE CONSTITUCIÓN
33-39. 

29.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28659.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS GENERAL VIVES CAMINO 14-16-18 IBARRA 3.

30.-  Fecha: 06/09/18 Registro: 28662. Solicitante: CP CALLE SIGÜENZA 10. 

31.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28664.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS LAS CUMBRES 3ª FASE. 

32.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28672.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 3. 

33.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28678.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  CONSTITUCION  23  Y  CALLE  GENERAL  VIVES
CAMINO 2. 

34.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28680.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE GENERAL MOSCARDO GUZMAN 77. 

35.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28681.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE GENERAL VIVES CAMINO 24. 

36.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28760.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ALAMEDA 2-4-6. 

37.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28797.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE TOLEDO 40 ABC. 

38.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28801.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  LAS  CAÑAS  46,  MALVARROSA 2  Y  PRADO  DE
TARACENA 9. 

39.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28778.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ALAMIN 12 (CUESTA DE HITA TORRE 12). 

40.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28799.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  LAS  CAÑAS  48,  PRADO  DE  TARACENA  Y
COLMENILLA. 

41.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28788.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE LA BARCA 3-5 AVENIDA DEL ATANCE 11-13-15. 

42.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28793.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE JUANA QUILEZ 2. 
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43.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28787.  Solicitante:  MANCOMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE LA AVENIDA SALINERA, 6.

44.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28785.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 1, 3, Y 5. 

45.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28781.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS SALINERA 10 A-B. 

46.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28791.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL ALCORLO 4-6-8-10. 

47.-   Fecha:  07/09/17  Registro:  28795.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CL  FEDERICO  GARCÍA  LORCA  12A  (CALLE  JESÚS
GARCÍA PERDICES 1-A). 

48.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28903.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE DOCTOR LAYNA SERRANO 30. 

49.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28894.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE GENERAL VIVES CAMINO 5. 

50.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28897.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 7-9-11. 

51.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28896.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 18G. 

52.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28905.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE LA ISABELA 7. 

53.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28902.  Solicitante:   COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS RESIDENCIAL COVADONGA. 

54.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28899.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE SIGUENZA 1. 

55.-   Fecha:  12/09/18  Registro:  29449.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL ATANCE 5-7-9.

Instruidos los expedientes individuales conforme a las bases reguladoras del
procedimiento y normativa de aplicación, a la vista de todas las solicitudes y de las
alegaciones en su caso presentadas, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder las siguientes subvenciones  económicas, por ser las solicitudes
conformes al objeto de la convocatoria, cumplir las condiciones para ser beneficiarios y
ajustarse a los requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria, todo ello
conforme a los informes técnicos que obran en los expedientes individuales:
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1.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27093.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  CONSTITUCIÓN  14.  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN  14  19003  GUADALAJARA.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE
ZONAS VERDES. Importe solicitado: 1.996,00€

Ayuda concedida: 1.197,60€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

2.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27099.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CIFUENTES  50  (PORTAL  5!).  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES  50.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES.  Importe
solicitado: 2.966,26€

Ayuda concedida: 1.779,76€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

3.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27102.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CIFUENTES  36.  Emplazamiento:  CALLE  CIFUENTES  36.
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES. Importe solicitado: 875,07€

Ayuda concedida:  525,04€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

4.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27106.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  PORTAL  44  C/CIFUENTES.  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES  44.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES.  Importe
solicitado: 1.464,10€

Ayuda concedida:  878,46€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

5.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27109.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  SANTO  DOMINGO  DE  LA  CALZADA.  Emplazamiento:
CALLES  JARA,  ROMERO,  SALVIA  Y  MARCELINO  MARTÍN.  Objeto:
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES. Importe solicitado: 4.943,84€

Ayuda concedida: 2.966,30€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%
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Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

6.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27111.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ALAMÍN,  28.  Emplazamiento:  CALLE ALAMÍN,  28.
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES. Importe solicitado: 839,52€

Ayuda concedida:  503,71€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

7.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27112.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES
39.  Emplazamiento:  CALLE  CIFUENTES.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE
ZONAS VERDES. Importe solicitado: 1.031,14€

Ayuda concedida:  618,68€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

8.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27114.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  POLÍGONO  RESIDENCIAL  EL  BALCONCILLO  III  FASE.
Emplazamiento:  CALLES ROMERO,  RAMÓN DE GARCIASOL,  SALVADOR
ALLENDE Y MARCELINO MARTÍN.  Objeto:  MANTENIMIENTO DE ZONAS
VERDES. Importe solicitado: 1.452,00€

Ayuda concedida:  871,20€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

9.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27116.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS TORRE 34 (CALLE CIFUENTES 34). Emplazamiento: CALLE
CIFUENTES  34.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES.  Importe
solicitado: 2.018,50€

Ayuda concedida: 1.211,10€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18.
Observaciones: La presente ayuda queda condicionada a la aclaración de lo
relativo a la tala del pino seco del jardín que refleja el Acta de la Junta de la
Comunidad de 18 de enero de 2018 y en su caso a la obtención de la licencia
municipal correspondiente.. 
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10.-   Fecha:  23/08/18  Registro:  27117.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS BLOQUE 33 (LUIS IBARRA LANDETE 33). Emplazamiento:
CALLE LUIS IBARRA LANDETE 33.  Objeto:  MANTENIMIENTO DE ZONAS
VERDES. Importe solicitado: 233,20€

Ayuda concedida:  139,92€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

11.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27377.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE NUEVO ALAMÍN (TORRE 9). Emplazamiento: CALLE
NUEVO ALAMÍN TORRE 9. Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES.
Importe solicitado: 2.200,00€

Ayuda concedida: 1.320,00€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

12.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27381.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS BLOQUE 5 (CALLE CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA, 5).
Emplazamiento:  CALLE  CARDENAL  GONZÁLEZ  MENDOZA  5.  Objeto:
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES. Importe solicitado: 2.597,65€

Ayuda concedida: 1.558,59€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

13.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27385.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  BAYLEN  4  (CALLE  JULIÁN  BESTEIRO  4  A-B-C-D-E-F).
Emplazamiento: CALLE JULIÁN BESTEIRO 4. Objeto: MANTENIMIENTO DE
ZONAS VERDES. Importe solicitado: 566,40€

Ayuda concedida:  339,84€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

14.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27387.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS PORTAL 11 (CALLE CUESTA DE HITA -  NUEVO ALAMÍN
TORRE 11).  Emplazamiento:  CALLE CUESTA DE HITA -  NUEVO  ALAMÍN
TORRE  11.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES.  Importe
solicitado: 2.662,00€

Ayuda concedida: 1.597,20€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
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Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

15.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27389.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  EDIFICIO  CARDENAL  MENDOZA  27.  Emplazamiento:
CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 27. Objeto: MANTENIMIENTO
DE ZONAS VERDES. Importe solicitado: 2.265,90€

Ayuda concedida: 1.359,54€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

16.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27393.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA CASTILLA 15. Emplazamiento: AVENIDA CASTILLA
15.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES.  Importe  solicitado:
981,86€

Ayuda concedida:  589,12€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

17.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27394.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ZARAGOZA 23. Emplazamiento: CALLES SEGOVIA,
ZARAGOZA, CASTELLÓN. Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES.
Importe solicitado: 4.082,59€

Ayuda concedida: 2.449,55€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

18.-   Fecha:  27/08/18  Registro:  27396.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  BLOQUE  3  CARDENAL  GONZÁLEZ  MENDOZA.
Emplazamiento:  CALLE  CARDENAL  GONZÁLEZ  MENDOZA  3.  Objeto:
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES. Importe solicitado: 1.320,00€

Ayuda concedida:  792,00€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

19.-   Fecha:  05/09/18  Registro:  28388.  Solicitante:  CDAD  PROP
C/CONSTITUCION  BLOQUE  5  AL  13.  Emplazamiento:  CALLE
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CONSTITUCIÓN  5,  7,  9,  11  Y  13.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS
VERDES. Importe solicitado: 2.250,27€

Ayuda concedida: 2.250,27€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

20.-   Fecha:  05/09/18  Registro:  28391.  Solicitante:  CDAD  PROP  DE  LA
CIUDAD  RESIDENCIAL  EL  CLAVIN.  Emplazamiento:  URBANIZACIÓN  EL
CLAVÍN.  Objeto:  Mantenimiento  y  conservación  de  zonas  ajardinadas  y
limpiaza de viales. Importe solicitado: 6.000,00€

Ayuda concedida: 3.012,11€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 15% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 50%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18. Observaciones: ---. 

21.-   Fecha:  05/09/18 Registro:  28423.  Solicitante:  CDAD PORP DE LA CL
CONSTITUCION 4, 6,8,10 Y 12. Emplazamiento: CALLE CONSTITUCIÓN 4 A
12  (pares).  Objeto:  Mantenimiento  zona  verde  y  aparcamiento.  Importe
solicitado: 6.000,00€

Ayuda concedida: 3.521,83€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 16% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 59%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: ---. 

22.-   Fecha:  05/09/18  Registro:  28498.  Solicitante:  CDAD  DE  PROP DEL
BLOQUE  7  DE  LA  CL  CARDENAL  GONZÁLEZ  DE  MENDOZA.
Emplazamiento:  CALLE  CARDENAL GONZÁLEZ  DE MENDOZA 7.  Objeto:
Zonas verdes. Importe solicitado: 1.056,96€

Ayuda concedida: 1.056,96€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: ---. 

23.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28539.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  CONDESA VEGA DEL  POZO  3.  Emplazamiento:
PASADIZO DE CALLES JUAN MIRANDA A CONDESA DE LA VEGA DEL
POZO. Objeto: PINTADO ZONA PASO VIANDANTES – TECHO Y PAREDES.
Importe solicitado: 1.001,15€

Ayuda concedida: 1.001,15€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%
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Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: La presente ayuda queda condicionada a
la concesión de la Licencia municipal (Solicitud con Registro de entrada 36736.
E.E. 18548/2018). 

24.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28541.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  AVENIDA  DE  CASTILLA  18F.  Emplazamiento:  ZONA
AJARDINADA  AVDA.  CASTILLA  Y  DR.  LAYNA  SERRANO.  Objeto:
MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA.  Importe
solicitado: 457,38€

Ayuda concedida:  457,38€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

25.-  Fecha: 06/09/18 Registro: 28543. Solicitante: CP CALLE SACEDON 1.
Emplazamiento:  ZONA AJARDINADA AVDA.  CASTILLA,  CALLE SACEDÓN,
CALLE DR. LAYNA SERRANO. Objeto: MANTENIMIENTO DE LOS JARDINES
Y CONSUMO DE AGUA. Importe solicitado: 665,33€

Ayuda concedida:  665,33€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

26.-   Fecha:  06/09/18 Registro:  28545.  Solicitante:  CP CALLE LAGUNA DE
TARAVILLA  DEL  Nº2  A  8.  Emplazamiento:  ZONA  AJARDINADA  CALLE
LAGUNA  TARAVILLA.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y
CONSUMO DE AGUA. Importe solicitado: 2.242,42€

Ayuda concedida: 2.242,42€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 22/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 22/10/18. Observaciones: ---. 

27.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28651.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  SALVADOR  DALI  5  -7  y  LAYNA  SERRANO  2.
Emplazamiento:  PLAZA  (CALLE  SALVADOR  DALÍ  –  CALLE  DR.  LAYNA
SERRANO).  Objeto:  REPARACIÓN  E  IMPERMEABILIZACIÓN  PLAZA
(CUBIERTA GARAJES). Importe solicitado: 2.031,37€

Ayuda concedida: 2.031,27€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: ---. 
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28.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28655.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL EJÉRCITO 21-25 Y CALLE CONSTITUCIÓN
33-39. Emplazamiento: AVDA. EJÉRCITO – CALLE CONSTITUCIÓN. Objeto:
REPARACIÓN ACOMETIDA AGUA DE RÍO Y PERSONAL MANTENIMIENTO
DE JARDÍN. Importe solicitado: 6.000,00€

Ayuda concedida: 2.932,19€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 21% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 49%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. 
Observaciones: La presente ayuda queda condicionada a la concesión de la
Licencia  municipal  (Solicitud  con  Registro  de  entrada  2018-E-RC-37312.
E.E.18756/2018).. 

29.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28659.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  GENERAL  VIVES  CAMINO  14-16-18  IBARRA  3.
Emplazamiento:  CALLE  GENERAL  VIVES  CAMINO  14-16-18  IBARRA  3.
Objeto: PLANTAS, PLANTACIÓN Y PODA. Importe solicitado: 912,58€

Ayuda concedida:  912,58€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: ---. 

30.-  Fecha: 06/09/18 Registro: 28662. Solicitante: CP CALLE SIGÜENZA 10.
Emplazamiento:  CALLE  SIGÜENZA  10.  Objeto:  ADECENTAMIENTO  Y
PAVIMENTADO ZONA ALEDAÑA A LA FINCA. Importe solicitado: 1.617,00€

Ayuda concedida: 1.617,00€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 29/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 29/10/18.
Observaciones: La presente ayuda queda condicionada a la concesión de la
Licencia  municipal  (Solicitud  con  Registro  de  entrada  2018-E-RC-37381.
E.E.18757/2018). 

31.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28664.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS LAS CUMBRES 3ª  FASE.  Emplazamiento:  CALLE LAYNA
SERRANO 20 Y FELIPE SOLANO ANTELO. Objeto: IMPERMEABILIZACIÓN
PELDAÑOS PLAZA. Importe solicitado: 2.346,30€

Ayuda concedida: 2.346,30€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: ---. 

34.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28680.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



30

Ayuntamiento de Guadalajara

PROPIETARIOS  CALLE  GENERAL  MOSCARDO  GUZMAN  77.
Emplazamiento:  CALLE  GENERAL  MOSCARDO  GUZMAN  77.  Objeto:
REPARACIÓN DE ARQUETA. Importe solicitado: 897,78€

Ayuda concedida:  538,67€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 30/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 30/10/18.
Observaciones: La presente ayuda queda condicionada a la acrediatación de
las  facultades  de  representación  y   del  Acuerdo  social  sobre  solicitud  de
subvención, ejecución de la actuación y aprobación del gasto, así como a la
obtención de la  Licencia municipal solicitada con fecha 30 de octubre de 2018,
registro 37553/2018. 

36.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28760.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE ALAMEDA 2-4-6. Emplazamiento: CALLE ALAMEDA
2-4-6. Objeto: PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE JARDINERÍA. Importe
solicitado: 6.000,00€

Ayuda concedida: 2.962,46€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 25% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 49%

Notificación de propuesta de resolución: 23/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 23/10/18. Observaciones: ---. 

37.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28797.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE TOLEDO 40 ABC. Emplazamiento: CALLE TOLEDO Y
CALLE DR. LAYNA SERRANO. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE
LA FINCA Y JARDINES. Importe solicitado: 2.757,65€

Ayuda concedida: 2.692,85€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 59% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 98%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

38.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28801.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  LAS  CAÑAS  46,  MALVARROSA 2  Y  PRADO  DE
TARACENA 9. Emplazamiento: CALLE LAS CAÑAS, MALVARROSA Y PRADO
DE TARACENA. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA FINCA Y
JARDINES. Importe solicitado: 1.710,00€

Ayuda concedida: 1.710,00€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

39.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28778.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  ALAMIN  12  (CUESTA  DE  HITA  TORRE  12).
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Emplazamiento: CUESTA DE HITA 12. Objeto: MEJORAS Y MANTENIMIENTO
EN LA COMUNIDAD. Importe solicitado: 1.887,02€

Ayuda concedida: 1.887,02€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

40.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28799.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  LAS  CAÑAS  48,  PRADO  DE  TARACENA  Y
COLMENILLA.  Emplazamiento:  CALLES  PRADO  DE  TARACENA  Y
MALVARROSA.  Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  FINCA  Y
JARDINES. Importe solicitado: 960,00€

Ayuda concedida:  960,00€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

41.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28788.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  LA BARCA 3-5  AVENIDA DEL ATANCE  11-13-15.
Emplazamiento:  CALLE  LA  BARCA  Y  AVENIDA  DEL  ATANCE.  Objeto:
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD. Importe  solicitado:
2.368,80€

Ayuda concedida: 2.368,80€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

42.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28793.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE JUANA QUILEZ  2.  Emplazamiento:  ZONA VERDE
JUANA QUILEZ. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA FINCA Y
JARDINES. Importe solicitado: 1.663,01€

Ayuda concedida: 1.663,01€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

43.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28787.  Solicitante:  MANCOMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  DE  LA  AVENIDA SALINERA,  6.  Emplazamiento:  ZONAS
AJARDINADAS  AVENIDA  SALINERA  6.  Objeto:  TRABAJOS  DE
MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD. Importe solicitado: 1.445,40€

Ayuda concedida: 1.445,40€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%
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Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

44.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28785.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 1, 3,  Y 5. Emplazamiento:  CALLE
LAGUNA CHICA 1, 3, Y 5. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA
FINCA Y JARDINES. Importe solicitado: 990,00€

Ayuda concedida:  990,00€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

45.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28781.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS SALINERA 10 A-B.  Emplazamiento:  JARDINES SALINERA
10. Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD. Importe
solicitado: 148,20€

Ayuda concedida:  148,20€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

46.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28791.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL ALCORLO 4-6-8-10. Emplazamiento: ZONAS
VERDES  AVDA.  ALCORLO  Y  LA  BARCA.  Objeto:  TRABAJOS  DE
MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD. Importe solicitado: 1.590,00€

Ayuda concedida: 1.590,00€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

47.-   Fecha:  07/09/17  Registro:  28795.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CL  FEDERICO  GARCÍA  LORCA  12A  (CALLE  JESÚS
GARCÍA  PERDICES  1-A).  Emplazamiento:  ZONA  AJARDINADA  CALLE
JESÚS  GARCÍA PERDICES.  Objeto:  MANTENIMIENTO  ZONAS  VERDES.
Importe solicitado: 957,44€

Ayuda concedida:  957,44€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

48.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28903.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  DOCTOR  LAYNA SERRANO  30.  Emplazamiento:
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CALLE  DOCTOR  LAYNA  SERRANO  30.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE
ZONAS VERDES. Importe solicitado: 4.104,80€

Ayuda concedida: 3.031,09€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 44% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 74%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

49.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28894.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  GENERAL  VIVES  CAMINO  5.  Emplazamiento:
ZONAS VERDES C.P. GRAL VIVES CAMINO 5. Objeto: MANTENIMIENTO DE
ZONAS VERDES. Importe solicitado: 1.425,60€

Ayuda concedida: 1.425,60€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 26/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 29/10/18. Observaciones: ---. 

50.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28897.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  LAGUNA  CHICA  7-9-11.  Emplazamiento:  ZONAS
VERDES  CALLE  LAGUNA CHICA.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS
VERDES. Importe solicitado: 1.132,56€

Ayuda concedida: 1.132,56€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 26/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 29/10/18. Observaciones: ---. 

51.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28896.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  AVENIDA  DE  CASTILLA  18G.  Emplazamiento:  AVENIDA
CASTILLA  18.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES.  Importe
solicitado: 360,00€

Ayuda concedida:  360,00€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 26/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 29/10/18. Observaciones: ---. 

52.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28905.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE LA ISABELA 7. Emplazamiento: JARDÍN TRASERO
CP C/ ISABELA 7. Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES. Importe
solicitado: 1.691,30€

Ayuda concedida: 1.691,35€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
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resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

53.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28902.  Solicitante:   COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  RESIDENCIAL  COVADONGA.  Emplazamiento:  C.P.
RESIDENCIAL COVADONGA – CALLE MARGARITA XIRGÚ A CALLE MARÍA
DE ECHARRI. Objeto: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ZONAS PRIVADAS
DE USO PÚBLICO. Importe solicitado: 1.561,00€

Ayuda concedida: 1.561,11€. Porcentaje del presupuesto de actuación: 60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

54.-   Fecha:  07/09/18  Registro:  28899.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  SIGUENZA 1.  Emplazamiento:  CALLE  SIGÜENZA
C/V  CALLE  CAPITÁN  ARENAS.  Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS
VERDES. Importe solicitado: 720,00€

Ayuda concedida:  720,00€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 18/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 29/10/18.
Observaciones: Consta certificado negativo de la AEAT. La CP manifiesta que
está tramitando la subsanación de un error en la Agencia Tributaria relativo a
IVA.  La  concesión  de  subvención  queda  condicionada  a  la  efectiva
subsanación antes del 30/11/18. 

55.-   Fecha:  12/09/18  Registro:  29449.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS AVENIDA DEL ATANCE 5-7-9. Emplazamiento: C.P. AVENIDA
ATANCE 5-7-9. Objeto: MANTENIMIENTO DE JARDINES. Importe solicitado:
420,00€

Ayuda concedida:  420,00€.  Porcentaje del  presupuesto de actuación:  60% /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 100%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: 24/10/18. Observaciones: ---. 

Segundo.- Recordar a los beneficiarios los siguientes aspectos de la convocatoria y la
normativa de aplicación al régimen de subvenciones:

Los perceptores de subvenciones vendrán obligados a justificar el 100% del
coste total del proyecto aprobado.
Si el proyecto contiene una subvención solicitada a otra Administración Pública,
se justificará aportando copia de la resolución correspondiente.
El  personal  municipal  encargado  de  la  supervisión  de  los  proyectos  podrá
recabar en cualquier momento la información que estime necesaria, así como
supervisar el desarrollo y puesta en marcha de las distintas actividades.
El plazo para presentar la justificación de la subvención concedida será de un
mes desde la finalización de las actividades subvencionadas y en todo caso
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antes  del  30  de  noviembre  de  2018.  Para  justificar  la  subvención  será
necesario  presentar  la   documentación  requerida en el  apartado 14 de las
Bases.

Tercero.- Aceptar los desistimientos de las siguientes solicitudes:
32.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28672.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  CONSTITUCIÓN  3.  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 3. Objeto: MANTENIMIENTO DE LA ZONA DE JARDINES.
Importe solicitado: 365,51€

Ayuda  concedida:  0,00€.  Porcentaje  del  presupuesto  de  actuación:  0%  /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 0%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: Renuncia 31/10/18.
Observaciones: Renuncia a la Subvención Registro 2018-E-RE-351. 

33.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28678.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  CONSTITUCIÓN  23  Y  CALLE  GENERAL  VIVES
CAMINO 2. Emplazamiento: CALLE CONSTITUCIÓN 23 Y CALLE GENERAL
VIVES CAMINO 2. Objeto: MANTENIMIENTO DE LA ZONA DE JARDINES.
Importe solicitado: 2.831,40€

Ayuda  concedida:  0,00€.  Porcentaje  del  presupuesto  de  actuación:  0%  /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 0%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: Renuncia 31/10/18.
Observaciones: Renuncia a la Subvención Registro 2018-E-RE-350.

35.-   Fecha:  06/09/18  Registro:  28681.  Solicitante:  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  CALLE  GENERAL  VIVES  CAMINO  24.  Emplazamiento:
COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  GENERAL VIVES  CAMINO  24.
Objeto:  MANTENIMIENTO DE LA ZONA DE JARDINES.  Importe  solicitado:
2.122,24€

Ayuda  concedida:  0,00€.  Porcentaje  del  presupuesto  de  actuación:  0%  /
Porcentaje respecto del máximo subvencionable: 0%

Notificación de propuesta de resolución: 24/10/18. Aceptación de propuesta de
resolución: Renuncia 31/10/18.
Observaciones: Renuncia a la Subvención Registro 2018-E-RE-347.”

20.-  EXPEDIENTE  10306/2018.  RESULTADO  DEL  CONCURSO  DE  IDEAS
JÓVENES 2018 (I EDICIÓN). 

Vista la Convocatoria  del Concurso de Ideas Jóvenes 2018 (I  Edición),  con
cargo a la aplicación presupuestaria aplicación presupuestaria 3341 48000, Juventud
Transf. Ctes. Promoción Cultural Juventud, por un importe de CUATRO MIL EUROS
(4.000,00  €),  aprobada  por  Junta  de  Gobierno  Local  de  1  de  agosto  de  2018  y
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publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de agosto de 2018 y en la
Base de Datos Nacional de Subvenciones con el identificativo 410848.

Vistos los proyectos presentados que obran E.E. 10306/2018:

- Categoría Junior:
1.- Lucha no estás sola

- Categoría Senior:
1.- VIII Festival de Cine Lento
2.- I Jornada “Los problemas de ser joven en el siglo XXI”
3.- Guadalajara sin LGTBIFOBIA

Examinados los proyectos presentados y escuchadas las defensas de dichos
proyectos, tal y como figura en las actas de las reuniones del Jurado del I Concurso de
Ideas  Jóvenes  de  fechas  09/10/18  y  18/10/18  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el resultado de dicho Concurso:

Categoría Junior:

Se declara desierto, por incumplimiento de la base n.º 2 de la Convocatoria, ya
que el  total  de las integrantes del único grupo que se presenta no son nacidas ni
residentes  en  la  ciudad  de  Guadalajara:  “Podrán  participar  grupos  (al  menos  dos
participantes)  de  personas  jóvenes  que  residan  en  Guadalajara,  con  edades
comprendidas  entre  14  y  30  años,  ambos  inclusive,  en  el  período  de  tiempo  de
presentación de solicitud y sean nacidos/as y/o residentes en la ciudad de Guadalajar.
Si  en  el  DNI  no  figura  actualizada  la  residencia,  deberán  aportar  certificado  de
empadronamiento”

Categoría Senior:

- 1er. Premio, dotado con 1.000,00 euros, para el Proyecto “VIII Festival de Cine
Lento”  presentado  por  Elvira  Ongil  Escribano,  y  Adela  Burgos  González,
representantes de Contrapicado Films. Se concede un premio de 500,00€ a cada una
de  ellas,  con  una  retención  de  95,00  euros  (19%  de  IRPF).  Ayuntamiento  de
Guadalajara

- 2º Premio, dotado con 800,00 euros, para el Proyecto “Los problemas de ser
joven  en  el  siglo  XXI”,  presentado  por  Mario  Sánchez-Pardo  Olivares  y  Xenia
Sánchez-Seco Rufo. Se concede un premio de 400,00€ a cada uno de ellos con una
retención de 76,00 euros (19% de IRPF).

Segundo.-  Ordenar  el  pago  de  dichos  premios,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 3341 48100, Juventud Ctes. Premios y Becas. Promoción Juventud.

Para poder hacer efectivo el  pago los interesados deberán aportar ficha de
tercero.
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MODIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN A RESULTAS DEL NUEVO
ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO CREADO POR LA NUEVA RELACIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO. 

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno
Local ha adoptado, por unanimidad de los miembros asistentes, el siguiente acuerdo:

Primero.- Modificar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  sustituyendo  al  actual  Presidente  de  la  misma,  D.
Fernando  de  Barrio  Sastre,  por  Dª.  Hortensia  García  Pérez,  Jefa  de  Servicio  de
Contratación, Patrimonio y Compras.

Segundo.- Publicar  la  anterior  modificación  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación en el  Perfil  del  Contratante del  ayuntamiento de Guadalajara y  en el
Boletín Oficial de la Provincia. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL
EN SESIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2018

ADJUDICACIÓN  DEL  PUESTO  DE  TITULAR  DE  LA  ASESORÍA  JURÍDICA
MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN. 

Vista toda la documentación obrante en el expediente, así como el informe con
propuesta de nombramiento de 26 de octubre de 2018, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Adjudicar el puesto de Titular de la Asesoría Jurídica mediante el sistema de
libre designación, a D. Miguel Ángel de la Torre Mora, de acuerdo a lo establecido en
los arts. 70 y ss. de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La
Mancha.

Segundo.- Se ordena la publicación de la presente adjudicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Tercero.- El funcionario propuesto cesará en el puesto anterior el día siguiente al de la
publicación  de  la  resolución  de  la  convocatoria  en  el  diario  o  boletín  oficial
correspondiente o al del cese de la anterior persona titular del puesto adjudicado. El
plazo de toma de posesión del puesto se producirá en el plazo de tres días.

APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  Y  LOS  PLIEGOS  DE
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA
PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  POSTALES,  TELEGRÁFICOS  Y
NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  prestación  de  los  servicios  postales,
telegráficos y notificaciones del Ayuntamiento de Guadalajara, mediante procedimiento
abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, y de conformidad con lo
dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el  expediente de contratación para la prestación de los servicios
postales,  telegráficos  y  notificaciones  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
prestación de los servicios postales, telegráficos y notificaciones del Ayuntamiento de
Guadalajara, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios
de selección, por un presupuesto base de licitación de 827.640 euros de los cuales
684.000 euros corresponden al precio del contrato y 143.640 euros al IVA, por los 4
años de duración del contrato, distribuido por lotes de la siguiente forma:
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Lote 1: 68.000 euros más 14.280 euros en concepto de IVA.
Lote 2: 616.000 euros más 129.360 euros en concepto de IVA.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo a
las siguientes partidas presupuestarias: 132.0.222.01, 920.0.222.01 y 931.0.222.01 del
presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario
Oficial de la Unión Europea.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DE 2018

DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  NOMBRAMIENTO  DE  Dª.  CARMEN  HEREDIA
MARTÍNEZ  COMO  CONCEJAL  VICESECRETARIA  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL. 

Dada cuenta por el Sr. Alcalde, la Junta de Gobierno Local, en base a las
atribuciones conferidas por el artículo 124 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16
de  diciembre,  de  medidas  para  la  modernización  del  Gobierno  Local,  y  de
conformidad  con  el  artículo  29.2,  del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y
Administración del Ayuntamiento de Guadalajara, queda enterada de la designación
de  Dª  Carmen  Heredia  Martínez  como  Concejal  Vicesecretaria  de  la  Junta  de
Gobierno  Local,  con  las  funciones  que  le  confiere  el  Reglamento  Orgánico  del
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y la legislación vigente.

DETERMINACIÓN  DEL  IMPORTE  A  ABONAR  MENSUALMENTE  A  LA
CONCESIONARIA DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  EN  GUADALAJARA Y
BARRIOS  ANEXIONADOS  (EN  CARPETA  "LIQUIDACIÓN  PERIODO  2017-
2018) . 

Vista  la  solicitud  formulada  por  la  UTE  TRANSPORTES  UNIDOS  DE
ASTURIAS, S.L. - NEX CONTINENTAL HOLDINGS, S.L.U. (UTE GUADALAJARA)
de fecha 11 de mayo de 2018, sobre liquidación anual del contrato de gestión del
servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en Guadalajara y barrios
anexionados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2017 y
el 31 de marzo de 2018, el informe del Interventor Municipal de fecha 2 de octubre
de  2018,  el  acuerdo  de  Junta  de Gobierno Local  de  11 de octubre  de  2018 y
aprobada la factura de liquidación anual requerida a la mercantil,  visto el nuevo
informe favorable del Interventor Municipal de fecha 20 de noviembre de 2018, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado
el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 19 del pliego de prescripciones
técnicas, el importe a abonar mensualmente al concesionario a partir del día 1 de
abril de 2018 se fija en la cantidad de 280.864,95 euros más 28.086,50 euros en
concepto de IVA.

REVISIÓN  DEL  PRECIO/KM  DEL  SERVICIO  REGULAR  DE  TRANSPORTE
COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  CORRESPONDIENTE  A  2017  Y  DEL
PRECIO/KM DE LOS SERVICIOS A LA DEMANDA Y SERVICIOS ESPECIALES
(EN CARPETA "REVISIÓN DE PRECIOS 2017"). 

A la vista de la solicitud de la UTE Transportes Unidos de Asturias S.L. y
Nex Continental Holdings, S.L.U. de revisión de precio/kilómetro del servicio público
regular de transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de
2018, y de los informes emitidos por el Jefe de la Sección de Contratación de fecha
14 de marzo de 2018, y del Interventor de fecha 20 de noviembre de 2018, la Junta
de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el
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siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2017, que supone un incremento del
0,8533%, por lo que el precio/km para el periodo comprendido entre el 1 de abril de
2018  y  31  de  marzo  de  2019,  queda  establecido  en  la  cantidad  de  3,419007
euros/km (IVA excluido), para un total de 1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  de  los  servicios  a  la  demanda  y
servicios especiales, en un porcentaje del 0,8533%, por lo que el precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2018 y 31 de marzo de 2019, queda
establecido en la cantidad de 2,279210 euros/km (IVA excluido).

ADJUDICACIÓN  DEL  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  EQUIPAMIENTO
INFORMÁTICO PARA EL SISTEMA MUNICIPAL, ÁMBITOS EADMINISTRACIÓN
Y SMARTCITY, LOTE 1. 

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 8 de noviembre
de 2018, del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 11
de  octubre  de  2018  por  el  que  se  acordaba  la  clasificación  de  las  ofertas
presentadas para el suministro e instalación de equipamiento informático para el
sistema  municipal,  ámbitos  eAdministración  y  Smartcity,  de  la  documentación
presentada por la empresa Dell Computer, S.A., representada por don J.L.M., y del
informe de fiscalización favorable de fecha de 19 de noviembre de 2018, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.-  Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Dell
Computer, S.A., para el suministro e instalación de equipamiento informático para el
sistema municipal, ámbitos eAdministración y Smartcity, Lote 1.

Segundo.- Adjudicar a la empresa Dell Computer, S.A., representada por don J.L.M.,
el suministro e instalación de equipamiento informático para el sistema municipal,
ámbitos eAdministración y Smartcity, Lote 1, por un importe de 224.047,58 euros más
47.049,99 euros correspondientes al 21% de IVA, de conformidad con los pliegos de
cláusulas administrativas particulares,  prescripciones técnicas y oferta presentada
con la siguientes mejoras gratuitas y características:

- Lote 1, operación 1: 110.600,00 euros, más 23.226,00 euros en concepto de IVA.

- Lote 1, operación 2: 113.447,58 euros, más 23.823,99 euros en concepto de IVA.

Mejoras gratuitas:

LOTE 1 Cantidad 
ofertad

Módulos de memoria RAM de 32 Gb adicionales. Se indicarán los pares de memoria ofertados 10

Ampliación de discos duros SSD de los servidores. De 120 Gb a 240 Gb 9

Bloque de 50 licencias CAL de Windows Server 0
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Parámetros medioambientales de los equipos ofertados en el lote 1 

- Consumo eléctrico:

Consumo eléctrico por hora a pleno rendimiento (watio/hora)

Consumo 
eléctrico

Ud. Total

Lote 1 Operación 1

Servidor Tipo1 477,2 2 954,4

Tipo2 477,2 1 477,2

Tipo5 457,4 1 457,4

Cabina de 
discos

Base 625 1 625

Switch Tipo2 295,7 2 591,4

KVM Tipo1 40 1 40

L1 – O1 Total 3145,4

Operación 2

Servidor Tipo3 477,2 1 477,2

Tipo4 477,2 1 477,2

Tipo5 457,4 2 914,8

Tipo6 632,4 1 632,4

Cabina de 
discos

Ampliación 567 2 1134

Cabina de 
cintas

Base 480 1 480

Switch Tipo1 295,7 2 591,4

Tipo2 295,7 2 591,4

KVM Tipo2 40 1 40

L1 – O2 Total 5338,4

Lote 1 - Ce Total 8483,8

- Energía calorífica:

Energía calorífica por hora disipada (julio/hora)

Julio/hora Ud.

Lote 1 Operación 1 BTU/h

Servidor Tipo1 1628,3 1717947,4 2

Tipo2 1628,3 1717947,4 1

Tipo5 1560,7 1646625,7 1

Cabina de discos Base 2132,6 2250012,1 1

Switch Tipo2 1009 1064551,4 2

KVM Tipo1 47 49587,6 1

L1 – O1 Total 8446671,6
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Operación 2

Servidor Tipo3 1628,3 1717947,4 1

Tipo4 1628,3 1717947,4 1

Tipo5 1560,7 1646625,7 2

Tipo6 2157,8 2276599,5 1

Cabina de discos Ampliación 1934,7 204126,6 2

Cabina de cintas Base 1637,8 1727970,5 1

Switch Tipo1 1009 1064551,4 2

Tipo2 1009 1064551,4 2

KVM Tipo2 43 45367,4 1

L1 – O2 Total 13257409,9

Lote 1 - 
Ec

Total 21704081,5

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Cuarto.- Designar a don F.J.M.O., Jefe de Sistemas, como responsable del contrato,
al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

AUTORIZACIÓN A LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE LOS
SERVICIOS  PÚBLICOS  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS Y LIMPIEZA VIARIA DE LA CIUDAD DE
GUADALAJARA  Y  BARRIOS  ANEXIONADOS  PARA  LA  SUSTITUCIÓN  DE
CONTENEDORES. 

A la vista de la solicitud de la empresa adjudicataria del contrato de gestión
de los servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y
selectivos y  limpieza viaria  de la  ciudad de Guadalajara  y  barrios anexionados,
suscrito con fecha 11 de mayo de 2015, y del informe del Ingeniero de Caminos
responsable del contrato de fecha 27 de noviembre de 2018, la Junta de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Autorizar a la UTE Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. - Gestión Eficiente de
Servicios Urbanos y Mancomunidades S.L., adjudicataria del contrato de gestión de
los  servicios  públicos  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y
selectivos y limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y barrios anexionados, la
sustitución de los contenedores dañados o inutilizados de carga lateral de la marca
Ros  Roca,  recogidos  en  la  oferta  del  adjudicatario,  por  otros  de  similares
características  de  la  marca  Rototank,  al  considerarse  por  el  responsable  del
contrato  de  mayor  calidad  que  los  recogidos  en  su  oferta,  sin  que  dicha
modificación suponga un incremento de gasto para el Ayuntamiento.

RECTIFICACIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO DE CONCESIÓN DE LICENCIA
URBANÍSTICA A LA MERCANTIL JESTHISA DESARROLLOS INMOBILIARIOS,
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S.A., PARA AGRUPACIÓN Y PARCELACIÓN DE PARCELAS EN EL SECTOR
SP-05 “LAS CAÑAS 2”. 

Habiéndose detectado un error en acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 17 de julio  de 2018,  la  Junta  de Gobierno Local,  por  unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Rectificar el error detectado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
17  de  julio  de  2018,  por  el  que  se  concede  licencia  urbanística  a  la  mercantil
JESTHISA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A., para agrupación y parcelación
de las Parcelas n.º 1 a 6 de la Manzana UH-01 y de las parcelas 6 a 14 de la
Manzana  UH-03  del  Sector  SP-05  “Las  Cañas  2”,  en  el  sentido  de  sustituir
únicamente la superficie de 396,40 m² correspondiente a la parcela resultante UH-
03/14B, de referencia catastral 6400836VL8060S0001MZ, por 296,40 m2, que es lo
que realmente procede, manteniendo el resto del contenido del Acuerdo.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  IMPLANTACIÓN  DE  ASCENSOR  Y
PLATAFORMA  ELEVADORA  EN  EDIFICIO  DE  VIVIENDAS,  EN  EL  PASEO
DOCTOR  FERNÁNDEZ  IPARRAGUIRRE  13,  DE  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS PASEO DOCTOR FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE 11-13-15. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  PASEO
DOCTOR FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE 11-13-15, para “Implantación de ascensor
y plataforma elevadora en edificio de viviendas”,  en el  Paseo Doctor Fernández
Iparraguirre número 13.

PROYECTO  BÁSICO  DE  EDIFICIO  DE  40  VIVIENDAS,  40  TRASTEROS,  48
PLAZAS DE GARAJE Y PISCINA COMUNITARIA, EN LA CALLE CAMPIÑA, DE
LA MERCANTIL PROYECTO INMOBILIARIO CAMPIÑA, S.L.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  PROYECTO  INMOBILIARIO
CAMPIÑA, S.L.,  para “Construcción de edificio de 40 viviendas, 40 trasteros, 48
plazas de garaje y piscina comunitaria”,  en la calle Campiña, con las siguientes
condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

-Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha.  Este  Proyecto  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

-Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
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sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

-Certificado del  técnico redactor,  visado,  donde se especifique si  el  proyecto de
ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se  concedió  la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

-Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

-La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

-El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.

-El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cms
de espesor.

-Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

PROYECTO  BÁSICO  DE  ESTRUCTURA  PARA  FORJADO  Y
ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIO EXISTENTE, EN TRAVESÍA DE MEDINA 9,
DE D. JOSÉ MARÍA VALERO VILLALBA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  JOSÉ  MARÍA  VALERO  VILLALBA,  para
“Ejecución de estructura para forjado y acondicionamiento de ediicio existente”, en
la Travesía de Medina número 9, con las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

-Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha.  Este  Proyecto  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

-Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.
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-Certificado del  técnico redactor,  visado,  donde se especifique si  el  proyecto de
ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se  concedió  la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

-Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

-La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara.

-El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.

-El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cms
de espesor.

-Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

PROYECTO BÁSICO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, EN BULEVAR DEL
ALTO TAJO N.º 43, DE Dª. FRANCISCA GONZÁLEZ MONEDERO. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a Dª. FRANCISCA GONZÁLEZ MONEDERO, para
“Construcción de vivienda unifamiliar aislada”, en el Bulevar del Alto Tajo número
43, con las siguientes condiciones:

No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

-Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha.  Este  Proyecto  se  presentará  en  un  plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

-Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas por
sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

-Certificado del  técnico redactor,  visado,  donde se especifique si  el  proyecto de
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ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se  concedió  la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será válida
por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva licencia
conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

-Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán a
partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

-La devolución de la fianza requerirá la aportación previa a este Ayuntamiento de
Certificado de Ensayos de Aceras (adosadas a la edificación) de compactación de
rellenos de acera y de resistencia del hormigón de base realizadas por laboratorio
homologado, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas para las obras de
urbanización del Ayuntamiento de Guadalajara. 

-El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince a
veinte centímetros (15 a 20 cms) de espesor, compactadas mecánicamente hasta
alcanzar  un  grado  de  compactación  mayor  del  98  por  100  (98%)  del  próctor
modificado.

-El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15 cms
de espesor.

-Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar  previamente  la
preceptiva  licencia de obras y licencia  de paso de carruajes,  ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

PROYECTO DE REFUERZO DE ESTRUCTURA DE EDIFICIO,  EN LA CALLE
PERÚ 2 BAJO, DE Dª. MANUELA CUEVAS LORANCA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a Dª. MANUELA CUEVAS LORANCA, para “Refuerzo
de estructura de edificio”, en la calle Perú número 2, Bajo.

PROYECTO DE ACTIVIDAD E INSTALACIONES PARA “AMPLIACIÓN DE NAVE
INDUSTRIAL PARA ACTIVIDAD DE GARAJE PRIVADO DE AUTOBUSES”, EN
CALLE CRISTÓBAL COLÓN, 106, PRESENTADO POR RAMOS BUS, S.L. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  RAMOS  BUS,  S.L.,  para
“AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL PARA ACTIVIDAD DE GARAJE PRIVADO
DE AUTOBUSES”, en Avenida de Cristóbal Colón, 106.

Segundo.-  Una  vez  terminadas  las  obras  y  anterior  a  la  visita  de  inspección
correspondiente por parte de los servicios técnicos municipales, y con objeto de

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



9

Ayuntamiento de Guadalajara

extender  el  correspondiente  acta  de  puesta  en  marcha  se  deberá  presentar  la
siguiente documentación: 

-Certificado de dirección suscrito por técnico competente. 

-Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad,  protección  contra  incendios,  etc.)  emitida  por  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines
suscritos por instalador autorizado debidamente diligenciados por este organismo
oficial.  En el  supuesto de que la  instalación eléctrica  existente se realizara con
proyecto  técnico  (por  superar  las  5  plazas de aparcamiento)  no será necesario
proyecto técnico para la legalización de la ampliación pretendida; en caso contrario
sí será obligatorio, conforme lo indicado en el punto 3 de la ITC-BT 04 del REBT.

-Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento. 

-Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.

APROBACIÓN  DE  LAS  JUSTIFICACIONES  DE  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE ACCIÓN SOCIAL AL AMPARO DE
LA  CONVOCATORIA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017. 

Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  asociaciones  de
Acción Social de Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones
concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 2312-48003 correspondientes
al  año  2017,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Expte.:  2707/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 1.200 euros a Asociación de Cooperación Social Guadalajara para el desarrollo
del proyecto: Programa “En Línea”.

Segundo.- Expte.:  2686/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 6.300 eruos a Asociación Católica Internacional de Servicios a la Juventud F
(ACISJF),  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Prevención  del  fracaso  escolar  en
educación secundaria para adolescentes en riesgo de exclusión social.

Tercero.- Expte.:  2792/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de  2.880  euros  a  CRUZ ROJA ESPAÑOLA-DELEGACIÓN DE GUADALAJARA
para  el  desarrollo  del  proyecto:  Bienestar  social  y  cobertura  de  necesidades
básicas.

Cuarto.- Expte..  2788/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de  6.000  euros  a  CÁRITAS  DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA para  el
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desarrollo del proyecto integral: Acogida, restaurante, supermercado solidario.

Quinto.- Expte.:  2725/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 5.139,50 euros. a GUADA-ACOGE para el desarrollo del proyecto: apoyo socio
jurídico y documental a personas en riesgo o en exclusión social en Guadalajara.

Sexto.- Expte.-  2796/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 7.200 euros a BANCO DE ALIMENTOS DE GUADALAJARA para el desarrollo
del proyecto: Banco de Guadalajara.

Séptimo.- Expte.:  2790/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2017  en  concepto  de  subvención  pública,  por  un
importe  de  713  euros  a  Asociación  Provincial  FAMILIAS  NUMEROSAS para  el
desarrollo del proyecto: Asesoramiento e información a las familias numerosas.

Octavo.- Expte.:  2794/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2017  en  concepto  de  subvención  pública,  por  un
importe de 2.321,50 euros a ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI
para el desarrollo del proyecto: Desarrollo del programa Vacaciones en paz 2017. 

Noveno.- Expte.:  2797/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2017  en  concepto  de  subvención  pública,  por  un
importe  de  7.100  euros,  a  Asociación  VASIJA para  el  desarrollo  del  proyecto:
“Vacaciones en familia”.

Décimo: Expte.: 2795/2017. 

-Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio  2017  en
concepto de subvención pública, por un importe de 4.262,01 euros a RED MADRE
GUADALAJARA para el desarrollo del proyecto: Apoyo a la maternidad en situación
de dificultad.

- Reintegrar la cantidad de 98,99 euros en concepto de principal, motivada por el
incumplimiento de la justificación insuficiente, de conformidad con los términos y el
acuerdo de concesión, según con lo establecido en el art. 37.1c), Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Presenta carta de pago por importe de 98,99 euros a favor del Ayuntamiento de
Guadalajara  de  fecha  07/09/2018  de  reintegro  de  subvención  por  justificación
insuficiente  de  la  subvención  concedida,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de
concesión de subvenciones a Organizaciones de Acción Social/Entidades sin ánimo
de lucro durante el ejercicio 2017 .

Undécimo.- Expte.:  2731/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2017  en  concepto  de  subvención  pública,  por  un
importe de 700 euros, a PARTIR-CON con CIF G19200492, para el desarrollo del
proyecto: ayuda a personas en riesgo de exclusión social, con especial atención a
familias con bebés.
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Duodécimo.- Expte.:2728/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2017  en  concepto  de  subvención  pública,  por  un
importe  de  3.950  euros,  a  FUNDACIÓN  BALIA  POR  LA  INFANCIA  para  el
desarrollo del proyecto: Aula Balia Alcarria.

APROBACIÓN  DE  LAS  JUSTIFICACIONES  DE  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE MAYORES AL AMPARO DE LA
CONVOCATORIA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017. 

Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  asociaciones  de
Mayores  de  Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones
concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 231.6-480.00 correspondientes
al  año  2017,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Expte.:  2093/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 483,84 euros a la Asociación de Pensionistas de la Administración Local para el
desarrollo de actividades de ocio y tiempo libre .

Segundo.- Expte.:  2094/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 794,88 euros a la Asociación Hogar del Jubilado “Castilla” para el desarrollo de
actividades de semana del mayor y curso bailes en línea.

Tercero.- Expte.:  2095/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 743,04 euros. a la Asociación Jubilados y Pensionistas los Manantiales para el
desarrollo de actividades deportivas: curso de gerontogimnasia.

Cuarto.- Expte.:  2089/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 736,47 euros. a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches para
el desarrollo de actividades deportivas: Curso de gerontogimnasia.

Quinto.- Expte.:  2197/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de  743,04  a  la  Asociación  de  Pensionistas  y  Tercera  Edad  -ASVAT-  para  el
desarrollo de actividades formativas: charlas médicas.

Sexto.- Expte.: 2203/2017. Aprobar la justificación de la subvención correspondiente
al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe de 743,04 euros a
la  Asociación de Jubilados y Pensionistas  Fuente  la  Niña para el  desarrollo  de
actividades deportivas: curso de gerontogimnasía. 

Séptimo.- Expte.:  2206/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 743,04 euros a la Asociación de Jubilados y Pensionistas La Amistad para el
desarrollo de actividades deportivas: curso de gerontogimnasia 
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Octavo.- Expte.:  2092/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 449,28 euros, a la Asociación de Pensionistas por Enfermedad o Invalidez para
el desarrollo de actividades culturales: asistencia a espectáculo teatral.

Noveno.- Expte.:  2237/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 442,37 euros a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de Usanos para el
desarrollo de actividades formativas: curso manualidades.

APROBACIÓN  DE  LAS  JUSTIFICACIONES  DE  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE MUJERES  AL AMPARO  DE LA
CONVOCATORIA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017. 

Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  asociaciones  de
Mujeres  de  Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones
concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 231.4-480.00 correspondientes
al  año  2017,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Expte.:  1148/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 1.200 euros a la Asociación de Mujeres La Amistad (AMA) para el desarrollo de
actividades deportivas: curso de pilates.

Segundo.- Expte.:  2545/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 1.480,48 euros a la Asociación Mixta La Unión para el desarrollo de actividades
deportivas y culturales: gimnasia de mantenimiento y taller de pintura óleo.

Tercero.- Expte.:  2552/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 1.200 euros a la Asociación internacional de Mujeres (FEPAMUC-GU) para el
desarrollo del proyecto Ágiles por más tiempo consistente en talleres de informática
y prácticas de inglés para el empleo.

Cuarto.- Expte.:  2554/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de 700 euros a la Asociación Juvenil Mujeres para el desarrollo del proyecto Taller
de  nuevas  tecnologías  para  facilitar  la  inserción  en  el  mercado  laboral  y  el
desarrollo personal.

Quinto.- Expte.:  2555/2017.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2017 en concepto de subvención pública, por importe
de  877,36  euros  a  la  Asociación  Virgen  de  la  Antigua  para  el  desarrollo  de
actividades formativas: Taller de informática.

CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE
ACCIÓN SOCIAL/ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL EJERCICIO
2018. 
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Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a organizaciones de Acción Social.

Visto  que  las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  2312-48003,  ”Otras  transferencias  corrientes  necesidades
primarias” del Presupuesto del ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Guadalajara. La
cuantía total máxima de la subvención concedida por esta convocatoria asciende a
la cantidad de 66.000 euros 

Vistos todos los proyectos presentados, y teniendo en cuenta las bases de
concesión de Subvenciones a Organizaciones de acción social/Entidades sin ánimo
de lucro durante el ejercicio2018 y según el baremo establecido en la base novena
de las mencionadas bases, se bareman los proyectos en base a los criterios de
valoración establecidos en la convocatoria, para determinar las subvenciones.

Se hace una propuesta de subvención en igual porcentaje a la puntuación
obtenida  por  cada  una  de  las  entidades  determinando  la  siguiente  propuesta
técnica.

Resultando que se han presentado un total de 16 solicitudes, y a la vista del
informe presentado por los técnicos municipales, parte integrante en este acuerdo
en cuanto a su motivación,  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-- Expte.:  13832/2018.  Conceder una subvención a la ASOCIACIÓN DE
COOPERACIÓN  SOCIAL  GUADALAJARA  para  el  desarrollo  del  proyecto:
Programa “En Línea”, por importe de 2.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



14

Ayuntamiento de Guadalajara

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Expte.:  12783/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
CATÓLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS A LA JUVENTUD F (ACISJF) para el
desarrollo del proyecto: Prevención del fracaso escolar en educación primaria (6º) y
secundaria en adolescentes en riesgo de exclusión social por un importe de 7.925
euros

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Expte.:  12756/2018.  Conceder  una  subvención  a  CRUZ  ROJA
ESPAÑOLA-DELEGACIÓN  DE GUADALAJARA para  el  desarrollo  del  proyecto:
Atención urgente a necesidades básicas por importe de 10.000 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



15

Ayuntamiento de Guadalajara

beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Expte.. 13861/2018. Conceder una subvención a CÁRITAS DIOCESANA
SIGÜENZA-GUADALAJARA  para  el  desarrollo  del  proyecto  integral:  Acogida,
restaurante, supermercado solidario, por importe de 6.176 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Expte.: 14008/2018. Conceder una subvención a la ASOCIACIÓN GUADA-
ACOGE  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Apoyo  socio  jurídico  y  documental  a
personas en riesgo o en exclusión social en Guadalajara por un importe de 7.925
euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Expte.- 13835/2018. Conceder una subvención a BANCO DE ALIMENTOS
DE GUADALAJARA para el desarrollo del proyecto: Banco de Guadalajara, por un
importe de 6.349 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
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-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Séptimo.- Expte.:  13862/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
PROVINCIAL FAMILIAS NUMEROSAS para el desarrollo del proyecto: Apoyo a las
familias numerosas de Guadalajara, por importe 2.588 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá: 

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
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términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Octavo.- Expte.: 13857/2018. Conceder una subvención a la ASOCIACIÓN VASIJA
para el desarrollo del proyecto: “Actividades y Vacaciones integradoras de ocio y
tiempo  libre  para  familias  con  niños  menores  y  jóvenes  en  situación  de
vulnerabilidad”, por importe de 9.000 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Noveno.- Expte.:  13864/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
PARTIR-CON  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Ayuda  a  personas  en  riesgo  de
exclusión social,  con especial  atención a familias con bebés,  por un importe de
1.000 euros

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



19

Ayuntamiento de Guadalajara

ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Décimo.- Expte.: 12645/2018. Conceder una subvención a la FUNDACIÓN BALIA
POR LA INFANCIA para  el  desarrollo  del  proyecto:  Aula  Balia  Alcarria,  por  un
importe de 8.000 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
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transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Undécimo.-.Expte.:  13863/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
COMUNIDAD PAPA JUAN XXIII para la ejecución del proyecto: “Unidad de calle y
acogida de colectivos vulnerables” por importe de 3.537 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Duodécimo.- Expte.:  13837/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
IMAGINA ANIMACIÓN para la ejecución del proyecto : “Disciplina positiva. Talleres
para madres, padres y educadores”, por un importe de 1.300 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



21

Ayuntamiento de Guadalajara

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Decimotercero.- Expte.:12847/2018.  Denegar  la  subvención  a  la  .ASOCIACIÓN
RED MADRE GUADALAJARA para el desarrollo del proyecto: Programa de apoyo
a la maternidad en situación de dificultad, por importe de 15.216 euros, dado que el
proyecto supera la cuantía del 20% del total del presupuesto, de conformidad con la
base novena de la convocatoria.

Decimocuarto  .-   Expte.:  13852/2018.  Denegar  la  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
TSIS para la ejecución del proyecto : Escuela cultural y deportiva TSIS, por importe
de 14.710,44 euros, dado que el proyecto supera la cuantía del 20% del total del
presupuesto, de conformidad con la base novena de la convocatoria.

Décimoquinto.- Expte.:  13860/2018.  Denegar  la  subvención  a  la  ASOCIACIÓN
SINERGIA DE  SEXOLOGÍA  para  la  ejecución  del  proyecto  “Me  entero-2018.
Educación  y  atención  a  situación  de  riesgo  de  exclusión  social  por  importe  de
11.547 euros, al no encontrarse al corriente de pago de obligaciones tributarias en
el momento de presentación de la solicitud.

Décimosexto.- Expte.:  13849/2018.  Denegar  la  subvención  a  la  ONG  REMAR
CASTILLA-LA  MANCHA para  la  ejecución  del  proyecto:  Emergencia  social  e
inclusión social: alojamiento temporal de media y larga estancia por un importe de
18.450  euros,  dado  que  el  proyecto  supera  la  cuantía  del  20%  del  total  del
presupuesto, de conformidad con la base novena de la convocatoria.

La cuantía total concedida asciende a 66.000 euros.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE MAYORES PARA
EL EJERCICIO 2018. 

Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a Asociaciones de Mayores.

Visto  que  las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  231.6.480.00  “transferencias  corrientes  instituciones  sin  fines  de
lucro” correspondiente al Presupuesto del ejercicio 2018 del Excmo. Ayuntamiento
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de  Guadalajara.  La  cuantía  total  máxima  de  las  subvenciones  asciende  a  la
cantidad de 6.375,00 euros.

Los criterios de valoración aplicados para determinar las subvenciones, son
los establecidos en la convocatoria.

Se hace una propuesta de subvención en igual porcentaje a la puntuación
obtenida  por  cada  una  de  las  entidades  determinando  la  siguiente  propuesta
técnica.

Resultando que se han presentado un total de 9 solicitudes, y a la vista del
informe presentado por los técnicos municipales, parte integrante en este acuerdo
en cuanto a su motivación,  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Expte.:  12522/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Pensionistas  por  Enfermedad  e  Inválidez  para  el  desarrollo  del  proyecto  de
asistencia a espectáculos de teatro, por importe 607,09 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Expte.:  12523/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Jubilados de Usanos para el desarrollo de actividad de taller de manualidades, por
un importe de 562,31 euros.
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Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Expte.:  12543/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Hogar
Jubilado Castilla  para el  desarrollo  del  proyecto Semana del  mayor  y  bailes  en
línea, por un importe de 987,24 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
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cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Expte.:  12565/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Pensionistas de Administración Local para el desarrollo del proyecto de actividades
de ocio y tiempo libre, por un importe 530,00 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Expte.:  12567/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas El Doncel UDP AESFAS para el desarrollo de actividades
de teatro, por un importe de 487,32euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
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una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Expte.: 13819/2018- Conceder una subvención a la Asociación de Jubilados
y Pensionistas Los Manantiales para el desarrollo del proyecto de gerontogimnasia,
por un importe de 800 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
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aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Séptimo.- Expte.:  13823/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Jubilados  y  Pensionistas  de  Valdenoches  para  el  desarrollo  del  proyecto  de
gerontogimnasia por un importe de 800 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Octavo.- Expte.:  13826/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Jubilados y  Pensionistas  Fuente  de La Niña para  el  desarrollo  del  proyecto  de
gerontogimnasia por un importe de 800 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
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de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Noveno.- Expte.:  13828/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Jubilados La Amistad para el  desarrollo del proyecto de gerontogimnasia por un
importe de 800 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
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el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La cuantía total concedida asciende a 6.373,96 euros.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE MUJERES PARA
EL EJERCICIO 2018. 

Visto  el  informe técnico  y  el  acta  de  la  Comisión  de  Valoración  para  la
concesión de subvenciones a Asociaciones de Mujeres.

Visto  que  las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.4.480.00 correspondientes al Presupuesto del ejercicio 2018 del
Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  “Transferencias  corrientes  Promoción
Igualdad de Género”. La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad
de 8.000,00 euros y se adjudicarán hasta el límite del crédito disponible. 

Los  criterios  de  valoración  que  se  han  aplicado  para  determinar  las
subvenciones, son los establecidos en las bases de convocatoria, para determinar
el importe de la misma.

Resultando que se han presentado un total de 6 solicitudes, y a la vista del
informe presentado por los técnicos municipales, parte integrante en este acuerdo
en cuanto a su motivación,  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo, según el porcentaje de la
puntuación obtenida:

Primero.- Expte.:  12512/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  de
Mujeres La Amistad (AMA) para el desarrollo del proyecto de un aprendizaje lúdico
a través de la realización de un curso de bailes populares, por importe de 1.160
euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.
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-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Segundo.- Expte.: 12513/2018. Conceder una subvención a la Asociación Mixta La
Unión para el desarrollo de actividad de promoción asociacionismo e igualdad a
través de un taller de Gimnasia de mantenimiento, por un importe de 1.200 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.- Expte.:  12506/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación
Internacional de Mujeres (FEPAMUC-GU) para el desarrollo del proyecto Talleres de
informática y prácticas de inglés para el empleo, por un importe de 1.400 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
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meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Cuarto.- Expte.:  12510/2018.  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Juvenil
Mujeres para el desarrollo del proyecto de curso de preparación para examen de
nacionalidad, por un importe 900 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.
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-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto.- Expte.: 12521/2018. Conceder una subvención a la Asociación de Viudas
Virgen de la Antigua para el desarrollo de actividades diversas de formación y ocio,
por un importe de 626 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:

-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Sexto.- Expte.:  13855/2018-  Conceder  una  subvención  a  la  Asociación  Luna-
Guadalajara, Promoción Mujeres con Discapacidad para el desarrollo del proyecto
actividades deportivas, talleres formativos y actividades de ocio y tiempo libre, por
un importe de 2.714 euros.

Se ha de justificar la aplicación de los fondos recibidos en el plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de
una cuenta justificativa simplificada que contendrá:
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-Memoria justificativa de la realización de las actividades contenidas en el programa
de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa de los
beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2018, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha
de emisión y, en su caso la fecha de pago.

-  Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  facturas  originales  de  los  gastos
realizados por la Entidad en el periodo comprendido entre los días 1 de enero y 31
de diciembre de 2018.

-  Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las
cuantías y el coste total del programa.

-  En  su  caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en  el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La  Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los
términos  y  condiciones  establecidos  en  la  Ley  19/2003,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La cantidad total concedida asciende a 8.000 euros.

CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  ACTIVIDADES  DE  LAS
ASOCIACIONES JUVENILES 2018. 

Al  amparo de  la  Convocatoria  de  Subvenciones  para  Actividades de las
Asociaciones  Juveniles  de  Guadalajara  durante  el  año  2018,  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria aplicación presupuestaria 3341.480.00 que cuenta con un
crédito  disponible  de  CINCO  MIL EUROS  (5.000,00€),  aprobada  por  Junta  de
Gobierno Local  de 1 de agosto de 2018 y publicada en el  Boletín Oficial  de la
Provincia núm. 151 de 7 de agosto de 2018 y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones con el identificativo 410807, han sido formuladas las solicitudes que
se relacionan a continuación y que han dado lugar al E.E. 7027/2018:

1.- Solicitante: Asociación Juvenil Encuentro Guadalajara
Cantidad solicitada: 2.000,00 €.

2.- Solicitante: Scout de Sigüenza-Guadalajara. MSC
Cantidad solicitada: 1.373,00 €.

3.- Solicitante: Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos
Cantidad solicitada: 1.800,00 €.

4.- Solicitante: Asociación Juvenil Wadi
Cantidad solicitada: 4.697,86 €.
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5.- Solicitante: Centro Juvenil Juan Pablo II
Cantidad solicitada: 5.115,94 €.

Los expedientes han sido instruidos conforme a las bases reguladoras del
procedimiento y normativa de aplicación.

A la  vista  de  todas  las  solicitudes  y  de  las  alegaciones  o  documentos
complementarios obrantes en los expedientes municipales o presentados al efecto,
la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder las siguientes subvenciones económicas, por ser conformes al
objeto de la convocatoria, cumplir las condiciones para ser beneficiario y ajustarse a
los requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria, tal y como acredita
la documentación que obra en los expedientes individuales, 

1.- Solicitante: Asociación Juvenil Encuentro Guadalajara
Puntuación: 6,93 (Proyección social: 2,5; Número participantes: 0,58; Número de
actividades: 1,35; Acciones conjuntas: 2,5)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 920,00€.

2.- Solicitante: Scout de Sigüenza-Guadalajara. MSC
Puntuación: 10,00 (Proyección social: 2,5; Número participantes: 2,5; Número de
actividades: 2,5; Acciones conjuntas: 2,5)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 1.328,00€.

3.- Solicitante: Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos
Puntuación: 7,19 (Proyección social: 2,5; Número participantes: 0,46; Número de
actividades: 1,73; Accciones conjuntas: 2,5)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 955,00€.

4.- Solicitante: Asociación Juvenil Wadi
Puntuación: 6,80 (Proyección social: 2,5; Número participantes: 0,84; Número de
actividades: 0,96; Acciones conjuntas: 2,5)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 903,00€.

5.- Solicitante: Centro Juvenil Juan Pablo II
Puntuación: 6,73 (Proyección social: 2,5; Número participantes: 0,96; Número de
actividades: 0,77; Acciones conjuntas: 2,5)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 894,00€.

Segundo.- Ordenar el pago de las subvenciones concedidas, conforme al apartado
13 de las Bases de la Convocatoria.

Tercero.- En ningún caso será objeto de subvención el material inventariable, de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.3 de la convocatoria.

Cuarto.- Recordar que conforme al apartado 14 de la Convocatoria la Asociación
beneficiaria,  una vez realizada por completo la  actividad subvencionada,  deberá
presentar en el plazo de 3 meses desde la terminación de la actividad y en todo
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caso antes del 1 de diciembre de 2018, la documentación siguiente:

-Se deberá cumplimentar el Modelo 1162.

-Anexo II de la Convocatoria: Certificado del representante legal de la asociación de
que se ha producido el  gasto para la  finalidad que le  fue concedida y relación
detallada de los gastos derivados de la actividad.

-Facturas  originales  y  demás  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, justificativos del
gasto realizado, imputables al proyecto; excepcionalmente, y en los supuestos en
los  que  haya  de  presentarse  las  facturas  en  otra  Administración,  se  admitirán
fotocopias compulsadas en la cuantía que corresponda. Así mismo, deberán aportar
justificación  suficiente  del  pago  que,  conforme  a  la  Ordenanza  municipal  se
realizará mediante presentación de transferencia bancaria correspondiente al gasto
justificado, salvo aquellos gastos por importe inferior a 500,00 euros, donde podrá
consistir en la consignación sobre la propia factura de la expresión “pagado”, y la
identificación completa de la persona que recibe el pago. Las facturas originales
quedarán a disposición de los interesados, tras su comprobación, estampillado e
incorporación  al  correspondiente  expediente  electrónico  por  el  órgano  gestor.
Deberá  acreditarse  la  realización  de  gasto  por  el  importe  de  la  subvención
concedida. 

-Anexo III: Memoria de la actividad.

-En  el  caso  de  que  la  actividad  subvencionada  haya  sido  publicitada  por  la
Asociación mediante carteles, folletos, etc., se deberá justificar la inclusión en dicha
publicidad del logotipo de la Concejalía de Juventud.

-El Ayuntamiento de Guadalajara se reserva el derecho de seguimiento, inspección
y  control  de  las  actividades  subvencionadas,  así  como  la  petición  de  los
documentos que considere necesarios.

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO DE SEDE DE LAS
ASOCIACIONES JUVENILES 2018. 

Al  amparo  de  la  Convocatoria  de  Subvenciones  para  Mantenimiento  de
Sede de las Asociaciones Juveniles de Guadalajara durante el año 2018, con cargo
a la aplicación presupuestaria aplicación presupuestaria 3341.480.00 que cuenta
con un crédito disponible de TRES MIL EUROS (3.000,00€), aprobada por Junta de
Gobierno Local  de 1 de agosto de 2018 y publicada en el  Boletín Oficial  de la
Provincia núm. 151 de 7 de agosto de 2018 y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones con el identificativo 410809, han sido formuladas las solicitudes que
se relacionan a continuación y que han dado lugar al E.E. 12421/2018:

1.- Solicitante: Asociación Juvenil Encuentro Guadalajara
Cantidad solicitada: 1.500,00 €.

2.- Solicitante: Scout de Sigüenza-Guadalajara. MSC
Cantidad solicitada: 1.100,00 €.
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3.- Solicitante: Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos
Cantidad solicitada: 500,00 €.

4.- Solicitante: Asociación Juvenil Wadi
Cantidad solicitada: 1.455,16 €.

5.- Solicitante: Centro Juvenil Juan Pablo II
Cantidad solicitada: 1.500,00 €.

Los expedientes han sido instruidos conforme a las bases reguladoras del
procedimiento y normativa de aplicación.

A la  vista  de  todas  las  solicitudes  y  de  las  alegaciones  o  documentos
complementarios obrantes en los expedientes municipales o presentados al efecto,
la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder las siguientes subvenciones económicas, por ser conformes al
objeto de la convocatoria, cumplir las condiciones para ser beneficiario y ajustarse a
los requisitos materiales y formales exigidos en la convocatoria, todo ello conforme
a los informes técnicos que obran en los expedientes individuales, 

1.- Solicitante: Asociación Juvenil Encuentro Guadalajara
Puntuación:  3,14  (Volumen,  actividades,  recursos...:  1,08;  Adecuación  gasto…
volumen...: 1,06; Otras ayudas: 1,00)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 560,00€.

2.- Solicitante: Scout de Sigüenza-Guadalajara. MSC
Puntuación:  5,00  (Volumen,  actividades,  recursos...:  2;  Adecuación  gasto…
volumen...: 2; Otras ayudas: 1,00)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 894,00€.

3.- Solicitante: Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos
Puntuación:  2,63  (Volumen,  actividades,  recursos...:  1,38;  Adecuación  gasto…
volumen...: 0,25; Otras ayudas: 1,00)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 471,00€.

4.- Solicitante: Asociación Juvenil Wadi
Puntuación:  2,90  (Volumen,  actividades,  recursos...:  0,77;  Adecuación  gasto…
volumen...: 1,13; Otras ayudas: 1,00)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 518,00€.

5.- Solicitante: Centro Juvenil Juan Pablo II
Puntuación:  3,12  (Volumen,  actividades,  recursos...:  0,62;  Adecuación  gasto…
volumen...: 1,5; Otras ayudas: 1,00)
PROPUESTA DE CONCESIÓN: 557,00€.

Segundo.- Ordenar el pago de las subvenciones concedidas, conforme al apartado
13 de las Bases de la Convocatoria.

Tercero.- Recordar que conforme al apartado 14 de la Convocatoria la Asociación
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beneficiaria,  una vez realizada por completo la  actividad subvencionada,  deberá
presentar en el plazo de 3 meses desde la terminación de la actividad y en todo
caso antes del 1 de diciembre de 2018, la documentación siguiente:

-Se deberá cumplimentar el Modelo 1162.

-Anexo II de la Convocatoria: Certificado del representante legal de la asociación de
que se ha producido el gasto para la finalidad que le fue concedida y relación con
relación detallada de gastos y facturas.

-Facturas  originales  y  demás  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, justificativos del
gasto realizado, imputables al proyecto; excepcionalmente, y en los supuestos en
los  que  haya  de  presentarse  las  facturas  en  otra  Administración,  se  admitirán
fotocopias compulsadas en la cuantía que corresponda. Así mismo, deberán aportar
justificación  suficiente  del  pago  que,  conforme  a  la  Ordenanza  municipal  se
realizará mediante presentación de transferencia bancaria correspondiente al gasto
justificado, salvo aquellos gastos por importe inferior a 500,00 euros, donde podrá
consistir en la consignación sobre la propia factura de la expresión “pagado”,  y la
identificación completa de la persona que recibe el pago. Las facturas originales
quedarán a disposición de los interesados, tras su comprobación, estampillado e
incorporación  al  correspondiente  expediente  electrónico  por  el  órgano  gestor.
Deberá  acreditarse  la  realización  de  gasto  por  el  importe  de  la  subvención
concedida. 

-Anexo III: Memoria de la actividad.

ORDEN DE PAGO DE SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE
REHABILITACIÓN  CONSECUENCIA  DE  LA  INSPECCIÓN  TÉCNICA  DE
EDIFICIOS  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE  GUADALAJARA,  CONVOCATORIA
2018. 

Visto que con fecha 20 de noviembre de 2018, la Junta de Gobierno Local
en sesión ordinaria acordó conceder subvención económica, estimar suficiente la
documentación justificativa y reconocer la obligación a 2.- Solicitante: PALACIO DE
CORUÑA, S.L. Emplazamiento: CALLE MAYOR 43, 1º. Ayuda concedida: 2.000,00
€.

Visto  que el  pago  de la  subvención concedida  quedó  condicionado a  la
comprobación por  los  técnicos  municipales  competentes  de  la  ejecución de  las
obras, trabajos o actuaciones conforme a lo establecido en la Memoria presentada.

Visto el Informe del Aparejador municipal de fecha 22 de noviembre de 2018
de  constatación  de  la  realización  de  las  obras  y  que  obra  en  el  expediente
individual.

A la vista de todo lo anterior la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Ordenar  el  pago  de  2.000,00  €.  en  favor  de  PALACIO DE CORUÑA,  S.L.,  en
concepto de subvención económica para la ejecución de obras de rehabilitación

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



37

Ayuntamiento de Guadalajara

consecuencia  de  la  Inspección  Técnica  de  Edificios  en  el  Casco  Antiguo  de
Guadalajara,  emplazamiento:  CALLE MAYOR 43,  1º,  conforme a LICENCIA DE
OBRAS Nº 2018-0570 (E.E.6312/2018).”

ASUNTO INCLUIDO POR URGENCIA:

Por el Sr. Esteban se justifica la inclusión por urgencia de este asunto en la
necesidad  de  justificar  las  asignaciones  realizadas  a  los  Grupos  Políticos
Municipales en el ejercicio 2017 para poder aprobar nuevas asignaciones.

APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS
ASIGNADOS AL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO 2017. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la cantidad de 13.323,80 € (total anual), como
gastos efectuados para su funcionamiento por el Grupo Municipal Socialista en el
ejercicio 2017, con el siguiente desglose por trimestres:

 Primer trimestre 2017: 1.622,47 €
 Segundo Trimestre 2017: 3.443,83 €
 Tercer trimestre 2017: 3.232,89 €
 Cuarto Trimestre 2017: 5.024,61 €

Segundo.- Liquidar el ejercicio 2017, en cuanto a la asignación del grupo municipal
Socialista del siguiente modo:

 Asignación total del ejercicio 2017: 12.852,00 €
 Importe  total  transferido  al  grupo  Municipal  Socialista  correspondiente  al

ejercicio 2017: 10.710,00 €
 Importe justificado del ejercicio 2017: 13.323,80 €

No requerir el reintegro de la cantidad del Grupo Municipal Socialista, como
cantidad no justificada del ejercicio 2017 (en caso de no ser superior la cantidad
transferida que la justificada).

APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS
ASIGNADOS  AL  GRUPO  MUNICIPAL  AHORA  GUADALAJARA,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017.
 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación de la cantidad de 7.347,07 euros  (total anual),
como gastos efectuados para su funcionamiento por el Grupo Municipal AHORA
GUADALAJARA en el ejercicio 2017, con el siguiente desglose por trimestres:

 Primer trimestre 2017………………..1.180,85 euros
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 Segundo Trimestre 2017…………….3.480,90 euros
 Tercer trimestre 2017………………..614,98 euros
 Cuarto Trimestre 2017…………….2.070,34 euros

Segundo.- Liquidar el ejercicio 2017, en cuanto a la asignación del grupo municipal
AHORA GUADALAJARA del siguiente modo:

 Asignación total del ejercicio 2017: 7.140, 00 euros
 Importe  total  transferido  al  grupo  Municipal  Ahora  Guadalajara

correspondiente al  ejercicio 2017: 5.950, 00 euros (correspondiente a los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre
y octubre)

 Importe justificado del ejercicio 2017: 7.347,07 euros.

Tercero.- Requerir  el  reintegro  de  la  cantidad  de  0,0  euros  al  Grupo  Municipal
AHORA GUADALAJARA, como cantidad no justificada del ejercicio 2017 (en caso
de ser superior la cantidad transferida que la justificada).

APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS
ASIGNADOS AL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO 2017. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  de  la  cantidad  de  1.313,17  €,  como  gastos
efectuados  para  su  funcionamiento  por  el  Grupo  Municipal  Ciudadanos  en  el
ejercicio 2017, con el siguiente desglose por trimestres:

 Primer trimestre 2017: 248,05 €
 Segundo Trimestre 2017:148,05 €
 Tercer trimestre 2017: 209,29 €
 Cuarto Trimestre 2017: 707,78 €

Segundo.- Liquidar el ejercicio 2017, en cuanto a la asignación del Grupo Municipal
Ciudadanos del siguiente modo:

 Asignación total del ejercicio 2017:4.284 €
 Importe total transferido correspondiente al ejercicio 2017: 3.570 €
 Importe justificado del ejercicio 2017: 1.313,17€
 Importe pendiente de transferir del ejercicio 2017: 714 €

Tercero.- Requerir  el  reintegro de la  cantidad de 2.256.83 € al  Grupo Municipal
Ciudadanos, como cantidad no justificada del ejercicio 2017.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2018

REQUERIMIENTO  PARA  FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  PARA  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “ACTUACIONES COMUNES DE ASISTENCIA
TÉCNICA Y COMUNICACIÓN DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO
URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO DE GUADALAJARA”. 

Habiendo transcurrido el plazo concedido para la interposición de recurso
especial  en  materia de contratación contra el  acuerdo de la  Junta de Gobierno
Local  adoptado  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  noviembre  de  2018  sobre  la
adjudicación  la  prestación  del  servicio  de  “Actuaciones  Comunes  de  Asistencia
Técnica y Comunicación dentro de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible
Integrado de Guadalajara,  sin que se haya presentado ninguno y a la  vista del
informe de fiscalización de fecha 4 de diciembre de 2018, la Junta de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Requerir a la empresa Innovación y Desarrollo Local, S.L., para que en el plazo de
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación
del presente acuerdo,  suscriba el  documento administrativo de formalización del
contrato para la  prestación del servicio de “Actuaciones Comunes de Asistencia
Técnica y Comunicación dentro de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible
Integrado de Guadalajara”. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA  DEMOLICIÓN  DE  LOS  RESTOS  DE
EDIFICACIONES QUE SE ENCUENTRAN PARCIALMENTE DERRUIDAS EN LA
C/ SAN QUINTIN, 2 C/V A C/ MEJICO. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  “HERMANOS GARCÍA MOLINERO,  S.L.”,  para
demolición de los restos de edificaciones que se encuentran parcialmente derruidas
en  la  C/  San  Quintin,  2  c/v  a  C/  Mejico,  de  Guadalajara.  Con  las  siguientes
condiciones:

- Se deberá proceder a la retirada de todos los escombros

- El solar deberá quedar perfectamente vallado y delimitado por la alineación oficial
exterior.  Podrá  realizarse  con  valla  metálica  por  considerarse  una  solución
adecuada al emplazamiento; es una zona en el límite del polígono industrial y en el
que  existen  otros  solares  con  este  tipo  de  vallado.  (art.  123  de  la  Ordenanza
municipal de limpieza viaria, estética e higiene).

LICENCIA URBANÍSTICA PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN LA CALLE
CARABAÑA, N.º 3. 

El  Proyecto  presentado  contempla  la  instalación  de  un  ascensor  que
incumple,  según  el  informe  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal,  la  normativa
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urbanística  al  no  respetar  los  retranqueos  marcados  por  el  artículo  79  de  las
Normas Urbanísticas del  Plan de Ordenación Municipal  que exige una distancia
mínima de 3 metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por  lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha 16-
03-11, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Guadalajara,
establece  la  obligación  de  este  Ayuntamiento  de  conceder  licencia  para  la
instalación del ascensor al considerar que debe primar la normativa de eliminación
de  barreras  urbanísticas  sobre  la  normativa  del  Plan  de  Ordenación  Municipal,
motivo por el cual se han concedido, a partir de dicha Sentencia, varias licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DE  LA
CALLE CARABAÑA, N.º 3, para instalación de ascensor en la calle Carabaña, n.º 3.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA “PLANOS DE ESTADO FINAL DE OBRA DEL
PROYECTO DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL”,  EN LA
AVENIDA DE CRISTÓBAL COLÓN NÚMERO 106. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  RAMOS BUS S.L.,  para “Planos de
Estado Final de Obra del proyecto de reforma y ampliación de nave industrial”, en la
Avenida de Cristóbal Colón número 106, condicionada a que para ejercer cualquier
actividad en la nave y su ampliación deberán solicitar las licencias preceptivas.

LICENCIA URBANÍSTICA PARA “INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN ZONA DE
OFICINAS EN LA FINCA SITUADA EN LA C/ LIVORNO N.º 4. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  “WITZENMANN  ESPAÑOLA,  S.A.”  para
“Instalación de ascensor en zona de oficinas en la finca situada en la C/ Livorno n.º
4. 

LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO MODIFICADO DE EDIFICIO DE 8
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VIVIENDAS,  8  TRASTEROS,  LOCAL  Y  GARAJE  DE  11  PLAZAS  DE
APARCAMIENTO EN LA C/ DOCTOR FLEMING N.º 3. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder licencia urbanística a “COVINSA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.L.,
para proyecto modificado de edificio de 8 viviendas, 8 trasteros, local y garaje de 11
plazas de aparcamiento en la C/ Doctor Fleming n.º 3 de Guadalajara. 

LICENCIA URBANÍSTICA PARA “LEGALIZACIÓN DE CUBIERTA DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR SITUADA EN LA C/ SANTA MARÍA DE LA CABEZA N.º 4. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  “Dª.  ENCARNACIÓN  AYBAR
SANTANDER” para “Legalización de cubierta de vivienda unifamiliar situada en la
C/ Santa María de la Cabeza n.º 4. 

Segundo.- Iniciar  los  tramites  para  incoar  expediente  sancionador  por  haber
realizado las obras sin licencia. 
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RECTIFICACIÓN ACUERDOS DE APROBACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS
FONDOS  ASIGNADOS  AL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 

Advertido error en el apartado segundo del acuerdo de Junta de Gobierno
de 4 de diciembre de 2018, de aprobación de la aplicación de los fondos asignados
al  Grupo  Municipal  Socialista  correspondientes  al  ejercicio  2017,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  acuerda  rectificar
dicho acuerdo en el siguiente sentido:

- Donde dice:

No  requerir  el  reintegro  de  la  cantidad  del  Grupo  Municipal  Socialista,  como
cantidad no justificada del ejercicio 2017 (en caso de no ser superior a la cantidad
transferida que la justificada).
- Debe decir:

Tercero.- Liquidar el ejercicio 2017 y reconocer un saldo a su favor de la cantidad
de  2.142,00  euros  al  Grupo  Municipal  Socialista,  como  cantidad  justificada  del
ejercicio 2017 (12.852,00 euros - 10.710,00 euros) en concepto de asignación a
dicho  Grupo  de  los  meses  de  noviembre  y  diciembre  de  2017  y  con  el  límite
máximo de la cantidad asignada (12.852,00 euros).

RECTIFICACIÓN ACUERDOS DE APROBACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS
FONDOS  ASIGNADOS  AL  GRUPO  MUNICIPAL  AHORA  GUADALAJARA
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 

Advertido error en el apartado tercero del acuerdo de Junta de Gobierno de
4 de diciembre de 2018, de aprobación de la aplicación de los fondos asignados al
Grupo Municipal Ahora Guadalajara correspondientes al ejercicio 2017, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, se acuerda rectificar
dicho acuerdo en el siguiente sentido:

- Donde dice:

Tercero.- Requerir el reintegro de la cantidad de 0,0 euros al Grupo Municipal Ahora
Guadalajara,  como  cantidad  no  justificada  del  ejercicio  2017  (en  caso  de  ser
superior la cantidad transferida que la justificada).
- Debe decir:

Tercero.- Liquidar el ejercicio 2017 y reconocer un saldo a su favor de la cantidad
de  1.190,00  euros  al  Grupo  Ahora  Guadalajara,  como  cantidad  justificada  del
ejercicio 2017 (7.140,00 euros - 5.950,00 euros) en concepto de asignación a dicho
Grupo de los meses de noviembre y diciembre.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  SUMINISTRO  PUNTUAL  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN  DE  LOS  COLEGIOS
PÚBLICOS, CENTROS SOCIALES-SALUD Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 
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Vista la Memoria Descriptiva redactada por el Ingeniero Industrial sobre el
inicio  del  expediente  para  la  contratación  del  servicio  de  mantenimiento,
conservación y suministro puntual de las instalaciones de calefacción-climatización
de  los  Colegios  Públicos,  Centros  Sociales-Salud  y  Dependencias  Municipales,
justificando la necesidad de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
y  art.  38  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  para  2018,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Ordenar  el  inicio  del  expediente  para  la  contratación  del  servicio  de
mantenimiento,  conservación  y  suministro  puntual  de  las  instalaciones  de
calefacción-climatización  de  los  Colegios  Públicos,  Centros  Sociales-Salud  y
Dependencias  Municipales,  en  base  a  la  Memoria  Descriptiva  redactada  por  el
Ingeniero Industrial, el 11 de octubre de 2018, que se acompaña.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  "RENOVACIÓN  DE  LA  RED  DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CALLE VIRGEN DE LA SOLEDAD
DE GUADALAJARA". 

A la  vista  de  los  informes  emitidos  por  el  Ingeniero  Técnico  de  Obras
Públicas  Municipal  de  16  de  octubre  de  2018,  el  Responsable  Jurídico  de
Contratación  de  30  de  octubre  de  2018,  el  informe  de  fiscalización  de  3  de
diciembre  y  del  Plan  de  Inversiones  "Inversiones  del  Ciclo  Integral  del  Agua"
aprobado por la Comisión de Control y Seguimiento de 20 de diciembre de 2011 y
modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de
2018,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el proyecto de "Renovación de la red de distribución de agua
potable  en  la  calle  Virgen  de  la  Soledad  de  Guadalajara",  redactado  por  el
Arquitecto Técnico de la UTE GUADALAGUA, D. J.M.G.M.S.,  correspondiente a
una de las inversiones a ejecutar por el  adjudicatario  no repercutibles en tarifa,
dentro  del  Plan  de  Inversiones  aprobado  "Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua",
capítulo  "Inversiones  en  obras  de  Infraestructura  Hidráulica,  Abastecimiento",
partida "Ejecución, renovación y mejora de la red", a la que queda asignado este
proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los honorarios por
la redacción de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud) de
190.445,95 euros más 39.993,65 euros en concepto de IVA, y con un plazo de
ejecución de 4 meses.

Segundo.- Encomendar  a  las  empresas  VALORIZA  AGUA,  S.L.  SOCIEDAD
UNIPERSONAL,  y  RAYET  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.,  en  UTE,  denominada
abreviadamente UTE GUADALAGUA, al amparo de lo dispuesto en las cláusulas
primera  y  undécima  del  contrato  suscrito  para  la  gestión  integral  del  servicio
municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de
Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el
proyecto  de  "Renovación de la  red de  distribución  de  agua  potable  en la  calle
Virgen de la Soledad de Guadalajara" conforme a las estipulaciones contenidas en
el  mencionado proyecto,  y que al  corresponderse con una de las inversiones a
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realizar a cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. J.M.G.M.S. como Director de Obra, y de D. L.M.G.M. como Coordinador de
Seguridad y Salud de este Proyecto.

PROYECTO  DE  AGRUPACIÓN  DE  PARCELAS  NÚMEROS  238  A  245  (C/
CRISTOBAL COLÓN Nº 238), NÚMERO 237 (C/ CRISTOBAL COLÓN Nº 237) Y
LA PARCELA RESTO DE LA SEÑALADA CON EL NÚMERO 232 A 236 Y 246 A
248  DEL  PLANO  PARCELARIO  DEL  PLAN  PARCIAL  DEL  POLÍGONO
INDUSTRIAL DEL HENARES, DE LA MERCANTIL JESTHISA DESARROLLOS
INMOBILIARIOS, S.A.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Conceder licencia urbanística a la mercantil JESTHISA DESARROLLOS
INMOBILIARIOS, S.A., para agrupación de las siguientes parcelas:

 PARCELA
SUELO/

ORDENANZA
APLICACIÓN

Nº MÁXIMO
PLANTAS/
ALTURA
MAXIMA

EDIFICABILIDAD/
OCUPACIÓN P.

BAJA

SUPERFICIE
(m2)

P-1. Calle 
Cristobal 
Colón nº 238

Urbano/ O.10
Edificación
para Usos
Industriales

3 Plantas /
10,70 metros

1 m2/1 m²
(40.025,59 m²)/70%

40.025,59

P-2. Calle 
Cristobal 
Colón nº 237

Urbano/ O.10
Edificación
para Usos
Industriales

3 Plantas /
10,70 metros

1 m2/1 m2

(4. 477,29 m2)/70%
4.477, 29

P-3. Número 
232 a 236 y 
146 a 148 
del plano 
parcelario del
Plan parcial 
Poligono El 
Henares

Urbano/ O.10
Edificación
para Usos
Industriales

3 Plantas /
10,70 metros

1 m2/1 m2

(25.051,56 m2)/70%
25.051,56

Las referencias catastrales de las referidas parcelas son las siguientes: 

5115001VL8051N0001SE correspondiente a la parcela P-1
5115008VL8051N0001YE , correspondiente a la parcela P-2
5115007VL8051N0001BE , correspondiente a la parcela P-3 (Parte) 

La agrupación de las parcelas mencionadas forman una UNICA parcela con
idéntica Ordenanza de Aplicación (O. O10), mismos parámetros urbanísticos y una
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superficie  equivalente  a  69.554,44  metros  cuadrados  con  una  edificabilidad  de
1m2/1m2

Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en el
presente proyecto, se deberá declarar la presente agrupación ante la Delegación
Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  JESTHISA
DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  S.A.,  CON  CIF  A79148367,  PARA
"DEMOLICIÓN  DE  EDIFICIO  INDUSTRIAL  Y  NAVES  Y CONSTRUCCIÓN  DE
CASETA  DE  CONTROL  DE  ACCESOS",  EN  LA AVENIDA DE  CRISTÓBAL
COLÓN PARCELAS 237 Y 238. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS S.A., para "Demolición de edificio industrial y naves y construcción
de caseta de control de accesos", en la Avenida de Cristóbal Colón parcelas 237 y
238, con las siguientes condiciones:

-  El  proyecto  de  demolición  no  contempla  la  demolición  del  vallado  de
parcela.

- Las obras de construcción de la caseta de control de accesos no podrán
comenzarse  hasta  que  no  se  presente  en  este  Ayuntamiento  la  siguiente
documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
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pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

 El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente
hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del
próctor modificado.

 El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de 15
cm de espesor.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL DORINVERG S.L.,
CON CIF B87645701, PARA "PROYECTO MODIFICADO FINAL DE OBRA DE
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA". 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  DORINVERG  S.L.,  para
"Proyecto modificado final de obra de construcción de vivienda unifamiliar pareada",
en la calle Carmen de Burgos número 26. 

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  ESCUELA  DE  ORGANIZACIÓN
INDUSTRIAL  (EOI),  CONFORME  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN
FIRMADO EL 20 DE ABRIL DE 2016 ENTRE ESTA ENTIDAD Y AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE
"EMPLEO JUVENIL"  DE LA INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL DEL FONDO
SOCIAL EUROPEO  2014-2020,  A TRAVÉS DEL PROYECTO  "MILENIALS"  Y
DEL PROYECTO "BIGDREAM".  

De acuerdo a la  justificación presentada por  la  Escuela de Organización
Industrial (EOI), conforme al Convenio de colaboración firmado el 20 de abril de
2016  entre  esta  entidad  y  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  fomento  del
Programa Operativo  de "Empleo Juvenil"  de  la  Iniciativa  de Empleo Juvenil  del
Fondo Social Europeo 2014-2020, a través del Proyecto "Milenials" y del Proyecto
"Bigdream", y por el cual se establecía una aportación municipal a este proyecto de
36.495,00 €, se informa que:

 EOI ha presentado justificación económica por un gasto de 12.870,18 por la
ejecución del programa.

 En fecha 23 de diciembre de 2016, el Ayuntamiento de Guadalajara anticipó
el pago de 18.247,50.

Por lo tanto, y a la vista de la justificación presentada, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 
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Primero.- Aprobar parcialmente la justificación presentada por EOI por la ejecución
del Proyecto Milenials por importe de 12.870,18 €.

Segundo.- Solicitar  el  reintegro  de 5.378,32  euros  por  importes  abonados y  no
justificados en el marco del convenio referenciado por justificación insuficiente en
los términos establecidos en la  Ley 38/2003 General  de Subvenciones y en las
normas reguladoras de la subvención.

Tercero.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de 18.247,50 € a la Escuela de
Organización Empresarial (EOI) por los mismos motivos que el punto anterior.  

JUSTIFICACIÓN  FINAL  DE  LA SUBVENCIÓN  CONCEDIDA A  LA ENTIDAD
CRUZ ROJA ESPAÑOLA, EN RELACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, "FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS
DE  VIDA  DE  COMUNIDADES  INDÍGENAS  EXCLUIDAS  EN  LOS
DEPARTAMENTOS  DE  SOLOLÁ,  QUETZALTENANGO  Y  EL  QUICHÉ  EN
GUATEMALA". 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la  entidad
CRUZ ROJA ESPAÑOLA, en relación a la ejecución del proyecto de cooperación al
desarrollo,  "Fortalecimiento  de  los  medios  de  vida  de  comunidades  indígenas
excluidas  en  los  departamentos  de  Sololá,  Quetzaltenango  y  El  Quiché  en
Guatemala", correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2016, por importe de
41.860,66 euros.

Segundo.- Que como consecuencia  de las  obligaciones incumplidas  puestas de
manifiesto, reintegre la cantidad de 4.039,34 euros en concepto de la subvención
percibida, más 259,38 euros en concepto de intereses de demora, lo que hace un
total a reintegrar de 4.298,72 euros.

Tercero.- La resolución se le deberá notificar al interesado, adjuntándole la carta de
pago correspondiente con el total a ingresar, donde se especifican los plazos para
efectuar  el  pago  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  62.2  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los lugares para realizar el ingreso,
así como los recursos que proceden contra la liquidación efectuada. 

JUSTIFICACIÓN  FINAL  DE  LA  ONG  CÁRITAS  DIOCESANA  SIGÜENZA-
GUADALAJARA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN
AL DESARROLLO DENOMINADO: FORTALECIMIENTO EN LA PRODUCCIÓN,
PROMOCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ORGANIZACIONES
PRODUCTIVAS EN LAS ZONAS DE ALTO ÍNDICE MIGRATORIO DE BOLIVIA. 

Visto el expediente incoado al efecto, y de conformidad con el informe de la
justificación  final,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,
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respecto  de  la  subvención  percibida  por  la  ONG  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara,  para  la  ejecución  del  proyecto  "Fortalecimiento  en  la  producción,
promoción,  comercialización y exportación de organizaciones productivas  en las
zonas de alto índice migratorio de Bolivia",  por importe de 30.179,50 euros, por
incumplimiento de la obligación de justificación en los términos del artículo 30 de la
ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Junta de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  ONG Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara,  para  la  ejecución  del  proyecto  de  cooperación  al  desarrollo
denominado:  Fortalecimiento  en  la  producción,  promoción,  comercialización  y
exportación de organizaciones productivas en las zonas de alto índice migratorio de
Bolivia por importe de 24.927,37 euros, correspondiente a la convocatoria pública
de subvenciones de cooperación al desarrollo del ejercicio 2015.

Segundo  .- Que como consecuencia de las obligaciones incumplidas de justificación
insuficiente  puestas  de  manifiesto,  la  ONG  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara, reintegre la cantidad de 5.252,14 euros en concepto de la subvención
percibida, más 493,74 euros en concepto de intereses de demora, lo que hace un
total a reintegrar de 5.745,88 euros.

Tercero.- La resolución se le deberá notificar al interesado, adjuntándole la carta de
pago correspondiente con el total a ingresar, donde se especifican los plazos para
efectuar  el  pago  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  62.2  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

JUSTIFICACIÓN  FINAL  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
PARROQUIAS DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente tramitado al efecto, y de conformidad con la convocatoria
de subvenciones para las Parroquias del municipio de Guadalajara, aprobada por la
Junta de Gobierno Local de fecha 13 de junio de 2017, y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 142 de fecha 26 de julio de 2017. 

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2017 se consignaron 80.000 euros en la partida 231.2-480 01 cuyo objeto era
la satisfacción de necesidades de urgencia social, y sus beneficiarios vecinos del
municipio de Guadalajara.

Resultando  que  los  beneficiarios,  una  vez  realizadas  por  completo  el
programa de actuación, deberán remitir al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara,
los justificantes de los gastos realizados en el ejercicio 2017, antes del 31 de marzo
de  2018  y,  a  la  vista  de  los  informes  técnicos  emitidos  al  efecto,  la  Junta  de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
BEATA MARÍA DE JESÚS DE GUADALAJARA  por importe de 3.776,25 euros que
ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social
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de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 

Segundo.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA PURÍSIMA CONCEPCIÓN  DE  IRIÉPAL  por  importe  de  1.126,25
euros,  que  ha  tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de  situaciones  de
emergencia social  de las familias de su demarcación parroquial,  con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento
del ejercicio 2017. 

Tercero.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SAN DIEGO DE ALCALÁ DE GUADALAJARA por importe de 2.616,87 euros, que
ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social
de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 

Cuarto.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SAN JUAN DE LA CRUZ Y SAN VICENTE DE PAÚL DE GUADALAJARA por
importe de 1.656,25 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto  general  del
Ayuntamiento del ejercicio 2017. 

Quinto.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SAN NICOLÁS EL REAL DE GUADALAJARA por importe de 1.258,75 euros, que
ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social
de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 

Sexto.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SAN PASCUAL BAILÓN DE GUADALAJARA por importe de 2.550,62 euros, que ha
tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de
las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2017. 

Séptimo.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SAN PEDRO APÓSTOL DE GUADALAJARA por importe de 4.836,25 euros, que ha
tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de
las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2017. 

Octavo.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SANTA MARÍA LA MAYOR DE GUADALAJARA por importe de 5.465,62 euros, que
ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia social
de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 
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Noveno.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SANTÍSIMO SACRAMENTO DE GUADALAJARA por importe de 10.070,00 euros,
que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia
social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 

Décimo.- Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la PARROQUIA
SAN ANTONIO DE PADUA DE GUADALAJARA por importe de 12.521,25 euros,
que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia
social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 

Undécimo.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA  MARÍA  AUXILIADORA  Y  SANTA  MARÍA  MAGDALENA  DE
GUADALAJARA  por  importe  de  3.113,75  euros,que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del
presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2017. 

Duodécimo.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA SANTIAGO APÓSTOL DE GUADALAJARA por importe de 3.411,87
euros,  que  ha  tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de  situaciones  de
emergencia social  de las familias de su demarcación parroquial,  con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento
del ejercicio 2017. 

Decimotercero.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA EL SALVADOR DE GUADALAJARA por importe de 4.240,00 euros,
que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia
social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017. 

Decimocuarto.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA  SANTA  MARÍA  MICAELA  DE  GUADALAJARA  por  importe  de
3.478,12 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones
de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento
del ejercicio 2017. 

Decimoquinto.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA DE SAN GINÉS DE GUADALAJARA por importe de 6.227,50 euros,
que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones de emergencia
social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio
2017.

Decimosexto.- Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  concedida  a  la
PARROQUIA  DE  SAN  JUAN  DE  ÁVILA  DE  GUADALAJARA  por  importe  de
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9.010,00 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de situaciones
de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento
del ejercicio 2017.

Decimoséptimo.- 1.-  Aprobar la justificación final de la subvención concedida a la
parroquia  San  José  Artesano  en  relación  a  la  subvención  concedida  para  la
satisfacción de necesidades básicas de urgencia social y sus beneficiarios vecinos
de Guadalajara, correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2017, por importe
de 4.387,51 euros.

2.-  Que como consecuencia  de las  obligaciones  incumplidas  puestas  de
manifiesto, reintegre la cantidad de 416,86 euros en concepto de la subvención
percibida, más 12,33 euros en concepto de intereses de demora, lo que hace un
total a reintegrar de 429,19 euros.

3.-  La resolución se le deberá notificar al interesado, adjuntándole la carta
de pago correspondiente con el total a ingresar, donde se especifican los plazos
para efectuar el pago de conformidad con lo establecido en el art. 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los lugares para realizar el ingreso,
así como los recursos que proceden contra la liquidación efectuada. 

MODIFICACIÓN DE BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE
"APOYO A EMPRENDEDORES 2018".  

En  relación  a  la  Convocatoria  de  Subvenciones  de  "Apoyo  a
Emprendedores 2018" aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 01 de
agosto  de 2018  y  en  orden  a  dar  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Orden
EHA/3565/2008,  de 3 de diciembre,  por la  que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las entidades locales, especialmente a la definición establecida en
el Capítulo 7, Transferencias de Capital definido por la Orden EHA/3565/2008, de 3
de  diciembre,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Rectificar la base undécima de la convocatoria en lo que respecta a la
financiación y:

- Donde dice: "con cargo a la aplicación presupuestaria 241.0.470.000 por importe
de 175.000,00 euros"

- Debe decir: "con cargo a las aplicaciones 241.0.470.00 "Transferencias corrientes
a empresas privadas" por importe de 150.000,00 euros para gastos corrientes y a la
aplicación 241.0.770.00 " Transferencias de capital a empresas privadas" para los
gastos en inversiones por importe de 25.000,00 euros".

Segundo.- Proceder a la anulación parcial de la reserva efectuada en la aplicación
241.0.470.00 por importe de 175.000,00 euros y que se solicite la tramitación del
correspondiente expediente de transferencias de crédito por Decreto de Alcaldía
presidencia, minorando el crédito de la aplicación presupuestaria 241.0.470.00 por
importe  de  25.000,00  euros  e  incrementando  la  dotación  en  la  aplicación
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241.0770.00 por ese mismo importe. 

JUSTIFICACIÓN  Y/O  PÉRDIDA  DEL  DERECHO  AL  COBRO  DE
SUBVENCIONES DE PROMOCIÓN URBANÍSTICA DE LA CONVOCATORIA DE
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD
PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA
DE 2018. 

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de noviembre de
2018 relativo a concesión de solicitudes formuladas al amparo de la Convocatoria
de Subvenciones para para mantenimiento y conservación de zonas urbanas de
titularidad privada destinadas al uso público en la ciudad de Guadalajara durante el
año  2018,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  aplicación  presupuestaria
171.0.480.00 que cuenta con un crédito  disponible  de SETENTA Y CINCO MIL
EUROS (75.000,00 €), aprobada por Junta de Gobierno Local de 1 de agosto de
2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de agosto de
2018 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el identificativo 410795,
que han dado lugar al E.E. 8405/2018.

Vista la  documentación presentada por los beneficiarios a los efectos de
justificación del  cumplimiento  y  consecución  del  objetivo  previsto  en el  acto  de
concesión de la subvención y practicadas, en su caso, las operaciones de recálculo
de  la  suma  subvencionable  en  función  del  gasto  efectivamente  justificado  de
conformidad con el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  que  dispone  que  "el  pago  de  la  subvención  se  realizará  previa
justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo
o  adopción  del  comportamiento  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa
reguladora de la subvención...se producirá la pérdida del derecho al cobro total o
parcial de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de concurrencia
de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley."

Visto  que conforme a  las  bases  el  pago  de la  subvención solo  se  hará
efectivo cuando se haya comprobado por los técnicos municipales competentes que
se han ejecutado las obras, trabajos o actuaciones subvencionadas.

Habiéndose  seguido  la  tramitación del  expediente,  la  Junta  de Gobierno
Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el  siguiente
acuerdo:

Primero.- Estimar adecuada y suficiente la documentación justificativa presentada,
que consta en cada expediente, en las cuantías que se determinan a continuación,
en relación con lo exigido en las bases de la Convocatoria y demás normativa de
aplicación, declarar, en su caso, la pérdida del derecho al cobro parcial y reconocer
la obligación en concepto de subvención para para mantenimiento y conservación
de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al uso público en la ciudad de
Guadalajara para el año 2018 BDNS 410795 a los siguientes beneficiarios y por las
cantidades  que  se  especifican,  habiendo  sido  estas  recalculadas  en  su  caso
respecto de las concedidas a tenor de las inversiones efectivamente realizadas y
justificadas:
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1.- Expediente 8405/2018 (1)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCIÓN 14
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 14 19003 GUADALAJARA
Ayuda concedida: 1.197,60 €.
Total justificado: 1.650,00 € (82,67 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -207,60 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 990,00 €

2.- Expediente 8405/2018 (2)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CIFUENTES 50 (PORTAL 5!)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 50
Ayuda concedida: 1.779,76 €.
Total justificado: 2.451,46 € (82,64 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -308,88 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.470,88 €

3.- Expediente 8405/2018 (3)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CIFUENTES 36
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 36
Ayuda concedida: 525,04 €.
Total justificado: 921,53 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 525,04 €

4.- Expediente 8405/2018 (4)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PORTAL 44 C/ CIFUENTES
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 44
Ayuda concedida: 878,46 €.
Total justificado: 1.210,00 € (82,64 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -152,46 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 726,00 €

5.- Expediente 8405/2018 (5) 
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  SANTO  DOMINGO  DE  LA
CALZADA
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLES JARA,
ROMERO, SALVIA Y MARCELINO MARTÍN
Ayuda concedida: 2.966,30 €.
Total justificado: 4.777,20 € (96,63 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -99,98 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.866,32 €

6.- Expediente 8405/2018 (6)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMÍN, 28
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE ALAMÍN,
28
Ayuda concedida: 503,71 €.
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Total justificado: 792,00 € (94,34 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -28,51 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 475,20 €

7.- Expediente 8405/2018 (7)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  GENERAL  MEDRANO  DE
MIGUEL 10 A-B-C Y CIFUENTES 39
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES
Ayuda concedida: 618,68 €.
Total justificado: 863,28 € (83,72 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -100,72 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 517,97 €

8.- Expediente 8405/2018 (8)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  POLÍGONO  RESIDENCIAL  EL
BALCONCILLO III FASE
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLES
ROMERO,  RAMÓN  DE  GARCIASOL,  SALVADOR  ALLENDE  Y  MARCELINO
MARTÍN
Ayuda concedida: 871,20 €.
Total justificado: 1.550,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 871,20 €

9.- Expediente 8405/2018 (9)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS TORRE 34 (CALLE CIFUENTES
34)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CIFUENTES 34
Ayuda concedida: 1.211,10 €.
Total justificado: 1.663,20 € (82,40 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -213,18 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 997,92 €

10.- Expediente 8405/2018 (10) 
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BLOQUE  33  (LUIS  IBARRA
LANDETE 33) 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE  LUIS
IBARRA LANDETE 33
Ayuda concedida: 139,92 €.
Total justificado: 220,00 € (94,34 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -7,92 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 132,00 €

11.- Expediente 8405/2018 (11)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE NUEVO ALAMÍN (TORRE
9)
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE NUEVO
ALAMÍN TORRE 9
Ayuda concedida: 1.320,00 €.
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Total justificado: 2.200,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.320,00 €

12.- Expediente 8405/2018 (12)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS BLOQUE 5 (CALLE CARDENAL
GONZÁLEZ MENDOZA, 5)
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA 5
Ayuda concedida: 1.558,59 €.
Total justificado: 1.120,13 € (43,12 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -886,51 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 672,08 €

13.- Expediente 8405/2018 (13)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BAYLEN  4  (CALLE  JULIÁN
BESTEIRO 4 A-B-C-D-E-F)
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE JULIÁN
BESTEIRO 4
Ayuda concedida: 339,84 €.
Total justificado: 567,16 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 339,84 €

14.- Expediente 8405/2018 (14)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PORTAL 11 (CALLE CUESTA DE
HITA - NUEVO ALAMÍN TORRE 11)
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE CUESTA
DE HITA - NUEVO ALAMÍN TORRE 11
Ayuda concedida: 1.597,20 €.
Total justificado: 2.593,93 € (97,44 %) 
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -40,84 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.556,36 €

15.- Expediente 8405/2018 (15)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CARDENAL MENDOZA
27
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 27
Ayuda concedida: 1.359,54 €.
Total justificado: 1.871,65 € (82,60 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -236,55 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.122,99 €

16.- Expediente 8405/2018 (16)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA CASTILLA 15
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  AVENIDA
CASTILLA 15
Ayuda concedida: 589,12 €.
Total justificado: 981,86 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
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Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 589,12 €

17.- Expediente 8405/2018 (17)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ZARAGOZA 23
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLES
SEGOVIA, ZARAGOZA, CASTELLÓN
Ayuda concedida: 2.449,55 €.
Total justificado: 4.036,37 € (98,87 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -27,73 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.421,82 €

18.- Expediente 8405/2018 (18)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  BLOQUE  3  CARDENAL
GONZÁLEZ MENDOZA 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CARDENAL GONZÁLEZ MENDOZA 3
Ayuda concedida: 792,00 €.
Total justificado: 1.406,34 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 792,00 €

19.- Expediente 8405/2018 (19)
Beneficiario: CDAD PROP C/ CONSTITUCION BLOQUE 5 AL 13
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 5, 7, 9, 11 Y 13 
Ayuda concedida: 2.250,27 €.
Total justificado: 2.756,74 € (73,50 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -596,23 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.654,04 €

20.- Expediente 8405/2018 (20)
Beneficiario: CDAD PROP DE LA CIUDAD RESIDENCIAL EL CLAVIN
Objeto: Mantenimiento y conservación de zonas ajardinadas y limpiaza de viales
Emplazamiento: URBANIZACIÓN EL CLAVÍN
Ayuda concedida: 3.012,11 €.
Total justificado: 19.625,20 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 3.012,11 €

21.- Expediente 8405/2018 (21)
Beneficiario: CDAD PROP DE LA CL CONSTITUCION 4, 6,8,10 Y 12
Objeto:  Mantenimiento  zona  verde  y  aparcamiento  Emplazamiento:  CALLE
CONSTITUCIÓN 4 A 12 (pares)
Ayuda concedida: 3.521,83 €.
Total justificado: 15.200,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 3.521,83 €

22.- Expediente 8405/2018 (22)
Beneficiario: CDAD DE PROP DEL BLOQUE 7 DE LA CL CARDENAL GONZÁLEZ
DE MENDOZA
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Objeto:  Zonas  verdes  Emplazamiento:  CALLE  CARDENAL  GONZÁLEZ  DE
MENDOZA 7
Ayuda concedida: 1.056,96 €.
Total justificado: 1.334,52 € (75,76 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -256,25 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 800,71 €

23.- Expediente 8405/2018 (23)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  CONDESA VEGA DEL
POZO 3
Objeto:  PINTADO  ZONA  PASO  VIANDANTES  –  TECHO  Y  PAREDES
Emplazamiento:  PASADIZO DE CALLES JUAN MIRANDA A CONDESA DE LA
VEGA DEL POZO
Ayuda concedida: 1.001,15 €.
Total justificado: 1.379,00 € (82,64 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -173,75 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 827,40 €

24.- Expediente 8405/2018 (24)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 18F
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA
Emplazamiento: ZONA AJARDINADA AVDA. CASTILLA Y DR. LAYNA SERRANO
Ayuda concedida: 457,38 €.
Total justificado: 774,20 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 457,38 €

25.- Expediente 8405/2018 (25)
Beneficiario: CP CALLE SACEDON 1
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA
Emplazamiento:  ZONA  AJARDINADA  AVDA.  CASTILLA,  CALLE  SACEDÓN,
CALLE DR. LAYNA SERRANO
Ayuda concedida: 665,33 €.
Total justificado: 1.155,87 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 665,33 €

26.- Expediente 8405/2018 (26)
Beneficiario: CP CALLE LAGUNA DE TARAVILLA DEL Nº2 A 8 
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  LOS  JARDINES  Y  CONSUMO  DE  AGUA
Emplazamiento: ZONA AJARDINADA CALLE LAGUNA TARAVILLA
Ayuda concedida: 2.242,42 €.
Total justificado: 2.778,01 € (74,33 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -575,62 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.666,81 €

27.- Expediente 8405/2018 (27)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SALVADOR DALI 5 -7 y LAYNA
SERRANO 2
Objeto: REPARACIÓN E IMPERMEABILIZACIÓN PLAZA (CUBIERTA GARAJES)
Emplazamiento:  PLAZA  (CALLE  SALVADOR  DALÍ  –  CALLE  DR.  LAYNA
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SERRANO)
Ayuda concedida: 2.031,27 €.
Total justificado: 5.585,45 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.031,27 €

28.- Expediente 8405/2018 (28)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL EJÉRCITO 21-25 Y
CALLE CONSTITUCIÓN 33-39 
Objeto:  REPARACIÓN  ACOMETIDA  AGUA  DE  RÍO  Y  PERSONAL
MANTENIMIENTO  DE  JARDÍN  Emplazamiento:  AVDA.  EJÉRCITO  –  CALLE
CONSTITUCIÓN
Ayuda concedida: 2.932,19 €.
Total justificado: 6.589,36 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.932,19 € 

29.- Expediente 8405/2018 (29)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GENERAL VIVES CAMINO 14-16-
18 IBARRA 3
Objeto:  PLANTAS,  PLANTACIÓN  Y  PODA Emplazamiento:  CALLE  GENERAL
VIVES CAMINO 14-16-18 IBARRA 3
Ayuda concedida: 912,58 €.
Total justificado: 1.656,50 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 912,58 €

31.- Expediente 8405/2018 (31)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAS CUMBRES 3ª FASE
Objeto:  IMPERMEABILIZACIÓN  PELDAÑOS  PLAZA  Emplazamiento:  CALLE
LAYNA SERRANO 20 Y FELIPE SOLANO ANTELO
Ayuda concedida: 2.346,30 €.
Total justificado: 3.555,00 € (90,91 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -213,30 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.133,00 €

34.- Expediente 8405/2018 (34)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE GENERAL MOSCARDO
GUZMAN 77
Objeto:  REPARACIÓN  DE  ARQUETA  Emplazamiento:  CALLE  GENERAL
MOSCARDO GUZMAN 77
Ayuda concedida: 538,67 €.
Total justificado: 897,79 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 538,67 €

36.- Expediente 8405/2018 (36)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMEDA 2-4-6
Objeto:  PROYECTO  ACONDICIONAMIENTO  DE  JARDINERÍA Emplazamiento:
CALLE ALAMEDA 2-4-6
Ayuda concedida: 2.962,46 €.
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Total justificado: 9.835,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.962,46 €

37.- Expediente 8405/2018 (37)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE TOLEDO 40 ABC
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLE TOLEDO Y CALLE DR. LAYNA SERRANO
Ayuda concedida: 2.692,85 €. 
Total justificado: 4.152,89 € (92,53 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -201,12 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.491,73 €

38.- Expediente 8405/2018 (38)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  LAS  CAÑAS  46,
MALVARROSA 2 Y PRADO DE TARACENA 9
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLE LAS CAÑAS, MALVARROSA Y PRADO DE TARACENA
Ayuda concedida: 1.710,00 €.
Total justificado: 2.270,00 € (79,65 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -348,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.362,00 €

39.- Expediente 8405/2018 (39)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE ALAMIN 12 (CUESTA DE
HITA TORRE 12) 
Objeto:  MEJORAS  Y  MANTENIMIENTO  EN  LA COMUNIDAD  Emplazamiento:
CUESTA DE HITA 12
Ayuda concedida: 1.887,02 €.
Total justificado: 2.695,03 € (85,69 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -270,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.617,02 €

40.- Expediente 8405/2018 (40)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAS CAÑAS 48, PRADO
DE TARACENA Y COLMENILLA 
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLES PRADO DE TARACENA Y MALVARROSA
Ayuda concedida: 960,00 €.
Total justificado: 1.340,00 € (83,75 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -156,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 804,00 €

41.- Expediente 8405/2018 (41)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LA BARCA 3-5 AVENIDA
DEL ATANCE 11-13-15
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
CALLE LA BARCA Y AVENIDA DEL ATANCE
Ayuda concedida: 2.368,80 €.
Total justificado: 3.619,00 € (91,67 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -197,40 €.
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Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 2.171,40 €

42.- Expediente 8405/2018 (42)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE JUANA QUILEZ 2
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: ZONA VERDE JUANA QUILEZ
Ayuda concedida: 1.663,01 €.
Total justificado: 1.981,48 € (71,49 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -474,13 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.188,89 €

43.- Expediente 8405/2018 (43)
Beneficiario: MANCOMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA AVENIDA SALINERA,
6
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
ZONAS AJARDINADAS AVENIDA SALINERA 6
Ayuda concedida: 1.445,40 €.
Total justificado: 2.409,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.445,40 €

44.- Expediente 8405/2018 (44)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 1, 3, Y 5 
Objeto:  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  FINCA  Y  JARDINES
Emplazamiento: CALLE LAGUNA CHICA 1, 3, Y 5
Ayuda concedida: 990,00 €.
Total justificado: 1.650,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 990,00 €

45.- Expediente 8405/2018 (45)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SALINERA 10 A-B
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
JARDINES SALINERA 10
Ayuda concedida: 148,20 €.
Total justificado: 115,00 € (46,56 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -79,20 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 69,00 €

46.- Expediente 8405/2018 (46)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL ALCORLO 4-6-8-10 
Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA COMUNIDAD Emplazamiento:
ZONAS VERDES AVDA. ALCORLO Y LA BARCA
Ayuda concedida: 1.590,00 €.
Total justificado: 2.660,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.590,00 € 

47.- Expediente 8405/2018 (47)
Beneficiario:  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL FEDERICO GARCÍA LORCA
12A (CALLE JESÚS GARCÍA PERDICES 1-A)
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Objeto: MANTENIMIENTO ZONAS VERDES Emplazamiento: ZONA AJARDINADA
CALLE JESÚS GARCÍA PERDICES
Ayuda concedida: 957,44 €.
Total justificado: 1.321,22 € (82,80 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -164,71 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 792,73 €

48.- Expediente 8405/2018 (48)
Beneficiario:  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE  DOCTOR  LAYNA
SERRANO 30
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: CALLE DOCTOR
LAYNA SERRANO 30
Ayuda concedida: 3.031,09 €.
Total justificado: 5.492,14 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 3.031,09 €

49.- Expediente 8405/2018 (49)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE GENERAL VIVES CAMINO
5
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: ZONAS VERDES
C.P. GRAL VIVES CAMINO 5
Ayuda concedida: 1.425,60 €.
Total justificado: 2.178,00 € (91,67 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -118,80 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.306,80 €

50.- Expediente 8405/2018 (50)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LAGUNA CHICA 7-9-11 
Objeto: MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Emplazamiento: ZONAS VERDES
CALLE LAGUNA CHICA
Ayuda concedida: 1.132,56 €.
Total justificado: 1.430,00 € (75,76 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -274,56 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 858,00 €

51.- Expediente 8405/2018 (51)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE CASTILLA 18G
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  AVENIDA
CASTILLA 18
Ayuda concedida: 360,00 €. 
Total justificado: 330,00 € (55,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -162,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 198,00 €

52.- Expediente 8405/2018 (52)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE LA ISABELA 7
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  JARDÍN
TRASERO CP C/ ISABELA 7
Ayuda concedida: 1.691,35 €.
Total justificado: 2.562,65 € (90,91 %)
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Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -153,76 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 1.537,59 €

53.- Expediente 8405/2018 (53)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL COVADONGA
Objeto: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ZONAS PRIVADAS DE USO PÚBLICO
Emplazamiento: C.P. RESIDENCIAL COVADONGA – CALLE MARGARITA XIRGÚ
A CALLE MARÍA DE ECHARRI
Ayuda concedida: 1.561,11 €.
Total justificado: 1.377,59 € (52,95 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -734,56 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 826,55 €

55.- Expediente 8405/2018 (55)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DEL ATANCE 5-7-9
Objeto: MANTENIMIENTO DE JARDINES Emplazamiento: C.P. AVENIDA ATANCE
5-7-9
Ayuda concedida: 420,00 €.
Total justificado: 780,00 € (100,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: 0,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 420,00 €

Segundo.- Estimar inadecuada e insuficiente la documentación presentada a los
efectos de justificación del objeto de la subvención y declarar la pérdida del derecho
al cobro total de la subvención por falta de justificación de:

30.- Expediente 8405/2018 (30)
Beneficiario: CP CALLE SIGÜENZA 10
Objeto:  ADECENTAMIENTO  Y  PAVIMENTADO  ZONA  ALEDAÑA A  LA  FINCA
Emplazamiento: CALLE SIGÜENZA 10
Ayuda concedida: 1.617,00 €.
Total justificado: 0,00 € (0,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -1.617,00 €. 
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 0,00 €
Observaciones: La justificación de la subvención ha sido presentada fuera de plazo
y no es completa.

54.- Expediente 8405/2018 (54)
Beneficiario: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE SIGUENZA 1
Objeto:  MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES  Emplazamiento:  CALLE
SIGÜENZA C/V CALLE CAPITÁN ARENAS
Ayuda concedida: 720,00 €.
Total justificado: 0,00 € (0,00 %)
Ajuste o pérdida parcial derecho al cobro: -720,00 €.
Subvención definitiva por la que procederá orden de pago: 0,00 €
Observaciones:  Consta  certificado  negativo  de  la  AEAT  de  fecha  11/12/18.  La
concesión de subvención estaba condicionada a la efectiva subsanación de esta
circunstancia antes del 30/11/18.

Todo ello de conformidad con el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que dispone que "el pago de la subvención
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se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad,
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento en los términos establecidos en
la normativa reguladora de la subvención...se producirá la pérdida del derecho al
cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de la falta de justificación o de
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley."

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los efectos oportunos.

CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  RELATIVAS  A
CONVOCATORIA  DE  INCENTIVOS  PARA  EMPRESAS:  INICIO  DE  LA
ACTIVIDAD  Y  FOMENTO  DE  LA CANDIDATURA "GUADALAJARA CIUDAD
EUROPEA DEL DEPORTE". IMPUESTOS CERO 2018. 

Conforme a  la  Convocatoria  de   Incentivos  para  empresas:  Inicio  de  la
actividad y Fomento de la candidatura "Guadalajara Ciudad Europea del Deporte".
Impuestos Cero 2018,  y previo informe realizado por la  Comisión de Valoración
nombrada por la Concejala de Promoción Económica y Empleo al efecto (acta),
para  valorar  las  solicitudes  presentadas,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

I. Respecto  de  la  LÍNEA 1  de  la  convocatoria:  FOMENTO  DE  NUEVAS
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

Primero.- Aprobar subvención y ordenar el pago de los importes señalados a las
empresas que se relacionan a continuación:

N.º Exp. SOLICITANTE

Fecha de
inicio
nueva

actividad
económica

TOTAL
GASTOS

ADMISIBLES

TOTAL
IMPUESTOS

MUNICIPALES

PORCENTAJE
DE

SUBVENCIÓN
POR ZONA (*)

IMPORTE DE
SUBVENCIÓN

16706/2018 ECOSYSTEM MI STORE SL 14/08/18 27.050,51 € 991,71 75% 743,78 €

17373/2018 01/07/18 612,00 € 167,2 75% 125,40 €

17383/2018
(BUNKER LABORATORIO

CENTRO DE ENTRENAMIENTO)
01/10/18 1.573,00 € 869,6 75% 652,20 €

17710/2018 25/04/18 1.350,00 € 110,76 100% 110,76 €

Segundo.- Denegar subvención a las empresas relacionadas a continuación dado
que  no  cumplen  alguno  de  los  requisitos  o  condiciones  establecidas  en  la
convocatoria según se detalla a continuación:

N.º Exp. SOLICITANTE MOTIVO 

15564/2018
No  ha  realizado  en  el  ejercicio  2018  ningún  ingreso   en  concepto  de
impuestos, tributos o tasas relacionados con la actividad iniciada en 2017,

17502/2018
No  ha  realizado  en  el  ejercicio  2018  ningún  ingreso   en  concepto  de
impuestos, tributos o tasas relacionados con la actividad.
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N.º Exp. SOLICITANTE MOTIVO 

17682/2018
No hallarse al  corriente  de obligaciones con Hacienda ni  con la  Seguridad
Social

17713/2018
No  ha  realizado  en  el  ejercicio  2018  ningún  ingreso   en  concepto  de
impuestos, tributos o tasas relacionados con la actividad.

II.  De la LÍNEA 2: FOMENTO DE LA CANDIDATURA "GUADALAJARA CIUDAD
EUROPEA DEL DEPORTE":

Primero.- Aprobar subvención y ordenar el pago de los importes señalados a las
empresas relacionadas a continuación: 

Nº EXP. NOMBRE
ENTIDAD DEPORTIVA O EVENTO

PATROCINADO  

Importe del
patrocinio
realizado

Total
impuestos

municipales

Importe de
subvención

16708/2018
UTE GUADALAJARA
(2ª solicitud)

 "Guadalajara ciudad europea del
deporte". Convenio entre UTE

Guadalajara y el Patronato Municipal de
Deportes del Ayuntamiento de

Guadalajara 

6.500,00 € 6.312,69 € 3.156,35 €

16718/2018
UTE GUADALAGUA
(2ª solicitud)

 "Guadalajara ciudad europea del
deporte". Convenio entre UTE

Guadalajara y el Patronato Municipal de
Deportes del Ayuntamietno de

Guadalajara 

17.500,00 € 15.878,32 € 7.939,16 €

17374/2018 URBANITUM FUTURE SL Club Balonmano de Guadalajara 6.050,00 € 1.293,78 € 646,89 €

17375/2018 ALQUESAL XXI SL Club Balonmano de Guadalajara 7.018,00 € 5.970,50 € 2.985,25 €

17380/2018 WITZENMANN ESPAÑOLA S.A. Club de Atletismo de Guadalajara 5.426,85 € 4.639,80 € 2.319,90 €

Segundo.- Denegar subvención a las solicitudes contenidas en los expedientes que
se indican por los motivos señalados:

Nº EXP. NOMBRE Motivo

12849/2018 UTE GUADALAJARA No se encuentra al corriente de obligaciones con la Seguridad Social

12851/2018 VALORIZA GESTIÓN SAU No consta ningún abono en el ejercicio 2018 en concepto de impuestos o tributos.  

12852/2018 UTE GUADALAGUA No se encuentra al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de Guadalajara

CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  AYUDAS  DE  APOYO  A LA EDUCACIÓN
PARA LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL,  PRIMARIA,  SECUNDARIA,
BACHILLER,  CICLOS  DE  GRADO  FORMATIVO  Y  RECONOCIMIENTO  AL
ESFUERZO EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS PARA EL AÑO 2018. 

Estudiadas  las  solicitudes  presentas  al  amparo  de  la  "convocatoria  de
ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación infantil,  primaria,
secundaria, bachiller, ciclos formativos grado medio y superior, y reconocimiento al
esfuerzo en  enseñanzas universitarias  para  el  ejercicio  2018",  publicadas en el
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Boletín de la Provincia de Guadalajara número 163 de fecha 24 de agosto de 2018.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2018  se  han  consignado  70.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01  para  dichas  ayudas  y  teniendo  en  cuenta  las  Bases  de  dicha
Convocatoria.

Visto el Informe Técnico General emitido, las decisiones adoptadas en la
Comisión de Valoración celebrada el día 30 de noviembre de 2018 los informes
individuales correspondientes a cada solicitud y la documentación obrante en el
expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .- Conceder las ayudas de apoyo a la  educación para la adquisición de
material  escolar  no  curricular,  por  el  importe  indicado,  a  los  beneficiarios
relacionados a continuación, visto que cumplen con las prescripciones establecidas
en las bases de dicha convocatoria:

- EXPEDIENTES "MODALIDAD A".

Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

27661A 100,00 €

28478A 100,00 €

28548A 47,13 €

28647A 40,00 €

28870A 40,00 €

29054A 100,00 €

29063A 100,00 €

29072A 93,78 €

29076A 100,00 €

29091A 34,25 €

29138A 33,68 €

29144A 33,68 €

29166A 100,00 €

29168A 100,00 €

29171A 54,94 €

29204A 61,00 €

29228A 100,00 €

29334A 100,00 €

29355A 100,00 €

29356A 100,00 €

29358A 100,00 €

29421A 68,14 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

29442A 100,00 €

29513A 40,00 €

29536A 100,00 €

29538A 100,00 €

29554A 50,25 €

29560A 100,00 €

29567A 100,00 €

29593A 30,00 €

29598A 100,00 €

29624A 100,00 €

29635A 58,97 €

29651A 100,00 €

29669A 100,00 €

29680A 99,19 €

29687A 100,00 €

29701A 100,00 €

29706A 40,00 €

29710A 100,00 €

29718A 100,00 €

29722A 40,00 €

29738A 14,94 €

29754A 80,36 €

29755A 75,97 €

29756A 87,96 €

29760A 40,00 €

29790A 40,00 €

29798A 100,00 €

29824A 74,75 €

29851A 100,00 €

29860A 65,00 €

29887A 88,69 €

29896A 42,35 €

29898A 100,00 €

29899A 77,04 €

29930A 67,98 €

29934A 100,00 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

29943A 40,00 €

29959A 40,00 €

29966A 40,00 €

29970A 35,00 €

29991A 59,00 €

29992A 100,00 €

30060A 100,00 €

30091A 100,00 €

30093A 100,00 €

30100A 100,00 €

30139A 100,00 €

30140A 100,00 €

30144A 35,00 €

30145A 100,00 €

30148A 71,00 €

30158A 100,00 €

30165A 100,00 €

30173A 51,05 €

30176A 78,26 €

30195A 100,00 €

30229A 100,00 €

30231A 100,00 €

30238A 99,96 €

30243A 100,00 €

30283A 100,00 €

30334A 100,00 €

30337A 100,00 €

30339A 100,00 €

30342A 100,00 €

30343A 100,00 €

30346A 60,97 €

30348A 68,96 €

30353A 100,00 €

30370A 100,00 €

30372A 100,00 €

30391A 45,00 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

30427A 100,00 €

30430A 100,00 €

30432A 61,95 €

30521A 57,95 €

30525A 100,00 €

30536A 100,00 €

30543A 100,00 €

30577A 100,00 €

30587A 100,00 €

30610A 46,40 €

30614A 83,04 €

30643A 22,40 €

30649A 76,98 €

30663A 100,00 €

30683A 60,45 €

30705A 99,51 €

30714A 87,49 €

30725A 100,00 €

30730A 100,00 €

30734A 100,00 €

30736A 40,00 €

30738A 40,00 €

30743A 88,85 €

30752A 100,00 €

30754A 73,71 €

30765A 100,00 €

30767A 100,00 €

30769A 100,00 €

30775A 33,25 €

30782A 100,00 €

30812A 100,00 €

30818A 40,00 €

30820A 100,00 €

30839A 100,00 €

30840A 100,00 €

30859A 90,20 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

30860A 72,84 €

30867A 53,16 €

30871A 100,00 €

30881A 100,00 €

30890A 30,00 €

30892A 30,00 €

30895A 100,00 €

30906A 30,00 €

30921A 95,20 €

30946A 100,00 €

30950A 100,00 €

30984A 100,00 €

31030A 66,94 €

31056A 75,00 €

31057A 60,99 €

31067A 50,76 €

31086A 100,00 €

31092A 40,00 €

31102A 35,00 €

31115A 57,13 €

31118A 35,00 €

31119A 35,00 €

31121A 100,00 €

31139A 100,00 €

31145A 100,00 €

31152A 100,00 €

31159A 87,86 €

31161A 91,08 €

31163A 92,00 €

31164A 99,07 €

31165A 84,75 €

31170A 100,00 €

31171A 45,00 €

31176A 99,97 €

31183A 92,62 €

31185A 99,96 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

31187A 85,74 €

31188A 100,00 €

31197A 30,00 €

31199A 100,00 €

31208A 100,00 €

31217A 100,00 €

31223A 100,00 €

31244A 100,00 €

31258A 95,98 €

31260A 100,00 €

31265A 100,00 €

31269A 36,00 €

31304A 15,00 €

31308A 36,80 €

31311A 32,60 €

31333A 63,99 €

31366A 55,13 €

31374A 100,00 €

31377A 79,39 €

31382A 99,06 €

31392A 86,51 €

31393A 67,99 €

31396A 67,62 €

31402A 26,00 €

31412A 20,57 €

31417A 100,00 €

31420A 100,00 €

31451A 100,00 €

31464A 96,90 €

31473A 42,85 €

31513A 40,00 €

31552A 100,00 €

31560A 66,78 €

31562A 100,00 €

31569A 35,00 €

31588A 97,25 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos del
beneficiario

Subvención

31590A 100,00 €

31592A 69,45 €

31601A 100,00 €

31624A 100,00 €

31626A 26,00 €

31633A 40,00 €

31635A 100,00 €

31659A 19,12 €

31667A 68,97 €

31671A 40,00 €

31677A 61,98 €

31681A 22,32 €

31683A 22,32 €

31684A 100,00 €

31686A 47,00 €

31706A 100,00 €

31722A 79,00 €

31723A 79,00 €

31726A 59,07 €

31743A 88,00 €

31746A 88,00 €

31747A 100,00 €

31769A 100,00 €

31776A 100,00 €

31781A 85,00 €

31789A 100,00 €

32090A 43,00 €

32133A 53,04 €

32258A 24,05 €

- EXPEDIENTES "MODALIDAD B"

Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

27655B 73,56 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

27659B 73,56 €

28424B 70,17 €

28429B 70,17 €

28460B
70,17 €

28547B
47,13 €

28646B 65,09 €

28673B 65,09 €

28804B 34,11 €

28813B 40,54 €

28866B 70,17 €

28868B 65,09 €

28873B
65,09 €

28886B 70,17 €

29016B 66,42 €

29024B 70,17 €

29027B 69,37 €

29050B 70,17 €

29080B 70,17 €

29084B 70,17 €

29086B 41,90 €

29117B 70,17 €

29160B 75,28 €

29163B 68,29 €

29169B 48,97 €

29175B 21,59 €

29180B 41,96 €

29182B 17,27 €

29187B 71,87 €

29194B 71,87 €

29205B 75,28 €

29215B 66,15 €

29216B 64,28 €

29218B 74,14 €

29219B 53,70 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

29236B 70,17 €

29238B 58,00 €

29259B 59,80 €

29263B 67,14 €

29265B 69,77 €

29327B 73,56 €

29330B 73,56 €

29336B 41,15 €

29341B 62,38 €

29350B 70,17 €

29353B 73,56 €

29413B 70,17 €

29437B 70,17 €

29439B 70,17 €

29456B 70,17 €

29464B 70,17 €

29477B 73,56 €

29494B 70,17 €

29510B 65,09 €

29520B 70,17 €

29532B 70,17 €

29533B 70,17 €

295400B 70,17 €

29540B 70,17 €

29544B 44,50 €

29547B 70,17 €

29551B 59,95 €

29556B 40,87 €

29559B 70,17 €

29565B 69,02 €

29578B 63,50 €

29583B 63,52 €

29595B 65,09 €

29599B 54,69 €

29600B 65,09 €

29645B 65,94 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

29697B 70,17 €

29698B 73,56 €

29699B 65,09 €

29704B 70,17 €

29705B 70,17 €

29709B 70,17 €

29714B 73,56 €

29715B 73,56 €

29716B 73,56 €

29717B 73,56 €

29721B 70,17 €

29723B 68,48 €

29726B 70,17 €

29735B 70,17 €

29736B 70,17 €

29750B 12,80 €

29753B 30,45 €

29759B 75,28 €

29763B 70,17 €

29765B 70,17 €

29770B 40,88 €

29772B 40,88 €

29796B 65,09 €

29801B 66,37 €

29807B 70,17 €

29808B 71,87 €

29821B 66,25 €

29826B 73,56 €

29829B 73,56 €

29831B 73,56 €

29836B 73,56 €

29837B 73,56 €

29853B 70,17 €

29858B 64,63 €

29866B 70,17 €

29884B 57,35 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

29885B 70,17 €

29895B 64,31 €

29905B 66,13 €

29924B 70,17 €

29926B 70,17 €

29927B 67,20 €

29932B 70,17 €

29935B 70,17 €

29936B 65,09 €

29938B 70,17 €

29939B 70,17 €

29941B 65,09 €

29944B 70,17 €

29946B 70,17 €

29950B 47,21 €

29951B 70,17 €

29952B 61,04 €

29953B 65,09 €

29955B 65,09 €

29957B 65,09 €

29965B 70,17 €

29972B 48,57 €

29975B 57,32 €

29981B 70,17 €

29984B 70,17 €

29986B 67,17 €

29994B 70,17 €

30002B 70,17 €

30005B 60,38 €

30008B 60,42 €

30009B 70,17 €

30011B 70,17 €

30014B 70,17 €

30040B 70,17 €

30059B 70,17 €

30068B 70,17 €

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



35

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30071B 70,17 €

30099B 70,17 €

30101B 70,17 €

30103B 73,56 €

30117B 73,56 €

30141B 70,17 €

30143B 69,73 €

30147B 51,22 €

30151B 27,71 €

30152B 23,61 €

30157B 70,17 €

30168B 15,96 €

30192B 65,09 €

30193B 73,56 €

30197B 53,76 €

30198B 71,87 €

30204B 49,95 €

30209B 70,17 €

30210B 64,05 €

30217B 42,43 €

30218B 36,05 €

30219B 67,06 €

30220B 70,88 €

30221B 66,46 €

30230B 47,00 €

30233B 73,56 €

30240B 65,09 €

30241B 65,09 €

30266B 66,40 €

30267B 63,65 €

30271B 63,20 €

30273B 75,28 €

30274B 70,17 €

30279B 70,17 €

30286B 65,09 €

30287B 70,13 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30288B 70,17 €

30290B 65,09 €

30292B 60,48 €

30298B 71,87 €

30301B 48,45 €

30310B 70,17 €

30314B 70,17 €

30318B 65,09 €

30320B 71,87 €

30333B 38,00 €

30335B 70,17 €

30338B 73,56 €

30344B 70,17 €

30347B 70,17 €

30349B 70,17 €

30350B 62,40 €

30352B 70,17 €

30359B 70,17 €

30367B 70,17 €

30368B 70,17 €

30371B 71,87 €

30377B 70,17 €

30419B 36,82 €

30425B 57,29 €

30450B 70,17 €

30460B 47,10 €

30461B 65,30 €

30467B 70,87 €

30479B 73,56 €

30480B 73,56 €

30482B 72,67 €

30486B 70,17 €

30489B 70,17 €

30491B 62,20 €

30492B 65,09 €

30495B 65,09 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30496B 65,09 €

30506B 70,17 €

30507B 65,11 €

30508B 65,11 €

30515B 71,87 €

30517B 64,90 €

30518B 63,79 €

30522B 61,30 €

30528B 45,00 €

30532B 60,00 €

30533B 65,09 €

30537B 63,52 €

30539B 75,28 €

30540B 70,17 €

30548B 73,56 €

30550B 65,09 €

30555B 64,12 €

30589B 70,17 €

30591B 70,17 €

30604B 70,17 €

30608B 67,18 €

30613B 70,17 €

30617B 73,56 €

30619B 70,17 €

30621B 70,17 €

30625B 73,56 €

30627B 73,56 €

30629B 68,45 €

30632B 71,89 €

30633B 69,90 €

30637B 73,56 €

30644B 71,87 €

30646B 73,56 €

30652B 73,56 €

30657B 70,17 €

30659B 73,56 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30660B 73,56 €

30672B 70,17 €

30680B 69,23 €

30681B 68,10 €

30682B 58,45 €

30684B 70,17 €

30690B 70,17 €

30695B 70,17 €

30698B 70,17 €

30699B 70,17 €

30700B 75,28 €

30703B 70,17 €

30708B 70,17 €

30709B 71,87 €

30710B 61,15 €

30711B 70,17 €

30712B 30,56 €

30713B 71,43 €

30717B 30,00 €

30718B 67,86 €

30722B 70,17 €

30727B 70,17 €

30728B 73,56 €

30732B 66,10 €

30747B 73,03 €

30751B 65,09 €

30753B 75,28 €

30755B 56,37 €

30757B 50,65 €

30759B 62,23 €

30764B 73,56 €

30766B 65,33 €

30768B 70,17 €

30772B 70,17 €

30773B 70,17 €

30777B 73,56 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30778B 70,17 €

30780B 51,63 €

30781B 62,05 €

30785B 70,17 €

30786B 70,17 €

30787B 73,56 €

30791B 55,67 €

30792B 70,17 €

30793B 75,28 €

30794B 55,20 €

30795B 71,38 €

30796B 70,17 €

30797B 70,17 €

30798B 70,17 €

30799B 70,17 €

30800B 70,17 €

30801B 73,56 €

30802B 73,56 €

30803B 73,56 €

30807B 70,17 €

30809B 34,00 €

30810B 70,17 €

30811B 65,09 €

30814B 70,17 €

30816B 65,09 €

30822B 70,17 €

30824B 70,17 €

30827B 75,28 €

30828B 72,09 €

30829B 75,28 €

30832B 73,56 €

30833B 73,56 €

30835B 71,87 €

30836B 73,56 €

30842B 74,89 €

30843B 73,56 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30844B 70,60 €

30846B 75,28 €

30850B 75,26 €

30851B 75,28 €

30855B 70,17 €

30861B 47,94 €

30869B 16,74 €

30873B 70,17 €

30874B 62,20 €

30879B 70,17 €

30880B 75,28 €

30889B 70,17 €

30901B 61,27 €

30905B 36,00 €

30919B 57,87 €

30925B 73,56 €

30927B 73,56 €

30931B 73,56 €

30944B 62,98 €

30948B 52,28 €

30949B 34,96 €

30958B 39,15 €

30962B 43,45 €

30968B 14,60 €

30970B 70,17 €

30973B 65,09 €

30976B 70,17 €

30980B 65,09 €

30986B 73,56 €

30996B 70,17 €

30997B 70,17 €

30999B 70,17 €

31017B 70,17 €

31019B 71,87 €

31022B 67,19 €

31024B 71,87 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31036B 75,28 €

31040B 70,17 €

31044B 39,55 €

31051B 70,17 €

31058B 54,05 €

31059B 22,25 €

31060B 27,00 €

31066B 73,56 €

31068B 73,56 €

31070B 73,56 €

31071B 73,56 €

31072B 30,00 €

31073B 70,17 €

31074B 73,56 €

31075B 70,17 €

31078B 65,09 €

31079B 42,94 €

31081B 65,09 €

31082B 71,87 €

31083B 73,56 €

31084B 73,56 €

31088B 73,56 €

31090B 73,56 €

31091B 73,56 €

31093B 73,56 €

31094B 65,09 €

31096B 73,56 €

31097B 73,56 €

31098B 73,56 €

31099B 70,17 €

31101B 73,56 €

31103B 66,70 €

31104B 66,70 €

31105B 70,17 €

31107B 63,46 €

31108B 70,17 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31109B 70,17 €

31110B 40,60 €

31111B 29,39 €

31112B 11,87 €

31113B 73,56 €

31114B 11,87 €

31116B 32,13 €

31117B 28,40 €

31120B 69,15 €

31122B 11,87 €

31123B 61,26 €

31124B 70,17 €

31126B 70,17 €

31127B 7,49 €

31128B 7,49 €

31129B 7,49 €

31130B 65,01 €

31131B 50,11 €

31132B 73,56 €

31133B 20,00 €

31134B 75,28 €

31135B 54,79 €

31136B 75,28 €

31137B 70,17 €

31138B 70,17 €

31143B 69,50 €

31144B 60,89 €

31148B 65,09 €

31149B 62,50 €

31150B 70,17 €

31151B 71,27 €

31153B 75,28 €

31154B 65,09 €

31155B 69,05 €

31157B 70,17 €

31158B 65,09 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31162B 70,17 €

31166B 70,17 €

31168B 73,56 €

31169B 70,17 €

31173B 65,67 €

31177B 44,98 €

31179B 70,17 €

31180B 70,17 €

31181B 51,93 €

31182B 45,00 €

31184B 70,17 €

31189B 70,17 €

31190B 70,17 €

31191B 73,56 €

31195B 44,60 €

31196B 73,95 €

31201B 65,01 €

31203B 67,33 €

31205B 52,03 €

31207B 70,17 €

31210B 68,40 €

31211B 42,74 €

31215B 70,17 €

31216B 70,17 €

31218B 70,17 €

31220B 73,56 €

31221B 73,56 €

31224B 75,28 €

31225B 69,62 €

31227B 71,31 €

31230B 70,88 €

31231B 70,17 €

31232B 40,78 €

31236B 48,81 €

31237B 54,81 €

31241B 73,56 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31242B 73,56 €

31243B 73,56 €

31251B 70,17 €

31252B 70,17 €

31254B 68,48 €

31255B 70,17 €

31256B 70,17 €

31257B 70,17 €

31259B 70,17 €

31261B 70,17 €

31262B 70,15 €

31267B 70,17 €

31268B 70,17 €

31272B 70,17 €

31274B 70,17 €

31277B 70,17 €

31286B 70,17 €

31292B 73,56 €

31298B 73,56 €

31301B 70,17 €

31302B 60,78 €

31309B 62,70 €

31316B 18,86 €

31318B 66,11 €

31321B 75,28 €

31322B 73,26 €

31329B 40,90 €

31330B 44,30 €

31334B 73,56 €

31337B 62,27 €

31339B 73,56 €

31340B 69,97 €

31341B 73,56 €

31346B 65,09 €

31349B 70,17 €

31350B 73,56 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31364B 70,49 €

31371B 70,62 €

31379B 73,56 €

31390B 74,00 €

31401B 65,09 €

31407B 72,32 €

31410B 72,34 €

31413B 65,09 €

31415B 65,09 €

31419B 52,60 €

31427B 46,05 €

31430B 70,17 €

31431B 61,48 €

31441B 70,17 €

31447B 50,00 €

31454B 71,87 €

31455B 73,56 €

31458B 70,17 €

31459B 73,56 €

31460B 73,56 €

31468B 63,45 €

31471B 70,47 €

31474B 70,47 €

31476B 70,47 €

31478B 70,17 €

31486B 61,49 €

31493B 63,83 €

31495B 73,56 €

31500B 73,56 €

31501B 73,56 €

31502B 73,56 €

31504B 70,17 €

31507B 70,17 €

31512B 65,09 €

31522B 73,56 €

31525B 60,00 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31527B 30,32 €

31534B 71,87 €

31542B 70,17 €

31547B 70,17 €

31551B 70,17 €

31554B 24,06 €

31559B 30,24 €

31563B 62,87 €

31564B 70,17 €

31566B 22,60 €

31567B 70,17 €

31574B 70,17 €

31578B 42,25 €

31579B 20,00 €

31594B 26,98 €

31595B 67,63 €

31599B 69,56 €

31602B 69,55 €

31603B 70,17 €

31604B 72,16 €

31608B 40,80 €

31609B 70,17 €

31610B 69,75 €

31611B 100,00 €

31614B 100,00 €

31615B 69,33 €

31616B 100,00 €

31617B 100,00 €

31619B 70,17 €

31621B 70,17 €

31623B 59,95 €

31625B 70,17 €

31629B 65,09 €

31631B 65,09 €

31632B 40,00 €

31634B 65,09 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31636B 70,17 €

31643B 70,17 €

31647B 73,56 €

31648B 61,57 €

31651B 32,49 €

31657B 19,12 €

31658B 19,12 €

31662B 61,36 €

31664B 60,80 €

31669B 68,87 €

31676B 49,00 €

31685B 69,67 €

31689B 68,63 €

31695B 73,56 €

31696B 70,17 €

31697B 73,56 €

31700B 50,29 €

31705B 70,17 €

31709B 50,00 €

31712B 70,17 €

31715B 58,13 €

31716B 70,17 €

31719B 72,36 €

31720B 72,36 €

31721B 72,36 €

31727B 67,95 €

31728B 45,00 €

31729B 45,00 €

31730B 41,01 €

31731B 20,76 €

31735B 37,50 €

31736B 38,50 €

31737B 58,15 €

31738B 34,90 €

31739B 13,90 €

31740B 68,68 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31741B 39,58 €

31742B 70,17 €

31744B 65,09 €

31745B 37,50 €

31748B 59,45 €

31749B 65,09 €

31750B 70,17 €

31751B 56,16 €

31752B 65,09 €

31753B 70,17 €

31754B 65,09 €

31757B 61,09 €

31759B 63,19 €

31760B 46,99 €

31762B 60,71 €

31763B 69,76 €

31765B 68,98 €

31768B 59,16 €

31770B 67,42 €

31773B 50,59 €

31774B 70,17 €

31775B 50,59 €

31778B 39,58 €

31779B 26,76 €

31780B 40,76 €

31782B 30,29 €

31783B 70,17 €

31785B 55,79 €

31786B 30,29 €

31788B 66,63 €

31790B 93,65 €

31791B 83,95 €

31792B 100,00 €

31793B 100,00 €

31794B 100,00 €

31796B 93,10 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31874B 100,00 €

31875B 88,21 €

31877B 100,00 €

32011B 100,00 €

32069B 70,17 €

32088B 48,30 €

32107B 70,17 €

32161B 70,17 €

32162B 65,09 €

32187B 73,56 €

32188B 73,56 €

32192B 73,56 €

32214B 62,01 €

32241B 71,87 €

32254B 24,05 €

32264B 17,95 €

32274B 17,95 €

32276B 73,56 €

32277B 73,56 €

32296B 56,60 €

- EXPEDIENTES "MODALIDAD C"

Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

29329C 102,83 €

29499C 72,08 €

29928C 106,96 €

29963C 200,00 €

30146C 75,00 €

30172C 36,26 €

30175C 88,90 €

30235C 61,91 €

30296C 200,00 €

30457C 159,59 €

30600C 200,00 €

30620C 200,00 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

30689C 159,88 €

30719C 80,14 €

30763C 144,14 €

30770C 149,50 €

30779C 87,43 €

30813C 99,10 €

30821C 47,66 €

30878C 142,51 €

30886C 200,00 €

30903C 86,91 €

30933C 200,00 €

31076C 95,74 €

31080C 42,94 €

31085C 81,00 €

31125C 154,47 €

31141C 85,00 €

31142C 62,11 €

31192C 200,00 €

31193C 200,00 €

31194C 35,52 €

31200C 98,94 €

31219C 90,33 €

31226C 144,54 €

31287C 160,46 €

31294C 181,49 €

31326C 64,95 €

31354C 200,00 €

31404C 136,20 €

31421C 136,29 €

31499C 93,58 €

31606C 40,80 €

31607C 40,80 €

31638C 109,94 €

31641C 200,00 €

31649C 32,49 €

31653C 32,49 €
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Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

31711C 97,77 €

31756C 17,55 €

31766C 156,80 €

31784C 116,50 €

31795C 82,00 €

31797C 86,95 €

- EXPEDIENTES "MODALIDAD D"

Expediente Apellidos y Nombre del tutor
Nombre y Apellidos

del beneficiario
Subvención

29122D 287,94 €

30097D 124,76 €

30208D 300,00 €

30459D 207,31 €

30624D 259,56 €

30877D 187,33 €

31046D 78,13 €

31228D 91,29 €

31450D 300,00 €

31650D 299,00 €

31734D 268,00 €

31771D 300,00 €

32058D 220,00 €

32173D 151,55 €

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior con cargo al
presupuesto del ejercicio 2018, por las cuantías individualizadas recogidas en el
apartado primero, que suman un total de 70.000,00 euros.

Tercero.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio.

Cuarto.- Aprobar  la  justificación  de  las  ayudas  en  base  a  la  documentación
presentada por los beneficiarios de las mismas.

Quinto.- Denegar  la  subvención a  los  beneficiarios  relacionados a continuación,
visto que no cumplen con el punto 1 del apartado B de la base 6ª.- CRITERIOS DE
CONCESIÓN DE LAS AYUDAS, la cual indica:  "B) En la concesión de las ayudas
en la modalidad D) además de los criterios referenciados se valorará el expediente
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académico:

1. Los estudiantes deberán haber obtenido nota media de 7 ó superior en 1º
y 2º cursos de Bachillerato LOGSE . Un 7 ó superior en la calificación final de las
Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU- Selectividad), o un 7 o superior de nota
media en el Ciclo Formativo de Grado Superior".

2. Los estudiantes que durante el curso anterior, es decir, el curso escolar
2017/2018, hicieron un curso completo de enseñanzas universitarias la nota media
del mismo deberá ser igual o superior a 7.

• Motivo denegación: no cumple los criterios del expediente académico.

Expediente
Nombre y Apellido

del beneficiario

30715D

31077D

Sexto.- Denegar la subvención a los beneficiarios relacionados a continuación, visto
que no cumplen con el cuarto requisito de la base 7ª.- OTROS REQUISITOS, la
cual indica: "Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con el Ayuntamiento de Guadalajara, al corriente de pagos con la Seguridad Social,
y  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria,  (AEAT),  quedando automáticamente excluidos en caso
de no cumplir este requisito".

•  Motivo denegación : alguno de los miembros de la unidad familiar no están al
corriente de pago con la Tesorería Municipal.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

28170A

28916A

29604A

29737A

29740A

29865A

29980A

29982A

30062A

30276A

30316A

30327A

30341A

30484A
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

30487A

30488A

30497A

30553A

30609A

30741A

30748A

30762A

30789A

30838A

30841A

30884A

31089A

31202A

31212A

31362A

31387A

31536A

31540A

31573A

31597A

31618A

31637A

31645A

31646A

31680A

31692A

31693A

31698A

31701A

31702A

31725A

32149A

32201A

32249A

28141B
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

28167B

28169B

28877B

28913B

28917B

29116B

29119B

29429B

29509B

29515B

29530B

29531B

29608B

29863B

30063B

30110B

30131B

30134B

30253B

30262B

30272B

30321B

30326B

30340B

30547B

30549B

30559B

30560B

30563B

30575B

30576B

30598B

30612B

30615B

30641B

30645B

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



55

Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

30647B

30665B

30746B

30750B

30771B

30774B

30788B

30790B

30845B

30864B

30865B

30868B

30882B

30885B

30929B

30965B

30972B

30993B

31100B

31140B

31156B

31160B

31167B

31204B

31214B

31270B

31276B

31283B

31297B

31306B

31317B

31359B

31365B

31391B

31517B

31519B
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

31524B

31528B

31556B

31575B

31581B

31583B

31585B

31587B

31589B

31620B

31622B

31627B

31639B

31642B

31644B

31655B

31661B

31665B

31666B

31670B

31672B

31673B

31674B

31675B

31688B

31690B

31691B

31703B

31724B

31758B

31761B

31777B

31787B

31842B

32199B

32203B
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

30669C

31755C

•   Motivo denegación: alguno de los miembros de la unidad familiar no están al
corriente de pago con la Agencia Tributaria.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

30211A

30504A

30510A

30553A

31492A

31515A

31678A

31679A

29977B

30456B

30615B

30783B

30784B

30864B

30865B

30868B

30897B

30926B

31095B

31198B

31233B

31235B

31395B

31666B

31668B

31672B

31674B

31732B

31764B
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

31767B

•  Motivo  denegación:  alguno de los  miembros de la  unidad familia  no están al
corriente de pago con la Seguridad Social.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

29792A

31515A

31687A

29793B

30303B

30312B

30864B

30865B

30868B

30897B

31395B

31682B

31764B

31767B

Séptimo.- Denegar la subvención a los beneficiarios relacionados a continuación,
visto  que no cumplen con el cuarto punto de la base 10ª - DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR CON LA SOLICITUD, la cual indica: "Todo el material subvencionable
para los apartados A, B y C, deberá ser adquirido para que sea subvencionable en
establecimientos, comercios, o tiendas de la ciudad."

• Motivo denegación: por presentar facturas de comercios que no son del municipio.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

29345A

28023B

29819B

31661B

31707B

31708B

31710B
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OCTAVO.- Denegar la subvención a los beneficiarios relacionados a continuación,
visto  que no cumplen con el tercer punto de la base 10ª - DOCUMENTACIÓN A
PRESENTAR CON LA SOLICITUD, la cual indica: "Factura original derivada de la
adquisición del  material no curricular escolar o universitario, abono de transporte y
material electrónico cuyo coste unitario sea inferior a 300 euros."

• Motivo denegación: por presentar facturas de material escolar curricular.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

29186A

29345A

31222B

31229B

31777B

Noveno.- Denegar la subvención a los beneficiarios relacionados a continuación,
visto que no cumplen con la base 15.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS,
la cual indica: Para la concesión de las ayudas en todas las modalidades se tendrá
en cuenta lo siguiente:
La justificación de la  ayuda concedida se realizará  mediante la  presentación al
propio tiempo de la solicitud, de documentos justificativos del gasto con validez en
el tráfico mercantil de los gastos derivados de la adquisición del material escolar
con exclusión de cualesquiera intereses, recargos o sanciones tributarias sobre el
mismo, que acredite que ha sido efectivamente pagado. Es decir serán facturas
originales,  fotocopias  debidamente  compulsadas  a  nombre  del  solicitante  o
documentos justificativos del gasto con validez en el tráfico mercantil.  En ningún
caso se admitirán facturas simplificadas o ticket de compra.

• Motivo denegación: por presentar facturas no originales.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

30039A

Décimo.- Denegar la subvención a los beneficiarios relacionados a continuación,
visto que no cumplen con la base 9ª .- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
LAS SOLICITUDES, la cual indica: " El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte  días  hábiles  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. La presentadas
fuera  de  plazo  no  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  órgano  competente  para  su
resolución". 

• Motivo denegación: por presentar la solicitud fuera de plazo.
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

32383B

Undécimo.- Denegar la subvención a los beneficiarios relacionados a continuación,
visto que no cumplen con la base 4ª.- BENEFICIARIOS, la cual indica: "Podrán ser
beneficiarios de las ayudas reguladas en la  presente convocatoria  las personas
físicas  pertenecientes  a  unidades  familiares  en  la  que  todos  sus  miembros  se
encuentren  empadronados  en  el  municipio  de  Guadalajara  con  una  antigüedad
mínima de 12 meses a la fecha de presentación de la solicitud y estén matriculados
durante el curso 2018/2019 en centros educativos sostenidos con fondos públicos,
es decir centros públicos y concertados".

A los  efectos de la  presente  convocatoria  se considera  que conforma la
unidad familiar:

1. La integrada por el padre y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y
protección del menor y los hijos que convivan con ellos.

2. En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la
formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro. A los
efectos de considerar la unidad familiar formada por el padre o la madre y los hijos
se tendrá en cuenta los ingresos del progenitor con el que conviva y será necesaria
la  acreditación  de  la  ruptura  de  la  relación  análoga  a  la  conyugal  mediante  la
presentación de convenio regulador establecido o sentencia judicial relativa a las
medidas civiles establecidas con respecto a los menores.

3. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a
la situación existente en la fecha de presentación de la solicitud.

•  Motivo  denegación:  por  no  estar  algún  miembro  de  la  unidad  familiar
empadronado en Guadalajara el tiempo mínimo establecido.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

29629A

29781A

29792A

29893A

30153A

30237A

30356A

31106A

31146A

312340A

31406A
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

31663A

31733A

31990A

32151A

29793B

30360B

30612B

30704B

30706B

30707B

30756B

30760B

30761B

30959B

30960B

31147B

31206B

31209B

31213B

31234B

31291B

31293B

31411B

31428B

31630B

32169B

32171B

32177B

32244B

31409C

31432C

31433C

31628C

31640C

30966D

32114D
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Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

32124D

• Motivo denegación: por no cumplir alguno de los miembros, con la unidad familiar
establecida en la Convocatoria. 

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

31546B

31550C

Duodécimo  .- Denegar  la  subvención  a  los  beneficiarios  relacionados  a
continuación,  visto  que  no  cumplen  con  el  punto  dos  de  la  base  7ª.-  OTROS
REQUISITOS, la cual indica: "Los solicitantes, para ser beneficiarios de subvención,
deberán reunir además los siguientes requisitos generales: Que el alumnado curse
estudios en centros educativos sostenidos con fondos públicos, es  decir centros
públicos y concertados. "

•  Motivo denegación: por no estar el alumnado matriculado en centros públicos o
concertados. 

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

31453C

Decimotercero.- Denegar  la  subvención  a  los  beneficiarios  relacionados  a
continuación, visto que no cumplen con la base 15.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE
LAS  AYUDAS,  la  cual  indica:  "Para  la  concesión  de  las  ayudas  en  todas  las
modalidad se tendrá en cuenta lo siguiente: "La justificación de la ayuda concedida
se  realizará  mediante  la  presentación  al  propio  tiempo  de  la  solicitud,  de
documentos justificativos del gasto con validez en el tráfico mercantil de los gastos
derivados  de  la  adquisición  del  material  escolar  con  exclusión  de  cualesquiera
intereses, recargos o sanciones tributarias sobre el mismo, que acredite que ha sido
efectivamente pagado. Es decir serán facturas originales, fotocopias debidamente
compulsadas a  nombre del  solicitante o documentos justificativos del  gasto con
validez en el tráfico mercantil. En ningún caso se admitirán facturas simplificadas o
ticket de compra".

• Motivo denegación: por no presentar documentación justificativa del gasto.

Expediente
Nombre y Apellidos del

beneficiario
Nombre y Apellidos del tutor

31538A

Decimocuarto.- Notifíquese  la  presente  Resolución  de  conformidad  con  lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
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Común de las Administraciones Públicas.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2018.

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DEL SALDO DE CAPITAL VIVO PENDIENTE A 1
DICIEMBRE  2018  DEL  PRÉSTAMO  FIRMADO  CON  GLOBALCAJA  EL  1
DICIEMBRE 2014.

En relación con el contrato de operación de préstamo refinanciación de fondo
de pago a proveedores firmado con la entidad Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y
Cuenca , Sociedad Cooperativa de Crédito “GLOBALCAJA” en fecha 1 de diciembre
de 2014 por importe de 5.701.494,86 euros, se pretende amortizar anticipadamente el
saldo total  de capital  vivo pendiente a 1 de diciembre de 2018 que asciende a la
cantidad de 2.660.697,62 euros.

Una vez aprobada definitivamente la  modificación de crédito núm.5/2018,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Disminuir la carga financiera a largo plazo del Ayuntamiento de Guadalajara
mediante la amortización anticipada total del saldo vivo a 1 de diciembre de 2018 del
préstamo que se detalla a continuación y por importe de 2.660.697,62 euros.

- Préstamo con Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca , Sociedad Cooperativa
de Crédito “GLOBALCAJA”.
- Modalidad: Corporaciones Locales.
- Número de préstamo:3190 4902 08 4450961851
- Depósito asociado :3190 4902 02 4218080820

Segundo.-  Reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  de  2.660.697,62  euros  en
concepto de amortización saldo total capital vivo pendiente y de 1.376,02 euros en
concepto de intereses devengados hasta 28 diciembre 2018.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2018.

PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE PERSONAL. SUPRESIÓN DE LA PLAZA DE
OFICIAL MAYOR.

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe emitido
por el Jefe de Sección de Personal, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.  -   Suprimir el puesto de Oficial Mayor con el n.º 2606 de la relación de puestos
de  trabajo  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  que  fue  aprobada  en  sesión
extraordinaria celebrada el día diecisiete de agosto de dos mil dieciocho.

Segundo.- Elevar el presente Acuerdo al Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara para
que proceda a la supresión de la plaza de Oficial Mayor de la Plantilla presupuestaria
del mismo, de acuerdo a lo establecido en el art. 126.3 del Real Decreto Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

De conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Modificar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del
Ayuntamiento de Guadalajara en relación a los siguientes cargos:

-  Presidente:  nombrar  a  Dª  G.R.L.,  Jefa  de  Sección  de  Gestión  Tributaria,  en
sustitución de Dª H.G.P.,  y  segunda suplente,  a  continuación de D.ª  B.C.L.,  a  D.ª
C.G.L., Jefa de Sección de Recursos y Reclamaciones Tributarias.

- Suplentes del Secretario: nombrar a D.ª H.G.P., Jefa del Servicio de Contratación,
Compras y Patrimonio, en sustitución de C.T.A., y como segundo suplente a D. F.B.S.,
Jefe de Área de Familia, Bienestar Social y Promoción Socioeconómica.

- Vocales: nombrar a D. M.Á.T.M., Titular de los Servicios Jurídicos, en sustitución de
Dª E.M.R., Secretaria General de la Corporación, y nombrar suplentes, por el siguiente
orden,  a  Dª  E.M.R.  y  a  D.ª  L.J.M.,  Jefa  de  Área  de  Servicios  Generales  y
Modernización. 

Segundo.-  Publicar  la  anterior  modificación  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  OIR  MONTEPINO  LOGÍSTICA
GUADALAJARA, S.L.,  PARA AGRUPACIÓN DE LA PARCELA RESULTANTE DE
LA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS G-GLI-1.1, G-GLI.1.2, G-GLI-1.3, G-GLI-1.4,
G-GLI-1.5,  G-GLI-1.6,  CON LA PARCELA COLINDANTE G-TI-1.1,  RESULTANDO
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UNA ÚNICA PARCELA. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por  los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  MONTEPINO  LOGÍSTICA
GUADALAJARA, S.L., para agrupación de la parcela, de 175.765,62 m², resultante de
la agrupación de las parcelas G-GLI-1.1, G-GLI.1.2, G-GLI-1.3, G-GLI-1.4, G-GLI-1.5,
G-GLI-1.6,  con  la  parcela  colindante  G-TI-1.1,  de  66.814,08  m2 de  extensión
superficial,  resultando una  única parcela con idénticas Ordenanzas de Aplicación, o
sea Centro Logístico Industrial (CLI) y Ordenanza Intermodal,  de usos compatibles,
una superficie equivalente a 242.579,70 m2 y 99.539,03 m2 de edificabilidad.

Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en el
presente  proyecto,  se  deberá  declarar  la  presente  agrupación  ante  la  Delegación
Provincial  de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR D. EDUARDO JOSÉ
CHAMÓN GUIJARRO PARA CENTRO DE FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA, EN EL
LOCAL SITO EN AVENIDA DE FRANCIA ESQUINA CALLE SIERRA NEVADA, Nº 2. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por  los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  D.  Eduardo  José  Chamón
Guijarro, para “Centro de Fisioterapia y Podología”,  en el  Local sito en Avenida de
Francia esquina Calle Sierra Nevada, nº 2.

Segundo.-  Una  vez  ejecutadas las  obras  de adaptación  del  local  y  con objeto  de
realizar  la  correspondiente  visita  de inspección para  la  obtención  de  la  preceptiva
Licencia de Apertura, el titular deberá comunicar tal circunstancia a este Ayuntamiento
aportando la siguiente documentación:

● Autorización de puesta en funcionamiento emitida por  la  Consejería de Sanidad
competente en la materia.

● Boletín  de  instalación  eléctrica  suscrito  por  instalador  autorizado,  debidamente
diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la
Mancha.

● Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con las que
cuenta el establecimiento.

● Documento  justificativo  de  haber  gestionado  los  residuos  de  construcción  y
demolición generados durante la obra.
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LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
EDIFICIO FLEMING, PARA REFORMA DE CUBIERTA PLANA E INSTALACIÓN DE
ASCENSOR EXTERIOR, EN LA CALLE PADRE TABERNERO NÚMERO 17. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por  los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios Edificio Fleming, para
“Reforma de  cubierta  plana  e  instalación  de  ascensor  exterior”,  en  la  calle  Padre
Tabernero número 17, con las siguientes condiciones:

1. La cabina del ascensor deberá ser de 1,10 m x 1,40 m en cumplimiento de la
normativa de accesibilidad vigente.

2. Debido  a  la  anchura  de  la  escalera  que  se  reforma  (>  4,00  m)  ésta  debe
disponer de pasamanos laterales a ambos lados y pasamanos intermedio.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. MARIO CALVO BONACHO PARA
LEGALIZACIÓN DE IMPLANTACIÓN DE CASETA PREFABRICADA PARA USO DE
TRASTERO EN LA CALLE SAN ROQUE NÚMERO 11. 

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por  los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Mario  Calvo  Bonacho,  para  “Legalización  de
implantación de caseta prefabricada para uso de trastero”,  en la  calle  San Roque
número 11.

RESULTADO DEL XIII CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DENTRO DEL CERTAMEN
CREAJOVEN 2018. 

Vista la Convocatoria del XIII Concurso de Fotografía, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3341 48100 Transf. Ctes. Premios Y Becas. Promoción Juventud, por
un importe de ochocientos euros (800,00€), aprobada por Junta de Gobierno Local de
1 de agosto de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de
agosto de 2018 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el identificativo
410843.

Examinadas las obras presentadas y tal como figura en el acta del jurado, de
fecha 4 de diciembre de 2018, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda aprobar el resultado siguiente de dicho Concurso:

● CATEGORÍA JUNIOR:

- 1er.  Premio a la Mejor Colección,  dotado con 250,00 euros,  a la obra “Rompe el
silencio”, presentada por Abel López Lanillos.

-  2º  Premio  a  la  Mejor  Colección,  dotado  con  150,00  euros,  a  la  obra  “Hayedo”,
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presentada por Lucía Mínguez Ramírez.

● CATEGORÍA JOVEN

- 1er. Premio a la Mejor Colección, dotado con 250,00 euros, a la obra “Alma, corazón y
vida”, presentada por Aroa Clavero Bermejo.

- 2º Premio a la Mejor Colección, dotado con 150,00 euros, a la obra ”Guadalajara-
Madrid-Guadalajara, presentada por Gemma Mínguez Pastor.

8.-  EXPEDIENTE 9149/2018.  RESULTADO DEL XI  CONCURSO DE NARRATIVA
DENTRO DEL CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Vista la Convocatoria del XI Concurso de Narrativa con cargo a la aplicación
presupuestaria  3341  48100  TRANSF.  CTES.  PREMIOS  Y  BECAS.  PROMOCIÓN
JUVENTUD,  por  un  importe  de  OCHOCIENTOS EUROS (800,00€),  aprobada  por
Junta de Gobierno Local de 1 de Agosto de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia  núm.  151 de 7  de Agosto de 2018 y en la  Base de Datos Nacional  de
Subvenciones con el identificativo 410844.

Examinadas las obras presentadas y tal como figura en el acta del jurado, de
fecha 11 de diciembre de 2018,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar el resultado de dicho Concurso:

 CATEGORÍA JUNIOR:

-  1er.  Premio,  dotado  con  250,00  euros,  a  la  obra  “CORAZÓN  EN  OBRAS”,
presentada por Jorge Romanillos de la Flor.

- 2º Premio: Se declara desierto.

 CATEGORÍA JOVEN:

- 1er. Premio, dotado con 250,00 euros, a la obra “COMPAÑEROS Y ADVERSARIOS”,
presentada por Luis Cercadillo Peinado.

- 2º Premio: dotado con 150,00 euros, a la obra “LA CURVA DE LA IRA”, presentada
por Andrea Caballero de Mingo.

9.-  EXPEDIENTE  9150/2018.  RESULTADO  DEL  XI  CONCURSO  DE  POESÍA
DENTRO DEL CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Vista la Convocatoria del XI Concurso de Poesía, con cargo a la aplicación
presupuestaria  3341  48100  TRANSF.  CTES.  PREMIOS  Y  BECAS.  PROMOCIÓN
JUVENTUD,  por  un  importe  de  OCHOCIENTOS EUROS (800,00€),  aprobada  por
Junta de Gobierno Local de 1 de Agosto de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia  núm.  151 de 7  de Agosto de 2018 y en la  Base de Datos Nacional  de
Subvenciones con el identificativo 410845.
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Examinadas las obras presentadas y tal como figura en el acta del jurado, de
fecha 11 de diciembre de 2018,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar el resultado de dicho Concurso:

 CATEGORÍA JUNIOR:

- 1er. Premio, dotado con 250,00 euros, a la obra “SUSURROS A GRITOS DE  TI”,
presentada por Lidia Izquierdo Gely.

- 2º Premio, dotado con 150,00 euros, a la obra “RUIDO EN MI CABEZA”, presentada
por Sara Hidalgo Pasabados.

 CATEGORÍA JOVEN:

- 1er. Premio, dotado con 250,00 euros, a la obra “TIEMPO DE VERSOS”, presentada
por Inés de Asís Domínguez Álvarez.

- 2º Premio: Se declara desierto.

10.-  EXPEDIENTE  7476/2018.  RESULTADO  DEL  X  CONCURSO  DE  ARTES
PLÁSTICAS DENTRO DEL CERTAMEN CREAJOVEN 2018. 

Vista  la  Convocatoria  del  X  Concurso  de  Artes  Plásticas,  con  cargo  a  la
aplicación  presupuestaria  3341  48100  TRANSF.  CTES.  PREMIOS  Y  BECAS.
PROMOCIÓN JUVENTUD,  por  un  importe  de  OCHOCIENTOS EUROS (800,00€),
aprobada por Junta de Gobierno Local de 1 de Agosto de 2018 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 151 de 7 de Agosto de 2018 y en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones con el identificativo 410847.

Examinadas las obras presentadas y tal como figura en el acta del jurado, de
fecha 11 de diciembre de 2018,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar el resultado de dicho Concurso:

 MODALIDAD PINTURA:

- 1er.  Premio:  Desierto por  estar  muy alejado de las expectativas  artísticas de un
Certamen  de  esta  categoría  y  condición,  que  ha  de  fomentar  los  valores  de
creatividad, originalidad y técnica.

-  2º  Premio:  Desierto  por  estar  muy  alejado  de  las  expectativas  artísticas  de  un
Certamen  de  esta  categoría  y  condición,  que  ha  de  fomentar  los  valores  de
creatividad, originalidad y técnica.

 MODALIDAD ESCULTURA:

- Esta modalidad queda desierta por no haberse presentado ninguna obra a concurso.
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CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  AYUDAS  DE  EMERGENCIA  Y  ACCIÓN
HUMANITARIA, CONVOCATORIA 2018.

Vistas las solicitudes presentadas, analizados los expedientes y efectuada la
valoración de los proyectos,  y visto el  informe de la  Jefa de Sección de Servicios
Sociales  de  16  de  noviembre  de  2018,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en
cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero  .-   Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:

-  Expte.:  15493/2018 UNICEF COMITÉ ESPAÑOL,  para la  ejecución del  proyecto:
Acceso a Agua potable para familias en zonas afectas por cólera en Haiti,  por un
importe de 5.400 euros, con 64 puntos.

- Expte.: 18854/2018 CRUZ ROJA ESPAÑOLA  para la ejecución del proyecto: Apoyo
al llamamiento de la media luna roja palestina para la atención sanitaria urgente en
territorios palestinos (franja de Gaza y Cisjordania) de las personas afectadas en la
gran marcha del retorno, por importe de 5.400 euros, con 55,9 puntos.

Segundo.- Denegar la concesión de la subvención solicitada por la ASOCIACIÓN DE
AMIGOS  DEL  PUEBLO  SAHARAUI  EN  GUADALAJARA  para  la  ejecución  del
proyecto: Envío material médico junto con material didáctico a los campamentos de
refugiados de Tinduf, Argelia, por importe de 5.400 euros, al no haber alcanzado la
puntuación  mínima  exigida  en  uno  de  los  bloques  del  instrumento  técnico  de
valoración.

Tercero.- Denegar la concesión de la subvención solicitada a las siguientes entidades:

-  Expte.:  17024/2018  CARITAS  DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA,  para  la
ejecución del proyecto: Respuesta de emergencia por el Tifón Mangkhut., Filipinas”,
por  un  importe  de  15.000  euros  por  superar  el  30%  de  los  fondos  municipales
disponibles  para  la  presente  convocatoria,  de  conformidad  con  la  base  10  de  la
convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de  Ayuda  de  Emergencia  y
Acción Humanitaria 2018.

- Expte.: 15597/2018 ARCORES ESPAÑA para la ejecución del proyecto: Garantizar la
alimentación básica a personas en situación de vulnerabilidad y desnutrición a través
de ollas Comunitarias en los Teques. Venezuela, por un importe de 9.975 euros, por
superar el 30% de los fondos municipales disponibles para la presente convocatoria,
de  conformidad  con  la  base  10  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para
proyectos de Ayuda de Emergencia y Acción Humanitaria 2018. 

11.2.-  EXPEDIENTE  19760/2018.  CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE
SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA
EL DESARROLLO, CONVOCATORIA 2018.

Vistas las solicitudes presentadas, analizados los expedientes y efectuada la
valoración de los proyectos,  y visto el  informe de la  Jefa de Sección de Servicios
Sociales  de  16  de  noviembre  de  2018,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en
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cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:

-  Expte.:  15302/2018  CÁRITAS  DIOCESANA SIGUENZA-GUADALAJARA,  para  la
ejecución del proyecto: Comprometidos con los ODS, por importe de 2.700 euros., con
42,10 puntos.

-  Expte.:  15308/2018 SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED),  para  la
ejecución del proyecto: Promover la agenda 2030 a través de la participación infantil y
juvenil, por importe de 2.677,93 euros, con 42,05 puntos.

-  Expte.:  15566/2018  ASAMBLEA DE  COOPERACIÓN  AL DESARROLLO para  la
ejecución del  proyecto:  Ellas  Deciden.  Los derechos de las  mujeres en República
Dominicana, por un importe de 2.700 euros, con 38,30 puntos.

Importe concedido: 8.077,93 euros

Segundo.- Expte.:  15294/2018  Conceder  a  ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y
ESPECIALIZACIÓN EN TEMAS IBEROAMERICANOS (AIETI) la cantidad de 922,07
euros, para la ejecución del proyecto: Campaña de sensibilización contra la trata de
mujeres y niñas con fines de explotación sexual.
 

El importe es inferior a la cantidad solicitada por lo que habría que comunicar a
la ONGD subvencionada que al concedérsele una cantidad inferior a la que solicita,
puede optar por lo siguiente:

-Renunciar a la subvención concedida.

-Aceptar la misma reformulando el proyecto conforme a la cantidad finalmente
concedida  o  aceptando  la  subvención  concedida  sin  reformular  el  proyecto  pero
justificando la totalidad de lo solicitado.

Tercero.- Expte.: 14069/2018 Denegar la concesión de la subvención solicitada a la
entidad  ASOCIACIÓN  ALTRANTRÁN-  EL RINCÓN  LENTO,  para  la  ejecución  del
proyecto:  Escápate  del  consumismo.  Escape  Room  para  potenciar  un  consumo
responsable, por importe de 3.000 euros por superar el 30% de los fondos municipales
disponibles  para  la  presente  convocatoria,  de  conformidad  con  la  base  8  de  la
convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de  Ayuda  de  emergencia  y
Acción Humanitaria 2018.

CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, CONVOCATORIA 2018. 

Vistas las solicitudes presentadas, analizados los expedientes y efectuada la
valoración de los proyectos,  y visto el  informe de la  Jefa de Sección de Servicios
Sociales  de  16  de  noviembre  de  2018,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en
cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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Primero  .-   Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:

- Expte.: 15376/2018 FUNDACIÓN VICENTE FERRER para la ejecución del proyecto:
Facilitado el acceso al derecho a una habitabilidad digna con saneamiento básico para
22  mujeres  y  sus  familias  de  los  colectivos  más  desfavorecidos  de  la  aldea  de
Ramanahalli, en el distrito de Anantapur, India, por importe de 40.542,42 euros, con
85,10 puntos.

- Expte.: 15433/2018. ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ. (ACPP) para la
ejecución del proyecto: Mejora de las condiciones de saneamiento básico y de salud
de los 275 habitantes del Batey Cubana, Municipio Ramón Santana, Provincial San
Pedro de Macoris. República Dominicana, por un importe de 45.900 euros, con , con
82,50 puntos.

- Expte.: 15381/2018 MANOS UNIDAS para la ejecución del proyecto: Construcción de
resilencia en el pueblo de Essy (Ziguincho), garantizando el derecho a la seguridad
alimentaria y aumentando los ingresos económicos de las mujeres y de los jóvenes,
por  medio  de  técnicas  de  cultivo  de  arroz  y  de  producción  energética  sostenible.
SENEGAL, por un importe de 45.851,78 euros, con 81,35 puntos.

La  suma  de  subvenciones  solicitadas  para  estos  proyectos  asciende  a  la
cantidad de 132.294,20 euros, quedando un remanente de 20.705,80 euros. 

Segundo.- Expte.: 15476/2018. Conceder a CRUZ ROJA ESPAÑOLA, la cantidad de
20.705,80  euros,  con  77,35  puntos  para  la  ejecución  del  proyecto:  Mitigar  las
consecuencias provocadas por Otras formas de violencia en Honduras. 

El importe es inferior a la cantidad solicitada por lo que habría que comunicar a
la ONGD subvencionada que al concedérsele una cantidad inferior , puede optar por lo
siguiente:

-Renunciar a la subvención concedida.

-Aceptar la misma reformulando el proyecto conforme a la cantidad finalmente
concedida  o  aceptando  la  subvención  concedida  sin  reformular  el  proyecto  pero
justificando la totalidad de lo solicitado.

Tercero.- Denegar  la  concesión  de  subvención  a  los  siguientes  proyectos  de
cooperación al desarrollo del año 2018 al haberse agotado el crédito existente en la
aplicación presupuestaria a las entidades que se relacionan :

- Expte. 1545072018 SOLIDARIDAD DEL HENARES PROYECTO HOMBRE para la
ejecución del proyecto: Prevención, tratamiento terapéutico e inserción socio-laboral
para hombres y  mujeres,  adultos,  jóvenes y menores  de edad,  con problemas de
adicción, violencia y situaciones de riesgo de exclusión social en Nicaragua, por un
importe de 40.000 euros, con 76,60 puntos.

-  Expte.:  15479/2018.  SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED) para  la
ejecución  del  proyecto:  Garantizado  una  educación  técnica-formal  inclusiva  e
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equitativa que fortalece las capacidades informáticas, académicas y participación que
posibiliten la integración socio laboral de jóvenes indígenas del Quiche. Guatemala”,
por un importe de 31.743,05 euros, con 76,40 puntos.

- Expte.: 15342/2018 ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN EN
TEMAS IBEROAMERICANOS (AIETI), para la ejecución del proyecto: “Contribuir al
empoderamaiento de mujeres indígenas de dos comunidades en Paraguay para una
vida libre de violencias a través del desarrollo de conocimientos,  acompañamiento,
acciones participativas e incidencia”, por importe de 40.000 euros, con 72,25 puntos.

-  Expte.:  15463/2018  CÁRITAS  DIOCESANA SIGUENZA-GUADALAJARA para  la
ejecución del proyecto: Inclusión económica y social para propiciar el empoderamiento
y el fortalecimiento organizativo de GAAPs, REd de PSPs Comisiones y capacitación
técnica  a  población  en  situación  de  refugio  y  de  las  comunidades  rurales  en
Sucumbíos, Imbabura y Pichinc ha en el Distrito Metropolitano de Quito. Ecuador, por
un importe de 44.420 euros, con 71,95 puntos.

- Expte.: 15413/2018. FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL para la ejecución del
proyecto: Cambios en las normas y comportamientos sociales que sustentan prácticas
dañinas que afectan directamente al cumplimiento de los derechos de la población
adolescente,  especialmente  de  las  niñoas,  en  las  provincias  de  MAMPULA  Y
ZAMBEZIA. MOZAMBIQUE, por un importe de 45.000 euros, con 66,30 puntos.

- Expte.:  15639/2018. ARCORES ESPAÑA para la ejecución del proyecto: Uniendo
esfuerzos  para  la  promoción  de  estilos  de  vida  saludable  en  las  familias  de  las
comunidades de Lingán Grande, Grutas de Negropampa y Shotorco. Rambranpata.
Distrito de Chota. Perú, por un importe de 40.074 euros, con 61,20 puntos.

-  Expte.:  15475/2018  ASOCIACIÓN  AMIGOS  DEL  PUEBLO  SAHARAUI  para  la
ejecución del proyecto: Vacaciones en paz 2018, por un importe de 5.037 euro, con
10,01 puntos.

12.- EXPEDIENTE 21493/2018. APLICACIÓN DE REMANENTE PARA AYUDAS DE
EMERGENCIA (CONSEJO COOPERACIÓN AL DESARROLLO 14/12/2018). 

Vistos los expedientes tramitados al efecto, la  Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder subvención a los siguientes proyectos de Ayudas de Emergencia y Acción
Humanitaria, presentados a la convocatoria del año 2018, con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.7-490.00 del presupuesto municipal vigente, a las entidades y por
los importes que se relacionan:

-  Expte.:  18863/2018  ASOCIACIÓN  DE  AMIGOS  DEL  PUEBLO  SAHARUI  EN
GUADALAJARA,  para  la  ejecución  del  proyecto:  Envío  material  médico  junto  con
material didáctico a los campamentos de refugiados de Tinduf, por importe de 1.800
euros euros.

-  Expte.:  17024/2018  CARITAS  DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA,  para  la
ejecución del proyecto: Respuesta de emergencia por el Tifón Mangkhut., Filipinas”,
por un importe de 1.800 euros.
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- Expte.: 15597/2018 ARCORES ESPAÑA, para la ejecución del proyecto: Garantizar
la  alimentación  básica  a  personas  en  situación  de  vulnerabilidad  y  desnutrición  a
través de ollas Comunitarias en los Teques. Venezuela, por un importe de 1.800 euros.

- Expte.: 21894/2018 ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP), para la
ejecución del proyecto “recuperación de los medios de vida rurales y aumento de la
resiliencia  de  familias  afectadas  por  los  huracanas  Irma  y  María,  en  el  distrito
municipal  de  Arroyo  Barril,  provincia  de  Samaná.  República  Dominicana,  por  un
importe de 1.800 euros.

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL
MEDIANTE  LA CONTRATACIÓN  LABORAL  DE  JÓVENES  Y  TRABAJADORES
DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2017. 

De  acuerdo  con  las  bases  de  la  Convocatoria  para  la  concesión  de
subvenciones para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de emergencia social en 2017, y a
la vista de la documentación presentada por las empresas relacionadas a continuación
para la justificación de la subvención concedida y los informes técnicos que figuran en
cada uno de los expediente relacionados y los informes favorables de intervención, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por la empresa indicada continuación por
la contratación realizada de carácter temporal y ordenar el pago del 30% restante de la
subvención concedida:

Nombre de la
empresa

Trabajador contratado
Gasto

justificado 
Subvención
concedida 

Primer
abono
(70%) 

Importe
segundo
abono
(30%)

BALMOY GESTIÓN,
SL

Sandra Valles Rubio 6.414,74 € 3.000,00 € 2.100,00 € 900,00 €

Segundo.- Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  empresa  que  indica  a
continuación por la contratación realizada de carácter temporal , ordenar el segundo
pago de la subvención concedida por el importe de 701,25 € por 112 días justificados y
declarar la pérdida del derecho al cobro de 63,75€ por los no justificados:

Nombre de la
empresa

Trabajador
contratado

Gasto
justificado 

Subvención
concedida 

Primer
abono
(70%) 

Importe
segundo
abono 

Pérdida
de

derecho
al cobro

AZONIX TEC S.L.
Cristina Redruejo

Mora 
5.857,80€ 2.550,00€ 1.785,00 € 701,25 € 63,75 €
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Tercero.- Aprobar  la  justificación  parcial  presentada  por  las  empresas  que  se
relacionan a continuación por las contrataciones realizadas de carácter indefinido y
ordenar el pago del segundo abono del 25%:

Nombre de la
empresa

Trabajador
contratado

Subvención
total

concedida 

Gasto
justificado 

Primer
abono

aprobado 
(50%) 

Importe a
abonar

(Segundo
abono del

25%)

Javier Burgos
Pascual 

Yolanda Moratilla
Lázaro

5.000,00€ 6.583,95  € 2.500,00 € 1.250,00  €

14.1.-  EXPEDIENTE  6998/2018.  CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE
SUBVENCIONES A EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO  DEL
EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES
DESEMPLEADOS  PRIORITARIAMENTE  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
SOCIAL EN 2018. 

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara para
el fomento del empleo local mediante la contratación de trabajadores desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social en 2018, y a la vista de la documen-
tación que obra en cada uno de los respectivos expedientes, la Junta de Gobierno Lo-
cal, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención y ordenar el pago a las empresas que se relacionan a
continuación  por  el  importe  que  se  indica,  por  las  contrataciones  temporales
realizadas:

 Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe

subvenció
n 

Abono 1º
(70%)

13754/2018
NEOVIA LOGISTICS

SERVICES SPAIN, S.A.
Francisco Martínez

Bravo
Completa

1.500,00€
(*)

1.050,00 €

15552/2018
JESÚS CUBERO

FERNÁNDEZ
Rubén Martínez

Jiménez
Parcial 1.500,00€ 1.050,00 €

13619/2018
QUILES

CONCESIONARIO,SL
Irene Correa
Rodriguez

Completa
3.000,00

€
2,100,00 €

13315/2018 SUSANA MARTÍNEZ ALCOL
Francisco Mayor

Mahillo
Parcial

787,50 €
(**)

551,25 €

15577/2018 DEDALI KEBAB, S.L.U.
Misael Valentin De La

Paz
Parcial 1.500,00€ 1.050,00 €
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15578/2018 DEDALI KEBAB, S.L.U.
Roxana Maria

Radeanu
Parcial 1.500,00€ 1.050,00 €

(*)La empresa NEOVIA LOGISTICS SERVICES SPAIN, SA ha sido beneficiaria de subvención en los dos
últimos ejercicios pero no ha aumentado plantilla.
(**) La empresa Susana Martínez Alcol se benefició en 2016 de una subvención municipal por el mismo
concepto y no ha aumentado su plantilla de trabajadores en el mismo plazo. 

Segundo.- Admitir  la  renuncia  a  la  solicitud  presentada  por  NEOVIA LOGISTICS
SERVICES SPAIN, S.A. por la contratación de Montserrat Pastor Alcón.

Tercero.- Conceder subvención y ordenar el pago a las empresas que se relacionan a
continuación por el importe que se indica, por las contrataciones de carácter indefinido
realizadas por las siguientes empresas:

 Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe

subvención 
Abono 1º

(50%)

13620/2018
QUILES

CONCESIONARIO, S.L.
Manuel Pascual-
Heranz Ortega

Completa 5.000,00 € 2.500,00 € 

15561/2018
C.D. DINAMO

GUADALAJARA
Juan Flores Andrés Completa 5.000,00 € 2.500,00 €

16264/2018
LUZURIAGA Y CARRETO

AT S.L.
M.ªRosa Manzanares

Guillen
Parcial 3.875,00 € 1.937,50 €

Cuarto.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación por los
motivos que se indican: 

Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Motivo

13300/2018
ROMAN GARCIA ROMO,

S.A.
Darío Esteban Vicente

Incumplimiento de la base tercera de
la convocatoria: No inscrito como

demandante de empleo con carácter
previo a la contratación

13628/2018 PROYECTO LABOR Carlos Ayllón Sanz 

Incumplimiento de la base segunda de
la convocatoria: Ni el domicilio fiscal ni

el centro de trabajo se ubican en el
municipio de Guadalajara (Cabanillas

del Campo y Marchamalo,
respectivamente)

15431/2018
ALBERTO MARCHAMALO

YUBERO
Isidora Cuadrado

González

Incumplimiento de la base segunda de
la convocatoria, letra c): no se
encuentra al corriente de sus

obligaciones con el Ayuntamiento 

15569/2018
MONTE EL MIRADOR DE

LA ALCARRIA, SL
Radu Rosca

Incumplimiento de la base segunda de
la convocatoria, letra c): no se
encuentra al corriente de sus

obligaciones con el Ayuntamiento 
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17512/2018 BIOSFERA DE AURUM SL 
MARIANO DEL RIO

DAANOUN

Incumplimiento de la base segunda de
la convocatoria, letra c): no se
encuentra al corriente de sus
obligaciones con Hacienda

17707/2018
INFORMATICA

ADMINISTRATIVA SA
María Nieves Retuerta

Gil

Incumplimiento de la base tercera de
la convocatoria: No consta como
desempleada, inscrita como de

demandante de empleo con carácter
previo a la contratación 

17712/2018 GRANPAN 2018 SL
Alexandra Carmen
Agüero Arquiñigo

Incumplimiento de la base tercera de
la convocatoria: No cuenta con una
antigüedad mínima en el padrón de
doce meses con anterioridad a la
publicación de esta convocatoria.

17717/2018 GRANPAN 2018 SL Lis Gómez Rivera

Incumplimiento de la base tercera de
la convocatoria: No cuenta con una
antigüedad mínima en el padrón de
doce meses con anterioridad a la
publicación de esta convocatoria. 

14.2.-  EXPEDIENTE  6998/2018.  CONCESIÓN  Y  DENEGACIÓN  DE
SUBVENCIONES A EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO  DEL
EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES
DESEMPLEADOS  PRIORITARIAMENTE  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
SOCIAL EN 2018. 

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara para
el fomento del empleo local mediante la contratación de trabajadores desempleados
prioritariamente en situación de emergencia social en 2018, y a la vista de la documen-
tación que obra en cada uno de los respectivos expedientes, la Junta de Gobierno Lo-
cal, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder subvención y ordenar el pago a las empresas que se relacionan a
continuación  por  el  importe  que  se  indica,  por  las  contrataciones  temporales
realizadas:

 Exped. Nombre de la empresa Trabajador/a Jornada
Importe

subvención 
Abono 1º

(70%)

15568/2018 SERVIBELLEZA
Sara Marisol Trujillo

Aguayo
Parcial

1.500,00€
(1*)

1.050,00 €

16044/2018 LA CAMADA Dolores Garcia Garcia Completa 3.000,00 € 2.100,00€
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16703/2018

FEDERACIÓN
PROGRESISTA DE
ASOCIACIONES DE

MUJERES Y
CONSUMIDORES

Sonia Isabel Moreno
Torres

Parcial 1.500,00 € 1.050,00 €

16703/2018

FEDERACIÓN
PROGRESISTA DE
ASOCIACIONES DE

MUJERES Y
CONSUMIDORES

María Montserrat Pérez Parcial 1.500,00 € 1.050,00 €

16717/2018 INDUO MANEGEMENT, SL
M.ª Carmen Acebrón

Piña
Completa

1.500,00 €
(2*)

1.050,00 €

16950/2018 KROMA RETAIL SL Vanessa Gasco Cobo Completa 3.000,00 € 2.100,00 €

17378/2018
INSTALACIONES

TÉRMICAS RENOVABLES
SL

Daniel Iglesias Abad Completa
3.000,00 €

(1*)
2.100,00 €

17381/2018
INSTITUTO DE

FISIOTERAPIA SL
Lucia Sotoca Larena Completa 3.000,00 € 2.100,00 €

17499/2018
RAISY CELESTE VENTURA

VARGAS 
Catalina Gonzalez

Salas
Completa 3.000,00 € 2.100,00 €

20888/2018
M.ª JESUS SÁNCHEZ

SÁNCHEZ
Araceli García

Rodríguez
Parcial 1.156,25 € 809,38 €

(1*) La empresa SERVIBELLEZA ha sido beneficiaria de subvención en 2017 pero ha aumentado plantilla.
(1*) La empresa Instalaciones Técnicas Renovables obtuvo subvención en 2016 por la contratación de
Daniel Ortega Blanco, pero ha aumentado plantilla.
(2*)  La empresa  Induo Management obtuvo subvención municipal por el mismo concepto en Patricia
Sánchez Toboso en 2017 y no ha aumentado su plantilla de trabajadores en el mismo plazo.

Segundo.- Conceder subvención y ordenar el pago a las empresas que se relacionan
a  continuación  por  el  importe  que  se  indica,  por  las  contrataciones  de  carácter
indefinido realizadas por las siguientes empresas:

EXPED.
NOMBRE DE LA

EMPRESA
Trabajador/a Jornada

Importe
subvención 

Abono 1º
(50%)

16705/2018
ECOSYSTEM MI STORE,

SL

Roberto Nova Espliego
Parcial 
(30 h)

3.750,00 € 1.875,00 €

Javier Sanz López
Parcial 
(30 h)

3.750,00 € 1.875,00 €

16707/2018
CENTRO INFANTIL

BUENDIA
Nuria Gomez Rojo

Parcial 
(20 h)

2.500,00 € 1.250,00 €
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16721/2018 JOSE TEJERO ORTIZ Fátima Zahra Asmek Completa 5.000,00 € 2.500,00 €

17379/2018
INSTALACIONES

TÉRMICAS RENOVABLES
SL

Belen Perez Sanchez Completa 5.000,00 € 2.500,00 €

17382/2018
FORMANOVUS

SERVICIOS EDUCATIVOS
SL

Elisa Esteban Lopez
Parcial 
(20 h)

2.500,00 € 1.250,00 €

17513/2018 ELENA MARIAN PICAZO
Maria Carmen Cubero

Alguacil
Completa 5.000,00 € 2.500,00 €

17709/2018 GESFINCAS CB
Estefanía Martín

Raimundo
Parcial 
(30 h)

3.750,00 € 1.875,00 €

Tercero.- Denegar subvención a las empresas que se relacionan a continuación por los
motivos que se indican: 

EXPED.
NOMBRE DE LA

EMPRESA
Trabajador/a Motivo

16044/2018 LA CAMADA 
Jose Claudio Gallego

Sánchez

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No inscrito como

demandante de empleo con
carácter previo a la contratación

17376/2018
CONRADO PECO

INSTALACIONES SL 
Adrian Luca

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No cuenta con

una antigüedad mínima en el
padrón de doce meses con

anterioridad a la publicación de esta
convocatoria.

17509/2018 FISIOFINE SLP

Raquel Aguilera Cañadas

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No cuenta con

una antigüedad mínima en el
padrón de doce meses con

anterioridad a la publicación de esta
convocatoria.

Miriam Recuero Renales

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No inscrito como

demandante de empleo con
carácter previo a la contratación

17721/2018
DISCURSOS Y

PRACTICAS ESPACIALES
SL

Alvaro Martín Martín Del
Barrio

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No cuenta con

una antigüedad mínima en el
padrón de doce meses con

anterioridad a la publicación de esta
convocatoria.

17505/2018
MULTISERVICIOS JUAN

ANTONIO SANCHEZ
GOMEZ SL

Elianna Maria Duran
Rodriguez

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No inscrito como

demandante de empleo con
carácter previo a la contratación 
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17673/2018 4KIDS SL Nazaret Tornero Morato

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No cuenta con

una antigüedad mínima en el
padrón de doce meses con

anterioridad a la publicación de esta
convocatoria.

17674/2018 4KIDS SL

María Alba Nuevo

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No cuenta con

una antigüedad mínima en el
padrón de doce meses con

anterioridad a la publicación de esta
convocatoria.

Lucia Toledano Toledano

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No cuenta con

una antigüedad mínima en el
padrón de doce meses con

anterioridad a la publicación de esta
convocatoria.

17716/2018 GRANPAN 2018 SL Iomara Carrasco Felguera

Incumplimiento de la base tercera
de la convocatoria: No inscrito como

demandante de empleo con
carácter previo a la contratación 

16705/2018
ECOSYSTEM MI STORE,

SL
Ana Isabel López García

No aportación de la empresa de la
documentación necesaria para su

valoración ante la rescisión del
contrato con la trabajadora. 

17719/2018 GRANPAN 2018 SL
Yaskarlem Wassenar

Ventura

No se ha presentado justificación de
la sustitución de la trabajadora

contratada.

CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE AYUDAS DEL PROYECTO GARANTÍA JOVEN,
ITINERARIO  "OPERACIONES  AUXILIARES  DE  COMERCIO",
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE MAYO A SEPTIEMBRE DE 2018.

Conforme  a  lo  establecido  en  las  bases  de  participación  en  el  Proyecto
Garantía Joven desarrollado por el Ayuntamiento de Guadalajara en el marco de la
convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social  Europeo, previstas en el  Programa
Operativo  De  Empleo  Juvenil  (Ayudas  AP-POEJ),  destinadas  a  la  integración
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del sistema
nacional de garantía juvenil durante el período de intervención 2014-2020 y gestión de
becas, y de acuerdo al informe de aprovechamiento del tutor y al control mensual de
firmas de los alumnos por la asistencia a las acciones formativas y de orientación y
tutorías y justificantes en el itinerario "Operaciones Auxiliares de Comercio", la Junta
de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes,  ha  adoptado  el
siguiente acuerdo:

Primero.- Denegar la beca solicitada a D. Pablo Sanz López por incumplimiento del
apartado 6 de la base 2.7 de la convocatoria,  que requiere estar empadronado en
Guadalajara.

Segundo.- Aprobar  la  concesión  de  ayuda  y  ordenar  el  pago  a  las  personas  que
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figuran  a  continuación  correspondiente  a  su  asistencia  y  aprovechamiento  en  el
itinerario formativo del mes de mayo de 2018:

 Apellidos Nombre Importe Retención 
Importe

a
abonar

ALVAREZ ALONSO JAVIER 162,50 3,25 159,25

ANGELES SUÁREZ IRENE 155 3,10 151,90

GARCÍA COBO TERESA 162,50 3,25 159,25

LÓPEZ VILLAFAÑE DHANALYS DEL CARMEN 165 3,30 161,70

MACHACA MAMANI YINA 162,50 3,25 159,25

MANJÓN ALONSO MARIO 155 3,10 151,90

MARTÍNEZ PADILLA NOHEMY ANNELIEE 155 3,10 151,90

MEDINA TARRIÑO ESTEFANIA 162,5 3,25 159,25

MÉNDEZ SANZ ALEJANDRO 120 2,4 117,60

MUÑOZ GOYA JAIRO ANDRÉS 165 3,3 161,70

SANZ MONTALVO ISABEL 122,50 2,45 120,05

TORRES LÓPEZ MIGUEL 167,50 3,35 164,15

VALLEJO
MARCHAMALO

MACARENA 165 3,3 161,70

YSALGUEZ ROMERO SIULAINE PATRICIA 152,50 3,05 149,45 

Tercero.- No  conceder  la  ayuda  correspondiente  al  mes  de  mayo  de  2018  a  las
personas relacionadas a continuación por los motivos que se indican:

Apellidos Nombre Motivo

PATO PELAEZ DIEGO
No ha alcanzado el 75% de la asistencia por faltas de

asistencia injustificada.

ESCRIBANO
FERNÁNDEZ

RUBEN
No ha alcanzado el 75% de la asistencia por faltas de

asistencia injustificada.

Cuarto.- Aprobar el gasto y ordenar el pago a las personas que figuran a continuación
correspondiente  a  la  ayuda  derivada  de  su  asistencia  y  aprovechamiento  en  el
itinerario formativo del mes de junio de 2018:

Apellidos Nombre Total
Retención

2%

Importe
a

abonar
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ALVAREZ ALONSO JAVIER 206,25 4,13 202,12

ANGELES SUÁREZ IRENE 208,75 4,18 204,57

GARCÍA COBO TERESA 207,50 4,15 203,35

LÓPEZ VILLAFAÑE DHANALYS DEL CARMEN 186,25 3,73 182,53

MACHACA MAMANI YINA 207,50 4,15 203,35

MANJÓN ALONSO MARIO 182,50 3,65 178,85

MARTÍNEZ PADILLA NOHEMY ANNELIEE 176,25 3,53 172,72

MEDINA TARRIÑO ESTEFANIA 186,25 3,73 182,52

MÉNDEZ SANZ ALEJANDRO 193,75 3,88 189,87

MUÑOZ GOYA JAIRO ANDRÉS 195,00 3,90 191,10

SANZ MONTALVO ISABEL 206,25 4,13 202,12

TORRES LÓPEZ MIGUEL 203,75 4,08 199,67

VALLEJO
MARCHAMALO

MACARENA 196,25 3,93 192,32

YSALGUEZ ROMERO SIULAINE PATRICIA 176,25 3,53 172,72

Quinto.- No conceder la ayuda correspondiente al mes de junio de 2018 a Diego Pato
Peláez,  por  no  haber  alcanzado  el  75%  de  la  asistencia  mínima  por  faltas
injustificadas, sólo asiste 6 días en el mes.

Sexto.- Aprobar el gasto y ordenar el pago a las personas que figuran a continuación
correspondiente  a  la  ayuda  derivada  de  su  asistencia  y  aprovechamiento  en  el
itinerario formativo del mes de julio de 2018:

Apellidos Nombre Total
Retención

2%
Importe

a abonar

ALVAREZ ALONSO JAVIER 141,25 2,83 138,42

ANGELES SUÁREZ IRENE 146,25 2,93 143,32

LÓPEZ VILLAFAÑE DHANALYS DEL CARMEN 146,25 2,93 143,32

MACHACA MAMANI YINA 146,25 2,93 143,32

MARTÍNEZ PADILLA NOHEMY ANNELIEE 113,75 2,28 111,47

MEDINA TARRIÑO ESTEFANIA 146,25 2,93 143,32

MÉNDEZ SANZ ALEJANDRO 105,00 2,10 102,90



 
Ayuntamiento de Guadalajara

SANZ MONTALVO ISABEL 123,75 2,48 121,27

TORRES LÓPEZ MIGUEL 100,00 2,00 98,00

VALLEJO
MARCHAMALO

MACARENA 146,25 2,93 143,32

YSALGUEZ ROMERO SIULAINE PATRICIA 122,50 2,45 120,05

Séptimo.- No conceder la ayuda correspondiente al mes de julio a las personas que se
relacionan a continuación por los motivos que se indican:

Apellidos Nombre Motivo

GARCÍA COBO TERESA
No ha alcanzado el 75% de la asistencia por faltas de

asistencia injustificada. Sólo asiste 6 días.

MUÑOZ GOYA JAIRO ANDRÉS
No ha alcanzado el 75% de la asistencia por faltas de

asistencia injustificada. Sólo asiste 1 día.

MANJÓN ALONSO MARIO
No ha alcanzado el 75% de la asistencia por faltas de

asistencia injustificada. Asiste 9 días.

Octavo.- Aprobar el gasto y ordenar el pago a las personas que figuran a continuación
correspondiente a su asistencia y aprovechamiento en el itinerario formativo del mes
de agosto de 2018:

Apellidos Nombre Horas de prácticas 
Importe

beca/mes
Retención

2%

Importe
a

abonar

ALVAREZ ALONSO JAVIER 140 325,00 6,50 318,50

ANGELES
SUÁREZ

IRENE 140 325,00 6,50 318,50

LÓPEZ
VILLAFAÑE

DHANALYS DEL
CARMEN

140 325,00 6,50 318,50

MACHACA
MAMANI

YINA 140 325,00 6,50 318,50

MANJÓN ALONSO MARIO 140 325,00 6,50 318,50 

MARTÍNEZ
PADILLA

NOHEMY ANNELIEE 140 325,00 6,50 318,50

MEDINA TARRIÑO ESTEFANIA 140 325,00 6,50 318,50

MÉNDEZ SANZ ALEJANDRO 140 325,00 6,50 318,50

SANZ MONTALVO ISABEL 140 325,00 6,50 318,50

VALLEJO
MARCHAMALO

MACARENA 140 325,00 6,50 318,50

YSALGUEZ
ROMERO

SIULAINE PATRICIA 140 325,00 6,50 318,50

Noveno.- Aprobar el gasto y ordenar el pago de los importes señalados a continuación
a  las  personas  relacionadas  por  gastos  de  transporte  para  la  realización  de  las
prácticas: 

Apellidos Nombre Importe justificado

ANGELES SUÁREZ IRENE 10,35 €
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MEDINA TARRIÑO ESTEFANIA 10,35 €

SANZ MONTALVO ISABEL 10,35 €

VALLEJO MARCHAMALO MACARENA 8,35 €

YSALGUEZ ROMERO SIULAINE PATRICIA 3,34 €

Décimo.- Aprobar el gasto y ordenar el pago a las personas que figuran a continuación
correspondiente a su asistencia y aprovechamiento en el itinerario formativo del mes
de septiembre 2018:

Apellidos Nombre Importe 
Retención

2%
Importe a

abonar

ALVAREZ ALONSO JAVIER 5,00 0,10 4,90

ANGELES SUÁREZ IRENE 2,50 0,05 2,45

LÓPEZ VILLAFAÑE DHANALYS DEL CARMEN 2,50 0,05 2,45

MACHACA MAMANI YINA 2,50 0,05 2,45

MANJÓN ALONSO MARIO 2,50 0,05 2,45

MARTÍNEZ PADILLA NOHEMY ANNELIEE 5,00 0,10 4,90

MEDINA TARRIÑO ESTEFANIA 2,50 0,05 2,45

MÉNDEZ SANZ ALEJANDRO 7,50 0,15 7,35

SANZ MONTALVO ISABEL 5,00 0,10 4,90

VALLEJO MARCHAMALO MACARENA 2,50 0,05 2,45

YSALGUEZ ROMERO SIULAINE PATRICIA 2,50 0,05 2,45 

CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE AYUDAS DEL PROYECTO GARANTÍA JOVEN,
ITINERARIO  "OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ALMACÉN",
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE AGOSTO A NOVIEMBRE DE 2018. 

Conforme  a  lo  establecido  en  las  bases  de  participación  en  el  Proyecto
Garantía Joven desarrollado por el Ayuntamiento de Guadalajara en el marco de la
convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social  Europeo, previstas en el  Programa
Operativo  De  Empleo  Juvenil  (Ayudas  AP-POEJ),  destinadas  a  la  integración
sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del sistema
nacional de garantía juvenil durante el período de intervención 2014-2020 y gestión de
becas, y de acuerdo al informe de aprovechamiento del tutor y al control mensual de
firmas de los alumnos por la asistencia a las acciones formativas y de orientación y
tutorías y justificantes en el itinerario "Operaciones Auxiliares de Almacen", la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente
acuerdo:



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Primero.- Aprobar la concesión de ayuda y ordenar el pago a las personas que figuran
a  continuación  correspondiente  a  su  asistencia  y  aprovechamiento  en  el  itinerario
formativo del mes de agosto de 2018:

 Apellidos y nombre Total
Retención

2%
Importe a

abonar

BARRE ZAMBRANO, YARITZA ALEXANDRA 40 0,8 39,2 €

BENITO FIGUEROA, RUTH 70 1,4 68,6 €

CHIORCIOIU, FLAVIUS FLORIN 70 1,4 68,6 €

CORRAL BERNAL, DIEGO 70 1,4 68,6 €

DAVALOS BARROZO, YAELI NICOLE 70 1,4 68,6 €

DIALLO, AMADOU 70 1,4 68,6 €

DIALLO , SOULEYMANE 70 1,4 68,6 €

EL-ABDELLAOUI BAUTISTA, DAVID 70 1,4 68,6 €

FUENMAYOR MEDERO, YRIANA ANGELICA 70 1,4 68,6 €

GOMEZ HERRERO, TOMAS 60 1,2 58,8 €

PEREZ CONCHUELA, JUAN PABLO 70 1,4 68,6 €

QUINTANA VEGUILLAS, BLANCA 70 1,4 68,6 €

SANCHEZ VALENCIA, SARA 20 0,4 19,6€

SOW, AMADOU 70 1,4 68,6€

Segundo.- Aprobar  la  concesión  de  ayuda  y  ordenar  el  pago  a  las  personas  que
figuran  a  continuación  correspondiente  a  su  asistencia  y  aprovechamiento  en  el
itinerario formativo del mes de septiembre de 2018:

 Apellidos y nombre Total
Retención

2%
Importe a

abonar

BARRE ZAMBRANO, YARITZA ALEXANDRA 152,50 3,05 149,45 

BENITO FIGUEROA, RUTH 152,50 3,05 149,45

CHIORCIOIU, FLAVIUS FLORIN 152,50 3,05 149,45

CORRAL BERNAL, DIEGO 121,25 2,43 118,82

DAVALOS BARROZO, YAELI NICOLE 152,50 3,05 149,45

DIALLO, AMADOU 152,50 3,05 149,45

DIALLO , SOULEYMANE 142,50 2,85 139,65
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FUENMAYOR MEDERO, YRIANA ANGELICA 132,50 2,65 129,85

QUINTANA VEGUILLAS, BLANCA 152,50 3,05 149,45

SANCHEZ VALENCIA, SARA 131,25 2,63 128,63

Tercero.- Denegar la concesión de ayuda correspondiente al  mes de septiembre a
Tomás  Gómez  Herrero  y  a  Amadou  Sow  por  no  haber  alcanzado  el  75%  de  la
asistencia mínima por faltas injustificadas.

Cuarto.- Aprobar la concesión de ayuda y ordenar el pago a las personas que figuran a
continuación  correspondiente  a  su  asistencia  y  aprovechamiento  en  el  itinerario
formativo del mes de octubre de 2018:

Apellidos y nombre Total
Retención

2%
Importe a

abonar

BARRE ZAMBRANO, YARITZA ALEXANDRA 71,25 1,43 69,83

BENITO FIGUEROA, RUTH 113,75 2,28 111,48

CHIORCIOIU, FLAVIUS FLORIN 115,00 2,30 112,70

CORRAL BERNAL, DIEGO 112,50 2,25 110,25

DAVALOS BARROZO, YAELI NICOLE 116,25 2,33 113,93

DIALLO, AMADOU 117,50 2,35 115,15

DIALLO , SOULEYMANE 115,00 2,30 112,70

FUENMAYOR MEDERO, YRIANA ANGELICA 73,75 1,48 72,28

QUINTANA VEGUILLAS, BLANCA 112,50 2,25 110,25

Quinto.- Denegar la concesión de ayuda correspondiente al mes de septiembre a Sara
Sánchez Valencia por no haber alcanzado el 75% de la asistencia mínima por faltas
injustificadas.

Sexto.- Aprobar la concesión de ayuda y ordenar el pago a las personas que figuran a
continuación correspondiente a su asistencia y aprovechamiento a las prácticas del
itinerario realizadas desde el 29 de octubre al 18 de noviembre de 2018:

Apellidos y nombre Importe beca/mes
Asitencia a
tutorias y

orientación

Importe
beca/hora

BARRE ZAMBRANO, YARITZA ALEXANDRA 281,60 5,63 275,97

BENITO FIGUEROA, RUTH 128,00 2,56 125,44

CHIORCIOIU, FLAVIUS FLORIN 332,80 6,66 326,14
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CORRAL BERNAL, DIEGO 307,20 6,14 301,06

DAVALOS BARROZO, YAELI NICOLE 332,80 6,66 326,14

DIALLO, AMADOU 307,20 6,14 301,06

DIALLO , SOULEYMANE 307,20 6,14 301,06

FUENMAYOR MEDERO, YRIANA ANGELICA 204,80 4,10 200,70

QUINTANA VEGUILLAS, BLANCA 256,00 5,12 250,88

SANCHEZ VALENCIA, SARA 256,00 5,12 250,88 

SOLICITUDES  DE  SUBVENCIÓN  PRESENTADAS  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES "APOYO A EMPRENDEDORES 2018". 

Vista  la  Convocatoria  de  Subvenciones  “Apoyo  a  Emprendedores  2018”,
aprobada por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria de fecha uno de agosto de dos
mil dieciocho, y una vez aprobada por la Junta de Gobierno Local de 18 de diciembre
de 2018 la modificación de la base undécima y publicada dicha modificación en la
BNDS el día 19 de diciembre de 2018, por la que se indica que se imputaran a la
aplicación 241.0.470.00 "Transferencias corrientes a empresas privadas" los gastos
corrientes  y  a  la  aplicación  241.0.770.00  "  Transferencias  de  capital  a  empresas
privadas"  los  gastos  en  inversiones,  y  vista  la  documentación  que  obra  en  los
respectivos expedientes, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aceptar  el  desistimiento  de la  solicitud  presentada por  Sinagsa Asesoría
SLU.

Segundo.- Denegar  la  subvención  solicitada  por  las  siguientes  personas  por  los
motivos que se indican:

 N.º Exp Solicitante Motivo

17511/2018
JUAN CARLOS
LABRANDERO

PLIEGO 

Incumplimiento de la base segunda, letra g): “Estar
empadronado en el municipio de Guadalajara durante los doce

meses anteriores a la presentación de la solicitud”.

17678/2018
JUAN JESUS SEVILLA

CACERES

-Incumplimiento de la base segunda, letra d): Hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el pago

de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas”. No al
corriente en Seguridad Social.

- Incumplimiento de la base segunda, letra g): “Estar
empadronado en el municipio de Guadalajara durante los doce

meses anteriores a la presentación de la solicitud”.

17691/2018
ISRAEL MARCO

TEJON

-Incumplimiento de la base segunda, letra d): Hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el pago

de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas”. No al
corriente con el Ayuntamiento de Guadalajara.
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17722/2018 ABDELHADI EL AASRI

-Incumplimiento de la base segunda, letra d): Hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el pago

de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas”. No al
corriente con el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Tercero.- Conceder subvención a las personas relacionadas a continuación por los
importes y conceptos que se detallan:

Expediente Nombre emprendedor

Por gastos de
Seguridad
Social y
Alquiler

(Aplicación
241.0.470.00)

Por gastos de
inversión

(Aplicación
241.0.770.00)

Total
propuesta de
subvención 

16720/2018 JOSE CARLOS ABAD PARIENTE 611,28 € 4.388,72 € 5.000,00 €

16981/2018 PEDRO SOLÍS GARCÍA 3.342,70 € 1.657,30 € 5.000,00 €

17372/2018 ELENA CARRASCO GUERRA 1.361,28 € 3.638,72 € 5.000,00 €

17498/2018 ALMUDENA VICTORIA MAGAN 600,87 € 0,00 € 600,87 €

17504/2018 DANIEL MIRCEA HERTZUG 611,28 € 0,00 € 611,28 €

17528/2018 DAVID PLAZA AVELLANO 594,34 € 4.405,66 € 5.000,00 €

17680/2018 CORAL CANALES DEL REY 582,25 € 0,00 € 582,25 €

17683/2018 ELENA PLANELLES MUÑOZ 580,49 € 0,00 € 580,49 €

17685/2018 LUIS HERVAS HERNANDO 587,33 € 0,00 € 587,33 €

17686/2018 MARIA GARCIA GALVEZ 891,00 € 0,00 € 891,00 €

17687/2018 JORGE LAMBAN RAMON 594,29 € 0,00 € 594,29 €

17689/2018 MARIA BELEN RUIZ LOPEZ 611,04 € 4.388,96 € 5.000,00 €

17692/2018 SANTIAGO GARCIA DE LA CASA 5.000,00 € 0,00 € 5.000,00 €

17694/2018 AURORA LOPEZ GARCIA 600,00 € 1.104,78 € 1.704,78 €

17704/2018 PAULA ISABEL CANFRAN RAMIRO 609,34 € 2.733,43 € 3.342,77 €

17706/2018 JUAN ANTONIO LAZARO GARCIA 1.161,16 € 0,00 € 1.161,16 €

17377/2018 VALENTIN CONSTANTIN DRETCANU 611,04 € 0,00 € 611,04 €

TOTAL 18.949,69 € 22.317,57 € 41.267,26 €

Cuarto.- Ordenar respectivamente el pago del primer abono correspondiente al 50%
de la subvención concedida a cada uno:

Expediente Nombre emprendedor

Por gastos de
Seguridad Social y

Alquiler
(Aplicación

241.0.470.00)

Por gastos de
inversión

(Aplicación
241.0.770.00)

Total primer
abono

16720/2018
JOSE CARLOS ABAD

PARIENTE
305,64 € 2.194,36 € 2.500,00 €



 
Ayuntamiento de Guadalajara

16981/2018
CORE ANIMATION, SL (PEDRO

SOLÍS GARCÍA)
1.671,35 € 828,65 € 2.500,00 €

17372/2018 ELENA CARRASCO GUERRA 680,64 € 1.819,36 € 2.500,00 € 

17498/2018 ALMUDENA VICTORIA MAGAN 300,44 € 0,00 € 300,44 €

17504/2018 DANIEL MIRCEA HERTZUG 305,64 € 0,00 € 305,64 €

17528/2018 DAVID PLAZA AVELLANO 297,17 € 2.202,83 € 2.500,00 €

17680/2018 CORAL CANALES DEL REY 291,13 € 0,00 € 291,13 €

17683/2018 ELENA PLANELLES MUÑOZ 290,25 € 0,00 € 290,25 €

17685/2018 LUIS HERVAS HERNANDO 293,67 € 0,00 € 293,67 €

17686/2018 MARIA GARCIA GALVEZ 445,50 € 0,00 € 445,50 €

17687/2018 JORGE LAMBAN RAMON 297,15 € 0,00 € 297,15 €

17689/2018 MARIA BELEN RUIZ LOPEZ 305,52 € 2.194,48 € 2.500,00 €

17692/2018
SANTIAGO GARCIA DE LA

CASA
2.500,00 € 0,00 € 2.500,00 €

17694/2018 AURORA LOPEZ GARCIA 300,00 € 552,39 € 852,39 €

17704/2018
PAULA ISABEL CANFRAN

RAMIRO
304,67 € 1.366,72 € 1.671,39 €

17706/2018
JUAN ANTONIO LAZARO

GARCIA
580,58 € 0,00 € 580,58 €

17377/2018 
VALENTIN CONSTANTIN

DRETCANU 
305,52 € 0,00 € 305,52 €

TOTAL 9.474,845 11.158,785 20.633,63 

DECLARAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS
MUNICIPALES,  INCLUYENDO  LAS  DEL  PATRONATO  DE  DEPORTES,
PATRONATO  DE  CULTURA  Y  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS  SITOS  EN  EL
MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA Y  BARRIOS  ANEXIONADOS  HASTA QUE  EL
NUEVO ADJUDICATARIO SE HAGA CARGO. 

A  la  vista  de  la  solicitud  de  continuidad  del  servicio  de  limpieza  de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados y de la propuesta obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de  miembros asistentes acuerda:

Declarar  la  continuidad  en  la  ejecución  del  contrato,  por  parte  de  Enviser
Servicios  Medioambientales,  S.A.,  para  la  prestación  del  servicio  de  limpieza  de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
anexionados hasta que la empresa que resulte adjudicataria del nuevo expediente de
contratación se haga cargo de la prestación de dichos servicios.

REVISIÓN DE PRECIOS PARA 2018 DEL CONTRATO SERVICIO DE LIMPIEZA DE
DEPENDENCIAS  MUNICIPALES,  INCLUYENDO  LAS  DEL  PATRONATO  DE
DEPORTES, PATRONATO DE CULTURA Y LOS COLEGIOS PÚBLICOS SITOS EN
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.
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La cláusula 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigió el
procedimiento abierto para la adjudicación de la prestación del servicio de limpieza de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados  y  la  cláusula  cuarta  del  contrato  administrativo  establecen  que  “El
presente  contrato  podrá  ser  objeto  de  revisión  de  precios,  a  instancias  del
adjudicatario, una vez hayan transcurrido doce meses desde la iniciación del mismo,
con un incremento  de  un  0,5  anual”.  Dicho  contrato  fue firmado con  fecha 11 de
diciembre de 2014, y entró en vigor con fecha 1 de enero de 2015. En virtud de lo
anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar  la  revisión  de  precios  del  contrato  suscrito  con  ENVISER
SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES S.A.U. para la prestación del servicio de limpieza
de dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura  y  los  Colegios  Públicos  sitos  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados, con un porcentaje de incremento de un 0,5% anual, cantidad a abonar a
ENVISER SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES S.A.U. a partir del 1 de enero de 2018,
que desglosada por dependencias,  queda establecida en las siguientes cantidades
anuales:

Aplicación
presupuestaria

Dependencia
Horas 

anuales
Precio
hora

sin IVA

Precio
anual

IVA 21% Total

132022700 POLICÍA MUNICIPAL 2210 11,8352 26.155,79 € 5.492,72 € 31.648,51 €

PROTECCIÓN CIVIL 130 11,8352 1.538,58 € 323,10 € 1.861,68 €

TOTAL 132.0.227.00 2340 11,8352 27.694,37 € 5.815,82 € 33.510,19 €

135022700 BOMBEROS 936 11,8352 11.077,75 € 2.326,33 € 13.404,07 €

164022700
SERVICIO

CEMENTERIO Y
SALA AUTOPSIAS

260 11,8352 3.077,15 € 646,20 € 3.723,35 €

171022700
 VESTUARIO

BRIGADA JARDINES
130 11,8352 1.538,58 € 323,10 € 1.861,68 €

SERVICIOS
PARQUE AMISTAD

182 11,8352 2.154,01 € 452,34 € 2.606,35 €

 TOTAL 171.0.227.00 312 11,8352 3.692,58 € 775,44 € 4.468,02 €

230222700 C.S. EL ALAMÍN 312 11,8352 3.692,58 € 775,44 € 4.468,02 €

C.S. AMISTAD 624 11,8352 7.385,16 € 1.550,88 € 8.936,05 €

C.S. CIFUENTES 1404 11,8352 16.616,62 € 3.489,49 € 20.106,11 €

C.S. ADORATRICES 468 11,8352 5.538,87 € 1.163,16 € 6.702,04 €

C.S. VENEZUELA 468 11,8352 5.538,87 € 1.163,16 € 6.702,04 €



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Aplicación
presupuestaria

Dependencia
Horas 

anuales
Precio
hora

sin IVA

Precio
anual

IVA 21% Total

C.S. CASAS DEL
REY

468 11,8352 5.538,87 € 1.163,16 € 6.702,04 €

C.S. BEJANQUE 390 11,8352 4.615,73 € 969,30 € 5.585,03 €

C.S. LOS POETAS 52 11,8352 615,43 € 129,24 € 744,67 €

C.S. LOS VALLES 624 11,8352 7.385,16 € 1.550,88 € 8.936,05 €

C.S. TARACENA 468 11,8352 5.538,87 € 1.163,16 € 6.702,04 €

C.S. LAVADERO
IRIEPAL

156 11,8352 1.846,29 € 387,72 € 2.234,01 €

TOTAL 230.2.227.00 5434 11,8352 64.312,48 € 13.505,62 € 77.818,10 €

321022700 C.P. ALCARRIA 3120 11,8352 36.925,82 € 7.754,42 € 44.680,25 €

C.P. EL DONCEL 3840 11,8352 45.447,17 € 9.543,91 € 54.991,07 €

C.P. ALVARFÁÑEZ
DE MINAYA

3840 11,8352 45.447,17 € 9.543,91 € 54.991,07 €

C.P. BADIEL 2400 11,8352 28.404,48 € 5.964,94 € 34.369,42 €

C.P. EL
BALCONCILLO

4080 11,8352 48.287,62 € 10.140,40 € 58.428,02 €

C.P. CARDENAL
MENDOZA

3600 11,8352 42.606,72 € 8.947,41 € 51.554,13 €

C.P. LAS LOMAS 4680 11,8352 55.388,74 € 11.631,63 € 67.020,37 €

C.P. E.C.A. 480 11,8352 5.680,90 € 1.192,99 € 6.873,88 €

C.P. ISIDRO
ALMAZÁN

5760 11,8352 68.170,75 € 14.315,86 € 82.486,61 €

C.P. OCEJÓN 3360 11,8352 39.766,27 € 8.350,92 € 48.117,19 €

C.P. OCEJÓN
(PARVULARIO)

720 11,8352 8.521,34 € 1.789,48 € 10.310,83 €

C.P. PEDRO SANZ
VÁZQUEZ

3120 11,8352 36.925,82 € 7.754,42 € 44.680,25 €

C.P. RUFINO
BLANCO

4320 11,8352 51.128,06 € 10.736,89 € 61.864,96 €

C.P. SAN PEDRO
APOSTOL

4560 11,8352 53.968,51 € 11.333,39 € 65.301,90 €

C.P. SAN PEDRO
APOSTOL

(PARVULARIO)
720 11,8352 8.521,34 € 1.789,48 € 10.310,83 €

C.P. RIO TAJO 2640 11,8352 31.244,93 € 6.561,43 € 37.806,36 €

C.P. RIO HENARES 2160 11,8352 25.564,03 € 5.368,45 € 30.932,48 €

C.P.E.E. VIRGEN
AMPARO

2880 11,8352 34.085,38 € 7.157,93 € 41.243,30 €

C.P. DEL BARRIO
IRIEPAL

720 11,8352 8.521,34 € 1.789,48 € 10.310,83 €

C.P. DEL BARRIO
TARACENA

480 11,8352 5.680,90 € 1.192,99 € 6.873,88 €
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Aplicación
presupuestaria

Dependencia
Horas 

anuales
Precio
hora

sin IVA

Precio
anual

IVA 21% Total

C.P. DEL BARRIO
USANOS

1200 11,8352 14.202,24 € 2.982,47 € 17.184,71 €

C.P. LA MUÑECA 3360 11,8352 39.766,27 € 8.350,92 € 48.117,19 €

TOTAL 321022700  
62040 11,8352

734.255,81
€

154.193,72
€

888.449,53
€

336022700
CRIPTA IGLESIA

FUERTE SAN
FRANCISCO

52 11,8352 615,43 € 129,24 € 744,67 €

TORREÓN ALAMÍN 78 11,8352 923,15 € 193,86 € 1.117,01 €

TORREÓN
ALVARFÁÑEZ

78 11,8352 923,15 € 193,86 € 1.117,01 €

CAPILLA LUIS DE
LUCENA

52 11,8352 615,43 € 129,24 € 744,67 €

TOTAL 336022700 260 11,8352 3.077,15 € 646,20 € 3.723,35 €

337022700
MINIZOO

DEPENDENCIAS
INTERIORES

1170 11,8352 13.847,18 € 2.907,91 € 16.755,09 €

SERVICIOS
PARQUE MINIZOO

182 11,8352 2.154,01 € 452,34 € 2.606,35 €

TOTAL 337022700  1352 11,8352 16.001,19 € 3.360,25 € 19.361,44 €

431022700
MERCADO
MUNICIPAL

1872 11,8352 22.155,49 € 4.652,65 € 26.808,15 €

432022700
OFICINA MUNICIPAL

DE TURISMO
130 11,8352 1.538,58 € 323,10 € 1.861,68 €

442022700
ESTACIÓN DE
AUTOBUSES

3094 11,8352 36.618,11 € 7.689,80 € 44.307,91 €

912022700 ALCALDÍA 1560 11,8352 18.462,91 € 3.877,21 € 22.340,12 €

920022700
NUEVAS OFICINAS

MUNICIPALES
2600 11,8352 30.771,52 € 6.462,02 € 37.233,54 €

EDIFICIO
ADMINISTRATIVO

DR. MAYORAL
3900 11,8352 46.157,28 € 9.693,03 € 55.850,31 €

CENTRO CÍVICO
MUNICIPAL

520 11,8352 6.154,30 € 1.292,40 € 7.446,71 €

CASA
CONSISTORIAL

USANOS
260 11,8352 3.077,15 € 646,20 € 3.723,35 €
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Aplicación
presupuestaria

Dependencia
Horas 

anuales
Precio
hora

sin IVA

Precio
anual

IVA 21% Total

CASA
CONSISTORIAL

IRIEPAL
156 11,8352 1.846,29 € 387,72 € 2.234,01 €

TOTAL 920022700  . 7436 11,8352 88.006,55 € 18.481,37 €
106.487,92

€

920122700
SERVICIOS

PARQUE MÓVIL
130 11,8352 1.538,58 € 323,10 € 1.861,68 €

933022700 NAVES BRIGADAS 520 11,8352 6.154,30 € 1.292,40 € 7.446,71 €

CENTRO
MUNICIPAL

INTEGRADO
3484 11,8352 41.233,84 € 8.659,11 € 49.892,94 €

TOTAL 933022700   4004 11,8352 47.388,14 € 9.951,51 € 57.339,65 €

331022700
PALACIO LA

COTILLA 
271,5 11,8352 3.213,26 € 674,78 € 3.888,04 €

TEATRO BUERO
VALLEJO Y
OFICINAS

2000 11,8352 23.670,40 € 4.970,78 € 28.641,18 €

TEATRO BUERO
VALLEJO

(ACTUACIONES)
360 11,8352 4.260,67 € 894,74 € 5.155,41 €

TOTAL 331022700   2631,5 11,8352 31.144,33 € 6.540,31 € 37.684,64 €

340022700
PISCINA HUERTA

DE LARA
2065 11,8352 24.439,69 € 5.132,33 € 29.572,02 €

PISCINA FUENTE
NIÑA Y OFICINAS

4185 11,8352 49.530,31 € 10.401,37 € 59.931,68 €

PABELLÓN
MULTIUSOS

1505 11,8352 17.811,98 € 3.740,51 € 21.552,49 €

PISCINA VERANO
(San Roque)

574 11,8352 6.793,40 € 1.426,62 € 8.220,02 €

TOTAL 34022700   8329 11,8352 98.575,38 € 20.700,83 €
119.276,21

€

AMPLIACIONES

231122700 CUARTEL HENARES 2080 11,8352 24.617,22 € 5.169,62 € 29.786,83 €

334022700 TEATRO MODERNO 700 11,8352 8.284,64 € 1.739,77 € 10.024,41 €

334022700  MUSEO SOBRINO 624 11,8352 7.385,16 € 1.550,88 € 8.936,05 €

TOTAL 334022700 1324 11,8352 15.669,80 € 3.290,66 € 18.960,46 €
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Aplicación
presupuestaria

Dependencia
Horas 

anuales
Precio
hora

sin IVA

Precio
anual

IVA 21% Total

312022700
CENTRO MÉDICO

ALAMÍN
104 11,8352 1.230,86 € 258,48 € 1.489,34 €

CENTRO MÉDICO
IRIEPAL

156 11,8352 1.846,29 € 387,72 € 2.234,01 €

CENTRO MÉDICO
TARACENA

208 11,8352 2.461,72 € 516,96 € 2.978,68 €

CENTRO MÉDICO
USANOS

260 11,8352 3.077,15 € 646,20 € 3.723,35 €

TOTAL 312022700 728 11,8352 8.616,03 € 1.809,37 € 10.425,39 €

334122700 CENTRO JOVEN 624 11,8352 7.385,16 € 1.550,88 € 8.936,05 €

326022700
C.P. EDUCACIÓN

PERMANENTE
ADULTOS

1440 11,8352 17.042,69 € 3.578,96 € 20.621,65 €

241722700 ESCUELA TALLER 360 11,8352 4.260,67 € 894,74 € 5.155,41 €

334022700 ESPACIO TYCE 344 11,8352 4.071,31 € 854,97 € 4.926,28 €

TOTAL GENERAL 109.020,5 11,8352
1.290.279,4

3
270.958,69

1.561.238,0
8

Segundo.  -   Aprobar  el  gasto y  reconocer  la  obligación correspondiente  a la  factura
número  TC  2018/449  de  fecha  20/12/2018  emitida  por  la  empresa  ENVISER
SERVICIOS  MEDIOAMBIENTALES,  S.A.U.  por  importe  de  7.134,75  euros,  en
concepto de revisión de precios facturas ejercicio 2018 emitidas hasta fecha 01 de
diciembre de 2018.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

ACUERDO COMPENSACIÓN RETRIBUCIONES EN LOS SUPUESTOS DE IT. 

La Disposición Adicional quincuagésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, ha venido a establecer un
nuevo  marco  normativo  para  el  régimen  de  incapacidad  temporal  del  personal  al
servicio de las Administraciones Públicas, que sustituye la regulación vigente hasta
ese momento conforme al Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de Julio, de Medidas para
Garantizar la Estabilidad Presupuestaria y de Fomento de la Competitividad.

La nueva regulación básica establece que cada Administración Pública podrá
determinar, previa negociación colectiva, las reglas del complemento retributivo que se
abone al personal a sus servicio en situación de incapacidad temporal y que podrá
llegar hasta un máximo del cien por cien de sus retribuciones ordinarias.

A través del Acuerdo se garantiza a todos los empleados públicos incluidos en
su ámbito de aplicación y en todos los supuestos de incapacidad temporal, tanto por
contingencias  comunes  como por  contingencias  profesionales,  el  máximo nivel  de
compensación retributiva que posibilita la legislación básica y que implica, con carácter
general,  el  mantenimiento  de las  totalidad de las retribuciones fijas  percibidas  con
anterioridad al inicio de esta situación.

El Acuerdo ha sido negociado en la Mesa General celebrada el pasado día 11
de diciembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 148.1 de la
Ley 4/2011,de 10 de marzo, del empleo Público de Castilla la Mancha y 36.3 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  que atribuye a la  Mesa General  de
Negociación  la  negociación  de  las  materias  y  condiciones  de  trabajo  comunes  al
personal  funcionario,  estatutario  y  laboral;  así  como en el  artículo 37.1g) de dicha
norma legal, que sujeta a negociación “Los criterios generales para la determinación
de las prestaciones sociales”.

A la  vista  de todas estas  consideraciones,  la  Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el complemento retributivo que
se haya  de abonar  a  los  empleados  públicos  que  se  encuentren  en situación  de
incapacidad temporal, de conformidad con la habilitación conferida por la disposición
adicional  quincuagésima cuarta  de  la  Ley  6/2018,  de  3  de  julio,  de  Presupuestos
Generales del Estado.

Segundo.- Ámbito de Aplicación. 

Este  Acuerdo  es  aplicable  al  personal  al  servicio  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  de  sus  Organismos  Autónomos,  incluidos  dentro  del  ámbito  de
aplicación del Acuerdo Económico y Social entre el personal funcionario y el Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara y del Convenio Colectivo entre el personal laboral y el
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Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero.- Complemento Retributivo.

Los empleados públicos tendrán derecho a percibir un complemento retributivo
desde el primer día de incapacidad temporal que, sumado a la prestación del Régimen
General  de  la  Seguridad  Social,  alcance  el  cien  por  cien  de  sus  retribuciones
ordinarias del mes de inciio de la incapacidad temporal.

El  complemento  retributivo  se  devengará  tanto  cuando  la  situación  de
incapacidad temporal tenga su origen en una enfermedad profesional o accidente de
trabajo, como cuando sea consecuencia de una enfermedad común o accidente no
laboral.

El  derecho  a  la  percepción  de  este  complemento  retributivo  no  podrá
mantenerse  en  los  supuestos  de  extinción  o  suspensión  de  la  prestación  por
incapacidad temporal de conformidad con lo dispuesto en la regulación aplicable en
cada caso.

Cuarto.- Justificación de ausencias por enfermedad o accidente.

El abono del complemento retributivo estará condicionado a la justificación de
las ausencias que den lugar a una incapacidad temporal, mediante la aportación del
correspondiente parte de baja o documentación acreditativa, según proceda, desde el
primer día de ausencia.

Esta  justificación  se  efectuará  de  la  forma  establecida  en  la  normativa
reguladora  del  régimen de seguridad social,  así  como en las  instrucciones que al
respecto se adopten por la Concejalía de Recursos Humanos.

Quinto.- Plan de control del absentismo

Al  objeto  de  dar  cumplimiento  al  apartado  tres  de  la  Disposición  Adicional
quincuagésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio,  en el plazo máximo de dos
meses desde el inicio de la vigencia de este Acuerdo y bajo la dependencia de la Mesa
General de Negociación, se constituirá un grupo de trabajo en materia de análisis del
absentismo,  que  efectúe  los  estudios  correspondientes  y  elabore  propuestas  de
actuación que se hayan de incluir en el plan de control del mismo a fin de propiciar su
prevención y reducción, con especial atención a las medidas que puedan ayudar a
disminuir sus efectos en la prestación de los servicios a la ciudadanía.

Sexto.- Régimen Transitorio

Los empleados públicos que se hallen en la situación de incapacidad temporal
con anterioridad a la fecha de efectos de este acuerdo, continuarán percibiendo los
complementos retributivos que tuvieran ya reconocidos en virtud de dicha situación
conforme a la normativa aplicable en el momento en el que resultaron declarados en la
misma.

Séptimo.- Vigencia
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Este Acuerdo surtirá  efectos  a partir  del  día siguiente  al  de  aprobación del
acuerdo por la la Junta de Gobierno y mantendrá su vigencia en tanto en cuanto no se
sustituya por otro acuerdo o disposición. 

PRORROGA  DEL  CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
ESPECTÁCULOS  TAURINOS,  ORGANIZACIÓN  DE  ENCIERROS  Y  SUELTA DE
VAQUILLAS EN LA PLAZA DE TOROS DE GUADALAJARA. 

A la vista de la  solicitud de prórroga presentada por el  representante de la
empresa adjudicataria, del informe favorable del servicio municipal responsable, y de
conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato suscrito con Coso de
las Cruces Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982, para la prestación del servicio
de espectáculos taurinos, organización de encierros y suelta de vaquillas, a celebrar
durante las Ferias y Fiestas 2015 y siguientes, en la Plaza de Toros de Guadalajara, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Prorrogar  el  contrato  suscrito  con  la  empresa  COSO  DE  LAS  CRUCES  UNIÓN
TEMPORAL  DE  EMPRESAS  LEY  18/1982  para  la  prestación  del  servicio  de
espectáculos taurinos, organización de encierros y suelta de vaquillas en la Plaza de
Toros de Guadalajara hasta el 30 de septiembre de 2019.

ADJUDICACIÓN  DE  LOS  PREMIOS  DEL  CONCURSO  DE  ESCAPARATES
NAVIDEÑOS 2018. 

Atendiendo al acta del Jurado del Concurso de Escaparates Navideños 2018, y
comprobados  los  requisitos  y  documentación  anexa  del  expediente,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

Primero.- Conceder los premios a las empresas Porticada e Interiorismo SL, y Telma
iluminación SL y Lola Chic Bodas & Eventos.

Segundo.- Ordenar  el  abono  de  sus  respectivos  premios  como  beneficiario  del
Concurso de Escaparates Navideños 2018 con cargo a la aplicación presupuestaria
4311.481.00 “Transferencias corrientes, premios, becas, pens. y estudios Comercio”: 

Premio Empresa
Cuantía 

del premio
Retención

Importe
líquido 

a abonar

Primero
Porticada e Interiorismo SL

1.500 € ---- 1.500 €

Segundo
Telma iluminación SL 

1.000 € ----- 1.000 €
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Tercero
Lola Chic

Bodas & Eventos 
500 € 95 € 405 € 

CONCESIÓN SUBVENCIONES A LAS DISTINTAS PARROQUIAS DE LA CIUDAD. 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias del
municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de
junio de 2018, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 122 de fecha 27
de junio de 2018. 

Resultando que en el  presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2018 se han consignado 80.000 euros en la partida 231.2 -480 01 cuyo objeto es
la  satisfacción de  necesidades de  urgencia  social,  y  sus  beneficiarios  vecinos del
municipio de Guadalajara. 

A la  vista  de  la  documentación  que  consta  en  el  expediente,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de sus miembros asistentes acuerda: 

Primero.- Expte.:  12641/2018.  Conceder  una subvención pública a la PARROQUIA
SAN ANTONIO DE PADUA DE GUADALAJARA, por importe de 5.000,00 €, cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Segundo.- Expte.: 12493/2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA
SANTÍSIMO SACRAMENTO DE GUADALAJARA, por importe de 8.499,38 €, cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
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Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos. 

Tercero.- Expte.:  13801/2018.  Conceder  una subvención pública  a  la  PARROQUIA
SAN  JUAN  DE  ÁVILA  DE  GUADALAJARA,  por  importe  de  9.500,00€,  cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Cuarto.- Expte.: 12804/2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN
GINÉS DE GUADALAJARA, por importe de 5.059,94 €, cuantía determinada de forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.
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Quinto.- Expte.:  12483/2018.  Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA
SANTA MARÍA LA MAYOR DE GUADALAJARA, por importe de 4.134,00 €, cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Sexto.- Expte.: 12840/2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN
PEDRO  APÓSTOL  DE  GUADALAJARA,  por  importe  de  5.700,00  €,  cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Séptimo.- Expte.:  12723/2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA
SAN  JOSÉ  ARTESANO  DE  GUADALAJARA,  por  importe  de  6.515,09  €,  cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.
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–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Octavo.- Expte.: 12497/ 2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA EL
SALVADOR DE GUADALAJARA, por importe de 5.159,16 €, cuantía determinada de
forma proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que
se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Noveno.- Expte.:  12557/2018.  Conceder  una subvención pública a la  PARROQUIA
SANTA MARÍA MICAELA DE GUADALAJARA,  por  importe de 1.340,00 €,  cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Décimo.- Expte.:  12563/2018.  Conceder  una subvención pública  a la  PARROQUIA
SANTIAGO  APÓSTOL  DE  GUADALAJARA,  por  importe  2.877,22  €,  cuantía
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determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Undécimo.- Expte.: 13798/2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA
MARÍA  AUXILIADORA  Y  SANTA  MARÍA  MAGDALENA  DE  GUADALAJARA,  por
importe  de  3.274,08  €,  cuantía  determinada  de  forma  proporcional  al  número  de
familias  atendidas  en su demarcación parroquial,  que  se imputará  con cargo  a  la
aplicación presupuestaria 231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del
presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Duodécimo.- Expte.: 12499/2018. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA
SAN DIEGO DE ALCALÁ DE GUADALAJARA por  importe  de 2.600,00 €,  cuantía
determinada  de  forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.
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–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Decimotercero.- Expte..  12805/2018.  Conceder  una  subvención  pública  a  la
PARROQUIA SAN PASCUAL BAILÓN DE GUADALAJARA, por importe de 3.406,37€,
cuantía  determinada de forma proporcional  al  número de familias atendidas en su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Decimocuarto.- Expte.:  12495/2018.  Conceder  una  subvención  pública  a  la
PARROQUIA  SAN  JUAN  DE  LA  CRUZ  Y  SAN  VICENTE  DE  PAÚL  DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  1.422,08€,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de familias atendidas en su demarcación parroquial, que se
imputará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.2-48001  del  presupuesto
general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos.

Decimoquinto.- Expte.:  12758/2018.  Conceder  una  subvención  pública  a  la
PARROQUIA SAN NICOLÁS EL REAL DE GUADALAJARA, por importe de 2.500,00
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€, cuantía determinada de forma proporcional al número de familias atendidas en su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos. 

Decimosexto.- Expte.:  12845/2018.  Conceder  una  subvención  pública  a  la
PARROQUIA PURÍSIMA CONCEPCIÓN  DE  IRIEPAL,  por  importe  de  1.124,43  €,
cuantía  determinada de forma proporcional  al  número de familias atendidas en su
demarcación parroquial,  que se imputará  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2018.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatiblidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones, ayudas,  ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2019. La
Entidad  beneficiaria  deberá  dar  publicidad  de  la  subvención  en  los  términos  y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.  Los beneficiarios deberán dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los
términos reglamentariamente establecidos. 

Decimoséptimo.- Reconocer la obligación derivada de las concesiones anteriores con
cargo al presupuesto del ejercicio 2018, por las cuantías individualizadas recogidas,
ascendiendo el importe de las subvenciones a la cantidad total de 68.111,75 euros.

Decimoctavo.- Ordenar  su  pago  por  el  importe  expresado  individualmente  para  el
presente ejercicio.

APROBACIÓN PARCIAL DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EOI POR EL
DESARROLLO DE LA 4ª EDICIÓN DE ESPACIOS COWORKING. 

De acuerdo con el Convenio formalizado el día 20 de abril de 2016 entre el
Ayuntamiento de Guadalajara y la Escuela de Organización Industrial (EOI) para el
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desarrollo de acciones Coworking, y a su modificación mediante adenda aprobada por
la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2018, y a la vista de la justificación
de gastos presentada por la Escuela de Organización Industrial por la realización de la
4ª edición Espacios Coworking, que se expone a continuación:

 Concepto Subconcepto
Justificación

admitida 
4ª Edición

Comunicación Publicidad y propaganda 13.636,95 €

Formación
Docentes 72.330,00 €

Dietas y kilometraje 11.572,61 €

Servicios Generales

Alquiler aulas 12.000,00 €

Servicio postal 181,02 €

Prima seguro 60,15 €

IVA no deducible 3.618,89 €

Gastos directos de personal Dietas y gastos de viaje 24,70 €

Gastos directos 
Personal EOI (dirección y

coordinación)
1.038,24 €

Costes indirectos simplificados 15% sobre personal 11.005,24 €

TOTAL 125.467,80 €

 Justificado: 125.467,80 €

Aportación EOI (80%) 100.374,24 €

Aportación Ayuntamiento (20%) 25.093,56 € 

A la vista de la justificación de gastos presentada, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros asistentes, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar parcialmente la justificación presentada por EOI por el desarrollo de
la  4ª  Edición  de  Espacios  Coworking,  siendo  admisibles  pagos  por  importe  de
125.467,80 euros, de los que la EOI aporta 100.374,24 euros y el Ayuntamiento de
Guadalajara la cantidad de 25.093,56 euros. 

Segundo.- Reconocer  la  obligación  por  importe  de  25.093,56  euros  a  favor  de  la
Escuela (CIF n.º G81718249) con cargo a la aplicación presupuestaria 2410 42200
“TRANSF. CORRIENTE FUNDACIÓN EOI” en concepto de aportación municipal por la
cuarta edición Espacios Coworking.

Tercero.- Ordenar el pago de 25.093,56 euros en concepto de aportación municipal por
la ejecución de la 4ª edición de Espacios Coworking. 
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